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L a projorieté est le principe le plus fon 
damental á l'aide du quel on pídase expli-
quer les revoíutions de Vhistoife... elle regit 
positivement Vhistoire... 

PROÜDHON, Theorie de la proprieté, oh. 9. 

Pocas cuestiones interesan tanto á la sociedad en la época presente de 

discusión y controversia, áun sobre las verdades al parecer más elementa

les, como las que se reíieren á la constitución, Indole y condiciones de la 

prosperidad territorial y al limite y extensión de sus derechos. Una vez ad

mitida la legitimidad de esta esencialisiraa institución, y desvanecidos los 

sofismas en que se apoyan los que la combaten y niegan, nace al punto, por 

el orden lógico de las ideas, la cuestión importante de si deberán abando

narse los bienes apropiados al libre y absoluto arbitrio del individuo, ó si se 

sujetarán su disposición y uso á las regias que dicte el interés común; ó en 

otros términos, si en la organización de la propiedad debe prevalecer e 

principio de libertad ó el de sociabilidad, que juntos constituyen, aunque 

en antagonismo necesario, la naturaleza moral del hombre. 

De cada una de estas soluciones resulta una constitución ó forma dife

rente de la propiedad: la que somete y subordina el libre albedrio del indi

viduo al interés social o colectivo, y la que sacrifica este interés á la libertad 

individual. La primera tiene por caracteres distintivos, ya la participación 

del Estado ó de las corporaciones en el dominio ó los frutos de la tierra, ya 
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la servidumbre personal inherente á su posesión, ó ya las restricciones de 

la facultad de enajenarla y trasmitirla; la segunda se da á conocer por su 

condición libérrima de todo vinculo con la cosa pública y de toda limitación 

y cortapisa de la facultad de disponer, de enajenar en vida y de trasmitir 

en muerte: jus utendi et abutendi, como decian los jurisconsultos. Y para 

dar nombre á estas diversas constituciones de la propiedad, adoptaré los 

que representan, si no todos, la mayor parte de sus respectivos elementos, 

llamando á la una «amortización» y á la otra «desamortización,» ya que 

con estas metáforas se conocen vulgarmente y á su vez el sistema que es

tablece y el que rompe las trabas de la propiedad individual. 

Estas dos formas de la propiedad, correspondiendo exactamente á la d^-

ble naturaleza del hombre, como sér libre y dueño de si mismo y como 

individuo sujeto, por la ley natural y divina, á las necesidades y obligacio

nes morales y sociales de su especie, reciben el impulso y la dirección de 

los principios de que respectivamente emanan. Asi como hay entre estos 

principios contradicción y antagonismo, así ha habido siempre, y no puede 

ménos de haber, dos tendencias opuestas y en perenne lucha, por dar á la 

propiedad una ú otra de aquellas constituciones exclusivas. La historia de 

la propiedad, desde sus orígenes hasta nuestros días, está casi reducida á 

la contienda entre ambas tendencias. Unas veces ha prevalecido en su or

ganización el principio «individualista» (desamortización), otras veces el 

«social» (amortización); pero nunca tan completamente que llegara á 'des 

aparecer ninguno de ellos^ ni que cesara siquiera la pugna entre ambos. 

L a subsistencia de este gran fenómeno, así en el mundo antiguo como 

en la sociedad moderna, no solamente prueba su necesidad histórica en el 

progreso de la civilización, sino que .por la íntima relación que ha tenido 

en todos tiempos la organización de la propiedad con la de la familia y la 

del Estado, explica las mudanzas acaecidas en el órden social y político de 

las naciones. No fué una mera y casual coincidencia la del régimen político 

del mundo oriental, fundado en la absorción del individuo por el Estado y 

en el sistema las castas, con el régimen de la propiedad colectiva. No Fué 

tampoco fortuita la coexistencia, en Grecia y en Roma, de todas las altera

ciones de su respectiva constitución social y política, con las acaecidas en 

órden á la propiedad territorial. La notoria insuficiencia del régimen de go

bierno introducido por los bárbaros inmediatamente después de su invasión, 
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no fué una circunstancia independiente del principio individualista, que pre

dominó en la propiedad, en aquellos primeros tiempos. E l régimen feudal 

nació en casi toda Europa cuando la propiedad se constituyó bajo el influjo 

del principio colectivo, y desapareció cuando esta, sacudiendo el yugo de 

la amortización, recuperó la libertad perdida. No es ménos de notar la 

coincidencia en casi toda Europa de la destrucción sucesiva del régimen 

feudal con el nacimiento de los mayorazgos, como si se hubiera pretendido 

llenar con ellos el vacio que dejaba la desaparición del feudalismo. Por úl

timo, en los tiempos modernos es imposible desconocer el influjo decisivo 

de la abolición de las vinculaciones y del predominio del principio i n d i v i 

dualista en el régimen de la propiedad, sobre las instituciones sociales y po

líticas, y las mudanzas que en ellas acaecen. 

Hoy mismo luchan entre sí aquellas dos poderosas tendencias, manifes

tándose una en la escuela individualista y otra en la socialista y en la co

munista, cuyos terribles problemas amenazan la paz del mundo. La pri

mera de estas escuelas continúa defendiendo la libérrima disposición de 

todo género de dominio, como consecuencia necesaria del famoso principio 

de dejar hacer y de la justa libertad de los cambios; y áun algunos de sus 

adeptos combaten las escasas restricciones que pesan todavía sobre la p ro 

piedad, en beneficio de las familias ó de otros intereses colectivos, como la 

legítima forzosa de los descendientes y la sucesión ab intestato de los cola

terales. Socialistas y comunistas, aunque difieran en doctrinas, pretenden 

trasformar el mundo organizando de nuevo la propiedad bajo formas dis

tintas, pero inspiradas todas por los mismos principios que la estancaron 

y monopolizaron en los antiguos pueblos de Oriente y en la Europa moder

na, bajo el régimen feudal. 

E l socialismo con su quimérica organización de la industria, su siste

ma de asociación de trabajadores para impedir la llamada tiranía del capi

tal, sus utópias de crédito gratuito y circulación forzosa del papel-moneda, 

en lugar del numerario, su pretendido derecho al trabajo y su impuesto pro

gresivo, aunque afecte reconocer el derecho de propiedad, concluye por l i 

mitarlo más ó ménos, restringiendo el disfrute individual de la tierra, para 

dar en ella al Estado una participación indebida. E l comunismo, más fran

co y sincero en la exposición de sus doctrinas y en la manifestación de sus 

aspiraciones, niega la propiedad privada de la tierra, para atribuirla toda á 
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lo colectividad social ó al Estado, como en la lodia y en el Egipto antiguo, 

pretendiendo luego por el trabajo y la vida en común, una más justa distri

bución de los productos y en general de toda la riqueza. 
No diré á cual de éstas dos tendencias opuestas se acerca más la de 

aquellos economistas que llevando hasta sus últ imas consecuencias la teo
ría que funda sólo en el trabajo la justificación del derecho de propiedad, 
atribuye al Estado la del más valor que suelen adquirir las tierras, sin es
fuerzo ni sacrificio de sus dueños y por hechos independientes de su volun
tad, como el aumento de la pablacion y de la industria. Pues siendo, d i 
cen, aquel más valor resultado de la mayor prosperidad del país, originada 

« 

por el concurso y el trabajo de todos los habitantes, debe ser propiedad de 

estos, y en su representación del Estado, el cual podría hacerles partici

par del nuevo beneficio, disminuyendo los impuestos generales en una suma 

equivalente á la renta del mayor valor de las tierras favorecidas, que-de-

beria ingresar en el Fisco. 

Pero no es mi ánimo hacer la historia ni la crítica de las doctrinas ni 

de las utopías que á la propiedad se refieren, sino en cuanto hayan influido 

en su régimen y gobierno. Mi principal objeto es dar á conocerlas vicisitu

des de aquella institución, de que dan testimonio las leyes, las crónicas, las 

escrituras y los documentos históricos, demostrando a la vez la subsisten

cia de los dos principios á que su organización obedece en todas las socie 

dades cultas, como esenciales que son ála humana naturaleza. Para conse

guirlo empiezo resumiendo brevemente en el libro I y corno por via de i n 

troducción, la historia de la propiedad territorial, bajo los puntos de vista 

indicados, en los más célebres pueblos del mundo antiguo, y en las prin 

cipales naciones de la Europa moderna. Los libros siguientes dan á cono

cer los varios estados, progresos y vicisitudes de la misma institución 

desde la época de los godos hasta nuestros dias, así en los reinos de 

León y Castilla, como en los de Aragón, Cataluña, Valencia y Na

varra, miéntras que fueron independientes ó conservaron sus leyes propias 

y sus costumbres diversas. Y no me he limitado en este prolijo estudio á 

consultar las leyes generales, escritas sobre la materia, puesto que son in

suficientes para dar en ciertos períodos, cabal idea del estado verdadeio de 

la propiedad, sino que he tratado de penetrar en la vida práctica de esta, y 

valiéndome de los fueros municipales, diplomas y documentos contempo 
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ráneos, he procurado inquirir todos ios hechos que pudieran dar á conocer 

sus intimas y constantes relaciones con el Estado y con la familia. 

Reconozco sin embarco, que aún queda algo que averiguar y no poco 

que decir para completar la historia de la propiedad en España . Por eso 

no considero esta obra, sino como un mero ensayo; pero, si abriendo una 

senda poco frecuentada hasta ahora, otros escritores más competentes ilus

trasen con nuevos estudios, este ramo importante de nuestra historia na

cional, habria logrado cumplidamente mi objeto. 
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INTRODUCCION 
Ü í o c i o n e s g-encrales acerea de los o r í g e n e s y principales vicisitudes 

de la propiedad territorial 
en los pueblos antiguos y en la E u r o p a moderna. 

CAPITULO PRIMERO 
L a propiedad en los antiguos pueblos de Oriente. 

í . 

LA INDIA Y EGIPTO. 

La propiedad individual de la tierra no fué apenas conocida en los anti
guos pueblos de Oriente. Entre los asirlos y babilonios, el Rey ó el Esta
do, como dueño de todas las tierras, distribuía una parte de ellas entre 
sus soldados y vasallos, mediante cierta pensión ó tributo perpétuo, y se 
reservaba la otra para cultivarla y recoger su fruto. Aquellas rentas y 
estos productos constituían principalmente el Erario público. 

En la India, desde los tiempos más remotos, también pertenecía al so
berano el dominio de todas las tierras. Dice una de las leyes de Manu: «el 
Rey tiene derecho á la mitad de los tesoros escondidos en la tierra y de los 
minerales que se extraen de ella, porque es señor supremo del suelo.» E n 
el Digesto de las leyes de la India, se lee también: «la tierra vino áser , por 
la conquista, propiedad del sabio Casyapa: .encomendada después por este 
á los Chactryas para que la protegiesen, fué con el tiempo propiedad suya, 
para venir á parar por herencia á poderosos conquistadores, y no á los 
súbditos que la cultivaban». Conforme con estos principios, asegura E s -
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trabón que toda la tierra de la India era propiedad del Rey; que dividida la 
población en siete clases, era la de los labradores la única que podia dedi
carse al cultivo; que estos labraban la tierra que les tocaba en suerte, más 
bien que como dueños, como arrendatarios o aparceros del Estado, al cual 
entregaban la cuarta parte de todos los frutos, y que con ellos mantenía el 
soberano á los individuos de las demás clases, entre las cuales se contaban, 
como es cabido, la de los pastores, la de los guerreros, la de los presp 
dentes ó inspectores de los servicios públicos, y la de los consejeros, quf 
eran á la vez administradores de la justicia y de los intereses públicos y 
áun privados (1). 

Conquistada la India por los musulmanes, no varió sin embargo el es • 
tado de la propiedad territorial. Un conocido misionero, en la costa de Go-
romandel, el padre Lalanne, escribía en 1709 de aquel país: «El Rey de 
cada Estado es dueño absoluto de las tierras del mismo, y sus oficiales 
obligan á los vasallos á cultivar la porción que con tal objeto reparten 
á cada uno (2).» E l gobierno musulmán sucedió al Gran Mogol en todas 
sus regalías, inclusa la del dominio universal; y aunque los jurisconsul
tos musulmanes de la India han procurado atenuarlos, indicando que el 
Emperador no puede disponer á su capricho de todas las tierras, reco
nocen su derecho á todos los frutos, con tal que quede al cultivador 
lo necesario para su sustento y el de su familia, y para la siembra i n 
mediata (o). 

N i bajo la dominación inglesa ha mejorado tampoco la condición de los 
terratenientes. La Compañía de la India quedó dueña á su vez dé l a tierra 
cuando adquirió del Gobierno indígena el derecho de exigir y recaudar los 
tributos de que antes hice mención. Además se habían aumentado consi
derablemente desde que Estrabon escribió su Gcúgrafía, pues no consistían 
ya en la cuarta parte, sino en la mitad de todos los frutos de la tierra, lo 
cual equivale, como es sabido, á la mayor parte del producto líquido, si no 
á todo. La Compañía se obligó á no aumentar esta cuota, pero reserván
dose el derecho de expropiar al labrador que no satisficiese la suya. T a m 
bién se obligó á respetar la posesión de los que pagaran puntualmente su 
renta; pero s&lva esta condición, dispuso de todas las tierras, bien dándolas 
como en feudo hereditario á ciertos oficiales, que recaudaban para sí los 

(1) Strabon, libro X V Í 
(2) Cartas edUcantet!, i . V I , pág. 367. 
(3) Galoway, Observations on the consittíltioñ ahd present governement of India-, 

ptlg. 40. 
2 
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tributos de los colonos, pagando por ellos á la Compania una cuota deter
minada, ó bien tratando directamente con los mismos colonos y percibien 
do de ellos la cantidad señalada. 

Tan ligada se bailó siempre en la India la propiedad territorial con el 
Estado; mas en sus relaciones con la familia no descubre menos su carácter 
de. limitada y colectiva. L a tierra es allí como una especie de depósito ó fidei
comiso confiado al hombre para que atienda á las necesidades de su familia. 
E l hijo es tenido como co-propietario con supadre de los bienes hereditarios. 
Todos los dejados por muerte pertenecen de derecho á los herederos 
naturales del difunto. E l padre de familias puede enajenar en vida los 
bienes adquiridos con su industria, pero no los indispensables para sí y 
su familia, ni los hereditarios, ni los adquiridos con sus productos (1). S i 
cualesquiera de estos bienes fuesen enajenados, pueden los interesados 
pedir y obtenerla revocación del acto ó contrato en que se haya intentado 
trasíerirlos. 

Una costumbre antiquísima, que trae origen sin duda de los tiempos pa
triarcales, establece por regla general la posesión en común de los bienes 
patrimoniales de las familias. No solamente tienen el. condominio de ellos 
los* hijos con sus padres, sino que aun después de la muerte de estos, con
tinúan disfrutándolos, como en sociedad, todos los parientes con derecho 
á su herencia, cualquiera que sea el grado de su parentesco. Uno de los par
tícipes, que entre hermanos suele ser el primogénito (2), administra toda la 
hacienda y compra ó vende por cuenta de ellos, si bien para esto último 
necesita el consentimiento de sus consocios. N i por la muerte [de ninguno 
de estos se disuelve tampoco la compañía, porque [cuando alguno fallece 
ocupan su lugar los herederos. La indivisión de la herencia no se c o n 
cluye hasta que la solicita uno de los partícipes, lo cual no suele aer fre
cuente* 

No prevalece menos el interés colectivo de familia y de conservación de 
su patrimonio, en el órden de la sucesión hereditaria. A falta de descen
dientes varones hasta el tercer grado, hereda la viuda y en su defecto las 
hijas. Aun entonces procura evitar la ley que el patrimonio salga de la fa-

(1) Antignaraente no eran conocidos los testamentos. 
(2) Esta costumbre proviene de una ley antigua, aegun la cual él primogenitd, 

como continuador del culto y jefe religioso de la familia, ntomaba posesión de todo 
el patrimonio, y los demás hermanos vivian bajo su autoridad, como si estuviesen bajo 
lades i ipadre . i , según se lee en un texto inserto en las leyes de Manu, I X , 105, 
107 y 126. 
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milla, y para ello llama en primer lugar á las hijas solieras, en segundo á 
las casadas, y en tercero á las viudas. A falta de hijas y de hijos de estas, 
heredan los ascendientes, y en su defecto los colaterales (1)1 

E n Egipto hubieron de distribuirse primitivamente las tierras entre los 
sacerdotes, los guerreros y los labradores, que formaban, como es sabido, 
una clase aparte en aquella antigua nación. Luego rescató el gobierno las 
que poseían estos úl t imos, aprovechando la ocasión de tiempos calamitosos 
de hambre y escasez; pero volvió á distribuirlas entre el pueblo, aunque con 
la obligación de pagar un cánon por su disfrute. 

No se saben de cierto la forma y condiciones con que la clase de los la
bradores poseia primitivamente sus tierras, si en común ó individualmente, 
con cargas ó sin ellas. Lo que parece indudable es que bajo el ministerio 
do José, los egipcios de la clase del pueblo cedieron al Rey sus propiedades 
para obtener granos con que alimentarse y remediar su miseria (2). Luego, 
ya por ser todas las profesiones hereditarias, ó ya por haber tal separación 
entre ellas que nadie podia ejercer sino aquella en cuyo gremio habia naci
do, fué preciso acudir á los que hablan sido labradores para que volviesen 
á cultivar las mismas tierras que les pertenecieran, si bien pagando por su 
disfrute un cánon cierto, y quedando por este concepto sometidos á una 
especie de servidumbre. Pagábase por razón de este cánon una quinta 
parte de todos los frutos (3). Los sacerdotes poseían libremente todas sus 
tierras sin satisfacer por ellas cánon ni impuesto alguno. La misma exen
ción disfrutaban los guerreros, al menos en cuanto á una cierta porción de 
terreno con que el Rey debía recompensar sus servicios (4). Una tercera 
parte del territorio pertenecía de este modo á los sacerdotes, y otra tanta 
al patrimonio del Rey. La tradición enseñaba que la diosa Isis, queriendo 
estimular el celo de los ministros de la religión para que rindiesen home
naje á Osíris, les dió aquellas inmensas propiedades, á fin de que con ellas 
proveyesen á su sustento y á los gastos del culto (5). 

No se conocen las leyes especiales que establecieran el órdcn de suce
sión, mas debieron tender á conservar probablemente indiviso el patrimo-

(1) Estas ndticias y ot ías uo móuos curiosas de la legislación indiana, pueden leer
se en un art ículo que lleVa por t í tu lo A p e f m Imtorique et analifique du droit Hindou , 
escrito por M r . Boscheron des Portes, antiguo presidente del Tribunal de Poudicliery 
é inserto en la Eevite histórique du droit, 4me- livraison, 1855.—Juil let-Aoñt . 

(2) Qénesis, cap. X X X X V I I . vers. 15 y sig. 
(3) Gén., cap. X X X X V I I , vers, 19, 21, 23, 24 y 26. 
(4) Heredó te , l ib, I J , pár . 168. 
(5) Diodoro Sículo, L pár. 21. 
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mo de !as familias. M se concibe que fuese de otro modo, cuaado por ta 
separación absoluta entre las diversas profesiones, sólo ejercian la labranza 
los que poseían la tierra de sus mayores, sólo aspiraban al sacerdocio los 
que disfrutaban la dotación perpetua en tierras asignada á los ministros del 
cuitó y no podian dedicarse á la milicia sino los que hablan nacido en esta 
cteáe, y gozaban por ello los bienes asignados á la misma. Con el oficio de
bía, pues, trasmitirse el beneflcio á él inberente. 

II. 

L A PROPIEDAD EN E L PUEBLO H E B R E O . 

E l mismo principio que en las demás naciones orientales, predominó 
en el régimen de propiedad, territorial del reino de Israel, pero con notables 
diferencias, que revelan la superioridad de su civilización en el orden moral. 
Dios, como dueño y soberano del cielo y de la tierra, otorgó una parte de 
esta última á su pueblo escogido. E l Señor dijo á Abraliam: «Yo soy el Eter
no que te he hecho salir de ü r de los Caldeos, para darte este país.» Tam
bién dijo á Moisés: «Yo os haré entrar en la tierra que he jurado dar á 
Abraham, y os la concederé en herencia.)) Dueña ya esta nación de la tier
ra prometida, Moisés primero y Josué después la dividieron entre las t r i 
bus, excluyendo del reparto á la de Leví, no porque fuese indigna, ni inca
paz de poseerla, sino porque no pudiendo ocuparse sus individuos en la la
branza ni en los trabajos manuales, no habría sido su dominio de gran pro
vecho. Así es que si los levitas no tuvieron parte en los campos, recibieron 
en cambio multitud de ciudades para su habitación con terrenos inmedia* 
tos á ellas en que apacentar sus ganados (1), los diezmos, las prinmicias y 
otros tribuios. 

Mas consagrada al servicio público del culto esta parle de la propiedad 
territorial, el Estado no se reservó ninguna participación en la señalada á 
las otras tribus, la cual por lo tanto hubo de ser independiente de todo vín-

(l) Josué, cap. X X I , vei's. 2. L a tribu de Leví hubo de alcanzar mayor parfce qué 
las demás en la propiedad urbana, pues componiémloso solamente de 22.000 indivi
duos, llegó á poseer 4S ciudades, cuando las tribus de Simeón y Zabulón, que conta
ban cada una más de 60.000 personas, ocupaban solamente la primera 12 y la segunda 
17 ciudades {ifameróé, cap; X X X V , vers. 6 8; cap. I, vers. 22-31; cap. III , vers. 43, 
Josv.é, cap, X I X , ver. M 0 , ) 
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culo directo con el soberano, Josué dictó algunas leyes sobre el modo de 
usar y disfrular las nuevas propiedades, pero ninguna que atribuyese á los 
jefes del pueblo parte en su dominio. Los jueces, instituidos después, solian 
ser remunerados con donativos voluntarios, mas no percibian para sí n i n 
gún tributo. L a tierra contribuia al templo con el diezmo de sus frutos, 
porque era de Dios, pero no al soberano con ningún impuesto. Moisés y Jo« 
sué al repartirla no afectaron darlo suyo, como suponían darlo los reyescon-
quistadores de Asina, de la Tndia ó de Egipto, sino que meros intérpretes 
y ministros del Altísimo, cumplieron su promesa, repartiendo los bienes 
que de él procedían, entre su pueblo escogido. 

De este origen de la propiedad nacieron los más importantes derecbos, 
respetados durante muebo tiempo, aunque quebrantados al ñn desde la i n s 
titución de la monarquía . Como la propiedad no venia del soberano, no po
día este privar de ella á ninguno de sus subditos; ni alterar su repartimien
to, ni menguar sus frutos con impuestos forzosos, ni confiscarla para el Es
tado por razón de delitos. Así es que en tiempo de los Jueces los impuestos 
no podían exigirse, sin estar autorizados y consentidos por una Asamblea 
compuesta de los jefes de las tribus y otros principales contribuyentes. Si 
los reyes se atribuyeron más tarde la facultad de establecerlos, y usaron de 
ella con grave exceso, no se fundaron ya en ningún dominio originario del 
Estado sobre las heredades particulares, sino en su autoridad discrecional 
y soberana; y es digno de notarse cómo estas exacciones, aunque forzosas, 
conservaron, sin embargo, el nombre de donatív os., que tuvieron bajo los 
Jueces, como si en realidad continuaran siendo voluntarías. 

E n el mismo tiempo, no era lícito á ningún tribunal civil imponer la 
pena de confiscación: cuando algún delincuente quedaba iuliabilítado para 
poseer bienes, pasaban los suyos integramente á los herederos. Luego los 
reyes se atribuyeron el derecho de imponer aquella pena, pero solo cuando 
dictaban por sí mismos la sentencia, pues los tribufiales, aun el del Sanhe-
drin, no tuvieron nunca facultad para privar de su patrimonio á ninguna 
l'arnilia. Sí la excomunión mayor llevó síempré consigo, como consecuen
cia, la pérdida de los bienes del culpado, y si otros mandamientos tuvieron 
por sanción la misma pena, no resultaba esta en provecho del fisco. Dios, 
que Había dado la tierra, era quien únicamente podía quitarla, y por eso la 
confiscación en aquellos primeros tiempos fué una pena religiosa, en cuy;) 
virtud, la heredad de que se despojaba al propietario quedaba consagrada 
al señor, y no podía ser destinada jamás á usos profanos, ni restituida al 
dominio particular. Como consagrada al Señor., pertenecía al templo, es 
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decir, volvía á Dios, y quedaba destinada á su servicio (1). Si después los 
reyes se atribuyeron la facultad de c o n f i s c a r para si las propiedades de sus 
subditos, según se ve por varios ejemplos, no es en la Sagrada Escritura 
donde se hallará la ley que asi lo prescriba. Oponíase, por el contrario, á 
toda idea de confiscación el precepto que mandaba volver á las familias los 
bienes que por cualquier titulo, hubiesen salido de ellas, con exclusión de 
los consagrados al templo. 

Fué , sin duda, un gran progreso en el camino do la civilización el que 
realizó el pueblo hebreo, constituyendo su propiedad individual con inde
pendencia del Estado, Llamóla individual, porque aunque no lo fuese al 
principio dentro de cada tribu, dado que los textos no refieren sino el reparto 
hecho entre ellas, debió ser distribuida muy luego también entre sus i n d i v i 
duos, puesto que de otro modo no tendrían sentido muchos preceptos y pa
sajes de los Sagrados Libros. Pero si ningún derecho individual se sacrificó 
al Estado como cuerpo político, en aquella constitución dé l a propiedad, en 
cambio todos ellos cedieron su lugar al interés colectivo y de conservación 
de las familias. No tenia otro objeto la prohibición de enajenar perpétua-
mente los hienas inmuebles, decretada por Moisés, pues á esto equivalía la 
ley que ordenaba celebrar un jubileo cada cincuenta años, á fin de que en 
él se restituyeran las heredades enajenadas á las personas ó familias de 
quienes procedían (2). Verdades que este precepto rigoroso hubo de ser mo
dificado un tanto en la práctica por la jurisprudencia. Así es que, aunque 
los Sagrados Textos no lo dicen, el historiador Josefo asegura que al devol
ver los bienes enajenados, se ajustaba la cuenta de lo que habían costado y 
producido al poseedor, y si los costos excedían de los productos, no se ve
rificaba la devolución sin que el interesado en obtenerla abonase la diferen
cia (5). Fuera de este caso, se verificaba la rescisión de las enagenacíones 
sin interés ni precio. As i se hubo de usar jaquel retracto, á pesar de sus 
graves inconvenientes económicos, hasta la primera destrucción del Templo 
por los asirios. Entonces la tierra de los hebreos permaneció sesenta añas 
sin cultivo y casi despoblada, y al verificarse su restauración con la de la 
patria, no hubo de ser restablecido aquel antiguo derecho (4), 

No fué este el único medio de conservar los patrimonios familiares en el 

(1) Levítico, cap. X X V I I , vers. 21-28. Xmie ro* . caí». X V I U , v«rs. 14. 
(i) Levitico, cap. X X V , vers. S-13. 
(3) Ant iqu i t , l ib. I I I , cap. X I I , pár. I II . 
(4) Cunotui, l , c. 6, cit. por Pastoret, Hist . de la leyidat,., tum. I V . pág. 457. 
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pueblo de Israel, pues también contribuyó eficazmente á ello el retracto 
gentilicio, establecido y con harta extensión aplicado por las leyes de Moi
sés. «La tierra^ dice el Levitico, no. será vendida perpetuamente, porque me 
pertenece, y vosotros sois en ella colonos y extranjeros.» Este sagrado tex
to comprende, en sus términos breves y precisos, toda la teoria jurídica de 
la propiedad individual hebrea. Y luego continúa: «Si algún necesitado ven
diere su heredad, su pariente, si quisiere, podrá redimirla del comprador: 
si no tuviere pariente y él mismo pudiere haber el precio de la redención, 
hágala, abonando ¿d comprador la cantidad que hubiere desembolsado, con 
descuento de los frutos producidos desde la enajenación. S i no pudiere ve
rificar de este modo el rescate de lo vendido, aguarde para realizarlo al año 
del jubileo. Si la casa se hallare en ciudad amurallada, podrá redimirla en 
el término de un año, y si no lo hiciere, no lo intentará después, ni áun en 
el año del jubileo. E l que vendiere casa en ciudad abierta, podrá 
redimirla como cualquier fmca rústica. Las casas de los levitas situadas 
en las ciudades, si se vendieren, podrán ser rescatadas en cualquier tiempo, 
y si no lo fueren, revertirán á sus dueños antiguos en el primer jubileo.» Con 
tales restriccionss de la facultad de contratar y tantos medios de rescindir las 
enajenaciones verificadas, el dominio individual era más bien un mero usu
fructo, y los bienes se perpetuaban fácilmente en las familias y tribus que 
primitivamente los adquirieran. 

A l mismo fin iba encaminado el orden de sucesión hereditaria estableci
do por la ley. E n tiempo de los Patriarcas pocha disponer el padre de toda 
su herencia, aunque por costumbre se reconociese cierto derecho á ella en 
el hijo primogénito. Temiendo Sara que Abraham dividiese por igual su pa
trimonio entre sus hijos Isaac é Ismael, le exhortó á que arrojase de su casa 
á este último con su madre la egipcia Agar, y habiéndolo verificado así Abra
ham, fué su único heredero Isaac, como hijo de su primera y legítima espo
sa, recibiendo solamente algunos legados, los hijos de sus demás muje
res (1). Jacob dejó á José una parte de su herencia, igual á la de sus herma
nos y además una porción déla tierra conquistada á los Amorrheos; porque 
aunque Rubén como primogénito, era quien debía obtener esta preferencia, 
perdió su derecho por el crimen que había cometido, violando el lecho nup
cial de su padre. E l mismo patriarca Jacob había adquirido, por compra á 
su hermano mayor Esaú, su derecho de prímogenítura en la herencia de su 
padre Isaac. 

1 Uént-st*, cay. X X i . vercí. 10, tay. X X V . ver;-. .3-0. L l h . •Judicwin caj). ÍKvci*. 3, 
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Las leyes posteriores determinaron ya más claramente los derechos de 
sucesión. Desde entonces no fué licito á los padres que hicieran testamento» 
instituir herederos á otros que á sus hijos, por más que esta prohibición 
quedase muy restringida y desvirtuada con la facultad de hacer legados y 
donaciones parciales á otros parientes y á los estraños, si bien sujetos á re
versión en el año del jubileo (1). Todos los hijos varones fueron llamados en 
primer lugar á la herencia del padre, pero tomando el mayor doble porción 
que los otros, por razón de primogenitura (2), A falta de hijos' varones de" 
hian heredar los nietos y demás descendientes. 

Las hijas, en los tiempos primitivos, no sucedían á sus padres en ningún 
caso, como que con ellas podian salir los bienes de las familias que los p o 
seían. Pero según refieren los Sagrados Textos, las hijas de Salphaad se 
presentaron ante Moisés,^el sacerdote Eleazar y los príncipes del pueblo, á 
la puerta del tabernáculo, y dijeron: «nuestro padre ha muerto en el desier
to sin dejar hijos varones, ¿por qué ha de desaparecer su nombre en su fami
lia? Dadnos una heredad entre los parientes de nuestro padre,» De modo que 
las hijas de Salphaad no aspiraban á heredarle exclusivamente: se contenta-
ban con recibir una parte entre los parientes varones más lejanos, que eran 
los legítimos herederos. E l Señor, á quien Moisés llevó en seguida aquella 
súplica, respondió: «las hijas de Salphaad piden lo justo: dales tierra entre 
los parientes de su padre y que sucedan en la herencia de este.» Pero si 
con esta resolución no se daba á las hijas preferencia alguna sobre otros 
parientes, teniéndose en cuenta sin duda el derecho adquirido por los de 
Salphaad, la ley que al mismo tiempo dictó el Señor ¿Moisés para lo suce
sivo admitió ya aquella preferencia y muy cumplida. Entonces quedó so
lemnemente declarado el derecho de las hijas á suceder exclusivamente á 
sus padres á falta de hijos y de sus descendientes varones. As i los p r inc i 
pios de la equidad y los sentimientos de la naturaleza se sobrepusieron á 
los intereses políticos v a l egoísmo de las razas. Puesto que no hubiese h i 
jos que perpetuaran las familias, quiso Dios que las hijas disfrutaran lo que 
había sido de sus padres, aunque sin ninguna preferencia entre ellas, por 
razón de primogenitura. A falta de hijas llamó Dios á la herencia á los her
manos del difunto, con preíerencía á los ascendientes, puesto que no lo 
menciona el Texto Sagrado. No habiendo hermanos debían heredar los tíos 
carnales paternos, y faltando estos también, los demás parientes cnlaterah's 

(1) Pastoret. Hist. de l a legigl, tit. 111, yág. 481. 
[2) DeuteronoitilOj cap, X X I . ver». lo-17. 
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más próximos, con exclusión de los más remotos (1). Mas en todo caso 
no se teman por tales parientes, para los electos de la sucesión, los de la 
línea materna, por cuanto pertenecian á otra familia, á la cual al casarse la 
madre habia dejado de pertenecer para entrar en la de su marido, 

Este sistema de sucesión, dictado por Dios á Moisés con motivo de la 
petición de las hijas de Salphaad, señala un progreso importante en la c i 
vilización del pueblo hebreo. Determinar y definir los derechos de familia 
en la sucesión hereditaria, cuando no estaban consignados en ninguna ley 
escrita, era ya una novedad de grave tiascendencia, pero aún la tenia mu
cho mayor la de admitir á las hijas, con exclusión de otros parientes pater
nos, á la herencia del padre, cuando, por otra parte, no se renunciaba al 
sistema consagrado hasta entonces por la costumbre, para mantener en las^ 
tribus y en las familias los bienes repartidos entre ellas. Después la juris
prudencia, interpretando más ó menos latamente el derecho escrito , am
plió sus prescripciones á casos en él no previstos, en sentido casi siempre 
favorable á la sucesión masculina. Asi es que hubo do darse lugar á la he
rencia de los ascendientes en defecto de descendientes, mas excluyendo en 
todo caso á las madres y asoendientes maternos, y distinguiendo entre los 
bienes troncales y los adventicios^ para el efecto de que los primeros vol
vieran á su raiz y los segundos se adjudicaran á los parientes del difun
to. También se hubo de conceder al marido el derecho de heredar á la mu
jer, en defecto de ascendientes, pero negándose al mismo tiempo esta ca
pacidad á la mujer respecto al marido, por más que la Historia Sagrada 
ofrezca en Judit un ejemplo de lo contrario (2). 

Ya el mismo legislador quiso neutralizar el efecto de la sucesión de las 
mujeres en la integridad de los patrimonios familiares, prohibiendo el ma
trimonio entre personas de tribus diferentes, y admitiendo la costumbre 
singular de la leviracion. Según se lee en el libro de los Números, los cabe
zas de la familia de Galaad se acercaron á Moisés y le dijeron: «El Señor ps 
ha mandado dividir la tierra entre los hijos de Israél, y dar á las hijas de 
Salphaad, nuestro hermano, la heredad debida á su padre; si ellas se casan 
con hombres de otras tribus, llevarán á estas lo que poseen y quedará nues
tra heredad menguada.» Respondiendo Moisés á esta petición declaró que 
las hijas de Salphaad podrían casarse libremente, pero con hombres de su 

1) Número*, cap. X X X V I I , vers. 1 al'2. 
•2) Seldeu, De succesmonilnis cul le-ge* IfeJnxeurtnn ud Oona d<:jun<:loru-vt. tib. 

/<//•;*. L u M , Butavorum. 1638 —Caps. X I I , X I V . X V ' U y X V I I I . 
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propia tribu, y ordenó que en adelante no se permitiese el matrimonio en
tre personas de tribus diferentes «para que no salieran las heredades de las 
familias,» según la expresión del Sagrado Texto (2). 

Leviracion se llamaba aquella singular costumbre en cuya virtud la viu
da que quedaba sin hijoSj debia solicitar en matrimonio á alguno de los 
hermanos del marido difunto. Esto se verificaba con cierta solemnidad y 
determinadas ceremonias. No era obligación estricta del hermano casarse 
con su cunada, pero no quedaba bien mirado quien lo resistía, por cuanto 
se consideraba interesada en ello la honra de la familia. Sólo cuando los 
hermanos del difunto rehusaban el matrimonio con su viuda, del modo 
solemne indicado, quedaba aquella en libertad de casarse con otro. 

E l matrimonio de leviracion tenia por objeto perpetuar el nombre y la 
amilia del hermano difunto. E n su virtud, todos los bienes de éste y la dote 
de la viuda se trasmitían al hermano que se casaba con ella, si bien no po
día enajenarlos. E l primer hijo nacido de este consorcio llevaba el nom
bre del primer marido de su madre y heredaba todos sus bienes, con exclu
sión de su padre natural y de los demás hijos que éste pudiera tener de 
otro matrimonio (2). Asi se logró conservar muchos años el patrimonio de 
las tribus y de las familias^ á pesar de la tendencia irresistible de la propie
dad á comunicarse, dividirse y trasformarse, y á pesar también de las revo
luciones y trastornos que de tiempo en tiempo cambiaron el estado social 
polít del pueblo hebreo. 

Estos ejemplos bastan para dar idea de cómo en el mundo primitivo 
hasta ahora conocido, estuvo constituida la propiedad bajo el inllujo de los 
intereses colectivos. A l l i , donde el dominio de la tierra ó de gran parte de 
ella perteneció al Soberano, ó á una clase privilegiada poco numerosa, ó á 
familias que no podían enajenarla perpétuamente , predominó el principio 
de amortización y fué la propiedad inmueble base necesaria de las institu
ciones sociales y políticas más importantes. Constituida asi en la India, 
mantuvo el sistema de las castas y el régimen patriarcal domést ico , base y 
cimiento de la organización política de aquella nación. Inmovilizada en ma
nos del monarca, de los sacerdotes y de los guerreros de Egipto, contribu
yó la propiedad, durante muchos siglos, á sostener la organización teocráti 
ca del gobierno, de la sociedad y de la familia en aquel antiguo reino. Las 
leyes con que el pueblo de Israel procuró conservar las tierras en las tribus 

]) Numer, cap. X X X V I , vers. I et seq. 
'1 Deuti'ronomio, cap, X X V , vers. 5.°al 10. 
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y familias que las poseyeran originariamente, ayudaron no poco á mantenre 
el carácter distintivo de aquella nación, su espíritu democrático, la igualdad 
de todos sus individuos ante Dios, y la ley y el depósito de sus antiguas y 
venerables tradiciones. 

La organización de la propiedad en Oriente, desde los tiempos más re
motos, es la que corresponde á la índole de su civilización. N i en las insti
tuciones religiosas, civiles y políticas ha habido allí alteración sensible, ni 
las costumbres han esperimentado mudanza notable. Las que fueron en los 
tiempos más antiguos de que hay memoria, esas son hoy en sustancia, con 
poca diferencia, llevando todas el sello de la unidad y de la inmovilidad ab
solutas. Bajo la influencia de la civilización oriental, el individuo es poco 
piás que nada; el Estado lo es todo: el uno tiene casi todos los deberes, el 
otro casi todos los derechos. E l Estado absorbe y anonada al hombre. Por 
eso la propiedad en Oriente presenta caracteres uniformes hasta cierto pun
to en su esencia; es incompleta en sus derechos, incapaz de desenvolvi
miento histórico importante, é insuficiente como medio de civilización y de 
progreso. No levanta el ánimo del hombre al sentimiento de su dignidad,rii 
l'avorece su instinto de independencia, ni contribuye apenas á su perfec
ción moral, pero inmoviliza, sostiene y perpetúa las primitivas institucio
nes sociales y políticas de aquella antiquísima región del mundo. 

CAPITULO ÍI. 
R e l a c i o n e s de l a p r o p i e d a d t e r r i t o r i a l c o n l a r e l i g i ó n p r i m i t i v a y 

l a c o n s t i t u c i ó n de l a f a m i l i a . 

Antes de exponer la constituciui) de la propiedad territorial en Grecia 
j Roma y sus vicisitudes, necesito dejar establecido y comprobado un he
cho histórico, común á aquellas Repúblicas, y que sirve para explicar los 
que son objeto de esta obra. Tal es la íntima relación de dependencia que 
se nota entre las creencias y dogmas religiosos de la antigüedad, por lo mó-
nos en Occidente, y los derechos y obligaciones de la propiedad territorial. 
Quizá esta misma relación existió también en los tiempos pre-históricos en 
algunos pueblos orientales, y particularmente en los de la India, madre de 
las razas europeas; pero son tan escasos los vestigios que quedan de ella, 
que no bastan para explicar los fenómenos referidos anteriormente. No su
cede así en Grecia y Roma, de cuyas instituciones quedan multitud de do-
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cumenlos aulénlicos que las dan á conocer, si no con todos sus pormeno
res, con la mayor parte de los que se necesitan para comprobar las relacio" 
nes que exislian entre ellas. 

Los pueblos de Oriente comunicaron su civilización á Grecia, según la 
tradición: Grecia t rasmit ióla s u y a á Italia; {ero habia una institución co, 
mun á estas naciones, que no debió ser importada de ninguna parte, por 
más que existiese también fuera de ellas, puesto que nace espontáneamente 
con la sociedad primitiva, aunque se organice de diferente modo, según las 
circunstancias tópicas que concurren á su establecimiento. Tal es la religión 
particular y doméstica, el culto de familia, independiente de todo culto ge
neral, la adoración de un Dios privado y exclusivo, ya un ídolo especial, ó 
ya el espíritu ó las imágenes de los propios antepasados. E l principio de 
una religión familiar, protectora de la raza contra todos los peligros del 
mundo, era sin duda común á los pueblos indo-europeos, y quizá á todas 
las sociedades nacientes en su organización primitiva; mas variando esta 
religión de forma y caractéres según los lugares, las razas y los tiempos, no 
pudo influir de la misma manera en las otras instituciones sociales. Así, 
pues, el culto de familia existió tal vez en Occidente desde la antigüe
dad más remota; pero su forma varió, ya por circunstancias tópicas, ya 
por el influjo de la civilización, de las costumbres y de las instituciones 
orientales. 

La religión de familia, por la forma en que se practicó en Grecia é Italia, 
fué la que dió á k propiedad territorial de ambos pueblos sus caracteres 
comunes primitivos. Los dogmas y prácticas de esta religión, no diré que 
fueron la única causa de ellos, corno supone un distinguido escritor con
temporáneo (1); pero sí que contribuyeron sobre manera á la individuali
dad, la inalienabilidad, la inviolabilidad y demás circunstancias caracterís
ticas del dominio, según su constitución primitiva en Occidente, 

Eran los dioses de aquella religión el hogar ó fuego sacro que conslan-
lemente debía arder en cada domicilio y los antepasados de las respectivas 
familias. E l modo de dar culto á estos dioses tendía á constituir una pro
piedad individual con condiciones y formas especiales, distintas de las que 
hemos visto prevalecer en Oriente. Por ellas se establecía un vínculo ai sle -
rioso entre el suelo y los mismos dioses, sirviendo de intermediu la laiuilia. 

1) Fustel de Coulanges L a cité antiq-m; Par í s . IStíO cuya doctfiaa aceptg y « -
goeu todo lo que se refiere á las relaciou&s del culto con la coustituciou primitiva de \? 
propiedad, 
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y Oole vinculo daba a] dominio de la tierra aiincllo? imporlanle? carac
teres. 

Hé aquí cómo la práctica de semejante cnlto condnc iaá este resultado en 
Grecia y en Italia. Cada casa y cada familia, poseyendo sus dioses particu
lares, necesitaban para ellos un altar, símbolo de la vida sedentaria. Fna 
vez colocado este altar, no podía trasladarse á otro sitio s in. vencer graves 
diílcultades materiales y religiosas. Junto á él babitaba la familia, que debia 
desempeñar los actos del culto, y así se establecía un lazo estrecho entre 
ella y el espacio por el dios hogar ocupado. Cada familia necesitaba su 
dios, por cuanto el de una no servia para nada á otra, ni los extranjeros 
podían acercarse á él, ni invocarle. De aquí el aislamiento del hogar y su 
carácter doméstico y reservado, que indicaban sus nombres genéricos de 

* Dios oculto en Grecia y de Penates en Roma. E l aislamiento del hogar re
quería un espacio alrededor cercado, que lo ocultara de la vista pública y lo 
separara del hogar vecino. Este recinto ora sagrado y estaba protegido por 
el dios al cual servia de asilo. En él se hallaban en los tiempos primitivos 
no sólo la casa-habílacion de la familia, sino sus ganados y sus tierras culti* 
vadas. Por eso cuando se fabricaron ciudades no fueron contiguos sus edi
ficios,- ni se levantaron paredes medianeras. E n Roma debia mediar por lo 
ménos un espado de dos píes y medio entre las casas respectivas (1); lo 
cual, si con el tiempo pudo considerarse como una mera regla de policía 
urbana, quizá tuvo su origen en aquella prescripción religiosa* E l hogar 
aislado é incomunicado, con habitación para la familia, no se concibe sin 
muros ó setos que la defiendan de la pisada del vecino, ni sin la libre dis-» 
posición de su recinto. De aquí aquel proverbio griego que recuerda D i o d o , 
ro de Sicilia: «La religión enseñó al hombre á fabricar su casa (2;.» De 
aquí la propiedad individual y privada del mismo recinto, con derechos 
tan exclusivos y tan sagrados, como que participaban de ellos los dioses 
lares que en él tenían su asiento. «¿Qué cosa más sagrada, decía Cicerón, 
que la habitación del hombre? Allí está el altar; allí arde el fuego sagrado, 
allí están las cosas santas y la religión (3).» Tales creencias exigían, como 
se ve, la inviolabilidad del domicilio. 

Eran también objeto del culto doméstico los manes de los antepasados^ 
cuyos espíritus se suponían encerrados en el fondo misterioso de sus tum-

(1) Yurron, De Hnyua latina, v. 22.—Festus. Verb. Ambitu, 
(2) V . 68. 
(3) Pro domo, 41; 
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bas. Considerábanse los mayores como una especie de semidioses, propie
dad exclusiva de sus descendientes, á quienes protegían con su sombra, y 
que sólo ellos invocaban en sus aflicciones. Los extraños nada podían es
perar de su munificencia. Cada familia tenia su sepulcro separado, en el 
cual únicamente podían ser sepultados sus individuos. Por eso era acto de 
impiedad muy grave extraer á un muerto de su tumba propia ó no enterrar
le en ella. Cuando esto sucedía se juzgaba que el espíritu del difunto vaga
ba errante y en pena, causando estragos en las propiedades y en las perso
nas, en venganza de la impiedad cometida. Pero una vez sepultado el cadá
ver, tomaban sus manes posesión del lugar de la sepultura y no podían ser 
despojados de ella. Así no era permitido en Grecia demoler ninguna tum
ba (4), y en Roma se necesitaba para trasladarla una licencia especial de 
los Pontilices (5). Una dé las principales ceremonias del culto de los muer
tos era lá comida fúnebre que en días señalados debía celebrar la familia 
junto á su sepulcro con ritos y prácticas especiales. 

Todas estas creencias influyeron poderosamente en la constitución de la 
propiedad. Si solamente la familia tenia el deber y el derecho de tributar 
culto á sus antepados y optar á sus beneficios; sí ella solamente podía in
tervenir en las ceremonias domésticas y velar por el reposo y bienestar de 
sus mayores, toda familia necesitaba poseer exclusivamente un pedazo de 
tierra destinado á esta práctica esencial de su religión. Si el lugar de la 
tumba quedaba perpétuamente santificado; si no era fácil ni conveniente 
trasladarla con frecuencia; si los muertos tenían en su propiedad cierta par
ticipación, el dominio de las familias en esta parte del suelo debía ser ne
cesario, inalienable ¡é imprescriptible. 

Su destino no era prestar servicio tan sólo á una persona, ni á una ge
neración, sino á una sucesión degeneraciongs, y de aquí el deber de conser
varlo y trasmitirlo íntegro de una en otra. E l lugar de la sepultura era, pue.v, 
una propiedad colectiva, amortizada en la familia é instituida en su favor. 
Así es que todavía en tiempo de Cicerón prescribía la ley romana que si a l 
guno vendiera el campo en que se hallara la tumba de su familia, se en
tendiese excluido de la enajenación el ^gar que ocupara aquella, y reser
vado además el derecho de paso á la misma, á fin de que no dsjaran de 
cumplirse las ceremonias del culto (1). Y como la costumbre primitiva en 

(4) Licurgo contra Leocrates, 25. 
(5) Pl in io , Epist. 10 y 73. 
(1) Cicer, De legibus, 11,24. = D f ^ lib. X V I I I , toms I, L 6¿ 
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Grecia y en Roma fué enterrar los muerlos de cada familia en heredad 
propia (1), que era por lo común la del hogar y del domicilio, la propiedad 
de la tumba fué inseparable d é l a del campo contiguo, quedando una y otra 
bajo la protección de los manes encerrados en sus entrañas . Hé aqui cómo 
sin la propiedad individual y estable, dada la creencia de los antiguos en los 
lares y penales, el Dios del hogar habria andado errante, las familias se 
habrían mezclado y confundido, y los muertos habrían quedado abandona
dos y sin culto, con grave ofensa del dogma religioso. 

La constitución dé la propiedad individual, bajo los auspicios de la r e 
ligión, ofrecía aún otra ventaja importantísima en las edades primitivas, que 
era consagrar su inviolabilidad por los medios más eficaces y con la más 
poderosa de las sanciones. Los dioses que habitaban dentro del recinto fa
miliar eran los encargados de defenderlo y custodiarlo. Guardas del campo 
les llamaba Tibulo (2), sin duda porque los dioses concurrían á señalar y 
consagrar la división y límites entre las propiedades. E l espacio de tierra i n 
culta, de algunos pies de ancho, que circuia la heredad; separándola de las 
vecinas, era en Roma lugar sagrado é imprescriptible ¡5). Para mantenerlo 
inviolable, solía el padre de familias recorrerlo solemnemente de tiempo en 
tiempo, cantando himnos y llevando delante de si las víctimas que después 
ofrecía en holocausto (4). Otras veces colocaba en el mismo espacio hitos 
de piedra ó madera, con sacrificios y ceremonias religiosas. Estos hitos eran 
sagrados, como que representaban la imagen del dios Término, y por lo 
tanto inamovibles. L a tradición contaba que Júpiter , queriendo levantarse 
un templo en el monte Capitolino, no pudo desposeer á aquel dios. Para 
invadir el campo ageno era menester quebrantar sus límites, derribando á un 
dios, y por lo tanto cometer un sacrilegio; que la ley romana castigaba con
sagrando, esto es, inmolando al hombre ó al animal invasor (5). Los sabinos 
los helenos y los etruscos tenían también sus términos sagrados. Una 
ley helénica decía que «quien tocara ó separara algún hito, seria con
denado por los dioses: su casa desaparecería; su raza se extinguiría, su 

(1) Esta costumbre la atest iguaü éñ Grecia liña ley de Solón citadapor Gayo ¡nl i ig . 
Üb: X j t i I, 1. 13, Plutarco i/i Aristides, y'Demósten&s, contra C'2Üicles;j en Italia 
las Doce í a b l a s y Síciüo Flaco (edic. Goez p. 4, 5) cuando dice cpie "liabia antigua
mente dos modos de colocar las tumbas: á la orilla ó en medio de los campos.11 

(2) Lares agricustodesi I. 1. 23. 
(3) Circer. De legíbus, I, 21. 
(4) Catón. Z)e re rustica, 141. 
(5) Fentus verb. Terminus, 
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tierra noproduciria fruto; el granizo, el moho y el fuego de la canícula 
destruirian su cosecha, y sus miembros se cubrirían de úlceras y se caerían 
de consunción» (1). 

Con la religión doméstica, que tendia, como se ve, á la individualidad, la 
familiaridad, y la inanalienabilidacl del dominio, concurria ála constitución 
de este en Grecia y en Italia, otro elemento poderoso, que era el influjo de 

.civilización oriental, con su propensión manifiesta á negar la propiedad 
individual y á reconocer en el Estado la absoluta de todo el territorio. A 
estos dos elementos históricos y tradicionales se, agregaba aún el del carácter 
natural, independiente y expansivo de los pueblos, que pugnaba constan
temente por la propiedad individual. De modo que la de Grecia y Roma fué 
el resultado de estos tres elementos diversos en los varios periodos de su 
desenvolvimiento y de su lucha. E l elemento oriental prevaleció más en 
Esparta que el europeo: éste más que el otro en Atenas, pero gravemente 
restringido siempre por el elemento religioso. Modifícase este últ imo, par' 
ticularmente en Roma, ó se debilita su influjo en las instituciones civiles, 
piérdense las reliquias de la civilización oriental depositadas en ellas, y pre* 
domina el elemento europeo. 

Véase ahora cómo se combinaron estos elementos en Grecia y Roma para 
dar forma y vida á la propiedad territorial. 

OAtlTULO III. 

C o h s t i t t a c i o ñ de l a p r o p i e d a d t e r r i t o r i a l e n G r e c i a . 

En Esparta, como en Oriente, la propiedad driginaria de la tierra cor» 
respondía toda al Estado, el cuaí distribuyó una parte considerable de ella 
entre ios ciudadanos, en porciones iguales. La república se reservó indivisa 
otra parte del suelo, para proveer con ella de sus lotes respectivos á indi
viduos de las futuras generaciones, que por las leyes de sucesión no debie
ran disfrutar de los repartidos. Aun en estos hubo de conservar la Repú
blica cierto dominio directo, pues lo que loá ciudadanos adquirieron fue, 
rilás bien que la propiedad absoluta, una especie de usufructo revocable. 
Así se infiere de que Licurgo pudiese, muchos siglos después, sin grave i n -

(1) Scriptores re¡ agrarice. Edic. Goez, pág. 258. 
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conveniente de injusticia, hacer un nuevo reparto de todas las tierras , dis
tribuyendo 900 lotes entre los ciudadanos y 50.000 entre los habitantes de 
la Laconia (1). Este segundo repartimiento hubo de verificarse para resta
blecer la igualdad de los lotes del primero, profundamente alterada 
con el trascurso del tiempo, por la fuerza natural de las cosas. Entonces 
la porción individual de los varones hubo de ser mayor que la de las mu
jeres. 

Propúsose además Licurgo mantener perpetuamente esta división de las 
propiedades y realizar la utopia seductora ele la igualdad de las fortunas, 
para conservar asi las familias privilegiadas, á quienes correspondía única
mente el dominio del suelo y el manejo de la cosa pública. Las prescrip
ciones religiosas favorecían además este intento, por los estrechos vincules 
que establecían entre las familias y sus moradas respectivas, templo de sus 
dioses privados, según antes queda dicho. Asi no hubo de parecer violenta 
la ley que en Esparta y en otras ciudades de Grecia prohibía enajenar los 
bienes inmuebles, bajo pena de infamia, escepto en casos de necesidad ex
trema (2). Establecióla Licurgo en Esparta, rigió en Loores y en Leuca-
des (5), y Phidon la introdujo en Corinto, aunque indirectamente, orde
nando que fuesen inalterables el número de las familias y sus patrimo
nios (4). E n consecuencia de esta inalienabilidad primitiva de las propieda
des, no fué conocida en Grecia la expropiación por causa de utilidad pública, 
y hasta que imperó por completo la democracia, no se usó la confiscación 
sino como resultado forzoso del destierro, que privaba al desterrado de 
todos los derechos de ciudad. Aún la expropiación de los inmuebles para 
el pago de deudas no estaba autorizada en algunas repúblicas; y en Elea, 
se sabe por Aristóteles, que estaba prohibida la hipoteca. 

Era también consecuencia de este sistema de inalienabilidad é igualdad 
de fortunas la prohibición de dotar á las mujeres, que existió asimismo en 
Esparta (5), puesto que con las dotes habría menguado el patrimonio de 
unas familias y excedido el de otras de la tasa legal. E l legislador hubo de 
considerarlas innecesarias, teniendo en cuenta, sin duda, que el hijo pri
mogénito heredaba íntegro el lote del padre, y que los demás hijos debían 

(t) Plutarco. Lycias, pár , 12. 
(2) Plutarco , Licurgo' Agi*- 1 
(3 i Ar i s t . , Polit. I I , 4, 5. 
(4) Aris t . .Potó., l l . 5.7. 
(5) Eliano. Hiatori divers. > l ib. V I j c. 6. Justiti! . 3, C. I I I , Apopl i th . , pági

na 327. 
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recibir el suyo de la República, si reconocidos sus cuerpos en el Consejo de 
los Ancianos, parecían robustos y útiles (1). 

La religión doméstica era, como he dicho antes, un depósito de familia 
que so trasmitía hereditariamente por línea de varón; y siéndola propiedad 
en cierto modo, una dependencia de ella, debia trasmitirse de la misma 
manera, sin tener en cuenta para nada la voluntad del propietario. E l hijo 
varón primogénito sucedía exclusivamente al padre en sus funciones de jefe 
de la religión doméstica y director de sus ceremonias y sacrificios, por lo 
cual debia también corresponderle la facultad de disponer del lugar en que 
estos debían verificarse y de las cosas inherentes á ellos. Hé aquí cómo la 
ley religiosa cooperaba á los fines de la civil , que en Esparta procuraba 
mantenerla integridad y primitiva división de los patrimonios. Por eso en 
los primeros tiempos de aquella República heredaba todo el haber del padre 
el hijo varón primogénito (2); por eso en Tebas y en Goriuto no podía au
mentarse ni disminuirse el número de los lotes de tierra (3), lo cual ímpedia 
toda división hereditaria entre los hermanos. No trasmitiéndose el bullo 
sino por línea de varón, no existía parentesco sino entre los individuos de 
ella, y así es que los que sucedían como parientes, á falta de hijos, tanto en 
las cosas divinas como en las humanas de la familia, eran solamente los 
colaterales de la misma línea, por su orden de hermanos, sobrinos, tíos, etc. 

Establecida por la ley una regla inflexible para la sucesión hereditaria-
eran inútiles los testamentos. ¿De qué hubiera servido la facultad de otor, 
garlos cuando no podia darse á los bienes otro destino que el prescrito por 
el legislador? Así es que no los hubo en Esparta hasta después de la guerra 
del Peloponeso (4), del mismo modo que tampoco fueron conocidos en los 
tiempos más remotos de la India,»m posteriormente, en Tebas ni en Co-
rinto (5). La sucesión del hijo en las funciones religiosas del padre no era sólo 
un derecho, sino un deber rigoroso, y de aquí su calidad de heredero nece
sario del haber paterno. Por eso no disfrutó en Grecia la facul tad de renun
ciar la herencia, ni la de aceptarla á beneficio de inventario. 

Pero como el fin á que aspiraba el legislador de Lacedemonia era una 
utopia irrealizable, todos sus esfuerzos fueron inútiles para dar larga vida á 
su obra. E l europeo, independiente y ambicioso, no se sometía trariquila-

(1) Plutar. Lpcias, 32. 
(2) Fragm. des hintoriens grecs. Col l . Didot. t; t i , p. 211, 
(3) Ar is t . Polit., I I , & 
(4) Plutarco vi jfis. 5; 
(5) Ar i s t , II , 'i. 
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mente á unas leyes que condenaban todas sus aspiraciones á los goces y á la 
fortuna. Por otra parte, el rigor délos preceptos religiosos, que daban á la 
sociedad una cierta organización aristocrática, no podia menos de relajarse 
con los triunfos repetidos y la preponderancia reciente de la democracia. 
Así al cabo de algún tiempo pudo elEforo Epydates hacer pasaren Esparta 
una ley autorizando los testamentos y las donaciones entre vivos, y otra lla
mando á las hijas á la sucesión de sus padres (1). Entonces cesaron también 
los piivilegios de la primogenitura, cuya abolición habían reclamado en a l 
gunas ciudades, con las armasen la mano, los hijos menores de las familias 
patricias. Ellos hubieron de ser los que, según Aristóteles, se sublevaron 
contra la autoridad paterna y los privilegios de los primogénitos en ITera-
clea, Cnide, Istros y Marsella (2), logrando por este medio los derechos po
líticos de que antes carecían. 

Con tales leyes quedaron necesariamente sin efecto las que prohibían 
[a enajenación de las tierras, pues era en vano esta prescripción cuando por 
última voluntad ó por derecho de sucesión hereditaria, podían dividirse ó 
acumularse, como en efecto se acumularon y se dividieron, los patrimonios 
familiares. E l espectáculo de la opulencia de los ricos junto á la miseria del 
mayor número dió ocasión más de una vez al levantamiento contra aquellos, 
de la codiciosa muchedumbre. Estimulado y auxiliado por ella, intentó el 
rey Agís restablecer las instituciones antiguas y el nivel entre las fortunas, 
haciendo una nueva distribución de las tierras y aboliendo las deudas. A l 
principio luchó con buena suerte; mas á pesar de sus triunfos y de su 
ejemplo generoso, sucumbió al fin en la empresa. Lo mismo intentó 
después el rey Cleomene, y destronado, tuvo que acabar sus días en las 
prisiones de Egipto (3). Ninguno de ellos logró, pues, realizar con la fuerza 
y el auxilio de la democracia lo que antes hiciera Licurgo, sin obstáculo n i 
resistencia, y era que el sentimiento de la libertad y del dominio individual 
había llegado á ser más poderoso que el influjo de las tradiciones orienta* 
les y de las formas rigoristas del culto doméstico. 

Siendo este culto igual en Atenas, y poseyendo los atenienses las mis
mas tradiciones orientales, la propiedad territorial en esta República debió 
tener en su origen los mismos caracteres distintivos que en Esparta. Allí 
también el Estado, dueño de todas las tierras, las dividió entre los ciuda-

(1) Plutar. Agís, 7, 24. 
(2) Poli t . , V I I I j 5. 
r3) Plutar , Agis, 26, Cteomene, 36, 
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danos: allí también la religión privada hizo inalienables estas propiedades. 
Pero en cuanto á la extensión de los derechos del dominio y á la cuantía de 
los patrimonios, hállase desde luego notable diferencia entre ambas repúbli
cas. E n Alonas hubo de hacerse el primer reparto de tierras sin reservarse 
el Estado derecho alguno de reversión sobre ellas, puesto que Solón, al 
dictar sus leyes, resistió como injustas las pretensiones de la muchedum
bre, que exigia una nueva distuibucion de las propiedades. Verdad es que 
transigió con la democracia, autorizando una nada justa reducción de las 
deudas; pero esta concesión, por censurable que fuese, no quebrantó aj 
menos la inviolabilidad del dominio territorial, que quedó á salvo. Tampoco 
aspiró el legislador de Atenas á realizar el principio quimérico de la igual
dad de fortunas. Lejos de eso, reconoció como fundamento de su Constitu
ción la desigualdad de los patrimonios, al tomarla por norma para dividir 
al pueblo en cuatro clases, fijando con arreglo á ella los derechos políticos 
dé los ciudadanos (1). 

Mas si aquella aspiración quimérica no contribuyó en Atenas, como en 
Esparta, á la inalienabilidad de las propiedades, la identidad del culto re
ligioso hubo de producir este resultado en los tiempos primitivos. Solón no 
prohibió enajenar las tierras, pero dificultó extremadamente su circulación, 
privando al que las vendiese de sus derechos de ciudadano (2). E n todo 
caso la mutación dé la propiedad necesitaba autorizarse por la religión, so
lemnizándola con un sacrificio religioso; y el mero gravamen de ella reque
ría ser anunciado al público con signos exteriores, que no dejasen duda 
del estado político del propietario. 

Consecuentes con estos principios los atenienses, lo mismo que los la-
cedemonios, no conocieron en los tiempos antiguos las elotes ni los testa • 
mentos. La herencia correspondía toda entera á los hijos varones, y entre 
estos, probablemente, al primogénito: á falta de descendientes varones, 
pasaba á los parientes colaterales de la línea paterna por su órden y grado. 

Mas la legislación posterior escrita fué una obra de ingeniosa transacción 
entre aquel antiguo derecho y el que inspiraban la equidad y la naturaleza. 
Solón autorizó el uso de las dotes, pero con tal de que no se dieran por 
razón de ellas, sino objetos de corto precio (3), También autorizó la testa

se 

1) Pintar. Solo», 20, 25 y 2Ü* 
(2) Eachino contra Timarco, Díogen. Lae rc , I 55. 
(3) Pintar. Solón, 3 7 . - C o u el tiempo, sin embargo, se olvidó esta restríceiou v 
generalizó la costnmbre de otorgar dotes cnantiosas. 
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mcniííaccion, pero solamente en favor de los ciudadanos que careciesen de 
hijos legítimos varones (i). 

Esta novedad importantísima no hubo de recibir desde luego la aproba
ción unánime de la ciencia. Mientras que los legisladores, hombres prácti -
eos, se esforzaban por conciliar las tendencias opuestas de la tradición y de 
la libertad, los filósofos se apasionaban teóricamente por una ó por otra, 
forjando algunas utopias seductoras,' que la experiencia no autorizó jamás . 
Platón, el más grande de todos ellos, tomando la defensa de la tradición, 
supone en su tratado Do las leyes qne un hombre exclama en el lecho de 
la muerte: «¡Oh Dioses, qué duro es no disponer de mis bienes como me
jor me parezca, en favor de quien me agrade, dejando más á este y menos 
á aquel, según el afecto que me manifiesten!» Y el legislador le responde: 
«Tú, que no puedes esperar más de un día de vida; tú, que pasas solamen
te por la tierra, ¿quieres decidir tales negocios? Tú no eres dueño de tus 
acciones ni de ti mismo; tú y tus bienes pertenecen á tu familia; es decir, á 
tus antepasados y á tu posteridad..... Que nuestros ciudadanos dividan en
tre sí las tierras....; mas persuádanse de que la porción que toque á cada 

uno en el reparto no será menos del Estado que suya Tal era,en 
efecto, el espíritu de la antigua legislación griega, al cual obedecían los mo
dernos legisladores cuando no osaban dar satisfacción cumplida al senti
miento individualista en el régimen de la propiedad. 

Este sentimiento, sin embargo, fué más poderoso que la filosofía políti
ca tradicionalista de la época, y en su consecuencia no sólo fué admitida la 
lestamentifaccion, según queda dicho, sino que se quebrantó el rigor de los 
principios que excluían á las mujeres de toda participación en la herencia 
paterna, sacrificando hasta cierto punto, los intereses de la familia religiosa 
y civil á los de la familia natural. Fué permitido al padre menguar la legíti
ma de su hijo y heredero, para constituir doto á las hijas que no le podían 
heredar. Asi pudo el padre de Demósteiies destinar una sétima parte de su 
herencia para dote de una hija, hermana del gran orador (o). A l hijo here
dero se impuso la obligación de casarse con su hermana consanguínea, ó 
dotarla convenientemente, haciéndola participe de este modo en la "herencia 
paterna (4). E l pariente colateral que heredaba á falta de hijos varones, te-

(1) Pintar. Solón., 21. 
(2) De let/ibiíd, diálogos 5 y 11. 
(3) Demost. in Btnotam. 
(4) Demost. In EubuL—Pintar . Themid., 22. /««>, X , -1. 
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nia la misma obligación respecto á la hija del difunto, y si aquel ó esta se 
hallaban casado-, podian divorciarse para contraer el nuevo matrimo
nio (1). E l que tenia una hija y ningún hijo, podia también casarla con un 
extraño, bajo la condición antes dicha, de reputar como propio el hijo que 
naciera de ella. 

E n Atenas, como en tocia la Grecia, no se estimaban parientes con dere
cho á heredar, sino los de las lineas de varón. Decia una ley antigua de 
aquella república: «Si un hombre muere sin hijo, le heredará su hermano, 
con tal que sea consanguineo, y en su defecto el hijo del hermano, porque 
la sucesión pasa siempre á los varones y á los descendientes de varones (2).» 
Mas esta ley, que respondía exactamente á la tradición y á los preceptos re
ligiosos, estaba modificada en tiempo do Demostenes, puesto que ya enton
ces solia estimarse parentesco el que venia por línea de mujer. Tampoco 
quedaron abolidos de una vez en Atenas todos los privilegios de la primo-
genitura. A l derecho exclusivo del primogénito á la herencia del padre, su
cedió el igual de todos los hijos varones; pero todavía en tiempo de Demos-
tenes conservaba el hijo mayor la ventaja sobre sus hermanos, de heredar 
la casa paterna, además de su legítima (5): vestigio indudable de antiguas 
costumbres y prueba concluyente de la relación íntima que originariamente 
existia entre el domicilio y la religión, y entre las funciones del culto y el 
gobierno de la familia. Por último, la sucesión entre parientes colaterales 
quedó atribuida, á falta de hermanos consanguíneos, á los sobrinos, hijos 
legítimos de ellos: en su defecto á los nietos y descendientes de los mismos 
Hermanos, prefiriendo los varones á las mujeres, aunque estuvieran en gra
do remoto; y no habiéndolos, tocaba suceder áf los primos-hermanos por 
linea paterna y á sus hijos. Mas cuando faltaran todos estos parientes, fueron 
llamados á la herencia por orden de grados, hasta el quinto, los colate
rales de la linea materna; y sólo no habiéndolos tampoco, entraban á here
dar los parientes del padre en grados más remotos (4). 

Con todos estos paliativos y transacciones prudentes trataron los griegos 
de conciliar la conservación de las familias, que como las castas privilegia 
das de Oriente, constituían el nérvió de la República, con la justa satisfac
ción dé los derechos individuales, obra cíela naturaleza. Hábia, sin embargo, 
una diferencia importante entre la propiedad espartana v la ateniense. Una 

(1) Iseo, 111, U , X , 5.—Damos, m Et íbu l , l , 41. 
{'2) ü e m o s t . in MUcart.; in Lcoch. Iseo, V i l , 20. 
(3) Demoat. in B;eot. de nomine. 

Deraost. i nMacar i . -Iseo, Súceéí. i k P t / r r j . Herald., q w & M m , I, o. 17 
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y otra reconocían sin duda orígenes comunes en la India y en una religión 
primitiva; mas al plantearse en Europa, la espartana conservó y retuvo mu
chos más vestigios de so historia que la ateniense. Aquella, por lo tanto, 
tardó mucho más tiempo en individualizarse y salir de la dependencia 
inmediata del Estado: esta se hizo independiente desde luego. Ambas fue
ron limitadas en sus derechos por motivos religiosos y por intereses colecti
vos de familia; mas la espartana vivió además oprimida, y quedó, durante 
mucho tiempo, sacrificada al propósito quimérico de la igualdad de fortunas. 
Esta circunstancia contribuyó poderosamente á estancarla y amortizarla en 
pocas familias,, y á retardar su desenvolvimiento y progreso. En Atenas no 
Incurrieron los legisladores en error tan grave, y así, aunque sujeta la pro
piedad por los vínculos de familia, y amortizada; hasta cierto punto, en su 
beneficio, no tuvo el Estada en ella los derechos que en la de Lacedemonia. 

CAPÍTULO IV. 
P r o p i e d a d r o m a n a ; s u s c l a s e s : s u t r a s m i s i ó n p o r m u e r t a , 

í. 

ORIGEN DE LAS DIVERSAS CLASES DE PROPÍÉDAD.—DOMINIO QIJIR1TARJÜ. 

La propiedad territorial apareció por primera vez en Roma en forma co
lectiva y con todos los caracteres de la oriental. Mas siendo allí el culto do
méstico privado el mismo que en Grecia, hubo de contribuir de igual manera 
á individualizarla y á hacerla cada día más independiente del Estada. En 
pugna ya los dos principios antitéticos, característicos del dominio, produ
jeron una larga rérie dé revoluciones sociales y de trastornos políticos, que 
denmestran hasta la evidencia el influjo constante de una ú otra forma do 
Ja propiedad territorial en el progreso de la humanidad y en la vida de los 
Estados. 

Supónese que Rómulo dividió en tres partes el territorio romano, de las 
cuales una repartió con igualdad entre las treinta curias que componian el 
pueblo; otra muy considerable destinó al culto público, y otra reservó para 
el Estado con el nombre de ager publicus. Cada una de las curias adquirió 
por este reparto el dominio colectivo de las tierras que le tocaron en suerte, 
las cuales hubieron de permanecer indivisas én t re los miembros de las mis
mas curias, sin que ninguno de ellos adquiriese propiedad individual y ex-
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elusiva en alguna d e s ú s porciones. Ignórase cómo en aquella edad remota 
ulilizaron los ciudadanos estas tierras. Tampoco se sabe cómo aprovecharon 
la religión y el Estado las que se reservaron. La tradición de antigüedad 
tan remota aparece siempre vaga é incompleta, mucho más cuando es objeto, 
de controversia como la historia de los tiempos primitivos de Roma. 

Mas esta forma de propiedad no correspondía ya probablemente á las ne
cesidades ni á los sentimientos de independencia del pueblo romano, y asi 
bajo el segundo de sus reyes hubo de cesar la indivisión de las tierras re
partidas alas curias. Cuéntase de Numa Pompilio que distribuyó estas tier
ras por suertes entre los ciudadanos que antes las disfrutaban en común, 
que consagró con ceremonias religiosas los límites de las nuevas heredades 
y que determinó los derechos de sus dueños (1). Algunos escritores contra
dicen el hecbo de la indivisión primitiva del campo romano, suponiendo 
que las únicas tierras que individualmente repartió Numa fueron las que su 
predecesor Rómulo h£.bia conquistado por la guerra. Cicerón dice, en efec
to, que Numa distribuyó agros, quos bello Romulus ceperat; pero Plutarco 
y Dionisio Halicarnaseo, que confirman el hecho, no lo hacen con la mis
ma limitación (2), ni la supone siquiera necesariamente el texto de Cicerón 
citado, ya que de repartir Numa las tierras conquistadas por Rómulo, no se 
infiere que no hiciera lo mismo con las que indivisas podian pertenecer á 
las curias. Mas de cualquier modo que esto fuese, basta consignar parami 
propósito que la individualidad del dominio, si no existia ya en Italia al 
fundarse en Roma, se determinó y regularizó por lo menos en sus tiempos 
primitivos. 

Los derechos adquiridos por aquellos ciudadanos, trasmitidos después 
á sus sucesores, constituyeron con el tiempo el dominio más completo é 
independiente que en la antigüedad se conoció, el ju¡s quir i tariwn. Mas por 
lo mismo que comprendía tantos derechos fué más limitado su uso, y asi 
durante algunos siglos no se estendió sino á las tierras del campo romano, 
repartido á las curias y á las equiparadas después á ellas, y no se ejerció 
sino por los ciudadanos romanos y los del Lacio, que disfrutaban el estado 
de latinos. Los italianos y les estranjeros lardaron mucho tiempo en adqui
rir la capacidad de tal dominio. 

Las tierras consagradas al culto público debieron ser de gran importan, 
cia, puesto que vendida una parte de ellas por órden del Senado, bastó su 

(1) Cicerón. De Repub. I I , pár. l-JL Diouis. Halicaru. Aii(iquU, 11, 74. 
(2) Cioer. y Diouis., lug. eit., y Pintar. Nmiui , 16. 
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precio para costear la guerra con Mitrídates. Esta propiedad no varió t a m 
poco después de condición. Desde el principio fué excluida del comercio, y 
asi permaneció, excepto en circunstancias extraordinarias, en las cuales, si 
las necesidades públicas lo exigían, se autorizaba la enajenación de alguna 
parte de los bienes de los templos, como sucedió en la guerra citada. Era , 
por últ imo, esta propiedad imprescriptible; quien la detentaba, no llegaba 
jamás á adquirirla legítimamente, cualquiera que fuese el número de años 
que la poseyera. 

Las tierras del Estado, ager publicus, se aprovechaban, adjudicándolas 
en pequeñas porciones, eomo en arrendamiento ó usufructo, á los caba
lleros, mediante cierta pensión y con reserva absoluta del dominio directo-
A estas tierras se equipararon después, aunque no en todo absolutamente, 
las conquistadas fuera de Italia, que tomaron el nombre de propiedades 
provinciales. La República utilizaba estas propiedades, ya dejándolas á sus 
antiguos poseedores, mediante el pago de un cánon cierto, ya ar rendándo
las ó ya vendiéndolas, pero reservándose en tocio caso una especie de do
minio directo. Por consecuencia de esta reserva, los poseedores de las tier
ras provinciales no podían consagrarlas ni enajenarlas por derecho quirita-
rio, ni trasmitirlas por testamento, ni adquirirlas por usucapión, y pagaban 
como tributo generalmente él diezmo de los granos y el quinto de los á é -
más frutos. Con razón, pues, no se llamaba dominio el derecho de los po
seedores de estas tierras, sino posesión ó usufructo (1). 

11 dominio quiritario fué, pues, el único que quedó constituido con in
dependencia del Estado y ,en provecho exclusivo del individuo, pero consi
derándose tal, no la persona aislada del propietario, sino la familia ciudadana 
representada por su jefe. N i el Estado ni la curia tuvieron participación al
guna en la propiedad privada, al ménos desde el reinado deNuma; pero en 
cambio prevalecieron en su constitución los intereses de la familia civi l , que 
era base y cimiento de aqiréAá república. E l Estado entonces no se compo -
nia como hoy de individuos, sino de familias fuertemente organizadas, cuya 
conservación procuraban á toda costa los legisladores. 

No es fácil saber hoy si para asegurar el cumplimiento de este propósi
to fueron en su orígeh inalienables las propiedades quiritarias, no conocién
dose leyes anteriores á las Doce Tablas. De ellas v de la circunstancia de 

1, De estas propiedades decia el juiiscousalto Gayo: niñeoS(no dominium populi 
romani est vel Ctesaris, nos autem posaesaiorm tanium et umfrmtwm habere videmur. 
Inst. H , 7. 
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haber profesado los romanos el mismo culto privado y familiar que los 
griegos, puede, sin embargo, deducirse la presunción vehemente de una 
inalienabilidad primitiva, semejante á la notada en Grecia. Aquellas leyes 
famosas permitían enajenar las heredades, pero con exclusión del lugar que 
ocupaban los sepulcros de las familias, y cen reserva de las servidumbres 
necesarias para facilitar el paso á ellos. ¿No fué esta tal vez una novedad 
en la legislación consuetudiñaria que anteriormente no autorizaba semejan
tes enajenaciones? 

De cualquier modo que esto fuese, la trasmisión de la propiedad qmri-
taria no se verificaba por actos privados. Interesaba á la religión doméstica 
y á la familia, porque en la heredad vendida residían sus dioses y se hallaba 
el asiento de su culto: afectaba al Estado, porque aquella propiedad era e! 
patrimonio político de la aristocracia, que l"o constituía y gobernaba. Por 
eso su enajenación, aunque permitida, no podía verificarse sin que la auto
rizaran é intervinieran oficíales públicos, ministros á la vez del culto. N i la 
simple manifestación dé la voluntad, ni la entrega material de la cosa, bas
taban para trasladar el dominio quíritario (1). La división de un patrimonio 
entre hermanos requería ciertas ceremonias religiosas y la intervención de 
un sacerdote agrimensor. La venta exigía también formalidades de la mis
ma índole, en presencia del sacerdote Ubripens, y la ceremonia de la manci
pación. 

¿No es todo esto quizá un indicio do cierta inalienabilidad primitiva, 
inspirada por intereses religiosos y políticos, y que por lo tanto no podía 
ser revocada sin el consentimiento de la religión y del Estado? Así es que 
la propiedad provincial, que había tenido distinto origen, que era ageua al 
culto doméstico y extraña á la Constitución del Estado, puesto que no 
atribuia derechos políticos, no estuvo nunca sujeta á tales restricciones, y se 
trasmitió y comunicó sin ceremonias religiosas, por los medios naturales 
que la equidad y la razón sugerían. 

Consagrada la propiedad quiritaria á la familia civil , no estaba, sin em
bargo, al alcance de todos sus individuos. Fiel á la tradición religiosa de 
sus orígenes, siguió trasmitiéndose con la dirección del culto doméstico; y 
correspondiendo tales funciones al más anciano de los ascendienles 
vi vos, este fué el único jefe y representante de la familia, y también el único 
propietario en ella. Todos los individuos sujetos á su potestad, no solamente 
se hallaban incapacitados para ejercer el dominio, sino que ellos mismos 

1 Caji i lust. I I . 22. «o, 
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eran propiedad del padre de famil as (1). As i , la mujer que no era hija de fa
milias estaba perpétuamente en la tutela de sus agnados, sin cuya licencia 
nopodia testar, ni contraer obligaciones, ni enajenar sus bienes. Por lo mis
mo, al casarse la mujer entraba con toda su hacienda, inclusa la dote, en 
poder de su marido [manus], constituyéndose su hija de familias. Además, 
en los primeros tiempos de la República adquiría el marido tan irrevocable
mente la dote de su mujer, que no podia esta exigir su resti tución, ni áun 
en el caso de ser repudiada (2). Y no se crea que estas costumbres y dispo
siciones legales tenian por objeto en los primeros tiempos la protección 
de las personas que por su edad ó sexo no podian defenderse á si mismas. 
Este pudo ser el fin de la parte que de ellas subsistió y de otras análogas, 
adoptadas posteriormente; mas en los orígenes de la república y durante 
algunos siglos después, lo que se procuraba por tales medios era conservar 
las familias, evitando que se quebrantase su unidad y que se desmembrase 
su patrimonio. 

Era tan inseparable la propiedad de la familia y tan inviolable el domi
nio del ciudadano, que en Roma, lo mismo que en Grrcia, no se conoció la 
expropiación por causa de utilidad pública, y ni áun siquiera hubo de ser 
admitida en el derecho antiguo por causa de deudas. La ley de las Doce 
Tablas, tan rigurosa contra el deudor, le conminó á pagar con su cuerpo, 
y no forzosamente con su propiedad. E l propietario que caia en la esclavi
tud por deudas no perdia sin duda el dominio de todas sus cosas, puesto 
que la ley de las Doce Tablas suponia el caso de que viviese de lo suyo, si 
volet suo vtvilo; y sólo cuando esto no se verificaba, debia el acreedor ali
mentarle con una libra de pan (5). E l acreedor se servia del deudor esclavo 
y de sus cosas, mas sin adquirir el dominio de ellas. Abolida posteriormente 
la servidumbre por deudas, fué cuando, para no quebrantar, siquiera en la 
apariencia, la inviolabilidad del dominio, se inventó que el Pretor pudieso 
vender para pago de los acreedores, no la propiedad 6 dominium del deudor, 
sino sus bienes, bona. Con esta pueril distinción se creyó mantener el prin-
cipio del antiguo derecho, que no permitía despojar al ciudadano^ contra su 
voluntad, de aquel dominio quiriíario tan privilegiado y tan independiente. 

I Sext. Empirio. ^yrrhou. Hypot. 111. c. ~i. 
Ci) Gayo, Tiut. I I I , 82. (Jicer., Topie, & 4. Boetbius., A d lopk. . edic. Orel l i . 

p. 317. 
(3) Haubold. Tablas cronolúi/kas de la Efist. del Derecho roman-o. fragmento» 

de la» leyes de las Doce Tablas, Tabla 
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SUCESION HEREDITARIA Y TESTAMENTIFACCIOX. 

El mismo propósito de manlener la unidad y el explendor de la familia 
y la observancia de los preceptos del culto, se descubre en el modo de dis
poner de la propiedad por causa de la muerte. La ley establecía un orden 
rigoroso do sucesión, conforme con aquellos principios. La herencia, como 
el culto doméstico, sacra pr ívala , se trasmitía á los hijos de varón en varón, 
juntamente con la familia y su gobierno. La familia era, pues, un conjunto 
de intereses domésticos, religiosos y políticos, que constituidn uno de los 
elementos componentes del Estado: el heredero sustituía al difunto en la 
representación y dirección de estos intereses. Por eso no era indiferente 
para la República que las familias conservasen su unidad y su integridad: 
por eso procuraron las leyes antiguas que se trasmitiesen enteras con sus 
cargas y beneficios, y que su representación y gobierno no recayesen en 
personas inhábiles para desempeñarlos. 

La existencia de un heredero no interesaba solamente al favorecido, sino 
al heredado, á s u familia entera y á la República. A l difunto, porque de este 
modo lograba, á pesar de su muerte, una como prolongación de su vida, á 
la cual servían de alimento los sacrificios y los convites funerarios: á la fa
milia, porque así mantenía su integridad y su culto y su poder en el Estado: 
á la República, porque su fuerza consistía en el número y vigor de sus 
miembros, que no eran, como he dicho, los individuos, sino las familias. Por 
eso en los tiempos antiguos, no solamente era obligación del padre instituir 
heredero á su hijo, ó desheredarle expresamente, sino que era obligación 
del hijo aceptar la herencia paterna. E l derecho de repudiarla y el de admi 
tirla á beneficio de inventario,.no fueron reconocidos hasta después de al
gunos siglos ele la existencia de Roma. E l hijo no se llamaba simplemente 
heredero, sino heredero suyo necesario [hoeres suus), que es como si se dije
se, heredero forzoso de sí mismo, sui ipslus, porque entre él y su padre no 
podía haber donación legítima, ni mutación de propiedad, habiendo entre 
ambos cierta coparticipación en el dominio. Por eso algunos siglos después 
recordaba Justiniano que el hijo, aun viviendo el padre, era considerado 
como dueño de su hacienda, y á la muerte de este casi no hacia más que 
continuar su dominio (1). 

1 lust . III , 1.3. fiEt statim morte pareutis qua«i contiunatur duiiiiuiuni. • 
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Y como el culto, según la creencia religiosa del tiempo, no se trasmitía 
por las mujeres , las cuales al casarse, renunciaban al de su familia, para 
adoptar el de su marido, la propiedad, que en sus orígenes era inseparable 
del culto, no imbo tampoco de trasmitirse por ellas. No bay texto expreso 
en que fundarse para asegurar que antes de las Doce Tablas fueran absolula-
mente incapaces de beredar las mujeres, pero tal vez se presume ó se infie
re de lo que aquel antiguo derecho les otorgaba. Xustiniano recordaba que 
según las Doce Tablas, no beradaban las mujeres, ni los parientes de su li 
nea, excepto la hija y el bijo que tenían derecho á la herencia de la ma
dre (1). Catón el viejo, restaurando antiguas costumbres, ya quizá olvidadas, 
hizo promulgar la ley Voconia, que prohibía instituir herederas á las muje
res, sin excepción alguna, aun á la hija única, y sólo permitía legarles la 
cuarta parte cielos bienes (2). Siglo y medio después, en tiempo de C i 
cerón, el que dejaba un bijo y una hija no podia legar á esta más de un tet1* 
ció de sus bienes, y el que dejaba una bija única, la mitad solamente de los 
mismos (5). ¿Estas limitaciones del derecho de adquirir por testamento, no 
arguye incapacidad manifiesta para suceder ab inteslalo? Si las bijas hubie
ran tenido derecho de heredar á sus padres del mismo modo que los hijoSi 
¿cómo es posible que se les restringiera el de ser legatarias? Lo que estas 
prescripciones del derecho antiguo revelan es una exclusión absoluta, p r i 
mitiva de las mujeres, de toda sucesión hereditaria, la cual fué sucesiva--
mente modificándose con excepciones numerosas, y continuó después redu
ciéndose, ya con las ingeniosas ficciones del Pretor, que daba en casos tales 
la posesión de los bienes en lugar del dominio, ya con los Senado-consultos 
Claudiano y Tertuliano, que llamaron á las madres á la sucesión de sus hi
jos, y ya con otras constituciones posteriores, que al fin concluyeron dei 
todo con aquella incapacidad. 

Por motivos semejantes no heredaba al padre el hijo emancipado y sí el 
meramente adoptivo. E l primero dejaba de pertenecer á la familia, se h a 
cia cabeza de otra nueva y cambiaba de culto: el segundo entraba en la fa
milia del adoptante y abrazaba su religión, dejando la propia; asi cesaba el 
fundamento del derecho hereditario del uno, al paso que se creaba el del 

(1) Inst. III , t. 3, pr. uLex X I I talmíavmñ.. . prieponebat niasculorum progtí» 
niem: et eos qui per femini sexna necessitudiuem sibi j imguntur, adeo expellebat, 
ut ne quidern inter matrera et filium filiamre nitro citroque hereditatis capiendíK 
jus daret.fi 

(2) S. Agust. De dvltafe De i IIT, 21. 
(3) Cicer. De repuhl III , 10¡ 

http://daret.fi
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olro. Nadie podia tener dos cultos, ni pertenecer á dos familias, pero nadie 
tampoco podia dejar de poseer una familia y un culto, con los derechos cor
respondientes. 

No se conoce ley romana que atribuyera preferencia al primogénito so
bre sus hermanos menores en la herencia paterna; pero quizá la hubo tam
bién en Italia como en Grecia, en tiempos anteriores á la legislación escrita. 
Sors se llamaba desde los «iempos más remotos el patrimonio de una fa
milia, y se denominaban conforto los hermanos ó parientes que poseían 
indiviso el patrimonio paterno (1). ¿No revela quizá esta palabra, que ios es 
critores más antiguos emplean siempre en el sentido indicado, una antigua 
costumbre, abandonada ya en tiempo de la República, en cuya virtu l se 
debiera conservar indivisa la herencia paterna entre los hijos ó herederos va
rones y en la cabeza del primogénito? La llamada gms, conjunto de indivi
duos de la misma raza, ¿no suponía la unidad de toda la familia bajo la 
autoridad del mayor de sus ascendientes vivos? Asi es que la gens y los 
gentiles fueron extinguiéndose á medida que los hermanos fueron separán
dose para formar familias, quedando entonces solamente á los primogénitos 
cierta autoridad religiosa. 

A falta de hijos las Doce Tablas llamaban á la sucesión á los agnados más 
próximos, es decir, los que siendo parientes entre sí por línea de varón, re
conocían un ascendiente común. E n su defecto entraban á heredar los genti
les, que según la opinión más justificada, eran todos los descendientes del pri
mer fundador conocido de la familia^ los cuales llevaban el nombre patro
nímico de ella y profesaban un mismo culto, bajo la dependencia del mayor 
de sus ascendientes. Poco importa para mí objeto que no se puedan deter
minar hoy con exactitud todas las diferencias que establecía el antiguo de
recho éntre los agnados y los gentiles. No es extraño que sean hoy las rela
ciones de gentilidad objeto de dudas y de controversia entre los eruditos, 
cuando por haber dejado de estar en uso hacia mucho tiempo^ en el de C i 
cerón, se disputaba ya sobre ellas. Mas lo que no parece dudoso es que se 
denominaban gentiles tocios los que pertenecían á una misma familia, ya por 
nacimiento ó ya por actos jurídicos que producían efectos scmejantesi como 
la manumisión y el patronazgo, y que entre ellos y los agnados la diferencia 
consistía más bien en la distancia del grado que en la naturaleza del paren
tesco. Después de los gentiles á nadie más llamaban á la herencia las leyes 
de las Doce Tablas; de modo que segu n aquel anliquisimo derecho, nunc 

(1) Festus. V . íSorí.—Velejus 1, 10. 
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debían salir déla familia civil los bienes que una vez llegaban á entraren 
ella. Por eso no heredaban entonces los cognados ó parientes por línea fe
menina: por eso el sobrino heredaba en su caso al tío parterno y nunca al 
materno. 

Pero al mismo tiempo que las leyes establecían este orden rigoroso de suce
der, reconocian el derecho de testar, que es una de las más cumplidas mani-
festaciones déla libertad é individualidad del dominio. No hay memoria es
crita del tiempo en que este derecho no existiese, como en Grecia; mas es 
de presumir que no fuera muy anterior á las Doce Tablas, en las cuales se 
halla ya consignado. La forma primitiva de aquel acto, manifiesta al parecer 
que tenía por objeto derogar una ley común respecto á un caso particular. 
Esta ley común, que era la que prescribía el orden de las sucesiones, y s o 
ualaba el heredero de cada ciudadano, debió de ser anterior, como regia 
más conforme que la testamentifaccion, con las creencias religiosas y las cos
tumbres primitivas de la raza indo-europea. La facultad de invertir este or
den» ó de proveer en raros casos á la falta de ^odo heredero legítimo por 
medio del testamento, hubo de ser, pues, una excepción adoptada poste > 
riormente, cuando modificadas las prácticas religiosas empezó á prevalecer 
el interés individual sobre el colectivo de familia. No era el testamento la 
regla común» y el orden de sucesión legal la excepción ó lo supletorio, comu 
creyeron los jurisconsultos modernos» que lo contrario es lo que se observa 
en el modo de aparecer en las sociedades primitivas aquellas instituciones 
del derecho civil. Seria Roma una notabilísima excepción en la historia del 
mundo, si hubiera conocid o testamentos antes que la sucesión intes
tada. 

No hay que buscar pruebas directas de este fenómeno en el derecho prí-
mitivo de Roma» que no fué siquiera el de las Doce Tablas, y era ya oscuro 
y casi desconocido en tiempo de Cicerom mas el término jurídico heredero 
suyo necesario que usaba todavía Justíniano, y venía de la más remota an* 
tigüedad, por más que no conservase su significación primitiva, daba á en
tender que el hijo ó descendiente constituido bajo la inmediata potestad del 
difunto, á quien cuadraba aquella denominación, no sólo heredaba forzosa
mente, porque no podía eximirse de adir la herencia, sino también porquo 
el padre no podia privarle de ella. 

Sí habiendo un heredero de esta especie no podia el testador íasiituir 
otro, debió de estar al principio limitada la facultad de testar á los ciudada-
nos que no tuvieran tales herederos; No fué poca, sin embargo, la libertad 
otorgada en esta materia sí, como parece, quedó árbitro todo ciudadano 
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para dar á su familia un jefe distinto del señalado por las leyes y extraño á 
ella, ya que á esto equivalía en aquellos tiempos la institución de heredero. 
Pero si , fundándose en el sentido literal y los términos absolutos del texto 
de las Doce Tablas que mandaba guardar como ley la última disposición 
que el padre de familia luciera desús bienes, no se admitiese la interpreta
ción indicada de las palabras suyo necesario, no habrían tenido limite el 
arbitrio de los testadores, ni derecho seguro las familias, lo cual tampoco 
parece probable. Así es, que si por una parte autorizaba el nuevo derecho 
escrito la testamentifaccion. por otra rodeaba su ejercicio de obstáculos y 
dificultades que la embarazaban. Puesto que una ley determinaba el órdeu 
de sucesión, el testamento que venía á alterar este orden no podía otorgar
se sino por medio de otra ley, con todas sus formas y solemnidades. Nece
sitábase, por lo tanto, que el pueblo entero se reuniese por curias, en comi-
dos calados^ bajo la presidencia del Pontífice, que era la más solemne 
de sus reuniones, y que en esta forma votara, aprobando ó desaprobando, 
loque el testador le propusiera. Obligar al ciudadano, que intentaba deshe
redar al pariente, su heredero legítimo, á hacerlo con tal publicidad y en sana 
salud, teniendo que arrostrar tal vez la oposición de su familia o los pe l i 
gros de una esperanza defraudada, y someter después de todo su decisión 
a la insegura voluntad d é l a muchedumbre, eran en verdad hartas dificul
tades para generalizar el uso de los testamentos. Debieron, pues, estos con
tinuar siendo, durante mucho tiempo, leyes excepcionales déla común, sin. 
covertirse en regla general, hasta que, abandonada aquella antigua forma, 
se adoptó la menos solemne de vender el testador la herencia á su he
redero [per ees el libram). 

La facultad de testar, fué quizá una transacción entre la propiedad colec
tiva y la individual, pero con restricciones que dejaban á salvo la uni
dad de la familia y la integridad de su patrimonio, que era el verdadero 
interés político de un Estado compuesto, como he dicho, no de indivi
duos, sino de familias. Por eso no era válido el testamento sí no compren
dió la institución de un heredero universal, es decir, de una persona que 
sustituyese al testador en la representación de los intereses domésticos y re
ligiosos que constituian la familia, y llevaban este nombre según el lengua
je del tiempo. Para el Estado era el testamento un acto de trasmisión mé-
nos de la propiedad privada, que del gobierno y direccioh de una parte de 
la sociedad. E l padre de familias, propietario y sacerdoledel culto doméstico, 
era además señor y juez de su mujer, de sus descendientes, de sus esclavos y 
de sus libertos, con derecho hasta de vida y muerte sobre ellos, y toda 
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esta potestad era la que debía trasmitirse al heredero por medio del testa
mento. Véase cuan justificada estaba la intervención del soberano en este 
acto y la facultad primitiva del pueblo para negar su asentimiento á la ins
titución de todo heredero incapaz de desempeñar aquellas importantes fun
ciones. 

CAPITULO V 

p r o p i e d a d r o m a n a : sxis a l t e r a c i o n e s y ^ n . 

í . 

VtCISITÜDES DE LAS PROPIEDADES PÚBLICAS Y DE LAS NO QUIRITAEIAS. 

Aún más pronto que en la propiedad privada, se sintió el influjo del 
principio individualista en la propiedad pública, que con el nombre de ager 
publicus, se reservara el Estado. Adjudicadas muchas tierras de esta proce
dencia á los caballeros, en usufrulo revocable, con el tiempo se fué bor
rando la memoria de la propiedad que el Estado se habia reservado en ellas. 
Sus poseedores no podian enajenarlas, ni adquirir su dominio por usuca
pión, ni trasmitirlas por testamento; mas con el auxilio del Pretor lograron 
introducirlas en el comercio y trasferirlas de modos diferentes y con el 
mismo efecto que las cosas de dominio quiritario. Así el ager publicus amor-
tizado de derecho á favor del Estado, fué de hecho quedando libre de toda 
restricción, como las propiedades quiritarias. 

Este proceder de los caballeros excitaba, como era natural, la codicia de 
los plebeyos,casi desheredados entonces de tocia propiedad territorial. Lo 
umco que estos hablan obtenido en los anteriores repartimientos de tierras, 
era el derecho de pasto en algunas de ellas, que tenian la calidad de comu
nes. E l rey Servio Tulio les otorgó después la propiedad de una parte de 
estas mismas heredades. Establecida la República, se dió á cada ciudadano 
pobre un fundo da siete yugadas en las tierras que hablan pertenecido á la 
corona, y ert el año 298 de la fundación de Roma se distribuyó entre los 
plebeyos el monte Aventino, que habia sido hasta entonces de aprovecha
miento común. Mas estas concesiones no bastaban á satisfacer las necesi
dades de la plebe, cada dia más fuerte y numerosa, ycadadia también más 
ofendida de su exclusión del ager publicus, que ella habia conquistado con 
su sangre y regado después con el sudor de su frente, por cuenta de los 
orgullosos patricios, 

4 
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Con no ménos razón que los plebeyos aspiraban al dominio libre íos 
nuevos súbditos de la República en los paises recien conquistados. Roma 
no podia á su vez denegar con demasiada insistencia estas pretensiones, 
porque á medida que extendía su territorio, fundaba colonias y acrecentaba 
sus Estados, necesitaba más la amistad y la alianza de las naciones sus subor
dinadas, y uno de los medios de captársela era comunicarles los privilegios 
de la metrópoli, entre los cuales figuraba como uno de los más im
portantes el eomercium, ó sea el derecho de propiedad romana. Fuese, por 
lo tanto, prodigando este derecho á clases numerosas, y una vez vulgari
zado, perdió su carácter político, relajándose al fin sus vínculos con el culto 
doméstico, con la organización de la familia y con la Constitución del 
Estado. 

Aun entre los caballeros se notó desde el principio señalada tendencia á 
romper las escasas trabas de la propiedad quintar ía . Mientras que los viejos 
patricios de la antigua alcurnia procuraban mantener la constitución de la 
propiedad, garantía del poder y de la subsistencia de sus familias , los pa
tricios nuevos, en quienes hacían más fuerza la necesidad presente y la razón 
natural que la voz de la historia, reclamaban y obtenían de los Pretores, 
ley viva del Estado, fórmulas jurídicas y medios indirectos para eludir las 
embarazosas restricciones con que el derecho estricto limitaba su dominio 
quiritario. 

Asi es corno el individualismo pugnaba desde el principio por modificar 
el régimen de la propiedad de todas clases, áun de la religiosa, puesto que 
haciendo esta parte del Estado, es común á ambas lo que se diga de una de 
ellas. E n el ager pu1)lícus favorecen el triunfo de aquel principio los caba
lleros que usurpaban la libre disposición de sus tierras, y los plebeyos que 
las codiciaban y las obtenían por la fuerza: en la propiedad quiritaria pe
leaban por la misma causa los nuevos súbditos que aspiraban á obtenerla y 
los nuevos patricios, ignorantes de la tradición. Hé aquí ahoralas trasformacio-
nes que por consecuencia de esta lucha fué experimentando la propiedad. 

La nobleza resistió largo tiempo el empuje de los plebeyos por apode
rarse de las tierras conquistadas; pero al cabo las leyes agrarias de Licinio, 
Stolo y Sexto le otorgaron el derecho de poseerlas, lo mismo que los caba
lleros. Esto bastó para que viniese el poder á manos de la plebe., como su
cedió desde que el dictador Philon hizo publicar una ley ordenando que 
los plebiscitos obligasen á todos los ciudadanos (1). Sin embargo, no se sa-

(1) itUtplebiscita omnes quirites tenerent,it dice Tito L iv io . 
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tisfacieron con adquirir un derecho á poseer, que no les daba inmediala-
mente el hecho positivo de la posesión. Además, aunque muchos de ellos 
obtuvieron tierras públicas, veíanse con frecuencia despojados por los gran
des propietarios, y esto fué ocasión de que escasearan en Italia los habitan
tes libres, sfigun dice Plutarco (1), porque ocupaban su lugar los colonos 
bárbaros que cultivaban las tierras de los ricos, en vez de los ciudadanos 
arrojados de ellas. Para remediar este daño trató la plebe de sujetar á un 
máximum inflexible las tierras que hablan de poseer los patricios en el ager 
puhlieus, y consiguió de los Gracos que acogieran y patrocinaran esta pre
tensión. Formulóse al fin una ley disponiendo que los ciudadanos que po
seyesen en el ager puhlieus más de cincuenta yugadas de tierra abandona
sen el exceso mediante indemnización, á fin de que el Estado lo distribu
yera entre los ciudadanos pobres, con las cargas ordinarias. La ley llegó á 
pasar por mayoría de votos, no obstante la oposición de los patricios; pero 
no pudo ejecutarse, y costó la vida á los Gracos, que la habían apoyado con 
su influencia. 

La plebe, sin embargo, no desmayó en su propósito. Alistada al servicio 
de todos los ambiciosos que se alzaban por conquistar el poder en las tur 
bulencias de la república, tomó parte en las guerras civiles, venció en ellas 
y obtuvo abundantes propiedades en cambio de sus servicios. Con tierras 
pagó Syla á sus legiones victoriosas (2). De César obtuvieron tierras también 
hasta 120.000 legionarios (5). Antonio, siendo triunviro, repartió entre sus 
soldados 118 ciudades, y cuando vistió la púrpura imperial fundó en Italia 
veintiocho colonias militares, con los repartos de tierras correspondientes 
entre los colonos (4). Las mismas guerras civiles daban lugar también á 
confiscaciones de tierras del ager publicus que poseían los vencidos, y que 
por efecto de la victoria pasaban á manos de los vencedores. Así fué desl 
apareciendo aquella inmensa propiedad pública, amortizada en servicio del 
Estado; objeto de universal codicia, pasó en su mayor parte al dominio in 
dividual, y lo que quedó de ella se confundió después con el patrimonio de 
los emperadores. 

Repartido el ager publicus del modo que queda dicho, dejó de ser pa
trimonio de la aristocracia, nervio y sosten del Estado en los primeros 
tiempos de la república. Nació el imperio en sustitución de aquella nobleza 

(1) Tiber. Grachus. 
(2) Plutar. Syla, 31, 33. 
(aj Sueton. in J u l . Cees., 20, 38. 
(4) Ap ian . . Gverrcts civihs, Velej. Patero., 11,74, Suet. Octav. 13. 
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desautorizada y enflaquecida, y con él se formó al punto otro patrimonio 
territorial á disposición del Estado, aunque sujeto á condiciones diferentes. 
Tal fué el patrimonio fiscal, compuesto de las tierras particulares de los 
emperadores, las vacantes, las de herencias caducadas y las confiscadas á 
los ciudadanos. E l Estado utilizaba al principio estas tierras arrendándolas 
y exigiendo además á sus poseedores algún tributo; mas hubo de ser este 
después tan crecido, que los arrendatarios las abandonaron por no serles 
su cultivo de ningún provecho. Entonces se inventó dar estas tierras en en-
fitéusis, dividiendo su dominio entre el Estado y sus colonos. En virtud de 
este contrato usufructuaba el enfiteuta su respectivo prédio, mas no le era 
licito enajenarlo sin licencia del fisco, el cual podia entonces ejercer su de
recho de retracto, ó exigir por laudemio el 2 por 100 del precio de la ven
ta. Los servicios públicos, y particularmente los de las legiones que guarne
cían las fronteras, se pagaban con enfitéusis de tierras, cuyo cánon era el 
mismo servicio militar ó civil del eníiteuta. Hasta la Iglesia solia pagar sus 
deudas con tierras. De este modo lo único que quedó como propiedad co
lectiva y amortizada en el Estado fué el dominio directo de las tierras fisca
les; el útil é inmediato volvió al comercio y fué propiedad casi libre de los 
particulares. 

A la vez que el patrimonio local, se formó el de los municipios, com
puesto en gran parte también de tierras que se hallaban fuera del comercio. 
Los edificios consistoriales, los destinados á ejercicios ó espectáculos públi" 
eos y los templos, que todas las ciudades poseían, eran por su naturaleza 
inalienables. También debían serlo los bienes con cuyas rentas se proveía, 
en parte al menos, á los servicios municipales. Las leyes permitían y aun 
favorecían su adquisición, Las ciudades que según los principios del anti
guo derecho estricto, no eran personas jurídicas, capaces de heredar, fueron 
habilitadas para hacerlo por el medio indirecto del fideicomiso, en virtud 
de una ley del emperador Trajano. Otra ley poco posterior, prescindiendo 
de ficciones legales, las autorizó para ser nombradas directamente herede
ras, y el emperador Adriano las habilitó para aceptar legados (1). Así se 
formó y se acrecentó la propiedad de los municipios, que no obstante ha
ber servido algunas veces para saciar la codicia de los emperadores, era to* 
davia considerable cuando los bárbaros la ocuparon y di vidieron como fruto 
de su conquista. 

Mientras que se formaba la propiedad municipal y la del Estado sacudía 

i; Insti . L . 2, t í t . l j pár . 6; Dk'- X X X . t í t . h0 L J2i», 
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el yugo de su constitución primitiva, también pugnaba por libertarse del 
suyo la propiedad no quiritaria de los súbditos del Imperio, que no disfru
tábanlos derechos de ciudadanía. Los pueblos de Italia, regidos al principio 
por leyes diferentes, consiguieron las libertades y privilegios del dominio 
quintado antes del siglo vn de la fundación de Roma. Muchas provincias y 
ciudades fueron después equiparadas á la Italia, en cuanto á su régimen 
civil y político (jus italicum), en premio de sus servicios. Las propiedades 
á que no alcanzó este beneficio, conservaron su carácter de provinciales, 
sujetas por lo tanto al vedigal ó tributo que las distinguía de las quintar ías . 
Según los principios del antiguo derecho estricto, la ley no amparaba más 
que la posesión de estas propiedades: su enajenación y comunicación por 
contrato, no siendo actos civiles que aquella autorizase, carecían de- valor 
jurídico ante los tribunales. Mas como este formalismo rigoroso era contra
rio á la equidad y al espíritu de independencia individual que penetraba ya 
en todas las instituciones, el derecho pretorio vino pronto á corregir sus 
efectos. Así, con la protección de los gobernadores, que desempeñaban en 
las provincias el oficio del Pretor, entraron en el comercio aquellas propie
dades, y pudieron enagenarse, empeñarse y prescribirse, no c i v i l , pero sí 
naturalmente, según la expresión de losjurisconsultos. Esta vana distinción 
y el veotigal constituyeron entonces la única diferencia entre la propiedad 
provincial y la quiritaria, pues sus derechos y sus efectos en la práctica fue
ron en un todo idénticos. Por últ imo, careciendo ya de fundamento hasta 
esta distinción, Justiniano declaró la igualdad de ambas propiedades, no 
quedando desde entonces en el imperio más que una clase de dominio p r i 
vado [i). 

Esta igualdad, sin embargo, no fué la de la libertad, sino la de la ser
vidumbre, que tampoco era otra cosa posible bajo el yugo arbitrario de los 
emperadores. E l Estado renunció á sus derechos de señor directo en las 
tierras provinciales, pero fué extendiendo á Italia el impuesto territorial, 
y haciéndolo tan gravoso en todas partes, que los propietarios tuvieron que 
abandonar las tierras ménos fértiles. E l fisco para suplir esta falta en sus in
gresos, aumentó el tributo de las tierras que continuaron cultivándose, 
tanto como habían dejado de satisfacer las ya incultas, y entonces los p ro 
pietarios tuvieron que abandonar también las más fértiles (2). Como la cor 
ta propiedad es la que ménos puede soportar los tributos excesivos, desapa-

(1) Cocí. Just. V I I I , t í t . 2o. ley uu . De nudo jure quiritum tolltmlo, 
(2j Salviauo, De yubermtlone De l , l ib . I V . 
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recieron casi por completo los pequeños propietarios, y no bastaron para 
restablecerlos ni los decretos del emperador Pertinax, que ofrecían gratui
tamente tierras exentas de impuesto por diez años, á cuantos quisieran 
cultivarlas (1). 

Los dueños de las medianas propiedades provinciales que subsistieron 
se libraron del dominio directo del Estado, pero fué para caer bajo el yugo 
insoportable del municipio^ además del de los tributos fiscales. Por una 
singular combinación de circunstancias, se babia convertido el desempeño 
de los cargos municipales en una verdadera servidumbre. Los curiales no 
podían enagenar su hacienda sin licencia del Juez, porque con ella debian 
responder, no sólo de su administración, sino de la de sus colegas y de sús 
sucesores, y de la recaudación de los tributos, cualquiera que fuese su i m 
porte (2). Cuando las rentas municipales no alcanzaban á cubrir el presu
puesto de gastos, ellos debian satisfacer el déficit con su propio peculio. 
Los curiales, en suma, vivian cautivos de la ciudad que administraban. 
Estos cargos tan onerosos, y que además solían ser hereditarios, recayeron 
forzosa y casi exclusivamente en los propietarios medianos y sus hijos, por
que los más ricos pertenecían en su mayor parte á alguna de las clases su
periores dispensadas de ejercerlos, y los pobres y los que disfrutaban corta 
hacienda estaban también exentos por insolventes. Asi muchos desdicha
dos propietarios que no se hallaban en ninguno de estos casos, por librarse 
de cargos tan odiosos y no trasmitirlos á sus hijos, abandonaban sus bie
nes ó abrazaban el estado eclesiástico, ó se alistaban en los ejércitos, y aun 
algunos hasta se hacían esclavos, considerando, según dice Salvíano, ménos 
dura esta condición que la de curial (3). Tantos debieron ser los que por 
estos medios se libraron de aquel servicio público, que para que no faltase 
quien lo desempeñara, fué necesario prohibir por ley á los curiales y á sus 
hijos mudar de estado y profesión (4). 

II 

FIN DE L A PROPIEDAD QUIRITARIA, Y CONDICION DE L A PRIVADA BAJO EL IMPERIO. 

: E n la constitución de la propiedad quiritaria habia ido prevaleciendo 
entretanto el espiritu de libertad individual, representado por los nuevos 

(1) Herodi. HM. 11,4. 
(2) God. Theod. X I I , t. 1. í. 9, 54; I X , t. 35,1. '2.—Cod. Jutt. X . t. 33., 1. uu. 
(3) S. Ambros. Epist. 40 ad Theodot.—Cud. Theod. X I I , t. I. 1. 59, 03, 104. 

115, 168.—Salv. De guhern. D e l 
(4) Cod. Theod. V I I I , t. 4, 1. '2S.—Casiod. Var . 11, 18, I X , 2, 1. 
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patricios, que como antes he dicho, aspiraban á suprimir formalidades y 
restricciones jurídicas, cuyo sentido histórico no comprendian, y que em
barazaban el libre uso de sus derechos. A medida que fueron modificándose 
ó abandonándose las antiguas prácticas del culto doméstico por las del culto 
público de la ciudad, fueron naturalmente desapareciendo las relaciones de 
la propiedad con la religión privada, y desvirtuándose los vínculos que la 
ligaban á la familia. Esta, á su vez, según fué haciéndose independiente de 
la religión y de la. propiedad, fué perdiendo su carácter de elemento polí
tico del Estado. Así, en el mismo orden fueron suavizándose y alterándose, 
por falta de objeto y razón, las formas rigorosas que dificultaban la trasmi
sión del dominio quiritario. E l edicto del Pretor estableció nuevos modos 
de adquirir, considerando insuficientes los que reconocía el antiguo dere
cho, y protegió con una excepción el dominio así adquirido, tanto contra 
el tercero, como contra el dueño por derecho quiritario (1). 

No podía ciertamente el Pretor conceder el dominio do esta especie, 
pero daba la propiedad llamada natural, y con ella, si bien no se revocaba 
de derecho el dominio quiritario del anterior poseedor sobre la cosa enage-
nada, se suprimían de hecho todos sus efectos. Así, cuando Justiniano 
igualó la propiedad natural á la quiritaria, reconociendo una sola clase de 
dominio privado, común á todos los ciudadanos, cuando sustituyó con la 
entrega [Iradilió) los antiguos modos de adquirir, no hizo más que escribir 
en la ley lo que estaba ya admitido y sancionado por la costumbre. 

Con no haber en cada familia más propietario que el jefe de ella, puesto 
que para él era cuanto adquirían las personas constituidas bajo su potestad, 
contribuía eficazmente la propiedad quintaría á mantener entre las mismas 
personas vínculos estrechos, en el padre la poderosa autoridad de los tiem
pos primitivos, y en la familia toda, la cohesión y unidad indispensables 
para ser elemento político del Estado. Comenzó la propiedad á perder esta 
virtud cuando Augusto concedió á los hijos el dominio absoluto del peculio 
castrense; se quebrantó más cuando las leyes asimilaron á este otros varios 
peculios; y desapareció del todo cuando Justiniano concedió á los hijos de 
familia el dominio de todos los bienes que adquiriesen, dejando al padre 
solamente la administración ó el usufruto, según los casos. 

La propiedad de las mujeres era en los antiguos tiempos incompleta ó 
nula. Sujetas, cuando no á la pátria potestad, á l a potestad marital [mmm], 
ó ú la tutela de sus agnados, no tenían la libre disposición de los bienes de 

(1) Gojii . i m . I I , 40. L 54; 17, 167, I I , 88, I I I , 1 6 6 . - 1 % X X I , t. 3, L 1, 2, 3. 
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su pertenencia^ ni ellas mismas por incapacidad, ni sus tutores por carecer 
de dominio. Así, la propiedad de las mujeres como la de los menores se 
hallaba hasta cierto punto fuera del comercio y casi amortizada. Mas esta 
circunstancia fue desapareciendo á medida que se templó el rigor de las 
disposiciones que sujetaban á las mujeres á la tutela de sus agnados. De 
ella se eximieron en primer lugar por las leyes Julia y Papia Popea, las 
madres viudas que tuvieran cierto número de hijos. Después los empera
dores concedieron el mismo privilegio á otras muchas mujeres. Por último, 
habiendo alterado el Pretor el orden de suceder, según ahora veremos, 
quedó tal tutela casi sin objeto, hasta que fué abolida expresamente por el 
Senado-consulto Claudiano. Con esto adquirieron la libre disposición de sus 
propiedades todas las mujeres que no se hallaban bajo la potestad de otro, 
y entraron en el comercio cuantiosos bienes. Lasque se hallaban bajo la 
potestad marital, que antiguamente perdían por completo y de un modo irre
vocable el dominio de los bienes que aportaban al matrimonio, obtuvieron 
también el derecho de reclamarlos, cuando este se disolvía por muerte ó 
por divorcio (1). Y aunque el marido conservó el dominio de la dote, quedó 
limitado su uso, primero, con la prohibición de enajenar y empeñar los 
bienes dótales consistentes en predios itálicos, sin consentimiento de la mu
jer, y después, haciendo extensiva esta prohibición á toda clase de predios 
dótales, y áun á los casos en que las mujeres consintieran las enajena
ciones (2) 

A medida que dejaba de prevalecer en la constitución de la propiedad 
el interés religioso, el político del Estado y el colectivo de la familia, el 
particular de sus individuos lograba satisfacción cumplida, protegido por la 
equidad. Dejando de ser las familias elementos políticos del Estado y sus 
jefes depositarios de una parte considerable de la autoridad pública (lo cual 
sucedió luego que cambió la constitución de la república y se redujeron los 
derechos de la patria potestad), debieron variar y modificarse los derechos 
hereditarios. Entonces la testamentifaccion se convirtió en regla general, y 
el orden de sucesión abintestato en excepción y suplemento de aquella re
gla, á diferencia de lo que hubo de suceder en los tiempos primitivos. Y 
como ya la trasmisión dé la hacienda, y aún de la familia, no ora asunto de 
tan grave trascendencia, ni el hacerla por última voluntad suponía la dero
gación en casos especiales de una ley común, los testamentos dejaron de 

(1) Cod. Juat. r , t. X I I I , L uu. 
{%) Ulp . D lg . X VI , t. U», 1. 2. C W . mu V, t. 13, 1. úu. pár. lo. 
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ser actos del poder legislativo. Asi es queá^los otorgados en esta forma, ó 
con intervención de la autoridad pública, sucedieron el testamento solem
ne ó que llevaba consigo la prueba de su autenticidad, el testamento pr iv i 
legiado, en ciertos casos, el codicilo y el fideicomiso. Solamente se mantu
vieron de los tiempos antiguos ciertas formas externas, en recuerdo de las 
primitivas, y la necesidad de la institución de heredero, aunque esto menos 
con un fin político, que para obligar á los padres á instituir ó desheredar 
expresamente á los hijos varones que tenian bajo su potestad (l). 

E l interés colectivo de familia quedaba satisfecho con que la herencia 
paterna recayese en los hijos varones que se hallaban bajo la pátria potes
tad. Ellos eran los primeros miembros d é l a familia c iv i l : á ellos se trasmi-
tia el conjunto de intereses domésticos, religiosos y políticos que la consli-" 
tuian; y por eso, cuando fué más ámplia la facultad de testar, fueron ellos 
los únicos berederos legítimos de quienes no era lícito al padre prescindir 
por completo, cuando hacía testamento1, ya para instituirlos, ó yapara des-
heredarlos expresamente. Mas cuando el interés de la familia naturdl reem
plazó al colectivo de la civi l , ideáronse medios de favorecer con la herencia 
paterna á todos fos miembros de la primera. No se privó directamente al 
padre de la facultad de preterir á los hijos emancipados, á las hijas y á los 
nietos, excluidos por la ley. de la familia civil ; mas el Pretor les otorgó, si 
eran preteridos, la posesión de la herencia por medio de un interdicto (2), 
La desheredación expresa de los hijos no requería tampoco al principio 
rnaniíestacíon de causa; mas luego los cenkmviros, animados del mismo 
sentimiento de equidad, anularon los testamentos en que se desheredaba 
á algún hijo, sin motivo á su parecer suficiente. Por ultimo, la ley señaló las 
causas concretas de la desheredadDn, y como legítima de los herederos 
suyos, la cuarta parte de la herencia (5). 

E l mismo principio que tendía á confundir la familia civil con la natu
ral conducía á graves alteraciones en elórden de suceder abintestato. Verifi-
cánronse estas primeramente con el auxilio del Pretor, el cual otorgó, no la 
herencia, pero sí la posesión de los bienes hereditarios, á los que la 
equidad y la razón natural consideraba con mejores tí tulos. Concedióse 
entonces esta posesión á los hijos emancipados, juntamente con os he
rederos sayos, á los hermanos también emancipados, en unión con los 

¡ 1; Gajü List . I I , 123 • 
(2; Gajü Insf, I I , 135. 
3) Dig. De inoffic. testum. V. t. 11, ti 3. Uly . , 1. 8, pár. 11.—Paulo, L 23. 
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agnados, y en defecto de agnados de primer grado, á los cognados ó pa
rientes maternos del mismo grado, en lugar de los agnados de segundo. 
Otorgada una vez tal posesión á los parientes que hablan salido de la fami
lia civil , sucedieron al padre la hija casada, y el nieto al abuelo materno, 
en defecto de agnados. Declaróse al mismo tiempo reciproco el derecho de 
sucesión entre la madre y los hijos, y [áun se otoigó, á falta de agnados, 
al cónyuge superviviente. Admitidos al fin en la práctica estos nuevos de
rechos de sucesión, extraños á todo interés político en la trasmisión de 1 
propiedad, Justiniano, en las Constituciones que llevan su nombre, no hizo 
apenas otra cosa que determinarlos mejor y regularizarlos, inspirándose, 
como el Pretor, en los sentimientos de la naturaleza. E n su consecuencia, 
prescindiendo de sutilezas legales y de viejas tradiciones, y acomodando el 
derecho al hecho, abolió toda distinción entre la herencia y la posesión de 
bienes, entre los hijos emancipados y los constituidos bajo la patria potes
tad, y entre los agnados y los cognados. Suprimió por completo la familia 
civil , sustituyéndola con la natural, y llamó á la sucesión, después de los 
descendientes y ascendientes, á los colaterales más próximos, con exclusión 
de los más remotos, sin diferencia por razón de linead ni de sexo, por el 
orden conocido y aceptado hoy todavía en los códigos modernos. 

Los triunfos del individualismo en la constitución de la propiedad roma
na dieron á esta un carácter eminentemente democrático, pero ni acaba
ron con la amortización de una parte considerable de ella, ni dieron siquie
ra seguridad al dominio privado. A las tierras consagradas al culto pagano 
sucedieron con el tiempo las inmensas propiedades de la nueva Iglesia: á las 
posesiones del ager publicas y de las tierras provinciales, siguieron los enfi-
téusis de las tierras fiscales y la propiedad municipal, y al monopolio en los 
patricios del dominio quiritario, reemplazó el dominio eminente y univer
sal atribuido á los emperadores, que sirvió detUulo á las confiscaciones más 
inicuas y á los tributos más exorbitantes y arbitrarios. 

E l dominio quedó convertido en un derecho individual, independiente 
de la religión privada y de la familia política, y propio de todos los hombres 
libres, sin diferencia de condición ni de sexo. Esta novedad era á la vez 
efecto y causa de un cambio radical y profundo en las relaciones del Estado 
con sus miembros, que trasformó al cabo en monárquica y democrática, 
la Constitución aristocrática y republicana de Roma. E l nuevo soberano, le
vantado sobre las ruinas de la República, eslimó regalías propias los que 
antes fueran privilegios políticos ó derechos colectivos del patricíado. E l de
recho que en los primeros siglos pretendían tener los caballeros á todas las 
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tierras vacantes, se lo atribuyeron después los Césares. Todos los propieta
rios tuvieron por razón de su dominio iguales derechos, pero todos queda
ron también sujetos á tributos tan enormes, que más que dueños absolutos, 
semejaban participes con el Fisco en la propiedad del suelo. Derogáronse 
las leyes antiguas, que atribulan el monopolio de la propiedad á los padres 
de familia, mas no por eso se subdividieron y repartieron las propiedades 
de un modo más igual y equitativo. Los propietarios cortos, no pudiendo 
soportarlos tributos, abandonaron ó vendieron sus heredades por vi l pre
cio á los ricos capitalistas. Los plebeyos se abstenían de adquirir el escaso 
número de yugadas de tierra cuya posesión obligaba á servir en la curia (1), 
y ó cultivaban como enfitéutas los predios fiscales, ó vivían de las distribu
ciones de granos, que periódica y gratuitamente hacia el Gobierno. Los ricos 
no volvieron á verse amenazados por nuevas leyes agrarias; pero sus ha 
ciendas quedaron á merced del Fisco y de los delatores, á cuya codicia ofre
cían constante pábulo las leyes que penaban con la confiscación ó enormes 
multas los más leves delitos (2). Además, los emperadores no siempre r e 
mediaban sus necesidades ó las del Estado, aumentando los impuestos ó las 
pensiones de sus colonos, pues muchas veces encargaban á los delatores que 
escudriñasen la vida privada de los ciudadanos ricos, á fin de hallar 
pretexto para condenarles por algún delito de los penados con confis
cación. 

La propiedad, en efecto, no podía ser más libre ni más segura bajo un 
gobierno despótico, que erigía en ley el arbitrio del César. Allí, donde el 
soberano es dueño absoluto de la vida de sus vasallos, no puede, sin incon
secuencia, dejar de serlo también de su hacienda. Donde la persona del súbl 
dito pertenece al príncipe, no puede ser inviolable la propiedad privada, 
l ie aquí como después de haber declarado Cicerón, en nombre de la filoso
fía, que quien negara el derecho de apropiación, violarla una ley de la natu
raleza humana (3), Séneca declaró en nombre del derecho civil , el dominio 
eminente del César sobre todas las cosas del Imperio, fundándose en que los 
subditos tenían solamente la posesión de ellas (4). Esta teoría era en verdad 

(1) 25ju(/em. Cod. Theodus. X I I , t. 33, 72. 
(2) Veintinueve delitos daban lugar á la pena de contiscaciou y entre ellosv;! de lesa 

majestad en todos sus casos. 
(3) De o/jiclls, L 7. 
(4) 11 Jure c iv i l i omnia regis suut, ut tamen i l l a , (iiioriiin ad reyem pertinet univer

sa possessio, i u siugulos dóminos dcscripta sunt ct unaiputipie res habet possessorem 
simm.M ( D e beneticiis, V i l , 4.) 
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eoníbrme con los hechos y con los principios de aquella Constitu
ción. 

¿Cómo, sin ella, se habría justificado la práctica de disponer el soberano 
de la hacienda de sus vasallos? Y admitida[esta práctica, ¿qué era más que 
una mera posesión la propiedad privada? 

CAPITULO VI 
L a propiedad en E u r o p a , bajo la d o m i n a c i ó n de los B á r b a r o s , 

ESTADO DE LA PKOP1EDAD TEKRITORIA.L INMEDIATAMElíTE DESPUES 
DE LA CONQUISTA. 

Tal era la triste condición dé la propiedad en el Imperio romano, cuan
do los pueblos germánicos, sus conquistadores, llevaron á ella, como á las 
demás instituciones sociales, el espíritu de individualismo é independencia, 
carácter distintivo de su nacionalidad. Mientras que estos pueblos eran t r i 
bus errantes, que el hambre ó la conquista llevaba de una á otra tierra, 
no conocieron la propiedad individual inmueble; el suelo era de dominio 
común; los frutos solamente se dividían entre las familias (1). Pero cuando 
algunos de ellos contrajeron alianzas con los emperadores, recibiendo en 
pago de sus servicios el usufructo de extensos terrenos y tomando en ellos 
estable asiento, comprendieron las ventajas del dominio territorial privado 
y se esforzaron por adquirirlo, por consolidarlo y por estenderlo. Este y 
otros goces que desconocían los bárbaros, y que los romanos les enseñaron 
á disfrutar y codiciar, fueron los más poderosos estímulos para la conquis
ta del Imperio. 

A l verificarse este gran suceso, llenaban ya los bárbaros , con diferen
tes títulos y condiciones, muchas y muy extensas provincias. Así les fué 
tan fácil apoderarse del territorio romano; por eso su lucha con los empe
radores, según observa oportunamente un distinguido escritor moderno, 
tuvo más bien el carácter de una guerra civil que de una guerra extranjera. 
Es también digno de notarse que en ella el común del pueblo indígena, ó 
no tomó parte, abrumado por el peso de su miseria, ó favoreció á los bár-

v 1) Tácito, De morihm Gcrmunonm, X V I , X X V I . Citsar, Dtbello yallico, V I H , 22. 
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baros en odio á la tiranía de los Césares. Tal vez contribuyó esta circuns
tancia á que los conquistadores usaran de cierta moderación con los ven
cidos, atendidas las leyes y costumbres de la época. Pudieron, con arreglo 
á ellas, apoderarse de todas las tierras, despojando por completo á los indí
genas, y sin embargo, los visigodos y los borgoñones tomaron sólo las dos 
terceras partes (1), los hérulos y los ostrogodos la tercera únicamente (2), 
los francos no ocuparon más que las tierras incultas de las Gálias, dejando 
las cultivadas á sus dueños, y los lombardos, sin bacer un reparto fijo, se 
reservaron solamente la tercera parte de los frutos de las tierras culti
vadas. 

Para comprender la especie de dominio que ejercieron los bárbaros so
bre estas tierras, debe tenerse presente que su conquista no fué como la de 
un Estado^ cuyo jefe se apodera de otro con el auxilio de sus ejércitos, en 
nombre y provecho de lamacion que representa. Lo% pueblos bárbaros i n 
vadieron el territorio del imperio en bandos militares, cuyos individuos no 
tenían entre sí más vínculos que los indispensables para llevar adelante sus 
conquistaSj haciendo la guerra por su propia cuenta. No vinieron como 
soldados de una nación, sino como muchedumbre ele soberanos asociados 
para pelear bajo la dirección temporal y transitoria de alguno de ellos y 
repartir después equitativamente entre todos, las tierras y despojos de la 
conquista. Terminada la común empresa, tomó asiento cada uno en el l u 
gar que le cupo en suerte, en él ejerció todos los derechos de conquistador^ 
y no se consideró ligado á sus compañeros por otros compromisos, que los 
aceptados libremente antes de la victoria. Estos se reducían, por lo 
común, á reconocer un jefe militar y un presidente de las asambles en que 
se ventilaban los negocios de interés público. Así los bárbaros, en las tier
ras de este modo adquiridas, llamadas después alodios, ejercieron un do
minio individual, absoluto é independiente, no sujeto á ninguna obligación 
social, y que, como se dijo más tarde, no debia nada á nadie, ni dependía 
más que de Dios y de la espada de cada uno. 

La tierra alodial, por lo tanto, no pagaba censo, renta ni tributo, ni 
estaba gravada con ningún género de servidumbre. Su posesión suponía en 
el poseedor los derechos originarios de la conquista, y por consiguiente, 
los privilegios de los conquistadores, únicos derechos políticos de la época. 

1) Lex barffund., t. 54, 55. For . jud ícum. lib. X , t. I, 1, 8. 9, 10. Los borgoñones 
dejaron además ú los romanes la mitad de las tieras incultas. 

•2 Tassiodor.. Var . . 11. 16. 'Procop., De helio goth.ico, I. L 

i i 
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según diríamos en el lenguaje moderno. Tales eran, además de la autoridad 
soberana dentro del alodio, asistir á la Asamblea deliberante del cantón, 
para oir y sentenciar las causas y pleitos de su competencia, ser juzgado 
por sus iguales en la misma Asamblea, y tomar parte por sí y con sus vasa
llos, en todas las expediciones militares. Este último derecho, por más que 
con el tiempo se convirtiese en pesada carga, fué muy estimado al princi
pio, cuando la guerra era el único origen del poder y de la riqueza. 

Las tierras adjudicadas á los jefes de las huestes, fueron también pose í 
das por ellos; en calidad de alodios y con los mismos derechos que disfru
taban en las suyas los simples soldados. En ellas también solamente tuvie
ron los caudillos dominio verdadero y completa soberanía. Porque no debe 
confundirse la autoridad pública, según la entiende la sociedad moderna, 
con la autoridad de los reyes bárbaros. Ahora el soberano ejerce su potes
tad dentro de señalado territorio, sobre él y sus habitantes: entonces el 
caudillo de una tribu ó nación, si bien tenia cierta autoridad limitada sobre 
las personas que la componían^ no gozaba ninguna en las tierras que no 
nertenecian á su patrimonio particular. Los condes en los cantones, los 
Centenarios en sus centenas y los Decanos en sus decanías, aunque con al
gunos escasos atributos del poder público, no disfrutaban verdadera ju r i s 
dicción territoral. E l cabeza de familia, dueño de casa [mansus), era quien 
dentro de ella y de su demarcación, ejercía potestad soberana. E l principe 
no era señor territorial más que dentro de sus mansus y con la misma au
toridad que cualquiera otro hombre: fuera de ellos, no era apenas más que 
el jefe de una muchedumbre de soldados voluntarios. 

Las tierras dejadas á sus poseedores indígenas, no hubieron de empeo
rar mucho de condición. Aunque los vencidos corrieron diversa suerte, se
gún sus circunstancias y la codicia del vencedor, todos continuaron sujetos 
á la ley romana, por la cual áiguieron también rigiéndose sus propiedades. 
Los grandes propietarios perdieron gran parte de su hacienda, pero la clase 
media y la ínfima no hubieron de padecer demasiado por cambiar de domi
nación. Tan miserable era su estado bajo el imperio de los Césares, que 
«preferían, al decir de escritores contemporáneos, la dominación de los go
dos é otros bárbaros;» y, según San Isidoro, «más bien querían vivir pobres 
bajo el yugo ds estos, que poderosos y sujetos á los tributos gravísimos ele 
los romanos (1). 

(1) 8alviano. De (mhernatione De i , l ib. V.—Pernio Orosio. I I I . 18.—San Isidoro, 
Chron, Gothor, anno 447. 
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Y en efecto, aquellas clases, cuya triste suerte bajo la dominación ro
mana, no era fácil agravar, aunque quedaron sin participación directa en el 
gobierno y sin los privilegios de la raza conquistadora, conservaron su in
fluencia en las ciudades (1), predominaron en la Iglesia y no pagaron quizá 
mayores tributos que bajo el gobierno del Imperio, el cual, por lo compli
cado y centralizador, debió de ser más costoso que el sencillo y descen
tralizado de los bárbaros (2). Verdad es que al lado de estos propietarios 
libres vivian otros romanos ménos afortunados, los tributarios, á quienes 
habia cabido la suerte de cultivar las tierras de los conquistadores, y que 
llevaban, por lo tanto, una condición semejante á la de los colonos; pero quizá 
no fueron más en número que en tiempo de los Césares. 

Las tierras que no se repartieron, ni formaban parte de las casas, como 
adyacentes á ellas, fueron propiedad común de la decania respectiva, y co
nocidas con el nombre de marca en los documentos contemporáneos. A 
ellas pertenecian los prados y los montes en que los bárbaros criaban y apa
centaban sus ganados, ó se ejercitaban en la caza, á que tan apasionados 
eran. E n España quedaron indivisos los montes y bosques, á fin de que sus 
pastos pudieren aprovecharse comunalmente, tanto por los godos como por 
los romanos (3). 

As i , pues, dominio alodial, dominio romano y dominio comunal fueron 
las tres clases de propiedades que quedaron en Europa, inmediatamente 
después de la conquista, ya que no demos aquel nombre al derecho de los 
tributarios y colonos en las tierras que fecundaban con el sudor de sus ros
tros. En la primera de aquellas propiedades prevaleció el interés individual 
sobre el colectivo del Estado: en la segunda, ambos intereses tenian su re-

(1) Los bái-baros hicieron al principio poco caso de las ciudades, que abandonaron 
á la influencia romana, y habitaron con preferencia en los campos, según su antigua 
costumbre. 

(2) De las leyes 8 y 16, t. 1, 1. 10 del For . jud . . so infiere que el Eey podia redit^ 
cu- á ménos del tercio la parte de propiedad dejada á los romanos, para acrecentar la 
debida á los visigodos. Esto prueba que los bárbaros se consideraron dueños absolu
tos del territorio conquistado, y que si cedieron una parte á los poseedores antiguos, 
fué por merced gratuita y revocable. Pero al mismo tiempo era in terés del gobierno 
que los remanos conservaran esta parte de propiedad y no pasase á los visigodos, á 
fin de que, como dice la ley 16 citada, no menguaran las rentas del Erario; de donde 
se infiere que los bárbaros poseyeron sus dominios libres de todo impuesto, y que los 
romanos lo pagaban por los suyos al fisco. Este impuesto debió de recaudarse sic 
grande esfuerzo, estando ya acostumbrados los contribuyentes á satisfacerlos tan 
cuantiosos á los Césares. 

(8) For. j u d i e , l ib , 10, t. 1, 1. 0. 
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presentación, según se la habia dado el novísimo derecho romano: en la úl
tima predominó el interés colectivo de localidad sobre el individual privado 
De modo, que ni aún en los tiempos ni en los pueblos en que más ha pre
valecido el sentimiento individualista en la constitución de la propiedad, ha 
dejado de existir una gran parte de ella constituida bajo el influjo de los in
tereses colectivos y del principio de amortización. Con el alodio, patrimonio 
individual é independiente, nace la marca, patrimonio común de la sociedad 
civil , y entre tanto, crece con rapidez admirable la propiedad de la Iglesia, 
patrimonio común de la sociedad religiosa , amortizado perpetuamente en 
beneficio del culto. 

Puestos ya en contacto y pugna los dos principios contrarios, que dan 
forma al dominio, veamos la vária suerte que corrieron y las trasformacio-' 
nes que ocasionaron en la constitución de la propiedad europea. Que esta 
no tenia entonces las condiciones indispensables para ser base y sosten del 
Estado, es cosa que no puede dudarse. Los bárbaros formaban, como he 
dicho, una coalición de pequeños soberanos, entre los cuales se habia re
partido el territorio del imperio; y como muchos 'príncipes independientes 
no pueden vivir cerca unos de otros, largo tiempo, en igualdad perfecta y 
sin que nazcan de su misma vecindad, necesidades y relaciones nuevas, los 
coligados no pudieron gobernarse por las reglas de sus antiguos pactos de 
alianza, que carecían ya de objeto, y no tenían tampoco otras adecuadas 
á las mievas circunstancias, porque aún no habían llegado á establecerse. La 
falta de un régimen conforme á esta nueva situación y nuevas relaciones de 
los bárbaros, como habitantes fijos, propietarios estables y vecinos sedenta
rios, debieron dar lugar á violencias, usurpaciones y conflictos entre ellos, 
que al cabo trajeron la completa disolución de su alianza. 

Aquella nueva sociedad necesitaba centralizar el poder, estrecharlos 
lazos de la obediencia, establecer entre los asociados las gerarquías , que 
en la infancia de la civilización dan consistencia y solidez al cuerpo social, 
y procurar, por la unión de los intereses, la de los individuos y las clases, 
que tanto contribuye á la cohesión y fuerza del Estado. Mas para realizar 
tffn alto propósito, no eran ciertamente medios adecuados poner á la cabeza 
de cada nación un jefe militar, en vez de un coinpleto soberano, dividir el 
poder público entre las Asambleas de los cantones y los Condes, que aspi
raban á la independencia, y distribuir la soberanía efectiva entre una muche
dumbre de propietarios libres, iguales y casi independientes de toda autori
dad común, excepto en las cosas-de la guerra. E l Franco, el Borgoñon ó el 
Lombardo, que no tenía con el príncipe más obligaciones que la del serví 
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ció militar limitado, del cual sacaba gran provecho, ni con la autoridad pro
vincial más vinculo que el de la Asamblea del cantón, solia encerrarse en 
su morada con su familia, parciales y siervos, hacia de ella su única patria, 
y al interés de mantenerla ó acrecentarla con tierras, siervos y clientes, sa
crificaba todo interés público. 

Los condes, entre tanto, usurpaban las atribuciones de las Asambleas y 
las tierras del principe, oprimían á los desvalidos y adquirían grandes here
dades dentro de sus demarcaciones, á fin de ejercer en ellas, además de la 
jurisdicción de su cargo, los extensos derechos del dominio alodial. De este 
modo se iban convirtíendo los condados en señoríos independientes. Todo 
conspiraba, pues, á dificultar la centralización del poder y á reducirlo y á 
encerrarlo en limites territoriales tan estrechos, que fuese nulo ó insensible 
su influjo en la reorganización social. Por eso no pudieron establecer los 
bárbaros Estados vigorosos, sino federaciones frágiles, que habrían perecido 
muy en breve, si un secreto impulso ó la fuerza natural de las cosas no hu
biera conducido á aquellos conquistadores á modificar profundamente la 
constitución del dominio. Gracias á esta mudanza, pudo ser luego la propie
dad base de una Constitución política, que contuvo la disolución de la so
ciedad. 

líl 

LOS BENEFICÍOS Y SU INFLUENCIA EN EL RÉGIMEN DEL ESTADO. 

Poco tiempo después de la conquista y cuando parecía estar á punto de 
disolverse la sociedad europea, se verificó un cambio en la constitución de 
la propiedad, que restableció un tanto sus quebrantados vínculos con la 
cosa pública. Tal fué la institución de los beneficios, inspirada sin duda por 
el interés individual, pero que cedió en provecho del social y colectivo. 

Los reyes, poseedores, como he dicho, de grandes alodios, los dividie
ron con sus parciales, comensales, fieles, antrusliones ó leudes, dándoselos 
como retribución de altos cargos, á titulo de beneficio, y con inmunidad de 
todo servicio, carga y jurisdicción local. E l Código de los visigodos hace 
mención de los ficleles regís que habían recibido mercedes de la corona y 
la servían en altos puestos del Estado ó del palacio real (i) . Ya en aquel 
tiempo podían los fieles disponer libremente de estas propiedades, así en 
vida como en muerte; pero la circunstancia de haber tenido que confirmar 
y sancionar esta facultad el Concilio IV de Toledo, contra los embarazos 

1 For. jud'ir. Proettii XVITT t o m a d o d e l C o n c i l i o I V de To ledo . 
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que á su uso pudiera oponerla corona, es motivo bastante para presumir 
que hubo una época en que semejante derecho no existia, por ser el d o 
minio de tales bienes temporal y revertible. 

Codiciosos de tanto honor y provecho los propietarios libres, que vivian 
retirados en sus tierras, aspiraron al título de vasallos de la Corona, y ro
deados de sus clientes y servidores, se presentaron en la corte, para ren
dir pleito-homenaje al soberano (1). E n virtud de esta ceremonia quedaban 
sujetos á la jurisdicción inmediata del rey, y podian ejercer los altos cargos 
del Estado y del palacio, recibiendo en recompensa tierras á título de be
neficios. Los moradores de estas tierras quedaban entonces exentos de la 
potestad del conde y sujetos á la del beneficiario, al cual debían acudir tam
bién con el tributo (fredum), que era señal de la soberanía (2). 

Así se introdujo una nueva forma de propiedad, que sin ser alodial, lle
vaba consigo el ejercicio de la autoridad pública y la administración de jus
ticia, pero no independien tes, sino subordinada al poder central, puesto que 
el beneficiario reconocía por superior gerárquíco al rey, como él lo era de 
sus vasallos. Disfrutar un beneficio de la corona, equivalía á poseer una 
parte importante de la autoridad pública, bajo la dependencia del soberano. 
Extendiéndose el usa de este género de propiedad, volvía á ser la tierra 
vínculo poderoso entre el Estado y ios subditos, sin lo cual no era posible 
en aquellos tiempos la reorganización de la sociedad. 

La costumbre de dar tierras en beneficio, fué al punto adoptada por los 
grandes propietarios alodiales. Como la autoridad pública era las más veces 
insuficiente para defender á los débiles, reprimir á los osados poderosos y 
resistir á los enemigos exteriores, necesitábase para vivir en paz y seguri
dad, aumentar el poder de las fuerzas individuales. Los dueños de vastos 
lugares necesitaban para conservarlos mantener á su devoción un número 
adecuado de personas interesadas en defenderlos, ya como vecinos ^ mo
fadores, ó ya como participes en su propiedad. E l modo de procurarse este 
concurso, era recibir vasallos con obligaciones de servicio y defensa, me 
diante alguna porción de tierra en beneficio (3). Los proletarios aceptaban 
con gusto el vasallaje, porque con él, no sólo podian asegurar su subsisten
cia, sínojtambien su libertad, siempre en peligro de ser sacrificada por la 
codicia 6 la violencia de los poderosos. Y era tan general y tan grave este 
peligro, que muchos hombres desvalidos se sometían al señorío de los ricos 

(1) Marculfo. Formulas I , 18. JJe ret/is cmtnistione. 
(2) Marculfo. Formulas I , 3. 24. 
(3) üucange . verb. Beneficium. 
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propietarios, aun sin que mediara concesión de beneficio, con el único fin 
de que les dispensaran una protección que no podia otorgarles la autoridad 
publica. Tal era el contrato de recomendación, en cuya virtud, el reco
mendado reconocía á un señor por juez y por caudillo, y participaba de las 
mismas inmunidades que los demás vasallos, ya gratuitamente ú ya pa 
gando además por ello cierta suma llamada salvamentum (1). Esta costum
bre dio origen en España á algunos pueblos de behetría. 

Aún más que los proletarios necesitaban recomendarse á los poderosos 
los hombres de escasa ó mediana hacienda para ponerla á cubierto de la 
usurpación y del pillaje; lo cual dió lugar á que la recomendación de las 
personas se eslendiera á las propiedades. Esta nueva especie de recomen
dación se verificaba transfiriendo el vasallo al señor su alodio, con ciertas 
ceremonias, y recibiéndolo después del mismo señor solemnemente á título 
de beneficio y para poseerlo como usufructuario (2). Este contrato se l la
maba en España de incomunion y de él quedan varios ejemplos en las es
crituras antiguas (5). Nunca se recomendaban las propiedades sin las per
sonas, por más que estas se recomendasen muchas veces sin las propie
dades. 

Tan triste era la suerte de los cortos propietarios, que hubieron de ser 
innumerables los que abandonaron así el dominio directo de sus heredades 
y se redujeron á conservar el usufruto, para eximirse de la jurisdicción im
potente y de la milicia tiránica de los condes ó para convertir al temible 
señor, su vecino, que codiciaba su servicio, en poderoso y solicito patrono. 
Por otra parte, los señoreSj para acrecentar sus estados y sus ejércitos, so-
lian obligar, ya con la fuerza ó ya con la astucia, á los dueños de pequeños 
alodios á ponerse bajo su protección. Algunos, por aumentar sus vasallos, 
no reparaban en la calidad de ellos y tomaban como recomendados á delin • 
cuentes, que por este medio buscaban y conseguían su impunidad. Eri Es
paña hubo muchos ejemplos de tales recomendaciones {Mjl 

(1) Ducange. ve íb . Salvamentum. 
(2) Marculfo 1, 12, presenta tina fóvmüla de esta recomendación. Su símbolo era ía 

entrega de una vara ó una rama de césped. 
(3) D . Tomás Muñoz y Eomero, en un erudito artículo sobre el estado de las per

sonas en los reinos de Asturias y León . inserta dos de estos documentos, de que me 
haré cargo en otro lugar. 

(4) E l Sr. Muñoz y Romero, en el escrito antes citado, da noticia de una escritura 
del tumbo viejo del monasterio de Sobrado, fechada en 1006, por la cual Gutier M u -
nionis y Arias Munion, con su hermana Munia , dan al conde D . Meudo y su mujer y 
ni rey T). Alfonso una casa, poí-que habiendo cometido los hombres de ella tres homi-
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Aún era más frecuente buscar amparo contra la opresión de los podero
sos y las depredaciones de los malhechores en la recomendación á la Igle
sia, entregando su persona y sus bienes á algún obispo ó al prelado de al 
gun monasterio. E n estos contratos solia estipular el recomendado, bien 
que se le proveyese de alimento y vestido, con alguna pensión vitalicia ú 
otro emolumento, ó bien que se le devolvieran los mismos bienes que él 
daba, á veces acrecentados con otros de la Iglesia, pero todos á titulo de 
precario, que era un mero usufructo, más ó menos limitado en cuanto á su 
duración y sus derechos, segun las condiciones establecidas por los contra
yentes. Pero de cualquier modo, eran estos contratos de la mayor trascen
dencia en el orden público; porque disfrutando la Iglesia los privilegios de 
la inmunidad, y formando el dominio directo de los bienes recomendados 
parte de su patrimonio, gozaban estos y sus usufructuarios de la misma in
munidad, quedando sujetos á la jurisdicción del obispo ó del prelado j 
exentos de la del conde, así como del servicio militar, de peajes y de otras 
gabelas que pesaban sobre los hombres libres. 

E l precario fué muy usado en España, sobre todo bajo la monarquía 
visigoda, pero aún más que en la forma dicha, como medio de utilizar los 
bienes eclesiásticos. La Iglesia solía dar el usufruto de ellos á clérigos ó 
legos en remuneración de los servicios que les prestaban, los primeros so
bre todo, como ministros del culto. E l eclesiástico que abandonaba su es
tado y el lego que dejaba de prestar el servicio estipulado, debían restituir 
á la Iglesia todo cuanto de ella habían recibido [i). E l precario era á veees 
vitalicio y á veces trasmisible á los herederos del recomendado, segun las 
condiciones convenidas; ya la Iglesia lo prorogaba gratuitamente á los mis
mos herederos, ó ya era forzosa esta próroga, segun la ley. Pero lo que se 
usaba más generalmente era otorgarlo por término de cinco años proroga-
bles, con la obligación de pagar á la Iglesia un corto tributo en reconoci
miento de su señorío directo (2). 

Así se fueron reduciendo los hombres libres al estado de vasallos parti
culares; los dueños de cortos alodios fueron convirtiéndose en beneficiarios, 
y el dominio directo de la tierra se fué acumulando en el clero y la noble-

cidios y arrancado varios carteles de emplazamiento, temieron la justicia del rey y del 
conde. También da noticia de otra escritura de 1022, por la cual un tal Gontoi y su 
mujer dan la mitad de ciertos alodios á Vimara á fin de que los defendiera, con motivo 
de cieno adulterio cometido por un hijo de aciuellos con una sobrina de Vimara . 

(1) F o r . j u d . , l ib. V . t. I. 1. 5. 
2) Conc, V I , Tol . can. 5, Conc. de Reims. can. 35. 
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M . De este modo llegaron á desaparecer los alodios pequeños, sobre todo 
en las regiones del Norte de Europa, que por ser las más castigadas de 
guerras é irrupciones de bárbaros, conservaron menos tiempo el orden so» 
cial antiguo y necesitaron fundar más pronto un nuevo régimen que las l i 
brase de la anarquía. Las pequeñas propiedades libres no podían conservar 
su inviolabilidad en medio de tantas violencias. Así también fué reduciéndo
se el territorio sujeto á la potestad de los condes, que no se había conver
tido en su propiedad particular, no quedando al fin en el Estado más auto
ridad fuerte y respetada que la que nacía de la gran propiedad y de la Igle
sia. As i , por último, vino á ser más estable la propiedad en las familias y 
clases que la disfrutaban, y se fué organizando en la forma entonces más 
adecuada para la restauración del orden social. 

En una situación como la de Europa desde el siglo v al x, en que no 
predominaba ninguno de los elementos constitutivos de la civilización, n i 
la autoridad pública era bastante fuerte para sujetar las voluntades nebel-
des, la fuerza era el medio más necesario para adquirir, y sobre todo, para 
conservar la propiedad. Hallábase entonces la fuerza en los que poseyendo 
más tierras tenían bajo su dependencia mayor número de vasallos dispues
tos á la guerra. Por eso los propietarios cortos que carecían de este recur
so, ó fueron despojados violentamente ó se sometieron al yugo de los po
derosos, a fin de salvar una parte de sus derechos, ya que conservarlos to
dos no les era posible. De aquí resultaron grandes propiedades acumuladas, 
si bien con limitaciones, en cuanto á su disposición y uso, por la participa
ción que íenian en ellas sus poseedores inmediatos; pero también se salvó 
así la propiedad amenazada como institución, la cual, si momentáneamente 
suele descansar en la fuerza, no puede vivir largo tiempo sino al amparo de 
las leyes y de las justas costumbres. 

Gracias á esta trasformacion de la propiedad, la aristocracia nacida de 
la conquista pudo conservarse, fortalecerse y aun mejorar moralmente su 
condición; la Iglesia consolidó y acrecentó su poder temporal, sin cuyo au
xilio no habría salido Europa de la barbarie, y la monarquía cobró algún 
vigor, aunque no todo el que necesitaba, para dar eficaz impulso, dirección 
y unidad á la grande obra de la regeneración europea. Por consecuencia del 
mismo fenómeno se crearon entre las familias y los individuos, los ricos y 
los pobres, los fuertes y los débiles, nuevas relaciones de protección y de ser
vicios y nuevos vínculos de unión y dependencia, que dieron á la sociedad 
la cohesión y consistencia de que al principio carecía, y produjeron el feu
dalismo, único remedio entonces contra la disolución social que amenazaba. 
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De modo que la propiedad,, así modificada por el principio de los intereses 
colectivos, ayudó á la Iglesia, consolidó la aristocracia y fortaleció la mo
narquía, contribuyendo eficazmente al desenvolvimiento de estas tres gran
des instituciones, base y cimiento dé la moderna civilización. 

Pero mientras este principio surtía aquellos efectos, pugnaba también 
por obrar los suyos el principio contrario de libertad individual. Manifestó
se este desde luego en la larga y empeñada contienda de los beneficiarios 
con los señores del suelo. Aunque desde su origen habia algunos beneficios 
hereditarios, los más eran temporales ó vitalicios. Pero como el trabajo 
constituye sobre la materia una especie de derecho, que es titulo moral del 
dominio, y la agricultura no prospera sin la estabilidad y seguridad del 
cultivador en la posesión de sus tierras, los beneficiarios tendían constan
temente á ampliar y asegurar sus precarios derechos. Los que disfrutaban 
beneficios temporales, como retribución de algún cargo público revocable, 
aspiraron á hacerlos vitalicios, y muchos lo consiguieron. Los que poseían 
beneficios vitalicios, revocables á la muerte del soberano, se apresuraban 
á solicitar la confirmación de su sucesor cada vez que vacaba la corona, 
con lo cual llegó á convertirse primero en costumbre general, y después 
en ley, lo que al principio fué mera gracia de la potestad discrecional de 
los principes. Algunos poseedores de grandes beneficios vitalicios, para con
vertirlos en hereditarios, usaban el fraude de enajenarlos á un tercero y ad 
quirirlos luego de él^ como alodios, con las formas más solemnes (1). Sabido 
es cómo en Francia los vasallos inmediatos de la corona, para asegurar sus 
beneficios, se coaligaron con el mayordomo del palacio y dieron el trono á 
la dinastía de los Garolingios. Ludovico Pió prodigó á sus beneficiarios toda 
clase de mercedes. Por últ imo, Carlos el Calvo, cansado de tan larga lucha 
y amenazado su reino de una invasión de normandos, otorgó por regla ge
neral la codiciada sucesión en todos los beneficios á los herederos aptos 
para servir las armas y cumplir las demás cargas del vasallaje (2). La mis
ma costumbre habia ido introduciéndose en los demás reinos de Europa, y 
por último la autorizó y generalizó en 1138 Conrado 11 en los dominios del 

(1) Carpí. Magn., aun. 806, Capitular. V , cap. V I I I . 
(2) Capikilar. Carol. Calv. ann., 877, tít . L U I , cap. X , in Baluz., t. I I , pág. 176. 

"ñi aliejuis ex lidelibus uostris postobitum nostrum sseculo remmtiare voluerit, et 
tilium vel talem xiropinciuim liabuerit, qui reipublic;?' prodesse valeat, saos honores, 
pront melius voluerit, ei valeat placitare. E t si iu alode suo quiete vivere voluerit, 
nullus ei aliquod iinpedimeutuiu faceré pnesumat, ueque aliud aliquid ab eo requinv 
tur, nisi solummodo ut ad patrios defeusiouem pergat.11 
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Imperio, siguiendo su ejemplo los legisladores de los otros Estados (1). 
La herencia de los beneficios fué una concesión al principio individua

lista en el régimen de la propiedad, que influyó gravemente en el politico 
del Estado. Sujetos los señores á la corona por el vinculo del beneficio, y á 
los señores, sus particulares vasallos, por las tierras que disfrutaban de 
ellos, con igual título, habíase formado una ordenada gerarquía de personas 
unidas entre sí por el lazo de la propiedad, con tal dependencia unas de 
otras y todas de la primera en categoría, que casi hubiera podido sustituir 
al poder central, universal y directo de los emperadores. Mas cuando los 
beneficios fueron hereditarios é imperdibles, se relajó el vínculo de depen
dencia que unía á los señores con el monarca, y se rompió el que ligaba á 
los últimos vasallos con la corona. Los condes, los señores, los obispos, no 
temiendo ya perder sus haciendas, fundamento de su poderío, aspiraron á 
la independencia absoluta, movieron guerras, impusieron á veces su yugo 
al monarca y mantuvieron vivo el espíritu de rebelión. Los que fueran pro
pietarios cortos é independientes, que habrían podido servir de contrapeso 
al rebelde influjo de los soberbios nobles, eran ya, en su mayor parte, hu
mildes vasallos. E l patrimonio real, sin los recursos que antes le proporcio
naba la concesión temporal y frecuente de los beneficios, se hallaba arrui
nado y sin medios de dar fuerza y prestigio al trono. De modo que la m a 
yor independencia de los beneficiarios quebrantó un tanto los vínculos so
ciales y produjo cierto retroceso en la obra de la restauración política de 
los Estados europeos. 

En vano procuró Carlo-Magno sustituir al vinculo material de la pro
piedad vitalicia ó precaria, el vínculo moral de un juramento de fidelidad y 
homenaje, que habían de prestar al rey todos los hombres del reino, sin 
perjuicio de la fé y obediencia que, como vasallos, debieran á sus señores 
particulares. Esta invención fué ingeniosa y profunda, pero aquella socie
dad no estaba aún suficientemente preparada para realizarla. E l vulgo, so
bre todo, no comprendía aquella doble fidelidad, ni cómo se podía servir á 
la vez á dos señores. Semejante distinción suponía cierta división de poderes, 
á que no podía fácilmente acostumbrarse una sociedad, que confundía frecuen
temente la autoridad con el dominio. Multitud de vasallos se negaron, pues, 
á prestar aquel juramento; los sucesores de Carlo-Magno no tuvieron fuer
za para exigirlo, y así quedó dividida la soberanía en menudas fracciones, 
correspondientes á otras tantas de la propiedad territorial. Muchos que fue-

(1) L\b. Feud. L i h . V . 1.1. 
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ron en su origen grandes benefleios, se convirtieron en reinos; otros perdie
ron su independencia, pero todos entraron de lleno en el régimen feudal-
E l sistema de los beneficios no hereditarios constituia ya un feudalismo i n 
completo. Garlo-Magno intentó fundar un imperio y una centralización 
que, si hubiera durado, habria hecho imposible el feudalismo. Mas aquella 
atrevida empresa fracasó, la herencia de los beneficios aumentó la indepen
dencia de sus poseedores, la soberanía política se dividió y subdividió hasta 
lo infinito, y de todo ello resultó un nuevo sistema de organización socia^ 
y política, parecida á la que originaria el régimen de los beneficios, pero 
mucho más completa. Bajo ella cont inuó, sin embargo, la propiedad ame
nazada y violada muchas veces, pero consagrada también, en cuanto lo 
permitía el desórden de los tiempos, al servicio de los intereses colectivos. 

MODOS DE TRASMITIRLA PROPIEDAD ENTRE VIVOS Y POR MUERTE. 

A las restricciones de la libertad del dominio, que eran consecuencia 
del estado de la sociedad europea en los primeros siglos de la dominación 
de los bárbaros, hay que agregar las que creó la ley en interés de las fami
lias. Estas limitaciones se referían unas á los modos de poseer y otras á la 
facultad de disponer y de adquirir, y ambas contribuyeron en gran manera 
á la amortización de la propiedad. 

En los primeros tiempos, después de la conquista, la propiedad y e l 
nacimiento determinaban la condición social de las personas. E l bárbaro 
que perdia su alodio, solia perder con él todos sus derechos políticos; el 
noble que no heredaba la fortuna de su padre, entraba las más veces en la 
clase llana. Verdad es que como entonces la propiedad no cambiaba dej, 
dueño con frecuencia, ni era muy común el uso de los testamentos, se 
trasmitía casi siempre á los hijos la nobleza de los padres indirectamente 
con la sucesión de los bienes raices. Mas con las guerras y trastornos que 
después ocasionaron tantos despojos y cambios de fortuna, los propietarios 
hubieron de sentir la necesidad de garantir por otros medios la trasmisión 
á sus descendientes del rango y condición que ellos disfrutaban. Siendo 
además la tierra fuente de autoridad y poder, que habian de emplearse muy 
particularmente en mantener y acrecentar la posición y el esplendor de las 
familias, era interés de estas, así como del Estado, que estuviese en manos 
de personas capaces de cumplir aquellos fines. Estas consideraciones de-
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mostraban la coaveniencia de limitar las facultades del dominio y de inter
venir y regularizar los actos por los cuales se veriíicaba su trasmisión. 

Los franco-sálicos, los ripuarios, los borgoñones y algunos otros pue
blos germánicos distinguían cuidadosamenle, en cuanto á sus efectos j u r í 
dicos, los bienes beredados {alodium, honum paternum) de los adquiridos, 
(atractum, honum ex conqaisitu, conquestum) (1). De estos últimos se po
día disponer libremente, mas no era lícito enajenar los primeros sino con 
consentimiento y en presencia de los berederos legítimos del vendedor, á 
menos que el comprador ó adquirente fuese el rey ó la Iglesia (2). Esto no 
obstante, se ve por numerosos documentos, que la Iglesia procuraba asegurar 
sus adquisiciones, haciéndolas aprobar por las mujeres y los hijos de los 
enajenantes. De este antiguo derecho de las familias nació después el r e 
tracto de abolengo, que todavía autorizan algunas legislaciones. E n su vir
tud pudieron los hijos y descendientes conservar aquella parte del patrimo
nio familiar con que sus mayores habían mantenido su independencia y su 
rango. 

E l orden de sucesión hereditaria en los pueblos bárbaros descubría el 
mismo proposito de conservar el estado de las familias y de que los dere
chos y servicios públicos á él inherentes, recayeran en personas hábiles 
para ejercer los unos y prestar los otros. E n todos aquellos pueblos suce-
dian los hijos por igual en los bienes alodiales de sus padres, pero en to
dos también, ménos entre los visigodos, disfrutaban cierta preferencia los 
varones sobre las mujeres y los agnados sobre los cognados. Entre los 
francos además, las tierras llamadas sálicas, que eran probablemente las 
repartidas á raíz de la conquista, no podían ser poseídas por mujeres (o), 
sin duda en observancia de alguna costumbre antigua, adoptada con el íin 
de que no se eximiese ningún propietario del servicio de guerra. También 
las leyes de los thuríngios y de los sajones excluían en ciertos casos de las 
herencias á las mujeres. Entre los anglos heredaba el hijo, y solo no ha
biéndolo, tenia derecho la hija al dinero y á los esclavos. Aun en este caso, 
quien sucedía en los alodios era el pariente agnado más próximo, dentro 
del quinto grado, y solamente en su defecto, podía heredar la hija los bie
nes inmuebles (4) La ley de los ripuarios no llamaba á la nieta á la herencia 

/ 1 ; Lex Ripuar , t. 56. Lex StUiai, i . 7. Lex Btiry. L, par. 5. 
(2) Lex Saxon, t. 15, cap. 1. 
(3) Lex Sálica, t. 62, pár. 6. 
(4) Lex Antjlor., t, 6, pár, 1 al S. 
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del abuelo sino á falta de herederos varones (1). Entre los borgoñones y 
los alemanes no heredaban las hijas sino en defecto de hijos varones (2). 

A falta de descendientes concedían la herencia las leyes bárbaras á los 
parientes colaterales, pero no siempre los más próximos al difunto, como 
quiso Justiniano, consultando el vinculo de la sangre, sino los más inme
diatos al tronco común y por líneas. Así es que heredaban primero los 
descendientes del padre del difunto, en su defecto los del abuelo, después 
los del bisabuelo y así sucesivamente. Con estas leyes no pasaban fácil
mente los bienes de unas á otras familias, por efecto del matrimonio de 
las mujeres, y así se procuraba que el patrimonio y gobierno de las mis
mas familias recayesen en personas capaces de protegerlas y de conservar 
su estado social, y que la propiedad no fuera á manos incapaces de prestar 
al Estado los servicios debidos. 

De la disputada y al fin conseguida herencia de los beneficios resultó 
también un nuevo y perpetuo vínculo entre la propiedad y las familias, que 
contribuyó á mantenerlas en su respectiva gerarquía. Si aquella novedad 
aflojó por una parte los lazos entre el Estado y los grandes propietarios, es
trechó por otra los" de los individuos que componían las familias feudales, 
que no eran sólo los parientes del beneficiado, sino sus clientes, vasallos y 
siervos con toda su descendencia, sujetos á áu potestad. Estas familias nu
merosas, elementos políticos del Estado, que podían disolverse cuando los 
beneficios eran vitalicios ó temporales, no corrieron semejante riesgo desde 
que, siendo estos hereditarios, no podia faltarles la tierra, vínculo de su 
unión. Repartida después esta tierra entre vasallos y clientes en pequeños 
beneficios, quedó perpétuamente consagrada al servicio de las familias que 
moraban en ellas, resultando una multitud de asociaciones locales, las ú n i 
cas fuertes que consentía aquella sociedad y sobre las cuales habían de fun
darse más tarde los verdaderos Estados. 

Siendo la propiedad una de las fuentes del poder y del estado civil y 
político de las personas, era de interés común que no se trasmitiese sin la 
publicidad y solemnidades que tales circunstancias requieren. Por eso, se
gún las costumbres germánicas, no se trasladaba el dominio por la simple 
manifestación de la voluntad, sino que se necesitaba la entrega solemne y 
simbólica ante la asamblea del cantón, presidida por el conde. Verificábase 
esta ceremonia entregando el vendedor al comprador, en el lugar referido, 

(1) Lex JRipuar., t. 56, pár. 4. 
(2) Lex Alaman. , t. 57 y 92. E i X Buryuad. . t. 14, 1 y t. 65. 
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una vara con un puñado de césped y un guante ú otro cualquier objeto. 
Asi entre los germanos, lo mismo que en los primeros tiempos de Roma, y 
por iguales causas, no se trasladaba el dominio sin intervención de la auto
ridad pública, ni sin fórmulas y solemnidades que acreditaran la autentici
dad y la legalidad del acto. Verdad es que con este modo de enajenar sub
sistieron la venta y la donación romanas, pero fué sólo entre los naturales 
que continuaron rigiéndose por el derecho imperial. Asi la fórmula de la 
enajenación germánica fué más usada en los países del Norte, donde aquel 
derecho subsistió ménos tiempo, al paso que en las provincias del Medio
día en que duró más, y sobre todo en los contratos de la Iglesia, se empleó 
más frecuentemente la fórmula romana. 

Desde el siglo V al X sufrió, pues, la propiedad tres modificaciones i m 
portantes, en relación con otras tantas, acaecidas en la constitución social 
y política de Europa. Estas modificauones no fueron, sin embargo, sucesi
vas y correspondientes á diversos períodos cronológicos. Las separo para 
hacerlas más perceptibles, pero en realidad fueron casi simultáneas. E n la 
Edad Media se hallaban á la vez en gérmen todas las instituciones, y por lo 
tanto no se puede señalar al desenvolvimiento de cada una un período dis
tinto. 

La propiedad aparece primero subdividida é independiente. En este es
tado, casi todos los hombres libres que hablan tomado parte en la conquis
ta, ó sus descendientes, eran propietarios, con los mismos derechos, den
tro de sus tierras, que un soberano en las extranjeras conquistadas, además 
de los del dominio privado. Esta propiedad era tan libre como la persona 
del dueño, el cual no contribuía con nada al Estado por razón de ella, pues 
si debía servirle, ya en la guerra ó ya en las asambleas, era ménos como 
propietario que como miembro de una banda guerrera, ó como obligado 
voluntariamente por sus compromisos personales. No siendo estos vínculos 
suficientes para restaurar la sociedad europea, como lo habían sido para 
trastornarla, siguió prevaleciendo la fuerza sobre el derecho, y no pudo . 
afirmarse aquella especie de régimen. 

E n su segundo estado la propiedad se acumula y pierde una parte de su 
independencia. Con las guerras y nuevas conquistas, que acrecentaron el 
patrimonio de los reyes y el de la Iglesia y cambiaron tantas veces la for
tuna de los subditos, desapareció pronto el primer reparto de tierras hecho 
por los bárbaros. Con el imperfecto régimen político y admínístrattvo, que 
sustituyó al del imperio, hubo aún ménos seguridad que antes para las per
sonas y sus bienes. La corta propiedad pidió amparo á la gran propiedad 
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y fué absorbida por ella. La misma gran propiedad, á su vez, no sirvió al 
dueño sino á costa de que participaran de sus frutos, como condueños, los 
que la hacían producir y la podian defender con sus brazos. De aquí resul
taron los beneficios que, si por un lado hicieron la propiedad más comu
nicable, por otro menoscabaron los derechos y la independencia de todos 
sus partícipes. Los beneficios establecieron un nuevo vínculo de unión y un 
orden gerárquico más completo, porque en su virtud quedaron más obli
gados al monarca los ricos y los proceres, y á estos los pueblos, pero un 
vínculo que rompiéndose y renovándose periódicamente^ no daban al Es ta
do ni á las clases que lo constituían la estabilidad ni la consistencia nece
sarias. 

La propiedad en su tercer estado rompe uno de sus principales lazos 
con el poder central, pero quedando organizada más que antes lo estaba, 
en provecho de las grandes familias. Monarcas débiles otorgan á vasallos 
poderosos la herencia de los beneficios; así los grandes propietarios se ha
cen más independientes del jefe del Estado, pero restringiéndose á la vez 
la libre disposición de la propiedad beneficiaría. No dependió esta entonce 
del arbitrio del rey, ni de las contingencias de la vida, pero sí basta cierto 
punto de los derechos familiares, cada vez más estensos y mejor definidos. 
Relajado el vínculo entre el monarca y los beneficiarios, se quebrantó 
igualmente el que existía entre aquel y los vasallos y clientes de estos, que 
eran la masa del pueblo; pero como se estrechó al mismo tiempo el que 
mediaba entre las tierras y sus colonos, esta clase, que era la más numero
sa, adquirió mayor seguridad y estabilidad en su posesión. Así, todo lo que 
perdió de fuerza el poder supremo y de cohesión el Estado, lo ganaron las 
familias, las asociaciones locales y el principio de autoridad en ellas. 
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CAPITULO VII 
L o s feudos y sus efectos en el r é g i m e n de la propiedad, 

NATURALEZA DE LOS FEUDOS Y DE LOS DERECHOS FEUEALES. 

Desde que se generalizó la herencia de los beneficios, quedó constituida 
la propiedad feudal; mas esta trasformacion no se verificó de una vez, sino 
lenta y gradualmente. A s i , los señores conservaron durante largo tiempo, 
y cuando ya los beneficios eran de hecho hereditarios, algunas facultades y 
prerogativas, testimonio irrecusable de un derecho diferente y de un orí-
gen temporal y vitalicio. Tal era, entre otras, la facultad de confirmar á 
los herederos de los beneficiarlos en la posesión de los beneficios en que 
sucedian; no siendo de otro modo legítima su adquisición. Los reyes de 
Francia hacían uso de este derecho respecto á sus vasallos inmediatos to
davía en el siglo ix, y sobre beneficios que tenían notoriamente -la calidad 
dé hereditarios (1). Entonces este acto, aunque ya mera ceremonia, que no 
suponía que el señor dejase nunca de confirmar el beneficio á los suceso
res legítimos del beneficiario, manifestaba cierta dependencia, resto de un 
vínculo anterior mucho más estrecho, con el confirmante. Mas esta cos
tumbre fué también desapareciendo, sobre todo en Francia, y así se fueron 
convírtíendo en señores independientes los vasallos inmediatos de la corona. 

No debe confundirse la propiedad feudal con la beneficiaría, por más 
que, en ámbas se encuentren algunos earactéres análogos y áun idénticos. 
Había entre ellas la diferencia importantísima de que la herencia era en los 
beneficios circunstancia excepcional y poco frecuente, y en los feudos era 
general y propia de su índole. E n los primeros conservó siempre el señor 
su dominio directo de derecho y de hecho, transfiriendo el útil á uno ú 
otro beneficiario, ó reasumiéndolo en determinados casos. Medíante esta 

l) Un feudo dado por ('arlo Ala-no en 793 á un vasallo llamado Juan "para él y 
KUS descendientes,fi le fué confirmado después á su intancia por Ludovico Pió en 815, 
con la misma calidad de hereditario, y luego, en S44, volvió á confirmarlo Osirloa el 
Calvo en Teutfriedo, hijo de Juan. 
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facultad podía procurarse el señor nuevos clientes y vasallos, sin aventu 
rarse en empresas belicosas, y conservar los que ya tuviese, puesto que se 
esforzarían por no perder la buena voluntad del que podia negar á sus hi
jos la confirmación esperada. Mas si por un lado estas condiciones del do
minio tendían á mantener fuertemente constituida la asociación feudal, por 
otro la debilitaban en extremo. De la facultad del señor para disponer libre
mente de los beneficios, resultaba cierta instabilidad en la posesión de la 
tierra, que aflojaba el lazo entre esta y sus poseedores, y áun dificultaba la 
fijeza de la población. Esta misma circunstancia estimulaba al vasallo á sa
car de la tierra el mayor fruto posible en el menor tiempo dable, áun cuan
do fuese con menoscabo de las fuerzas productivas del suelo y de los dere
chos del dueño. La lucha entre estos intereses contrarios y la necesidad que, 
como si fuese un derecho, sentía el vasallo de conservar y trasmitir á sus 
hijos el campo en que habla invertido tal vez su fortuna y el trabajo de toda 
su vida, daban ocasión frecuente, tanto á los actos tiránicos ó vejatorios de 
los señores, como á la rebelión y á los desmanes de los vasallos. 

E l señorío del feudo apenas daba derecho sobre el suelo, pues con la 
herencia quedaba reducido á un titulo para exigir ciertos servicios perso
nales. E l señor feudal no tenia, pues, más medio de acción sobre sus va
sallos que la fuerza y la guerra, así como antes podía obrar sobre ellos sólo 
con el uso pacífico de su derecho. Pero tanto*'como se relajó el vínculo 
entre el señor feudal y la tierra, tanto más se estrechó el de esta con sus 
poseedores inmediatos, y así la población fué más estable, y la propiedad 
menos amovible. E l feudatario era más dueño de su tierra que el beneficia
rio; pero esta extensión de sus derechos reales quedó generalmente hasta 
cierto punto compensada, con una más estrecha dependencia personal y 
una mayor amplitud de los derechos señoriales. 

La fidelidad al señor, la defensa de su persona y el servicio de guerra y 
de corte eran todas las obligaciones del beneficiario. Ninguna otra podia exí-
gírsele, que no estuviese estipulada libremente. Mas cuando con la herencia, 
se convirtieron en feudos los beneíicios, se determinaron con más preci* 
sion las obligaciones militares de los vasallos, así como sus servicios, tan
to en los consejos del señor [fiducia], como en sus tribunales [justitia), 
cuando eran convocados á unos ú otros. Entónces también seles impusie
ron ñüevas exacciones y gabelas, que con los nombres bárbaros de auxi l ia , 
relevium, placitum, forisfactura, tutela y maritagium constituyeron cargas 
inherentes á la propiedad feudal. 

Llamábase aux i l í a los servicios pecuniarios con que los vasallos debían 
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contribuir al señor en casos previamente señalados, ú cuando ellos los otor
garan voluntariamente. E n Inglaterra, según la Carla magna, y en otros pai-
ses^ según ley ó costumbre, era forzoso este servicio, cuando el señor lo 
necesitaba para su rescate del cautiverio, ó para armar caballero á su hijo 
primogénito, ó para casar á la mayor de sus hijas. En Francia solia exigir
lo también el señor cuando casaba á su hermana ó á su hijo primogénito y 
cuando salia en espedicion para Tierra-Santa. 

Relevium o relevamenlum era un derecho que, á la muerte del vasallo, 
pagaba su heredero al señor, como en reconocimiento de su dominio d i 
recto sobre el feudo en que sucedia. La cuota y el nombre de este tributo 
y los casos de su exacción variaban, según los paises. E n unos no lo paga
ban los hijos y descendientes, y en otros ni áun los herederos colaterales, 
como no pasaran del segundo grado. E n Alemania consistía en armas y 
caballos, según se lee en un edicto publicado en 1057 por el emperador 
Conrado. E n Inglaterra era la cuarta parte de la renta anual del feudo, y se 
llamaba heriot, según la Carta magna. En Francia, cuando el vasallo deja
ba de pagarlo, podia el señor apoderarse del feudo y disfrutarlo un año. 

Placitmn, rechatum ó reaccapitum eran los nombres de un derecho que 
el que compraba feudo de un vasallo pagaba á su señor, como precio de 
su asentimiento á este contrato. Las relaciones de servicios personales que 
mediaban entre el vasallo y el señor exigían que cuando aquel hubiera de 
poner en su lugar á otro que los desempeñase, lo hiciera con licencia del 
que habia de recibirlos, y de aquí el pagar alguna cantidad por obtenerla, 
Por la misma razón, cuando el señor enajenaba su dominio, era menester 
que los vasallos autorizaran la enajenación como testigos, aunque no fuese 
necesario su consentimiento. Así Lotario III en Italia (1), Federico I en 
Alemania y Rugiero en Sicilia, prohibieron enajenar los feudos sin permi
so de los señores. En Francia y en otros países, cuando un vasallo trataba 
de vender bienes feudales, podia el señor reivindicarlos, abonando su pre* 
cío, ú exigir como alcabala, la renta de un año (2). En Inglaterra, estando 
yo prohibidas las subinfeudaciones, permitió Eduardo III á sus vasallos in 
mediatos vender las tierras que poseyesen de la Coronaj siempre que paf 
garan al fisco, por cada enajenación, un tercio de la renta anual respectiva^ 
y que los adquirentes las disfrutaran con la misma calidad de vasallos in
mediatos del rey (o). 

(1) m , Feud., h TI, t . I X . 52. 
(2j Ducange. V . Heaccapitum, Placitum, BachatUnU 
(3) Hal lam. Hist . ofthe middle ages, t. I, p. 91, 7.a edícj 
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Llamábase forisfacíura el derecho del señor para recuperar los feudos 
vacantes por confiscación penal, ó por falta de herederos legítimos del va
sallo. Debiendo suceder en los feudos los descendientes del primer posee
dor, y cuando más, los individuos de su familia, eran comunes los casos de 
reversión por falla de herederos legítimos, sobre todo, donde como en In
glaterra; no se permitía disponer por testamento de los bienes inmuebles. 
No era menos frecuente la confiscación de los feudos, castigándose con 
esta pena todos los delitos del vasallo contra su señor y contra el Estado. 
La Assisas de Jerusalm la imponían en muchos casos, ora con el carácter 
de vitalicia, ora con el de perpetua. E n Inglaterra hubo de prevalecer el 
uso de la confiscación bajo esta última forma, en tiempo de los reyss nor
mandos, mediante una ficción legal, que ha durado hasta hace pocos años,, 
y que consistía en suponer manchada y corrompida la sangre de los que 
delinquían contra su señor o contra el Estado (eorruption ofblood) (1). 

Por el derecho de tutela se apoderaba el señor de ta de su vasallo, me
nor de edad, cuidaba de su persona y disfrutaba sus bienes durante la m i 
noría. Era conforme este derecho con la naturaleza y las costumbres del feu
dalismo, puesto que nadie tenia más interés que el señor en instruir bien 
al vasallo en la profesión de las armas, que era general en todas las clases, 
ni más títulos tampoco para gozar el feudo concedido, con obligación de 
servicio militar, mientras que el feudatario, por su edad, era incapaz de 
cumplirla. Fué este derecho general en Inglaterra y Normandía, y muy 
usado en Alemania, Italia y España . 

La voz bárbara maritagiim significaba el derecho del ssñor para ofre
cer un marido á su vasalla, y exigir, si no fuese aceptado, una suma igual 
á la que él mismo hubiera prometido al señor, por su consentimiento en 
este matrimonio. Después se hubo de extender tal derecho á los vasal'os 
varones, que los señores tenían.en tutela. Fué muy usado en Inglaterra, 
Alemania, Sicilia y Francia. Según la Assisas de Jerusalen, debía el señor 
presentar tres pretendientes, y podía obligar á la vasalla á escoger á alguno 
de ellos, siempre que ninguno fuera ele condición inferior á la suya. Hubo 
de dar origen á este derecho, por una parte, la incapacidad de las mujeres 
para desempeñar por sí los servicios propios de los feudos, de cuya suce
sión noeslí iban siempre ni absolutamente excluidas, y por otra el interés de 
los señores en la buena elección de sus vasallos; pero con el tiempo no fué 

T; Hallam. ibid. , p, 94. 
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más el maritagium que una mera exacción fiscal, de las que enriquecían el 
erario de los señores. 

Tales fueron después del siglo x las cargas más usuales de la propiedad 
feudal; y como ni las capitulares de Cárlo-Magno y los demás reyes de su 
familia, ni las escrituras anteriores á aquella época hacen mención de ellas, 
débese creer que no existian entonces, y que, por lo tanto, hubo en este 
concepto una notable diferencia entre los beneficios y los feudos. Algunos 
de aquellos servicios se prestarían sin duda por determinadas propiedades, 
antes de la época indicada; pero hasta el siglo x i , y tal vez hasta el xn, no 
fueron objeto de la legislación foral común. Si hubieran existido en los 
siglos vin y ix, no es tampoco probable que tantos alodios se hubieran con
vertido en beneficios, por interés y con beneplácito de sus dueños. 

La propiedad así constituida, y aunque hereditaria, continuó siendo uno 
de los más poderosos vínculos de aquella sociedad, como principio eíicaa 
de asociación, y la base más sólida de la autoridad pública. Los señores 
impusieron sin duda tales gabelas con la mira única de su interés parti
cular, pero de ellas resultó la menos desordenada independencia de los 
vasallos, y cierta limitación á la movilidad de la propiedad, que por ser 
ésta fuente de la soberanía, equivalía á la facilidad de cambiar frecuente
mente de gobierno. S i , á pesar de todo, consiguieron hacerse independientes 
tantos vasallos, y se erigieron en señoríos soberanos tantos feudos de la 
Corona, y se dividió la Europa en tantas pequeñas soberanías, retardándose 
la formación de los grandes Estados, en que únicamente podía desenvol
verse la civilización moderna, ¿qué habría sucedido si los vasallos no hu
biesen conservado más vínculos con sus señores que los frágiles é incons
tantes de los primeros beneficios? E l servicio militar sólo en casos de guerra 
podía exigirse, y entonces era también cuando los vasallos podían más 
fácilmente sacudir el yugo señorial ó vender más cara su obediencia. E l 
servicio se eludía aún con más facilidad, bien porque realmente ñ o l a había 
siempre para trasladarse al palacio de los reyes, bien porque el interés de 
estos en exigirlo solía ser ménos eficaz. Pero las cargas pecuniarias ni se 
eludían por los vasallos, ni se renunciaban ú olvidaban por los señores, 
con la misma facilidad, y eran un estímulo constante y poderoso para 
mantener á los unos bajo la dependencia de los otros. 

La herencia de los beneficios contribuyó, por último, á la mayor segu
ridad en el estado de las personas y al progreso de la riqueza pública. 
Cuando las tierras beneficiarías revertían á los señores frecuentemente, con 
la misma frecuencia mudaban de condición y desaparecían todos los dere-

6 
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chos creados sobre ellas por el beneficiario. Si este las habia dado á colonos 
ú otros sub-beneficiarios, todos perdían el estado que por ello tuvieran, como 
el señor no volviese á dar el beneficio, al mismo, ó á sus descendientes. 
Mas desde que los feudos no se trasmitieron sino por un orden rigoroso, 
previamente establecido, no pudieron variar de condición las tierras feudales 
por la mera voluntad de los señores; fué menester el concurso, raras 
veces obtenido, de todos los participes en su dominio, y por consiguiente, 
se afirmó y perpetuó la condición respectiva de todos ellos, y dejando tam
bién de es ta rá la merced del más fuerte, entre los mismos. Esta mayor es
tabilidad del carácter civil de las tierras y del estado de las personas de
pendientes de ellas, fué á la vez-un estímulo para mejorar el cultivo, pues 
así pudo el propietario buscar por medio de las subinfeudaciones el capital 
ó la industria, que antes no acudían tal vez á la tierra, por la inseguridad 
de su posesión, durante el tiempo necesario para recoger el fruto. Todos 
los que de cualquier modo, participaban de los del dominio del suelo, se 
consideraban unidos á este por un vinculo más estrecbo de amor, de inte
rés y de esperanza. Lo mismo se perpetuó en su posesión la familia del se
ñor, vasallo inmediato á su vez, de la corona, que las familias de los sub-
feudarios y colonos, entre quienes se hallaba dividida la tierra feudal. Todos 
se acostumbraron así á considerar la de su patrimonio como la base 
estable de su condición social, y á estimarse ligados con la de su naci
miento ó su morada, por un lazo indisoluble. 

1 
MODO DE SUCEDER EN LOS FEUDOS. — SUS CONSECUENCIAS EN EL ORDEN 

SOCIAL Y POLÍTICO. * 

La herencia no habría quizá bastado para dar asiento y estabilidad á la 
población, consistencia y fijeza á la sociedad, si no hubiese tenido por su 
forma á mantener la integridad de los feudos y su posesión en las familias 
que venían disfrulándolos. Si se hubiese admitido para ellos, el órden do 
suceder establecido por Justiniano, la propiedad se habría dividido hasta el 
extremo y habría pasado de manos con tal frecuencia, que difícilmente hu
biera podido establecerse entre la tierra y sus moradores, el vínculo de 
unión vigorosa que necesitaba una sociedad casi disuelta y cuyos elementos 
primitivos eran completamente ineficaces para restaurarla. Si los bárbaros, 
después de tomar asiento en Europa, hubieran apelado á sus propias tradí-
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ciones para reconstruir la sociedad medio disuelta, sólo habrían encontrado 
el recuerdo de su organización primitiva en tribus errrantes y bandas guer
reras, ó sea un estado de barbarie, al cual no podian ya retroceder los súb' 
ditos del Imperio. Mas en vez de aquellos recursos ineficaces, acudieron al 
de la propiedad territorial, que era para ellos, un nuevo elemento de civi
lización^ y podia constituirse y comunicarse de manera, que contribuyese á 
fundir las diferentes razas, á unir las familias y á convertir las tribus y ban
das en asociaciones estables y sedentarias. 

No fueron estas consideraciones, sin embargo, las que determinaron el 
orden de suceder en los feudos, sino otras más prácticas y menos trascen
dentales, nacidas del estado de fuerza en que vivia la sociedad, y más al al
cance de los legisladores de la época. E l poseedor del feudo debia ser apto 
para prestar el servicio militar inherente al mismo. De aqui la exclusión de 
las mujeres de la herencia feudal. Era además conveniente que cada feudo 
tuviera, dentro de si mismo, los medios de defensa necesarios para resistir 
las agresiones de la fuerza. De aqui la tendencia de las leyes á impedir la 
desmembración de los feudos, bien prohibiendo su cnagenacion parcial, o 
bien estableciendo directa ó indirectamente el derecho de primogenitura. 
Encaminado á estos fines el orden de sucesión feudal, dió además por re
sultado la conservación de las familias, una organización local de la socie
dad mucho más vigorosa y un gran número de propiedades amortizadas. 

Desde los primeros tiempos del feudalismo era costumbre generalmente 
recibida, la de que sucediesen en los feudos los hijos varones, con exclusión 
de las mujeres. Asi se practicó siempre en. Alemania. Verdad es que en al
gunos paises se otorgó después la herencia feudal á las hijas también, siem
pre que pusieran un sustituto que prestase por ellas los servicios militares 
correspondientes; más estos eran feudos impropios, según la calificación de 
los jurisconsultos contemporáneos, lo cual prueba que la sucesión mascu
lina era inherente, en su origen, á la naturaleza de la propiedad feudal. 

E n cuanto á la sucesión por derecho de primogenitura, hubo costum
bres diversas; pero sin embargo revelaban cierta tendencia á conceder el 
feudo integro al hijo mayor del vasallo. E n Inglaterra, poco después de la 
conquista de los Normandos, heredaba el primogénito el feudo principal de 
los que disfrutara su padre, y después se hizo extensivo este derecho á todos 
los feudos y tierras que el mismo hubiera poseído, con carga de servicio 
militar (1). Entre los Lombardos, y al principio entre los Francos, partían 

(1) Hal lam, Middle ages, t, II , p, 47. 
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los hijos todos los feudos del padre; mas después se introdujo en muchas 
provincias de Francia la costumbre llamada de hermandad {jreragá, según 
la cual, los feudos principales de baronía sé adjudicaban íntegros al primo
génito, con la obligación de constituir á sus hermanos menores una dotación 
en dinero (apanage), proporcionada á su nacimiento y á sus circunstan
cias (i). 

Los feudos de inferior categoría, se dividían entre los hijos, en unos lu
nares por igual, y en oíros, dando las dos terceras partes al pr imogénito, 
y distribuyendo la par:»! restante entre los demás hijos, con la obligación 
de rendir, cada uno por la suya, el homenaje acostumbrado al mayor de 
ellos, el cual á su vez debía prestarlo al señor, por la totalidad del feudo. 
Esta especie de subínfeudacion parcial, como limitación del derecho 
de primogénita ra, fué también adoptada en Piérides y en Hainault (2). E n 
Alemania se guardó primero como ley común,, la sucesión por derecho 
de primogenitura, con reserva de una corta dotación á favor de los hijos 
menores. En el siglo sm se cambio esta costumbre, por la de partir entre 
todos los hijos, los grandes feudos, que constituían Principados. Como ta
les particiones debilitaran el poder de las familias aristocráticas, en unas 
provincias se adoptó el uso de conservar ios feudos indivisos, viviendo y 
gobernando juntos en sus tierras todos los coherederos, y en otras, hacían 
éstos pacto de sucesión reciproca, en el mismo feudo, para evitar su i n 
corporación al imperio, por falta de descendientes varones. Luego el empe
rador Cárlos IV publicó la famosa Bula de oro, que prohibía la división 
de los feudos á que fuese unido el derecho ele elegir los emperadores, y 
mandó suceder en ellos, por rigoroso derecho de primogenitura. Por último 
se hizo extensiva esta célebre ley á todos los grandes feudos del imperio (5), 

Otro medio de conservar la integridad de los feudos y del patrimonio 
de las familias, fué la observancia de la antigua costumbre germánica, que 
prohibía enagenar los bienes troncales, sin el asentimiento de los parientes^ 
que pudieran algún dia tener derecho á ellos. Los del feudatario tenían, 
pues, la facultad de retraer para si, los bienes raices feudales, que aquel 
enagenara, mediante el pago de su importe. Este derecho, que el Libro dé 
los feudos llama proiimeseos (4), no se otorgaba á todos los parientes sin 
distinción. E n los feudos heredados del padre, sólo podían ejercitarlo los 

(1) Ducange, V . Ápanamentum, i?aro.—Etablissements de S. Louis, c. 24. 
(2) Martenne. Thesaurus Anecdotor, t. I, p. 1092, cit. por Hallara, t. T. p. 93. 
(3) Hallara. , Middle ages, t. I, p. 332. 
(4) L i b . V , t í t . 13. 
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parientes de la línea paterna (i). Mas rigorosa en este punto la legislación 
inglesa, prohibió toda enagenacion de los feudos condicionales. 

Nótese ahora como de este orden de sucesión debió resultar la amorti
zación de la mayor parte de la propiedad privada. No podía esta salir de 
las familias por herencia; trasferiria por contrato era también difícil, te
niendo los parientes, que podían heredarla, interés en impedirlo y derecho 
de retraerla: dividirla era también imposible, donde regia el derecho de 
primogenitura ú otro análogo; luego debía forzosamente estancarse y per
petuarse en las familias que la poseyeran. 

Otra consecuencia importante de la herencia de los feudos fué la crea
ción de una aristocracia de nacimiento, consagrada perpetuamente al ser
vicio público. Antes de aquel suceso, no existia una verdadera aristocracia. 
Nobles solían ser los poseedores de grandes beneficios, que ejercían potes
tad soberana dentro de sus tierras, ú oficios del Estado ó de la córtc; mas 
no trasmitiendo necesariamente á sus hijos, ni su calidad, ni sus empleos, 
ni sus riquezas, no formaban una clase permanente, con tradiciones espe
ciales, espíritu de cuerpo, intereses comunes, vida propia, é independencia 
bastante para constituir un verdadero poder social. Pero cuando por la 
fuerza do las cosas y la debilidad de los principes, lograron los beneficia
rios perpetuarse de hecho en sus dominios, adquirieron todas aquellas 
circunstancias, y con tal auxilio, consiguieron que la ley convirtiese aquel 
hecho en derecho hereditario. Vinculada así la propiedad feudal en deter
minadas familias, quedó también como vinculado todo lo que era fruto de 
ella, á saber: las diversas condiciones sociales á que daba origen, la auto 
ridad política, la jurisdicción civil y penal, y el derecho de exigir y la obli
gación do prestar ciertos servicios públicos. Estas familias constituyeron 
entonces una verdadera clase del Estado, que por su derecho y sus medios 
propios, ejerció sobre las demás una influencia poderosa: que confundiendo 
sus intereses con los de los lugares sujetos á su potestad, consagró su exis
tencia á defenderlos y conservarlos; y que á la única autoridad eficaz que 
entonces era posible, la local y limitada de señorío, dió toda la firmeza y 
energía compatible con la flaqueza del poder supremo. 

No haré, sin embargo, la apología de aquella aristocracia, ni ménos tra
taré de justificar sus escandalosos abusos. Sé que muchos de aquellos pro
ceres fueron tiranos y opresores de sus vasallos, ó desleales y rebeldes á 

(1) "Alienatio feudi paterui non valet, ebiam domini volúntate, nibi agn^tis com-
sentientibus.11 L i b . 2. feudor. tí 39. 
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sus monarcas, y que, con su indisciplina y sus violencias, retardaron la 
constitución de los Estados modernos, fruto de la nueva civilización; mas 
tampoco puede negarse que sin la aristocracia feudal; quizá habria des
aparecido completamente de Europa todo principio de autoridad pública, 
el espíritu de caballeria, asilo entonces de los sentimientos morales de ab
negación, generosidad y desinterés, el espíritu de familia, cuyas relaciones 
se estrecbaron y desenvolvieron en la vida interior y aislada de los casti
llos, y un resto de unidad política, que se conservó en las asociaciones lo
cales, formadas por los feudos. L a aristocracia y la Iglesia fueron deposi
tarías do los únicos elementos de civilización que encerraba la Edad Media. 
Sin ellas habria llegado la sociedad al último grado de disolución, se ha
brían roto los débiles lazos que unían á sus individuos, la fuerza pública 
habría perdido todo principio de organización, y la civilización antigua 
no habría dejado en Europa más vestigios, ni ejercido sobre ella más i n -
flojo que la civilización de los Aztecas y los Incas en el Nuevo Mundo. Sin 
la aristocracia habrían perecido en Europa, como en el África romana, 
hasta las últimas reliquias de la antigua organización social; y así como en 
esa otra parte del mundo no encontraron resistencia los hijos de Mahoma, 
porque la sociedad romana estaba completamente aniquilada, y los vánda
los no habían sabido formar otra nueva, así tampoco habría podido defen
derse Europa de los fanáticos musulmanes, que también la invadieron, si 
los proceres no hubieran logrado reunir y oponerles huestes numerosas, 
producto de una sociedad medianamente organizada, y toda ella habria 
caído, como España, bajo el yugo de Mahoma. 

La instabilidad de todas las instituciones públicas, la inseguridad de 
todas las condiciones sociales y de los intereses dependientes de ellas, y la 
falta de un orden jerárquico sólido y no sujeto á frecuentes mudanzas, 
eran, como antes he dicho, los principales vicios y defectos de la sociedad 
europea en los primeros tiempos después de la conquista. Mas desde que 
hubo una aristocracia hereditaria, la misma fijeza y seguridad que ella, ad
quirieron, por lo general, todas las demás clases sociales. Vinculados en 
unas familias el poder y la propiedad, quedaron vinculados en otras su 
participación en la misma propiedad y el deber de la obediencia. Así como 
unos nacían duques, condes ó barones y grandes feudatarios de la corona, 
así nacían otros sul>feudatarios suyos [valvasores) que formaban también 
cierta aristocracia, aunque de segundo orden, y otros, vasallos de estos, 
nobles también, pero de clase inferior, y otros colonos, y otros plebeyos, 
y todos con derechos y deberes recíprocos, fundados en la propiedad y en 
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la sangre. Con tal sistema no debían ser tan frecuentes como antes las v i 
cisitudes del estado social de las personas. E n Francia hubo un tiempo en 
que los plebeyos no podían obtener feudos. Después fueron habilitados 
para adquirirlos por compra, herencia o prescripción, pero reservándose 
la corona el derecho de exigirles un tributo al tiempo de la adquisición y 
otro cada veinte años, y excluyendo en todo caso de la sucesión feudal al 
que, por lo menos, no fuera hijo de padre noblé (1). En Alemania no podía 
heredar el feudo inmediato de la corona quien no fuera hijo de padre y 
madre nobles. Y sin embargo, los plebeyos eran hombres libres, y propie
tarios no privilegiados, que habitaban, ora en el campo, ora en las ciuda
des, sin confundirse nunca con los colonos, cuyo estado era un término 
medio entre la esclavitud y la libertad. 

La herencia de los feudos no habría contribuido tanto á la estabilidad 
de las clases sociales, si hubiera continuado el uso antiguo de cambiar la 
condición de las tierras cada vez que se alteraba la de su dueño. Con el 
trascurso del tiempo, que pone el sello de su autoridad al hecho de la po
sesión, y con perpetuarse en las familias las propiedades territoriales, que 
una vez entraban en ellas, se abandonó aquella antigua práctica, y las tier
ras continuaron siendo nobles, libres ó serviles, aunque pasaran al domi
nio de quien disfrutara estado civil diferente. E n Francia había desde an 
tiguo mansi ingenui y mansi serviles por sí mismos, é independientemente 
del estado de sus propietarios. En Inglaterra había tierras llamadas de l i -
bermn tenamentum y tierras de villenagium, que correspondían á las que 
se denominaban después en Francia tierras nobles j tierras de rotura. Pero 
tanto en uno como en otro país, había nobles en posesión de tierras vil la
nas, y plebeyos disfrutando feudos nobles, sin mudar ninguno por eso do 
cqndicioi). 

La estabilidad y distinción del estado civil y político de las personas 
equivalía entoncesá la fijeza y determinación de las relaciones entre las d i 
versas clases de la sociedad. Además, la herencia de los feudos era, según 
antes he dicho, la herencia del poder. Dando consistencia y duración á 
aquellas relaciones, se robustecía la autoridad de unas clases y se asegu
raba la sumisión de otras. Haciendo hereditario el gobierno local, se le diú 
uno de los atributos que más fuerza moral y prestigio comunican á la auto
ridad pública. Entonces, y mucho después, cuando el poder se adquiría 
por el nacimiento, considerábase al que lo desempeñaba como designado y 

(1) Ha l l am. . obr. cit., i I, pág. 10o. 
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escogido por Dios, que para tales íines, le había traido al mundo. No se 
remediaron con esto, sin embargo, todos los males del tiempo; mas el or
den moral y material posible en una sociedad falta de cohesión en sus ele
mentos, y de unidad de acción y de propósitos en el poder supremo, lo 
dio la herencia de los feudos á la sociedad de los siglos medios. 

III. 

CÓMO OONTBIBUYO LA HEBENCrA DE LOS FEUDOS A CKEAK LA SOBERANIA 
TERKITOE1AL. 

L a estabilidad en la posesión de la tierra produjo al fíri el resultado 
importantísimo de dar carácter territorial á la autoridad pública, que hasta 
entonces había sido personalísima. La base de la sociedad germánica era 
el consentimiento libre de sus individnos. E l patrono no podía exigir del 
cliente más servicios que los acostumbrados ó los prometidos, asi como 
después el señor no podía reclamar de sus vasallos sino los servicios in
herentes al feudo, que eran los consentidos por sus antecesores, y prome
tidos libremente por ellos cada vez que prestaban homenaje. E l hombre 
libre, que no lo había tributado á nadie, no formaba parte propiamente de 
aquella sociedad, ni debía siquiera obediencia al soberano o al conde su 
representante, sino cuando era llamado á las armas ó á juzgar á sus igua
les. E l que lo era del señor particular, no debía apenas obediencia al rey, 
pues tan limitadas ó controvertidas eran sus obligaciones con el soberano. 
L a autoridad de este sobre la de los hombres que no le habían rendido 
homenaje como vasallos, y la de los condes, sus delegados, mientras que 
no convirtieron sus territorios en señoríos, conservaban así el carácter 
personal epe tuvieran en los primeros tiempos después de la conquista. 
Así, cuando Gárlo-Magno trató de sujetar á su autoridad suprema á los 
habitantes de su imperio, que vivían exentos de ella, no discurrió otro me
dio que exigir, ségün antes-he dicho, un juramento directo ele fidelidad á los 
vasallos de señores. Pero con la trasformacion de los alodios cortos en be
neficios y de muchos condados en señoríos independientes, aquella sombra 
de soberanía central, quedó reducida á un limitado territorio, y aún den
tro de él, no se ejércío sino sobre un escaso número de personas. Por eso 
se observa que aunque estaban obligados á acudir á la guerra, tanto los 
meros subditos como los vasallos de la corona, eran siempre estos últimos 
los que formaban lu mayoría de los ejércitos, 
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La soberanía propiamente dicha, residía cu la propiedad territorial. 
Ejercíanla el monarca en sus dominios particulares, el señor en sus tier
ras y sobre sus vasallos, el feudatario sobre los subfeuda!arios, y todos los 
propietarios sobre sus colonos solariegos, adscritos perpétuamente á sus 
heredades para cultivarlas y percibir sus frutos mediante el pago de cier
ta pensión. Aunque esta soberanía emanase de la tierra, como no ejercia 
su acción sobre los hombres libres que moraban en ella, y solamente por 
esta circunstancia, á no ser que hubiesen rendido vasallaje al soberano, 
era eminentemente personal. Mas como los feudos se concedían generab 
mente con la cláusula de inmunidad territorial, con ellos fué también to
mando este carácter la soberanía. 

Consistía la inmunidad en prohibir á los condes, jueces y demás dele
gados de la corónala entrada en las tierras señoriales, para formar causas, 
exigir multas, tomar alojamiento, imponer tributos y reclamar fianzas de 
estar á derecho (1). Generalizado este privilegio entre los vasallos inmedia
tos de la corona, las iglesias y los monasterios, y los hombres libres que 
moraban en los vastos territorios de su pertenencia, ó quedaban exentos 
de toda jurisdicción, ó habían de estar sujetos á la del señor, que era el 
único que en tales lugares podia hacer justicia. Así las inmunidades se 
consideraron desde luego como el medio más adecuado de extender la 
autoridad de los señores á todos los habitantes de sus respectivos territo
rios. Tal vez hubo hombres libres que, repugnando esta nueva sujeción, 
aspiraron á conservar su nativa independencia; pero contra sus pretensio
nes se inventó la sábia regla política que no permitía hubiese hombre sin 
señor, con la diferencia de que el vasallo por nacimiento debía reco
nocer por tal al que le diera la naturaleza, y el hombre libre podia escoger
lo á su arbitrio. Así sucedía en Francia en tiempo de Carlos el Calvo, se
gún se infiere de sus Capitulares (2), y después, según el establecimiento 87 
de San Luis, que ordenaba á todo forastero que se estableciese en una ba
ronía, reconocer al barón como señor, en el plazo de un año y un día. En 
Inglaterra, según las leyes anglo-sajonas, ningún hombre debía estar sin 
señor. En España, los hombres libres que no tenian por superior inmedia
to al rey, á la Iglesia ó á algún señor hereditario, eran de behetría, y por 

(1) Todo esto contiene la fórmula de inmunidad que publicó Marculfo. Ápp&nd., 
form. 44. 

"'2) Baluzi iCaiñtul . , tom. 1, pag. 308, aun. 808, p. 356, X X X V I . — C a p i t . C a r o l , 
Calv. ann. 877. 
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lo tanto debían escoger por señor al que «más bien les ficiese,» según las 
palabras de una ley de Partida (1). 

Pero sin la estabilidad que la herencia dio á los señores y vasallos en 
la posesión del suelo, no liabria conservado la soberanía local el carácter 
territorial que le daban las inmunidades, y sin soberanía territorial no hay 
población sedentaria, ni sociedad civilizada. Si la herencia no hubiese he
cho permanente la inmunidad de las tierras, los hombres libres, sujetos 
por ella, habrían cambiado con frecuencia de condición, y difícilmente se 
habrían acostumbrado á considerarse subditos por razón del lugar de su 
inorada. Si los señores á su vez, hubieran estimado precaria y transitoria 
su potestad, seguramente habrían oprimido y tiranizado mas á sus vasa
llos. Las behetrías españolas ofrecen un vivo ejemplo de lo que hubiera 
sido en toda Europa la soberanía territorial, si no hubiese sido estable la 
posesión de la tierra. Los pueblos de behetría, con su codiciado privilegio 
de elegir señor, fueron siempre víctimas, ó de la anarquía interior mas 
abominable, ú de la arbitrariedad y la codicia de sus señores transito
rios. E n vano procuraron las leyes reprimir aquellos desmanes, fijando 
los derechos de los señores y las obligaciones de los vasallos: D. Alfonso X 
tuvo al fin quc'prphibír el establecimiento de nuevas behetrías: las antiguas 
se fueron entregando voluntariamente unas tras otras, ya á la corona, ó 
ya á señores perpetuos; y los pueblos que disfrutaron aquel triste privile
gio sólo han quedado en nuestra memoria como ejemplos de mal gobier
no, de arbitrariedad y de indisciplina. 

IV. 

INFLUENCIA DE LA I'ROl'lEDAD EN LAS INSTITUCIONES POLÍTICAS NACIDAS 
DEL FEUDALISMO. 

La propiedad establo y hereditaria contribuyó asimismo á suplir, hasta 
cierto punto, la insuficiencia de las instituciones políticas, nacidas del feu
dalismo. La sociedad europea, desde el principio de la Edad Medía, en
cerraba, como dice Mr. Guizol (2), los gérmenes de las instituciones funda
mentales que han regido siempre en el mundo, á saber: la Monarquía, 
la Democracia y la Aristocracia. Los reyes bárbaros, coa su hmitada auto
ridad de generales de ejército, y sus pretensiones, en algunos casos, á la 

(1) L . I I I , t. X X V , Part. 4.a 
(2) Hlst . de la dvllhation en Europe, 
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sucesión de los cesares, representaban el principio monárquico. Las asam
bleas generales de los francos (Campos de Marzo y Campos de Mayó] y 
las asambleas locales de cantón [Mallus): las que anualmente celebraban 
los longobardos, con asistencia de los propietarios y el concurso de la 
muchedumbre, para deliberar sobre los asuntos de interés general: las 
grandes juntas del Witenagemot, en que los anglosajones dictaban sus 
leyes generales, con asistencia de todos ó la mayor parte de los propieta
rios; las asambleas de distrito del mismo pueblo (Shlregemol), á que con-
currian los hombres libres de la localidad, y otras instituciones análo
gas, revelan la existencia cu la Kdad Media do muchos elementos demo
cráticos. L a soberanía democrática de los padres de familia, el patronazgo 
de los jefes de banda sobre sus clientes, y la desigual repartición de las 
tierras conquistadas eran también fecundos gérmenes de aristocracia. Pero 
confundidas y no armonizadas entre sí estas diversas instituciones, unas se 
desenvolvieron, otras se desvirtuaron y casi se extinguieron, y todas se 
trasformaron por el influjo poderoso de la tendencia, que al fin predomi
nó, en la constitución de la propiedad. 

La monarquía germánica, por su carácter militar y su autoridad l imi
tada, era insuficiente para crear desde luego un poder central tan íuerle, 
como lo exigía el universal desconcierto de la sociedad europea; pero con
servada y fortalecida con el. prestigio de la victoria, llamó á la propiedad 
en su auxilio, y las concesiones de beneficios acrecentaron su influencia. 
Los convites y las donaciones de armas ú otros objetos muebles, único 
vínculo entre el caudillo germano y sus clientes, al-tiempo de la conquista, 
eran cimiento harto frágil para fundar sobre él la autoridad permanente del 
superior y la dependencia constante del subdito, Pero cuando los jefes, en 
lugar de armas y manjares, dieron á sus parciales tierras, con el cargo de 
algún servicio público, las relaciones entre ellos adquirieron mayor solidez 
y estabilidad, los caudillos afirmaron y extendieron su poder, y los hom
bres libres quedaron más ligados con ellos, por los lazos del interés y dé l a 
gratitud. Así tomó tanto incremento el principio monárquico en la época de 
los beneficios, y Cárlo-Magno pudo intentar la restauración del imperio r o 
mano, y se llegaron á constituir algunas grandes monarquías, que recogie
ron y trasmitieron á las generaciones venideras, las tradiciones do autori
dad y centralización de los cesares. Así la constitución beneíiciaria cíe ta 
propiedad contribuyó dicazmente al desenvolmíento de la inslitucion mo
nárquica, que yacía en germen, cu el seno de aquella sociedad. 

Pero declarada la herencia de los beneficios, perdió la monarquía uno 
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de los principales elementos de su poder, porque haciéndose casi inde
pendientes de ella los grandes propietarios, se dispersaron las fuerzas so
ciales, que iban reorganizándose, y M ardua empresa de resíablecer la 
unidad política y la centralización administrativa quedó frustrada para 
mucho tiempo. E l principio monárquico se disvirtnó entonces, y aunque 
su espirita se conservó un tanto adulterado y corrompido, en los señoríos 
locales soberanos, no logró reponerse ni cobrar aliento hasta que por con
fiscaciones, matrimonios, herencias, contratos y disposiciones reales de 
legalidad más ó menos dudosa, consiguió recuperar la corona la mayor 
parte del territorio infeudado. Entonces se inventó una nueva regla de de
recho público adecuada á las necesidades de la época, y que sirvió de fun
damento para la reversión á la corona de muchos feudos: tal fué la que 
declaraba inalienables é imprescriptibles los bienes del Estado. Y así como 
la conversión de los beneficios temporales en feudos hereditarios debilitó 
el principio monárquico, así lo restauró y fortaleció la incorporación al 
Estado de aquellas propiedades, porque con ellas la corona no sólo ganó 
el dominio, sino la potestad de que carecía en una parte considerable del 
territorio. 

No menor influencia ejerció la forma de la propiedad en las insti tu
ciones democráticas de aquellos pueblos. Hecho el primer reparto de tier
ras, los nuevos dueños las entregaron para su cultivo á esclavos ó colonos, 
y no se separaron de los jefes que les habían conducido á la victoria. Pero 
instituidos los beneficios, y fundados con ellos vastos lugares, inmunes de 
toda autoridad general, se formaron otros tantos centros de población, dis
tantes unos de otros, y cuyo gobierno y custodia reclamaban la presencia 
del respectivo dueño. Fueron, en su consecuencia, dispersándose los hom
bres libres y arraigándose en estos lugares diversos, y de aquí resultó una 
grave dificultad material para la celebración periódica y constante de las 
asambleas políticas. En los primeros años , después de la conquista, no 
eran ya frecuentes sino entre los germanos establecidos en sus fronte
ras. Mr. Guizot observa con este motivo, que las leyes dé los alemanes, de 
los boiaríos y de los í'rancos-ripuarios hablan de estas asambleas más fre-
cuenlemente y en tono más imperativo que las de los franco-salios queha-
bñaban en lo inierior de la Galia y en medio de una población romana (1). 
Así Garlo-Magno tuvo (pie reducir á tres cada año las reuniones de las 
asambleas de distrito, (pie antes fueran mensuales, quincenales y áun se-

1) l í i d . de la civilimt. cu F m w x . t. I V , p, 287. 
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manales. En tiempo de Ludovico Pió habían caido estas asambleas tan en 
desuso, que los condes y jefes de las provincias no solían convocarlas, sino 
como medio de sacar mullas á los hombres libres que no acudían á ellas. 
Por las mismas causas fueron también olvidándose las asambleas nacio
nales. Bajo la dinastía Merovingía se celebraron ya en Francia pocos Cam
pos de Manso, y después ya no fueron sino reuniones solemnes en que los 
vasallos poderosos transigían sus diferencias con el rey, ó le ofrecían c ier
tos presentes en cumplimiento de una antigua costumbre (1). Bajo la d i 
nastía de losCarolíngios fueron restablecidas estas asambleas, mas sin su ca
rácter primitivo y por corto tiempo, puesto que desde el reinado de Cárlos 
el Calvo no vuelve la historia á hacer memoria de ellas. Por último, gene
ralizado y consolidado el feudalismo, se perdieron hasta los últimos vesti
gios de aquella institución famosa. Dividido el territorio en señoríos inde
pendientes, los tribunales señoriales reemplazaron á las asambleas de can
tón, que tenían el mismo objeto. Reducida la esfera de los intereses pú
blicos, y rotos ó muy quebrantados los vínculos de las asociaciones locales 
con el Estado, no bailaron los hombres libres estímulo bastante eñcaz para 
dejar el regalo de su casa y emprender frecuentes viajes, largos y penosos 
tal vez, para asistir á una asamblea en que no se ventilaban ya los nego
cios de su interés inmediato. 

Las instituciones aristocráticas recibieron, por el contrario, un impulso 
vigoroso de la propiedad feudal. Ya se ha visto cómo de la herencia de los 
beneficios resultó una verdadera clase aristocrática; hé aquí ahora cómo la 
propiedad feudal, por su naturaleza y sus accidentes, contribuyó á fomen
tarla y extenderla. La potestad que el germano libre, padre de familias, ejer
cía dentro de su casa, elemento aristocrático de gran importancia, se ex^ 
tendió y fortaleció, cuando con la herencia de los beneficios, se acumuló 
la propiedad territorial , aumentándose con ella , como era forzoso, 
el número de colonos y clientes que hacían parte de la familia- sujeta á 
aquella autoridad. E l patronazgo, que era otra institución eminente
mente aristocrática, hubo de adquirir grande incremento cuando, con los 
beneficios tan codiciados, acrecentaban los patronos el número de sus clien
tes. Por último, el orden de sucesión feudal, con sus preferencias á los va
rones, y sus tendencias á la primogenitura, mantuvo y fomentó la desigual 
partición de la riqueza y la acumulación de la propiedad; todo lo cual favo
reció sobremanera el desenvolvimiento del principio aristocrático. 

(1) G\;izot. Civilis, en France, t. I V , p. 289. 
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Estas instituciones fueron, sin embargo, insuficientes, no sólo para 
consolidar un gobierno central común, sino para mantener el orden y la 
justicia dentro de las pequeñas sociedades que formaban los señorios. En 
vano se estableció una organización judicial en que, como dice Mr, Guizu , 
tenían intervención los tres principios de gobierno, ó más bien, las fuerzas 
vivas de la sociedad que los representaban (i): de la combinación y con
trapeso de estos elementos no resultó una tolerable administración de jus
ticia. Los señores, cada vez más poderosos, fueron arbitros de sus tribu
nales; denegaron la justicia, seguros de su impunidad, y apelaron á la 
fuerza contra sus vasallos, cuando deberían haber acudido á su superior ó 
al rey. Los hombres libres dejaron de concurrir á la audiencia feudal: los 
señores tuvieron que designar á su arbitrio los jueces que hablan de for
marla, y así vino á caer en desuso el juicio por los Pares. E l monarca, con 
su autoridad menoscabada y controvertida, no pudo dispensar á los agra
viados ia protección á que tenían derecho contra las demasías de los seño
res. Así no quedó otra garantía para los derechos civiles que el combate 
judicial y la guerra privada, y á uno y otra se acudió, en efecto, según el 
estado y circunstancias de los contendientes. 

Si hubiera de seguir paso á paso la historia del feudalismo, diría ahora 
cómo de la tiranía de los señores y de la insubordinación de los grandes 
vasallos, provinieron las causas que al fin acabaran con aquel régimen. Di
na, por ejemplo, que, aumentándose en unas partes el poder de la corona, 
como en Francia, en otras el de la democracia, como en Italia, y en otras 
el de la aristocracia, como en Alemania, quedaron destruidas ó profunda
mente quebrantadas las instituciones feudales, formándose en su lugar po
derosas monarquías, repúblicas ó federaciones aristocráticas. Mas para no 
traspasar los límites de mi asunto, basta examinar ahora el influjo de las 
vicisitudes de la propiedad en la abolición del feudalismo, y las alLeracio-
nes que ella misma experimentó por consecuencia de este suceso. 

(1) Observa ingeniosamente M r . Guizot que en la administración de justicia inter 
Venia el principio aristocrático, por ser el señor quien recibía la demanda del vasallo, 
convocaba á los jueces que hablan de fallarla y ejeciitaba la sentencia: el principio de
mocrático, por la necesidad de que estos jueces fueran los Pares del demandado; y el 
principio monárquico, por el recurso reservado al rey cuando el señor denegaba la 
justicia ó dictaba sentencia injusta, ó se suscitaba pleito entre él y el vasallo, sobre 
intereses ajenos al feudo. 
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¥. 

INFLUENCIA DE LAS VICISITUDES DE LA PROPIEDAD EN LA DESTRUCCION 
DEL FEUDALISMO. 

He dicho antes que cuando por efecto de la herencia de los beneficios, 
se relajaron los vínculos de la propiedad son el Estado ó con el monarca 
que lo represen lab», se estrecharon más los que unian con sus jefes á las 
pequeñas asociaciones; ahora añadiré que estos lazos fueron también a í lo- , 
jándose, por la acción de otras causas. Los vasallos particulares aspiraron, 
como era natural, á poseer sus tierras con la misma calidad hereditaria que 
habían alcanzado sus señores, y á conquistar de este modo su indepen
dencia. Consiguieron lo primero, después de empeñada lucha, pero con res
tricciones tales, que retardaron la consecución de lo segundo. Tres siglos 
más tardaron los vasallos particulares, los colonos y los siervos en alcanzar 
una libertad semejante á la de los vasallos inmediatos de la corona. 

E l sistema feudal llevaba dentro de si mismo los gérmenes de su muerte. 
Para persuadirse de ello, basta considerar que los vasallos podían hacerse 
independientes siendo fuertes; que eran fuertes siendo muchos, y que el 
feudalismo tendía, por una ley indeclinable de su naturaleza, á aumentar el 
número y la fuerza de los vasallos. Para mantener los señores su autoridad 
y su independencia, necesitaban acrecentar cada día su poder y sus recur
sos, concediendo feudos y gravando los concedidos con nuevas cargas, 
puesto que sólo así fomentaban su clientela, su ejército y su hacienda. Estas 
nuevas ínfeudaciones aumentaban las clases interesadas en' la destrucción 
del régimen feudal, al paso que las nuevas exacciones exacerbaban su des
contento. Estas clases hallaron protección en la corona, á la cual podían 
recurrir en queja contra sus señores, y aliados activos y poderosos en los 
hombres libres, habitantes de las ciudades privilegiadas con una adminis
tración municipal independiente y otras libertades y franquicias. De modo 
que lo mismo que servia para conservar la organización feudal, contribuía 
eficazmente á minarla y destnñrla en lo futuro. No podía ésta mantenerse 
sino á condición de que la propiedad se subdividiera más y más cada día 
con nuevas ínfeudaciones, las cuales á su vez acrecentaban el número y la 
fuerza de los enemigos del feudalismo. 

Contribuyó también la propiedad á la abolición de este régimen á me-



88 I>EL PROGRESO Y VICISITUDES 

dida que fué haciéndose más comunicable. Esta cualidad permaneció al fin 
en los feudos: 1.° Por haber sido llamadas las mujeres á la sucesión de 
muchos de ellos. 2.° Por haberse facilitado syi partición entre los herederos 
de los feudatarios. 5.° Por haberse disminuido las trabas que impedían ó 
dificultaban su enajenación. 4.° Por haberse aumentado el número de per
sonas hábiles para poseerlos. 

Las mujeres estaban al principio generalmente excluidas de la sucesión 
feudal, como incapaces de servirlas armas. Cuando los señores fueron bas
tante fuertes para negar ó escatimar á la corona su servicio personal y esta 
tan débil que no siempre podía exigirlo, se introdujo la costumbre de redi
mirlo mediante cierta suma de dinero, llamada en Francia escuage. Los 
mismos monarcas aceptaron gustosos esa transacción, porque siendo gene
ralmente limitado el servicio militar á un corto número de dias, no podian 
contar con sus vasallos para guerras largas ó expediciones lejanas, sin pa
garles fuertes soldadas y hacer gastos superiores á sus recursos {i). Esta 
misma costumbre adoptaron después los señores respecto á sus vasallos 
particulares; mas con ella cesó, tanto respecto á los mismos como respecto 
á los feudatarios inmediatos á la corona, el motivo que excluía á las muje
res de la sucesión feudal, puesto que para redimir el servicio, era su apti
tud igual á la de los varones. Habilitadas las mujeres para heredar los 
feudos, trasfirieron de unas á otras familias, por sus matrimonios, aquellas 
propiedades, y cesó la estabilidad de los patrimonios, que tanto hablan 
contribuido á crear y mantener el régimen feudal. 

A la tendencia favorable á la primogenitura que mostraban las leyes de 
sucesión, aun allí donde no estaba plenamente admitido este derecho, se 
opuso el interés de los señores en facilitar la partición de los feudos, á fin 
de tener por este medio á su devoción mayor número de vasallos. E n Fran
cia era costumbre antigua, según antes he dicho, que los hermanos meno
res, entre quienes se dividía un feudo, rindiesen homenaje al primogénito 
por su respectiva porción; mas á principios del siglo xín, el rey Felipe A u 
gusto y otros varios señores abolieron esta práctica, disponiendo que en 
adelanto todos los diviseros de un feudo tributaran pleito homenaje al 
señor inmediato (2). Casi al mismo tiempo se adoptó en Alemania la cos
tumbre antes referida de dividir entre los hijos los grandes feudos que cons-
tituian principados.- Estas divisiones y subdivisiones fueron naturalmente 

(1) Ducange; v. Roxtis. Hallam, t. I, p. 153. 
(2) Ordemances de* Rois de Frdn&.; f h i l i p . Aug . , ann. 1209. 
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multiplicándose con el trascurso del tiempo; con lo cual, si se aumentó en 
efecto el número de vasallos, también se agravó la dificultad de gobernarlos 
y de mantecer su sumisión al régimen vigente. 

Cuando los feudos no se trasmitían por herencia era propia de su índole 
la inalienabilídad j por cuanto sin olla se habría perjudicado el derecho á la 
reversión del señor Inmediato. Declarados hereditarios, todavía no les cua
draba la libre facultad de enajenarlos, ya porque el adqulrentc podía no ser 
apto para desempeñar el servicio Inherente á ellos, ya porque el señor podía 
perder su derecho á la reversión, en el caso en que debiera verificarse por 
morir el vasallo sin herederos legít imos. Pero conmutado en pecuniario ej 
servicio militar, y ¿ m e d i d a que fueron también conmutándose los demás 
servicios personales, no sólo cesó el motivo que impedía las enajenaciones, 
sino que el promoverlas y facilitarlas fué interés de los mismos señores 
para acrecentar los productos del derecho de laudemlo que exigían por 
ellas. As i en algunos países, áun sin prévla licencia de los señores, podían 
venderse las propiedades feudales á cualquier persona hábil para disfrutar
las, siempre que se pagase el derecho establecido. 

Las sublnfeudaclones, admitidas y generalizadas desde el principio, au» 
mentaron considerablemente, según ántes he dicho, el número de propieta
rios territoriales; pero disminuyeron al mismo tiempo la acumulación de la 
propiedad, que tanto contribuía al sostenimiento de aquel régimen. E n 
Francia fueron siempre permitidas con ciertos requisitos: en Inglaterra sólo 
en los primeros tiempos, después de la Conquista. LaCar ta -Magna las d i 
ficultó, y Eduardo I las prohibió después absolutamente. Es de notar, sin 
embargo, que el mismo estatuto que dictó esta prohibición alzó la que de 
antiguo existía de enajenar los bienes feudales, y permit ió hacerlo siempre 
que el adquirente entrase á poseerlos bajo la dependencia inmediata, no del 
vendedor, sino del señor directo. (1) Aunque este beneficio no alcanzó des
de luego á los feudos de la corona, Eduardo III lo extendió después á ellos, 
gravando sus enajenaciones con un fuerte derecho. (2) De modo que, si la 
ley inglesa prohibió por una parte las subiníéiidaciones, arbitró por otra un 
medio más seguro de conseguir sus efectos en cuanto á la comunicabili
dad del dominio material, sin menoscabo de la sujeción directa de todos 
sus partícipes al señor ó á la corona. 

1 Este estatuto es del año x v m del reinado de Eduardo 1, que los legistas in-
Jile.ies conocen con la rúbrica Quia enqjiores. 

'2) Blackstone. Commentaries, t. 2., c. 5.—Hallam, t. 1.. c. 2. 
7 
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Los colonos, villanos y solariegos formaban una clase numerosa, pr iva
da generalmente del derecho de propiedad. En Francia no podian adquirir 
feudos. (1) E n Inglaterra los villanos no adscritos á alguna tierra, no po
dian siquiera tener peculio, porque su persona y sus bienes estaban siem
pre á merced de sus señores. (2) Estos villanos no eran, sin embargo, sier
vos, como sucedía en casi todo el continente. (5) En Castilla los solariegos 
que no poblaban en las riberas del Duero sufrían esta condición, si hemos 
de dar crédito ú la ley del Fuero viejo, que permitía á sus señores « tomar 
les el cuerpo é todo quanto en el mundo ovier.» (4) Áun aquellos colonos que 
podian ser propietarios, rara vez lo conseguían por falta de medios, pues si 
bien pagaban por sus tierras pensiones fijas no solían serlo las exacciones 
durísimas y arbitrarias á que además estaban sujetos, y asi difícilmente 
acumulaban ahorros con que adquirir propiedades. 

Mas esta condición tristísima de los colonos fué lentamente mejorándo
se, ya con las libertades y franquicias otorgadas más ó menos voluntaria
mente por los mismos señores, ya con el derecho que expresa ó tácitamen
te se les reconoció de adquirir propiedades. Menguábase entretanto el nú
mero de estos desgraciados con las manumisiones frecuentes que la Iglesia 
fomentaba con su doctrina y su ejemplo y que las ciudades libres y los se 
ñores se velan forzados á conceder, ya como recompensa de servicios, o ya 
para evitar conflictos ó rebeliones. Las ciudades de Italia dieron libertad á 
multitud de colonos en premio de los servicios que les habian prestado en 
sus guerras ántes del siglo xí. Los colonos de Alemania no empezaron á 
ser libres hasta el siglo x m . Los de Francia, después de haberse levantado 
contra sus señores en el siglo x i y de haber adquirido feudos contra lo 
dispuesto en las leyes, obtuvieron su libertad de Luis X , al ménos en los Es
tados propios de la corona, y quedando gravados con un tributo. En Ingla
terra llegaron á tener los propietarios tal número de colonos que, no p u -
diendo darles ocupación en sus tierras, ellos mismos arrendaban sus pro
pios servicios á otros señores durante la mayor parte del año. Y aunque el 
peculio que por tales medios reunian estuviese á la merced del señor, 
como este no usara generalmente de su derecho, fueron asi los colonos 
acumulando capitales queles procuraron al fin la independencia. Otros seño-

(1) Coufume de Beauvais, c. 48. 
(2) ÉUtleton, 1. 2.. c. íl.—GlcmviUe, l . 5.. c. 5. 
(3) Ha l l am. , t . l.e, c. 2, part. 2.11 
(4) L . 1., t. 7., l ib . 1. De estos solariegos t ra taréexteuaauiento cuandoexiionífrl. 

las vicisitudes de la propiedad en Kspaña. 
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res, por favorecer á sus vasallos ó por captarse su benevolencia, limitaban 
sus servicios á condiciones y tiempos fijos que escribían y consignaban en un 
registro, de lo cual resultó un modo de posesión llamado por copia de es
critura {copy hold) y que consistía en no poder ser obligado el colono á su
frir otras cargas que las consignadas en el registro ó las acostumbradas en 
él feudo, ni ser privado de su posesión miéntras que no dejase de satisfacer
las. La ley vino por último en auxilio de los colonos, ordenando que los 
que abandonaran á sus señores y moraran un año y undia en pueblo amuras 
liado se entendiese que ganaban por prescripción su libertad. Por toda-
estas causas, al empezar el siglo xiv la mayor parte de los colonos ingleses 
se hablan ya convertido en trabajadores asalariados ó en propietarios por 
eopia de registro [copy holders). Mas como en Inglaterra tienen raices tan 
hondas todas las instituciones, aun en tiempo de la reina Isabel se encon
traban algunos antiguos villanos, y los poseedores por copia de registro 
han durado hasta nuestros dias. 

Siéndola propiedad instituida bajo el influjo de los intereses colectivos, 
base y cimiento de las instituciones feudales, claro es que alterada su 
constitución no podía sostenerse el feudalismo. La nobleza soberana, de-
positaria de casi todo el poder público y nacida y conservada con el auxi
lio de las grandes propiedades hereditarias vinculadas de hecho ó de de
recho en sus familias, perdió grande autoridad y fuerza cuando, por efecto 
de la sucesión femenina, la división igual de las herencias y la enajena
ción y desmembración de los feudos dejó de pertenecer á su patrimonio 
político la mayor parte de la tierra apropiada que no poseían la corona ni 
la Iglesia. 

Los monarcas no tenían más ejército que el que formaban sus vasallos, 
obligados á militar á sus órdenes por razón de las tierras que poseian de 
ellos. Pero cuando este servicio personal de difícil exacción se conmutó 
en pecuniario, modificándose en tal concepto la índole de la propiedad 
feudal pudieron los reyeá sustituir sus mesnadas de feudatarios con ejérci
tos asalariados y permanentes que eran más adecuados para fundar la au
toridad y la independencia del trono. 

E l sistema de gerarquías sociales, lazo de unión entre todas las perso 
nas, desde el rey hasta el colono, pudo subsistir miéntras que las obliga
ciones personales, fruto de la propiedad, mantenían unidas entre sí y su 
jetas á la tierra las clases y las famili-vs. Mas todo este organismo interno 
de la sociedad quedó profundamente alterado y fallo de eficacia cuando 
se conmutaron los servicios personales en pecuniarios y cuando, por la 
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subdivisión, comunicabilidad y movimiento del dominio se quebrantaron 
los vínculos de las clases y de las familias con la tierra. 

No menor trasformacion debió sufrir la administración de justicia, fun
dada en las relaciones personales que por razón de sus tierras mantenian 
los vasallos entro sí y con su señor, cuando la propiedad territorial, alte
rada su constitución, dejó de producir estas relaciones personales. Conver
tidos los feudos casi en censos enfitéuticos, debilitóse la jurisdicción seño
rial que nada de ellos. Encastillados los vasallos en sus apartadas forta
lezas mantuvieron pocas relaciones entre sí y con sus señores, haciéndose 
asi más difícil cada día reunidos para que como pares fallaran las causas 
del territorio, con todo lo cual se fortaleció el poder de la corona y los 
vasallos particulares recibieron de ella una protección más eficaz contra las 
demasías de los poderosos que la que podía ofrecerles la justicia local. 

Las rentas públicas, producto de los bienes patrimoniales de la corona, 
y las multas, confiscaciones, herencias, enajenaciones y otros servicios 
no alcanzaban para cubrir las atenciones más perentorias del Estado. Pero 
cuando alterada la constitución de la propiedad entraron en el comercio 
multitud de predios amortizados antes, multiplicándose así las enajenacio
nes que devengaban derechos reales, y volvieron á la corona muchos do
minios mal ó bien adquiridos, recibió el real Erario un incremento consi
derable y otro no menor el poder del trono. 

E l sistema de cultivo por medio de colonos ó de esclavos, que era otro de 
los auxiliares del feudalismo, existia mediante la facultad de los señores para 
adscribir perpetuamente á sus heredades los trabajadores necesarios, con 
condiciones más ó ménos determinadas y equitativas. Pero separados es
tos colonos de sus tierras ó convertidos en propietarios, y abandonado el 
uso de establecerlos, es decir, modificada en este punto la constitución de 
la propiedad, no pudo ya sostenerse aquel sistema de labranza, y fué me
nester sustituido con el del trabajo libre, que á su vez contribuyó á acabar 
con las últ imas reliquias del feudalismo. 

Hasta la ejecución de las obras públicas (si tal nombre merecen algu
nos malos puentes, tal cual pésimo camino y los muros de las poblaciones) 
dependía ínt imamente de la organización de la propiedad. La construcción 
y reparación de estas obras eran carga personal de los vasallos y colonos 
que poseían las heredades del lugar; mas estos servicios fueron también 
de los conmutados en pecuniarios, y enlónces se hicieron cargo de su eje
cución, bien los señores ó bien las ciudades y concejos recien estable
cidos. 
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Por todas estas causas, emanadas Je la constitución de la propiedad, 
adquirieron grande incremento otras clases sociales y otras instituciones in
compatibles con el feudalismo. Las clases medias, las monarqnias más ó 
menos absolutas, las repúblicas italianas las federaciones alemanas, las ciu
dades y comunes libres, los ejércitos mercenarios y los tribunales perma
nentes, producto de las vicisitudes de la constitución de la propiedad, aca
baron con las instituciones más esenciales del feudalismo, dejando sólo sus 
formas externas y algunos débiles vestigios que han caido después al gol
pe de las revoluciones. 

V I . 

INSTITUCION DE LOS MAYORAZGOS EN ERANCIA, 1NGLATEUKA Y ALEMANIA. 

Con la destrucción del feudalismo quedaron muy sueltos y relajados 
los vínculos de la propiedad con el Estado y con la familia; mas no desapa
reció el principio que les habia dado origen. Siendo éste por su naturaleza 
necesario y eterno, lo único que en él hay variable es la forma de su mani
festación, con la cual traspasa á veces los límites de lo conveniente ó no 
toca los de lo indispensable; pero vivirá y obrará mientras duren la socie
dad y el hombre. Asi es que cuando, desnaturalizados los feudos, no fue
ron ya garantía suficiente de la conservación de las familias y de la consti
tución interna del Estado, el principio de amortización se manifestó en 
otra forma, adecuada también para aquel objeto. Tal fué la de los vínculos 
y mayorazgos, destinados á asegurar el dominio de la tierra en las clases y 
familias aristocráticas y á mantener sus relaciones con el Estado. Este 
nuevo modo de posesión no llenaba, sin embargo, tan cumplidamente su 
fin. Con ella volvia á ser la propiedad una base importante de la organiza
ción política dé la sociedad, mas no su fundamento casi único, como habia 
sucedido cuando la misma propiedad era fuente de casi todo poder, y por 
lo tanto de casi toda obediencia. 

E n los reinos y provincias donde, por haberse arraigado menos, se mo
dificó ó extinguió más pronto el régimen feudal, fué también donde prime
ro y más generalmente se adoptaron las sustituciones y mayorazgos. La 
observancia del derecho romano no duró tanto tiempo en las regiones del 
norte de Europa como en las del mediodía, y por eso en aquellas se gene
ralizaron y consolidaron mucho más que en estas las instituciones feuda
les. En las provincias de Francia en que continuó rigiendo la legislación 
del Imperio penetró mucho menos el derecho feudal que en las que se go-
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[temaban por diversos fueros y usos tradicionales que formaban el dere
cho consuetudinario. Si con la falta ó destrucción del feudalismo quedo 
desatendida alguna necesidad social o política, debió sentirse ántes en las 
provincias regidas por la legislación imperial. 

En estas provincias, donde siendo pocos los feudos no bastaban para 
conservar las familias, el derecho romano proveía hasta cierto punto á esta 
necesidad por medio de la sustitución fideicomisaria, admitida por Justi-
niano. Consistia ésta en la institución de un heredero, al cual se imponía la 
obligación de conservar los bienes heredados, á fin de que á su muerte pa
saran á un sustituto, el cual habia de suceder en ellos con el mismo grava
men, para que á su muerte, también los trasfiriera á otro sustituto, pudien-
do repetirse de este modo las sustituciones hasta el cuarto de los descen
dientes si moda impúber y eran llamados á ellas los de una misma familia, 
ó sin limitación alguna, á voluntad del testador, en cualquiera otro caso. íl) 
Usando de este derecho podian conservarse los bienes en las familias d u 
rante cuatro generaciones por lo menos, y por mas tiempo cuando el últi
mo sustituto establecía una nueva sustitución á favor de sus descendientes. 
Usáronse mucho estas sustituciones sin la limitación de tiempo indicada 
en las provincias de Francia en que continuaron guardándose las leyes 
imperiales. Mas no sucedió lo mismo en las provincias de derecho consue
tudinario, donde casi toda la propiedad era feudal, y por lo tanto no se ne
cesitaba la sustitución fideicomisaria para conservarla en las familias, pues
to que el feudalismo producía este resultado. «Sólo algunas personas de 
alto rango, escribía un antiguo jurisconsulto francés, se sirven de esta sus
titución en las provincias consuetudinarias para conservar á sus descen
dientes algún señorío antiguo ó impedir su enajenación, por lo cual se sue
le hacer tales sustituciones á favor dé los varones primogénitos.» (3) 

Guando más se generalizó en Francia esta mslitucion fué en los si
glos xv y xvi , es decir, precisamente cuando el feudalismo vino á mayor 
decadencia. De modo que, cuando la constitución feudal de la propiedad 
dejó de cumplir su objeto, se intentó suplirla con aquella otra institución 
de origen romano, la cual, usada primero solamente en las provincias re-

(1) Justiniano dispuso eu su Novela 159 que eu los fideicomisos la prohibición de 
enajenar uo pasara de la cuarta geueraciou; mas eu esta proliibiciou uo quedaron com
prendidos, según se infiere de su texto, todos los fideicomisos graduales, sino solamen
te los instituidos bajo el nombre colectivo de una familia, y en el caso expreso de mo
rir impúber el cuarto sustituto. 

(2) Ferrieres. Nonvelle tradvxtion des Institute*. Ufe, 2.°, tit. XX111 . pár. " i . " 
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gidas por el derecho imperial, se extendió después á otras provincias para 
conservar señoríos antiguos, ó sea dominios feudales. L a corona no se opu
so abiertamente á esta innovación; pero quebrantada y moditicada la anti
gua constitución feudal de la propiedad, no quiso tampoco consentir que 
los señores la restableciesen indirectamente con la perpetuidad de las sus
tituciones. Tal hubo de ser el objeto de la ordenanza de 1580, llamada de 
Orleans, que mandó no pasaran las sustituciones del segundo grado, fuera 
de la institución y el de la ordenanza de 1566, llamada de Moulins, decla
rando que la anterior seria aplicable á las sustituciones posteriores á su 
fecha, y que las anteriores se considerarian extinguidas cuando hubieran 
pasado de lá cuarta generación. La primera de estas ordenanzas restringió 
por lo tanto la facultad de vincular, y la segunda dejó sin efecto todas las 
antiguas sustituciones que no se ajustaran á las condiciones de tiempo se
ñaladas por la ley romana. Ambas ordenanzas, sin embargo, no tenian 
tanto por objeto la ventaja económica del desestanco de la propiedad 
como el fin político de debilitar á la nobleza, en pugna siempre con los 
monarcas. Y comprendiéndolo así los nobles, eludieron por su parte el 
efecto de tales prohibiciones y conservaron amortizados sus bienes en 
sus familias, gravándolos con sustituciones nuevas cada vez que espiraban 
las antiguas. 

En Inglaterra desde la conquista de los normandos pertenecía á la co
rona el dominio directo y feudal de todo el territorio. Los propietarios te
nían perpétuamente el dominio útil de sus tierras, pero todos debían por 
ellas algún servicio al rey. Los feudos eran absolutos ó condicionales. En 
los primeros se sucedía conforme á las reglas del derecho común, y en los 
segundos con arreglo á las condiciones establecidas por el señor directo. 
E l derecho común, producto en su mayor parte de la antigua legislación 
anglo-sajona, otorgaba la sucesión á todos los hijos por igual, sin distinción 
de sexos. Esto no obstante, áun en tiempo de los anglo-sajones existían 
ya feudos concedidos con la obligación de trasmitirlos á personas determi
nadas y sus descendientes, y devolverlos al señor por falta de estos y con 
otras graves restricciones del dominio. (1) De los feudos absolutos y de los 
condicionales nacieron dos especies de dominio, uno feudal,propiamente dí-

J) 81iarou Turuer {Hinkn-y uf Uic Auylo-iStu-oas, vol. i>, apéud. 4,1 cita varios 
ejemplos de eoncesioues de tierras heclias en este período, uuas coa la proldbicion do 
enajenarlas siu permiso del cedente y otras con la condición de (pie á la muerte del 
concesionario pasaran á una ó más personas señaladas, y por su falta al mismo ce-
dente ó á alguna corporación eclesiástica ú otra persona. 
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eho (fee simple), que podia subinfeudarse, pero no enajenarse sin consen-
timicnlo del señor, y pasaba á los herederos naturales del feudatario, y 
otro vinculado (fee iaü) que de hecho se enajenaba, pero que de derecho 
debía trasmitirse á ciertas y delerminadas personas y volver por su falta 
di señor primitivo ó su descendencia. Llamábanse también el primero feu-
dum aniiquum y el segundo feudum novum. 

No era, sin embargo, absoluta la facultad de disponer del feudo nuevo. 
Concedido á una persona pora sí y sus descendienles, que era una de las 
fórmulas más usadas, no podia el poseedor enajenarlo miéntras no tuviese 
hijos, por no estimarse cumplida entretanto la condición con que sehabia tras
mitido el dominio; mas nacido elprimer hijo ya se podia disponer del feudo 
aunque fuera en perjuicio de los herederos, porque supuesta dicha cláusu
la, el hijo con el padre formaban una sola persona jurídica adquirente, y 
hasta que ambos coexistían no se entendía consumada la adquisición. Para 
que nunca tuviese lugar la reversión al señor de tales feudos, el feudatario 
solía enajenarlos aparentemente luego que tenía sucesión, á fin de adqui
rirlos después del mismo comprador como propiedad libre, ó sea como 
feudo simple. (1) De este modo se convertían en libres los feudos vincula
dos, y no se lograba el fin de su institución m se cumplía la voluntad de 
los fundadores. 

E l feudo simple ó antiguo pasaba, como he dicho, á los herederos natu
rales del feudatario; pero el derecho común varió mucho sobre este punto 
desde la conquista de los normandos. Bajo los reyes de esta dinastía la 
sucesión por igual, sin distinción de sexos, dejó de estar en uso en lodo el 
reino, ménos en algunas provincias. E n tiempo de Enrique I (de 1100 á 
1135) recaía ya en el primogénito el feudo principal del padre. (2) Poco des
pués se le atribuyo el derecho de suceder en todas las tierras que poseía el 
padre, con carga de servicio militar, (o) Aunque estos feudos antiguos no 
podian enajenarse sin licencia del señor, la costumbre autorizó á sus posee
dores para disponer de alguna corta porción de ellos en favor de sus pa
rientes ó del mismo señor. (4) Admitido, por otra parle, el uso de comprar 

fl) Cunningham. Law Dictioanary. V . Estafe. Blackstone, Oommmtaries, book 
2, c. 77. 

{•2j Hal lam, c. V I I I , part. 2.a. 
C3) Así sucedía en tiempo de Glanville, colector primitivo del derecho coumu in

glés Common law. 
;4) Auncpie la historia de las leyes inglesas sobre la facultad de enajenares muy 

oscura hasta el reinado de Eduardo I (do 1272 á 1307), resulta do Oían vi l le que el 
feudatario podia enajenar, rationabikm partcm de térra sua (1, V I H . c. I). 
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aquella licencia y de que los nuevos adquirentes continuaran bajo la depen
dencia de los antiguos señores, estos eran los más interesados en promover 
tales enajenaciones. Por todo lo cual, ni los leudos antiguos ni los nuevos 
ofrecian á fines del siglo xni las garantías de estabilidad y duración en las 
familias que la aristocracia inglesa poderosa, pero combatida al mismo 
tiempo, necesitaba para su seguridad y esplendor. 

Otra circunstancia pudo contribuir en gran manera á desvirtuar las ca
lidades aristocráticas de las propiedades de la nobleza, sobre todo si se hu" 
biera realizado por completo. E n los primeros años del siglo xm , al con
cluir la guerra de los Barones, trató el rey de disminuir el número y la im
portancia de estos poderosos vasallos, dividiendo en pequeños feudos todos 
los grandes Estados que por confiscación ó reversión volvían á la corona. 
Si los sucesores de Juan sin Tierra hubiesen seguido constantemente este 
sistema, á la vuelta de un siglo habría sin duda cambiado la organización 
material de la propiedad, perdiendo con ella su pieponderancia aquella so
berbia é indomable nobleza. 

Desvirtuada por todas estas causas la constitución feudal de la propiedad 
en sus relaciones con el Estado y con las grandes familias, también en I n 
glaterra nacieron los mayorazgos. E n circunstancias semejantes se apeló en 
Francia á la sustitución fideicomisaria, que el derecho romano autorizaba 
ya en algunas provincias; mas como en Inglaterra no se conocía apenas 
este derecho, se acudió á una institución indígena que, ligeramente modifi
cada, podía producir los mismos resultados que la sustitución romana. Tal 
era el feudo nuevo ó condicional, que no.debia nunca salir de la familia del 
feudatario, y cuyo uso hubo entonces de generalizarse, sobre todo cuando 
los barones consiguieron modificar el derecho en este punto, mediante el 
estatuto de Eduardo I, llamado de donis condüionalibus. 

Declaráronse en este estatuto feudos vinculados: 1.° Las tierras conce-
didag á algún matrimonio para él y sus hijos, pero con la cláusula de que 
muertos ambos cónyuges sin sucesión revertirían al cedente ó sus herede
ros. 2.° Las tierras concedidas también á un matrimonio libre sin aquella 
cláusula las cuales debían entenderse sujetas á la misma reversión, aun
que la escritura de establecimiento no la contuviera expresamente. i>.0 Las 
tierras concedidas á una sola persona y sus sucesores de su propio cuerpo, 
con cuya cláusula se distinguía la donaciori con carga de reversión, de la 
absoluta ó en feudo simple. Las propiedades adquiridas de cualquiera de 
estos modos podían ántes enajenarse por sus poseedores, con lo cual des
aparecería la especie de vinculación que se habla pretendido iinpimerh.s. 
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Mas Eduardo I ordenó en su indicado estatuto que en adelante se cumplie
ran exactamente todas las condiciones con qne tales tierras fueran concedi
das; que sus poseedores no las enajenaran sino cuando el fundador les hu
biera otorgado este derecho, y que en su consecuencia, siempre que algún 
matrimonio fuera llamado á la posesión de un feudo vinculado y muriera 
uno de los cónyuges, no pudiese trasmitirlo el superviviente á hijos que tu
viere de otro consorcio. (1) 

Aplicóse desde luego este estatuto á los pequeños feudos en que se d i 
vidieron los grandes, coníiscados ó recuperados por la corona después de 
la guerra de los Barones. Por él se rigieron igualmente los más de los feu
dos que después otorgaron los nobles, los cuales se aprovecharon de la ley 
nueva no sólo para asegurar el patrimonio de sus familias, sino para impe • 
dir su confiscación, cualesquiera que fuesen los delitos que sus sucesores 
cometieran, puesto que cuando los bienes vinculados dejaron de ser alie
nables no podían ya ser confiscados. Asi fué supliéndose con este nuevo 
género de propiedades la insuficiencia de la feudal, para mantenerlos vín
culos de la tierra con el Estado y la familia. 

Sin embargo, en el reino de Inglaterra, propiamente dicho, la facultad 
de vincular no fué nunca absoluta y con efecto de inalicnabilidad perpétua 
de los bienes vinculados. Como el estatuto de donis condUionalihus se refe
ria únicamente á las concesiones de tierras á favor de personas vivas y sus 
hijos, sin distinguir si estos eran ó no nacidos, la jurisprudencia lo inter
pretó en el sentido de poderse fundar mayorazgos llamando á su disfrute 
una ó más personas existentes, sin limitación de número , y á sus hijos f u 
turos, los cuales podrían enajenarlos á su mayor edad (21 años) si la fun
dación no les obligaba á devolverlos al fundador ó sus herederos. E n apoyo 
de esta interpretación dictó después una ley Eduardo III que prohibía 
disponer de la propiedad por más tiempo que la vida del cesionario y vein
tiún año más, ó sea durante la menor edad del segundo sucesor de los bie
nes enajenados. Sólo en Escocia no hubo ley ni jurisprudencia que restrin
giese la facultad de vincular, y así usaron de ella los propietarios fundan
do muchos mayorazgos perpetuos y absolutamente inalienables que aún 
duran en nuestros días. 

Mas al estatuto de donis condUionalihus acompañaron otras disposicio
nes legales que desvirtuaban basta cierto punto los efectos económicos de 
las vinculaciones. E l mismo Eduardo I publicó después el estatuto llama-

1. Puedo verae textual este estatuto eu (.'uuningham.—Law. Dictiohary. V, Eittóte. 
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do Quia emptores, permitiendo enajenar los feudos siempre que los com
pradores conviniesen en poseerlos con dependencia no de los vendedores, 
sino del señor inmediato, y prohibiendo á la vez las subinleudaciones, se
gún he dicho en otro lugar. Con las primeras de estas disposiciones se am- . 
plió el dominio del feudatario, pero sin menoscabo de los derechos s e ñ o 
riales que disfrutaba la aristocracia. Las subinfeudaciones hubieron de pro
hibirse como gravosas á la corona, que pord.a con ellas los derechos even
tuales á la reversión y otras ventajas. Pero lo que más afectó á la inaliena-
bilidad primitiva de los bienes feudales fué otro estatuto d'i Eduardo I 
aboliendo el privilegio que hasta entonces hablan disfrutado aquellos bie
nes de no ser responsables de las deudas de sus dueños. (1) As i el sistema 
de vinculaciones adoptado en Inglaterra, dando cierta estabilidad á los pa
trimonios familiares, no los condenó, como en Escocia, á una amortización 
perpétua y absoluta. 

Grave mudanza sufrió también la constitución feudal de la propiedad 
en Alemania desde que fueron admitidos y usados en el imperio los feudos 
llamados impropios y los feudos nuevos. A l l i los antiguos feudos llevaban 
siempre consigo la obligación del servicio militar, se trasmitían tan sólo á 
los descendientes varones del feudatario, puesto que extinguida la linea de 
estos debian revertir al señor, y confiscados al vasallo por razón de delito 
pasaban temporal ó perpétuamente, según los casos, á los descendientes, á 
los colaterales ó al mismo señor. (2) Mas publicado y adoptado el Libro de 
los feudos, escrito ya en una época en que estaba muy quebrantada la dis
ciplina feudal, se introdujeron en Alemania grandes novedades sobre esta 
materia. Admitiéronse entonces como feudos impropios los llamados fran
cos, que no obligaban al servicio militar; los femeninos, en que podían su
ceder las mujeres, y los hereditarios, en que sucedían los herederos del 
vasallo, aunque no fuesen sus parientes. Usáronse asimismo con líi denomi-

(1) Este estatuto, promulgado eu 1285, declaraba que los acreedores comerciantes 
yodrian reclamar la posesión de los bienes feudales de sus deudores á ñ a de cobrar de 
sus productos el imparte de sus créditos, menos los intereses. Otro estatuto del mis
mo año dispuso que quedara sujeta á ejecución, por deiidas, la mitad de los mismos 
bienes. 

(2) S i el vasallo :enajenaba el feudo il íci tamente pasaba éste á sus lujos, y 
según algunos autores, á sus parientes colaterales. S i el vasallo perdia el feudo por 
faltas contra su señor, éste lo recuperaba y disfrutaba durante la vida del vasallo cul
pable y de sus hijos. S i lo perdia por falta contra la familia del señor, pasaba desde 
lueyo á los aguados, con exclusión de los hijos, i Schmior. /urisprudentia canónico-
dvllié, t. II, pág. 24G n. 564 y sig.) 
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nación de feudos nuevos los establecidos con la condición de no revertir á 
los señores cuando se extinguieren los descendientes del feudatario, y de 
pasar entonces á sus parientes colatirales, sin limitación de grados ni de 
lineas, los que podian enajenarse sin licencia del señor y adquirirse por 
precio,, los que revertían necosariamenie al señor cuando el vasallo los 
enajenaba sin su licencia ó cometía traición ó felonía, y los que pasaban á 
los eclesiásticos, cuando eran personas ilustres. Coincidieron con estas no
vedades la de dividirse entre los bijos los feudos principales, y la de dotar 
los señores á sus hijas y hermanas con una parte de la renta de sus feu
dos. (1), 

Relajados con estas nuevas prácticas los lazos de la propiedad territo
rial con las familias, húbose de acudir para reanudarlos á l a s vinculaciones 
y á ciertos usos y costumbres locales. Con la adopción del Libro de los Feu
dos coincidió la introducción primero en las escuelas y después en los tri
bunales de toda la legislación de Justiniano, la cual, formando desde lue
go y por tácito consentimiento el derecho privado alemán, fué al fin san
cionada en el siglo xv por varios emperadores. Autorizados por ella, se
gún ántes se ha visto, los íideicomisos familiares, sirvieron de fundamen
to á una institución del mismo nombre y con todos los efectos de los ma
yorazgos. E n su virtud, los nobles y personas ilustres que deseaban con
servar el patrimonio de sus familias y estimaban que la infeudacion no 
lo aseguraba bastante podian fundar un fideicomiso familiar, nombrando 
un heredero de sus bienes inmuebles, con la obligación de trasmitirlo al 
tiempo de su muerte á otro de sus parientes. En estos fideicomisos su 
cedían por regla general los agnados y nunca las mujeres, aunque las hu
biese de mejor línea, como no fuera en defecto de varones. No necesita
ba expresar el testador la especie de fideicomiso que quería establecer; bas
taba que manifestase su intención de conservar la herencia en su familia, 
para que se entendiese instituido un fideicomiso familiar, cuyos poseedores 
quedaban tácitamente gravados con la obligación de dejarlo á alguno de 
sus parientes. Pero la costumbre más usada era designar el testador á to
dos los futuros sucesores, disponiendo que entre los agnados varones si
guiera la sucesión el orden de la mayor edad ó el de la primogenilura. E n 
el primer caso era preferido el mayor de los parientes, y en el segundo el 
primogénito de la línea favorecida; pero en ambos tenían prelacion por su 

(1) Schmier, l ib. 11, tract. 3.". pari. I . ' . cap. I I , aect. 4. y libro III, tract. i . 
part. 2.*, cap. III . 
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orden los primeros nombrados en el titulo de fundación. (1) Habiéndose 
suscitado la duda de si para computar el parentesco del sucesor inmediato 
debia tomarse en cuenta el que tuviese con el fideicomifente ó con el último 
poseedor, los jurisconsultos la decidieron por último á favor de éste, no sin 
una larga y empeñada contienda entre los que sostenían contrariasopiniones. 

A l mismo fin que los mayorazgos contribuyeron ciertos usos y cos
tumbres locales introducidos ó confirmados por la jurisprudencia nacio
nal. Y a he dicho en otro lugar que la ley prohibía la división de los gran
des deudos que constituían electorados, que á su ejemplo se sujetaron 
también á la regla de la primogenitufa otros muchos feudos principales que 
llevaban aneja alguna dignidad, si bien reservándose á los hermanos me
nores cierta dotación, y que en algunas provincias se mantuvo la integri
dad de los feudos mediante la costumbre de continuar unidos los herma
nos, que tenían derecho á ellos, viviendo en sus tierras, partiendo las ren
tas y usando todos á la vez los títulos y preeminencias inherentes á su 
posesión. Ahora añadiré que en otras partes, cuando un padre dejaba v a 
rios feudos, se distribuían íntegros entre los hijos, indemnizándose estos 
recíprocamente de las diferencias de valor que hubiera entre ellos. 

Para que los bienes no salieran de las familias estableció además la juría^ 
prudencia que, aun en los feudos femeninos, fuera preferido el varón á la 
mujer, en igualdad de circunstancias. Con el mismo fin fueron excluidos 
de la sucesión feudal los hijos adoptivos, los naturales y los legitimados 
por rescripto imperial. Por otra parte los estatuios locales no daban siem
pre igual derecho á las mujeres que á los varones, á la sucesión hereditaria 
en general. E n Suavia, Franconía y Estados del Rhin las hijas dotadas 
debían renunciar á la herencia paterna, E n otras provincias era tan común 
esta renuncia que se presumía de derecho táci tamente, aunque no consta
se expresa. E n Austria no tenían derecho á suceder abintestato los ascen
dientes. E n Lubeck no disfrutaba tampoco este derecho el padre respecto 
al hijo que moría después de separado de su casa. 

Vese, pues, que en las tres grandes naciones en que el feudalismo arrai
gó más profundamente siguió inmediata á su decadencia la institución de 
los mayorazgos. La repetición de este fenómeno en circunstancias tan se
mejantes da bien á entender que aquella institución fué inventada por la 
sociedad para llenar el vacío que dejaba en el régimen de la propiedad 
la desaparición del feudalismo. 

I .Schmíer, lib. T i l . tr. 4, wect. l . p á r . 4. 



CAPITULO VIH. 

L a des-vmcnlacion y l a d e s a m o r t i z a c i ó n de la propiedad, c i v i l 
en Inglaterra . 

I. 

LA DESViNCULACION DE LA PKOPIEDAD PRIVADA ÁNTES DEL SIGLO XVIII. 

A la ventaja alcanzada por ol principio socio/ con la institución de los 
mayorazgos en los principales Estados de Europa debia seguir el triunfo 
del principio individmlis ía , si habia de cumplirse la ley que desde la anti
güedad más remota gobierna el dominio de la tierra. Abora se verá cómo 
en efecto, desde entonces llevó este último principio la mejor parte en la 
contienda y caminó la propiedad hácia su desamortización, aunque no 
siempre al mismo paso ni por las misma? t í a s . Refiérome únicamente á 
la propiedad civil , porque la eclesiástica obedece además á leyes de 
otro orden que no permiten confundirla con aquella, por más que en la 
edad moderna hayan ambas experimentado vicisitudes análogas. 

Apenas se establecieron los mayorazgos en Inglaterra, las leyes y los 
tribunales procuraron desvirtuar su efecto franqueando por otros medios 
la libre disposición del dominio, sin consideración á los intereses colecti
vos del Estado y de las familias que dependían de la tierra. Ya se ha visto 
en el capitulo anterior cómo Eduardo I alzó la antigua prohibición de ena
jenar los feudos; cómo el estatuto de donis condiüonalibus,q\ ie habla dado 
origen á los mayorazgos, fué interpretado desde luego con la limitación de 
no deber durar las vinculaciones más tiempo que la vida de las personas 
existentes llamadas á ellas y la de su sucesor inmediato, y cómo, en fin, per
dieron en gran parte los bienes feudales del antiguo privilegio de no ser 
responsables de las deudas de sus poseedores. Ahora se verá cómo en los 
reinados posteriores y hasta nuestros dias ha seguido conquistando la pro
piedad nuevas liberlades en Inglaterra, aunque sin haber perdido aún su 
carácter distintivo de lazo de unión entre el Estado y la familia, la sociedad 
y el individuo. 
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Apenas hablan trascurrido dos siglos desde la promulgaeion del esla-
Uúo de donis conditionalibus cuando los tribunales ingleses establecieron 
el primer precedente de un procedimiento mediante el cual pudieron los 
poseedores de mayorazgos librar sus bienes, privando á sus sucesores de 
los derechos que les dieran las fundaciones. Este procedimiento habia sido 
inventado mucho antes, pero se usaba solamente para eludir la ley que 
vedaba á las manos muertas adquirir bienes raíces. Cuando una corpora
ción deseaba adquirir tales bienes sin incurrir en pena alguna figuraba una 
demanda de reinvindicacion contra el enajenante, fundada en un supuesto 
t í tu lo . E l demandado se dejaba vencer en el juicio y el tribunal adjudica
ba los bi nes á la corporación, fundándose en que no se verificaba por ello 
una adquisición nueva. Como este procedimiento no era aplicable sino á 
las enajenaciones á favor de manos muertas eclesiásticas, aunque los tri
bunales pretendieron alguna vez utilizarlo para facilitar la enajenación de 
bienes vinculados no lo consintió el rey. Mas en el siglo xv, reinando 
Eduardo IV, y cuando la guerra civil entre las casas de York y de Lancaster 
asolaba el reino, ocurrió un caso en que hubo de emplearse aquel procedi
miento para eludir la inalienabilidad de ciertos bienes sujetos al estatuto 
mencionado, lo cual no rechazó entónces el rey porque él á su vez deseaba 
eludir también el privilegio de no ser confiscables que como inalienables 
disfrutaban los bienes vinculados de los barones rebeldes. Desde entónces 
pudieron enajenarse y confiscarse los bienes desvinculados por el procedi
miento referido, y esto allanó el camino á Enrique VIII para promulgar 
después otro estatuto sujetando á confiscación los bienes de mayorazgo 
por los delitos de sus poseedores. 

Asi quedo establecida la práctica de enajenar estos bienes por el proce' 
dimiento que se llamó de «reivindicación común» (common recovery), que 
consistía también, como el antiguo, en figurar un pleito entre el poseedor 
y el adquirente. Presentaba éste su demanda pidiendo la reivindicación 
del mayorazgo en virtud de un supuesto título; contestaba el poseedor que 
un tercero estaba obligado como fiador á la eviccion, defendiéndole en 
juicio é indemnizándole con otros bienes si fuese vencido: este tercero com
parecía para reconocer su obligación, pero luego se dejaba vencer en el 
pleito y el tribunal lo sentenciaba mandando entregar al actor los bienes 
litigados, é indemnizar al demandado á costa del fiador. E l demandante era 
en estos casos, ó el comprador verdadero de los bienes ó una persona de la 
confianza del demandado, que se obligaba á devolvérselos en pleno domi
nio luego que se pronunciara á su favor la sentencia. Es digno de nolarse 
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que el pregonero del tribunal representaba casi siempre el papel de fiador, 
sujeto á la eviccion, por lo cual se le llamaba fiador común. 

E n el siglo xvi , y particularmente en el reinado de Enrique VIII, su
frieron aún más rudos golpes la amortización y las vinculaciones. Aquel mo
narca innovador y ambicioso hizo cuanto pudo para cambiar la constitución 
de la propiedad, del mismo modo que habia trastornado la de la Iglesia, 
pero no tanto por miras de interés público cnanto para ponerla más al al
cance de su codicia. Aspiraba á dominar como señor absoluto: la aristocra
cia podia estorbárselo con el poder que le daba su riqueza; de aquí su pro
pósito de variar el régimen de la propiedad, y si sus reformas no produje
ron por completo este efecto se debió al amor del país, á sus tradiciones y 
á sus costumbres. Después de haber obtenido Enrique una ley del Parla
mento declarando obligatorio para los sucesores de mayorazgos los ar
rendamientos de largo plazo otorgados por sus antecesores, lo cual equi
valía en muchos casos á privarles de toda renta por no corto tiempo, arbi
tró otro medio para hacer alienables los bienes de esta especie. Tal fué el 
objeto de un estatuto disponiendo que cierta forma de enajenación, autori
zada únicamente para los bienes libres, fuese aplicable también á los vincu
lados. Pero esto exige más explicación. 

Según el antiguo derecho feudal, el modo más frecuente de adquirir el 
dominio de los inmuebles era tomarlos en feudo; y como las infeudaciones 
no eran válidas sin la ceremonia del homenaje y la entrega de los bienes 
feudales, no se podia adquirir sin ésta el dominio de la tierra. Pero en In
glaterra desde tiempos muy remotos podia suplirse aquella ceremonia con 
un procedimiento judicial llamado finis(fine), que surtia los mismos efectos 
jurídicos. Tal era la transacción que, con licencia del rey, ponia término á 
un litigio verdadero ó figurado sobre la propiedad de ciertos bienes libres, 
reconociéndola y declarándola á favor de una de las partes contendientes. 
Para asegurar el dominio adquirido cuando su trasmisión legal era difícil ó 
peligrosa se figuraban en Inglaterra estas transacciones solemnes, llegando 
á ser tan universal su uso que hasta el nombre finís perdió su significación 
primitiva y verdadera, representando, no uno de aquellos actos, sino una 
mera fórmula para enajenar las propiedades libres. Según ella, el adquíren-
te demandaba al enajenante la cosa enajenada en virtud de un pacto que se 
suponía celebrado entre ambos y á cuyo cumplimiento se resistía el de
mandado. Por la admisión de esta demanda se pagaba al rey cierto dere
cho. Contestaba el demandado reconociendo su falta y suponiendo que ha
bía pendientes negociaciones de transacción. E l actor entónces, recono-
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ciendo este hecho y fundándose en haber afianzado la prosecución del 
juicio con prendas que perderia si lo abandonara sin la correspondiente 
licencia, pedia al tribunal se la concediese para terminar la transacción. 
Por esta licencia devengaba el rey otro derecho, pagado el cual, se cele
braba un convenio en presencia del tribunal mismo ó de alguno de sus 
jueces, reconociendo el demandado que la propiedad litigada correspondía 
al demandante. Reducíase después este acto á escritura, la cual, registrada 
en cierta oficina y pregonada diez y seis veces en audiencia pública, que
daba trasmitido el dominio de los bienes y era irrevocable, á ménos que 
en el término de cinco años pareciese á disputarlo un tercero de mejor 
derecho. Trascurrido este plazo no era admisible ninguna demanda con tal 
objeto. 

Este modo de enajenación, usado solamente para los bienes libres, fué 
el que Enrique VIII extendió á los vinculados. Ya Enrique YII había mani
festado el mismo propósito, si como se cree trató de debilitar el poder de 
la nobleza, abriendo camino con cierto estatuto á la enajenación de su 
propiedad; mas no hubo de ser bastante explícito, y aunque los jueces pro
pendieran siempre á cumplir la voluntad del rey, no se atrevieron á decla
rar alienable la propiedad vinculada por una mera interpretación de ley, 
cuando prescribía terminantemente lo contrario el estatuto de donis condi-
tionalibus. Pero Enrique VIII fué más atrevido y consumó la obra intenta
da por su antecesor, declarando que los mayorazgos podían enajenarse por 
el procedimiento referido, exceptuando tan solo los fundados por la coro
na y aquellos en que ésta tuviera derecho de reversión (1). 

Otro estatuto del mismo monarca declaró que los bienes vinculados 
podrían también enajenarse para pagar las deudas de sus poseedores á fa
vor del Estado. L a reina Isabel permitió después destinarlos á obras de 
beneficencia. Los tribunales llegaron al fin á considerar los procedimientos 
ántes referidos como medios ordinarios de trasmitir el dominio de los bie
nes de mayorazgo cuando convenían en la enajenación los que habían ad
quirido algún derecho á ellos, y así se ha practicado hasta nuestros días. 

También á la propiedad que sin ser vinculada surtía los efectos políti
cos y económicos de las vinculaciones otorgó Enrique V I H ámplías liber
tades. Desde la conquista de los normandos no era permitido disponer por 

(1) l ía l lam.—Const i tu t ional history of England. t. 1, pág. 15.—Penny Cyclopedía, 
V . Tenant intail. Fine y Recovery Cominon*-—Blackstone Commentaries on the luw of 
England, book 2, c L 7 and 21. 

8 
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estamento de las tierras libres. Sólo en el condado de Kent y en algunos 
pequeños lugares existia costumbre en contrario. Aquella prohibición era 
consecuencia de haberse dividido en feudos casi todo el territorio bajo la 
dominación normanda, pues no pudiendo estos mudar de dueño sino me
diante la ceremonia de la infeudacion y con licencia del señor, no cabia 
trasmitirlos por sucesión testamentaria. Mas relajados los vínculos feudales 
de la propiedad y admitidos otros modos de comunicarla, ya no tenia 
tanto fundamento la prohibición de testar de ella, y asi la alzó Enrique VIO 
en cuanto á las dos terceras partes de los inmuebles, que constituían la 
dotación de los feudos gravados con servicios militares á favor de la corona, 
y en cuanto á la totalidad de los bienes, cuando los feudos no tuvieran más 
carga á favor del Estado que alguna renta fija en dinero ó en especie. E n 
tonces fué libre todo propietario para testar á favor de cualquiera persona 
que no fuese mano muerta eclesiástica de todos sus bienes raíces, excepto 
la tercera parte de los feudos militares; de las tierras poseídas con obliga
ción de pagar una renta indeterminada y á voluntad del señor directo, ó 
sea por el título ilannado Coptj hold (1); de los inmuebles cuyo dominio era 
todavía incierto, por estar sujeto á condiciones contingentes, y de los ad
quiridos después de otorgado el testamento (2). 

Nada innovó Enrique VIII en cuanto á la disposición por testamento de 
bienes muebles, porque si bien en tiempos antiguos la facultad de testar de 
ellos estaba limitada por el derecho de la mujer y el de los hijos á heredar 
las dos terceras partes ó la mitad, según los casos, cuando concurrían á la 
herencia, esta limitación estaba derogada por la costumbre. Así en tiempo 
de aquel mocarca y desde mucho ántes se testaba libremente de los bienes 

(1) L a tenencia de tierras por copy hold era la que disfrutaban los labradores á 
quienes un señor feudal habia distribuido algunas de sus tierras, inscribiendo esta 
concesión en el registro de sus Estados. E l poseedor de estas tierras, llamado Oopy 
holder, las tenia á voluntad de su señor, según la costumbre del feudo, pagando en 
unos la renta qne aquel le queria exigir y en otros la autorizada por el uso. E n los 
primeros, si el señor exigia más renta que el importe de los productos de la tierra en 
dos años, los tribunales, á instancia de los perjudicados, doblan moderar esta exac
ción. E n los segundos, muerto el poseedor solia tener derecbo su pariente más pró-
ximu á sncederle en su usufructo, pagando al señor cierta cantidad. U n estatuto de 
la reina Victoria lia mandado conmutar por una renta fija y un módico derecho de 
traslación do dominio todas las exacciones arbitrarias ó regulares de los Oopy hol-
ders. E n el mismo estatuto se adoptaron también algunas disposiciones para la com
pleta liberación de estas tierras mediante el pago de lo que importara la capitalización 
de las rentas y dereclios (pie los señores perciben de ollas. 

(2) Blackatone: Comment, book 2, ch. 23. 
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muebles en toda la Inglaterra, excepto en el país de Galles, en el condado 
de York y en la ciudad de Londres, que hablan conservado el derecho an
tiguo y aún lo mantuvieron después, hasta que fué expresamente derogado 
en el siglo último. 

Otra especie de propiedad hay en Inglaterra que debió también su l i 
bertad á Enrique YIII. Para evadir el cumplimiento de las leyes que prohi
bían adquirir inmuebles á ciertas personas, ó por otros motivos privados, 
se hacia uso del fideicomiso, en cuya virtud se legaban á uno ciertos bie
nes, con la obligación de entregar sus productos á un tercero, conocido en 
la jurisprudencia inglesa con el nombre de usuario (cestui qui use). Eduar
do IY, cuando aún no era licito testar de los inmuebles, declaró que el de
recho del usario á los productos del fideicomiso era trasmisible por testa
mento. Ricardo III amplió sus facultades en cuanto á disponer de los 
bienes fideicometidos. Enrique YII declaró responsables estos bienes de las 
deudas del usuario. Enrique YIII , por últ imo, clió á éste la propiedad ver
dadera (1). 

Mas áun después de facilitarse la desvinculacion de los mayorazgos y la 
libre disposición por testamento de todos los bienes raíces, todavía ocupa
ban los feudos militares la mayor parte del territorio y subsistían por 
consiguiente, aunque convertidas ya su mayor parte en servicios pecunia
rios, las cargas onerosísimas del feudalismo. 

E l poseedor de alguno de aquellos feudos antiguos que obligaban á ser
v i r las armas no había llegado á adquirió sin pagar á la corona un fuerte 
derecho: podía enajenarlo sin pagar también la real licencia necesaria para 
ello: si moría dejando por sucesor á un hijo de menor edad, correspondía 
la tutela de éste y gran parte de sus rentas al monarca: si tenia hijas, dis
ponía el rey de su mano en favor de quien más le placía ó mejor se la pa
gaba. Todas estas gabelas y otras más de que ántes he hecho mención no 
desaparecieron sino con la monarquía. Cierto es que, restaurado Cárlos II 
al trono de sus mayores, restableció casi todas las instituciones abolidas 
por la revolución; pero como los caballeros más comprometidos por su 
causa juzgaran intolerable la continuación de aquellos privilegios feudales, 
promulgó poco después el mismo monarca un estatuto derogándolos 
para siempre y eximiendo de todo servicio, excepto el de las rentas fijas 
con que independientemente estuvieran gravados, á los poseedores de los 
antiguos feudos militares. Así quedaron estos convertidos en propietarios 

(1) Blackstone: ibid. 2, ch. 20. 
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libres, puesto que el censo, si alguno pesaba sobre el inmueble, no altera
ba su condición; asi cesó también la prohibición de testar de la tercera parte 
de los feudos militares que habia quedado subsistente después de la refor
ma de Enrique V I H (1). 

No se crea, sin embargo, que este estatuto acabó con el feudalismo en 
la Gran-Bretaña, aunque lo quebrantara profundamente. Con él mejoraron 
su estado y aseguraron su independencia los vasallos inmediatos de la co
rona; pero no los feudatarios de señores particulares, que eran más nume
rosos. Carlos II dejó subsistentes los feudos llamados de grand serjeanty, 
por los cuales debian los vasallos ciertos servicios de honor al rey (2): los 
llamados de «limosna libre» ffranck almonig), que eran los concedidos 
á determinada corporación ó familia para invertir sus rentas en limosnas 
á su voluntad, y los denominados de copy hold, gravados con rentas inde
terminadas á favor de los señores, según he dicho anteriormente. 

En Escocia no fué aplicada la ley de Cárlos II hasta mediado el últ imo 
siglo, que es cuando se abolieron alli los feudos militares con otras insti
tuciones emanadas del feudalismo. Es también digno de notarse que en 
este reino, donde hoy todavía se pueden fundar mayorazgos perpétuos, 
no fueron nunca admitidos aquellos simulados procedimientos que sirvieron 
en Inglaterra para desamortizar y enajenar los bienes vinculados. 

II. 

LA DBSVÍNCÜLACION DE LA PKOPIEDAB PRIVADA DESDS EL SIGLO XVIII. 

Hasta el siglo xvm, la pugna entre las dos tendencias contrarias que 
alternativamente prevalecen en la vida de la propiedad habia sido una lu
cha de intereses; pero desde entónces fué también una cuestión de p r i n c i 
pios, por haberse mezclado en la contienda los filósofos innovadores y los 
modernos economistas. Los jurisconsultos ingleses, que nunca fueron por 
lo general favorables á las vinculaciones, se pronunciaron en el último s i 
glo aún más resueltamente contra ellas, auxiliados ya entónces con el apo
yo de las nuevas doctrinas económicas. «Los mayorazgos, decia el famoso 
Blackstone, son manantial perenne de pleitos y dificultades Los me-

í l ) Blaskstone, I I , cli . 23.—Macaulay, Ilistory of England, t. 1, cli . 2. 
(2) Estos servicioís eran de diferentes especies, como por ejemplo, l l eva r l a ban^ 

deradel rey en ciertas ocasiones, ó su lanza, ó su espada, ó ser su despensero ó su 
campeón, ó desempeñar algún noble oücio en las coronaciones. 
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dios inventados para desvincularlos han disminuido los graves daños 
que originan á la riqueza pública; pero siendo estos ya generalmente cono
cidos, y estando demostrada la conveniencia de facilitar la desamortización 
de los bienes vinculados, es ele desear que se abrevien los procedimientos 
que se emplean para verificar su enajenación, despojándolos de las sutile
zas que los embarazan. Podríase derogar el estatuto de donis conditionali-
bus, aunque esto, restableciendo la antigua doctrina de los feudos condi
cionales, daria lugar á muchos litigios. Si se declarara al poseedor vincu-
lista propietario libre, del mismo modo que puede él llegar á serlo me
diante el procedimiento ántes explicado, se perjudicada injustamente á los 
sucesores futuros y á los rever sionistas, privándoles de los medios que hoy 
tienen para oponerse á la enajenación ó desvinculacion. Mas se podría 
autorizar á los poseedores para hacer tales enajenaciones por medio de una 
escritura solemne, con intervención de los tribunales, al concluir el término 
que según la ley pueden durar los mayorazgos, esto es, la vida de las per
sonas existentes llamadas en su primer lugar á su disfrute, y la del sucesor 
inmediato no nacido aún lo cual no tendría ninguno de los inconvenien
tes dichos que está en uso en las colonias inglesas de América y se practi
ca para destinar bienes vinculados á fundaciones piadosas (1). Después ve
remos cómo prevaleció al fin y se convirtió en ley esta opinión del juris
consulto inglés. 

Los economistas del mismo siglo profesaban en esta materia opiniones 
aún más radicales qne las de los jurisconsultos. E l célebre Smith, en su 
obra famosa sobre la naturaleza y causa de la riqueza de las naciones, ana
lizó y ponderó con sagacidad notable los inconvenientes económicos de la 
amortización y de la acumulación de la propiedad. «No hay nada, dice, 
tan duro ni tan contrario al interés de una familia numerosa como el de
recho que, para enriquecer á un hijo, deja á los demás casi reducidos á la 
miseria.» E n su concepto, desde que la Europa está organizada de manera 
que los gobiernos pueden protejer las propiedades de todos, no hay razón 
para que las leyes persistan en mantener grandes propiedades que por su 
extensión y recursos encierren dentro de sí mismas medios suficientes para 
su defensa. Dijo además de los mayorazgos que se fundaban en la suposi
ción absurda de tener derecho una generación para imponer condiciones á 
las sucesivas, limitando las facultades inherentes á la propiedad, y que con 
el derecho de primogenitura se favorecía la acumulación de la riqueza. 

(1) Blackstone, I I , 7, 16. 
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causa, en su entender, del alto precio de las tierras, de la imperfección del 
cultivo y del atraso de la agricultura. Ponderó las ventajas del cultivo en 
pequeño, y trató de probar que ni áun los colonos de los grandes propieta
rios podian ser buenos agricultores (1). 

Aunque el pueblo inglés no se deja seducir fácilmente por meras espe
culaciones científicas cuando tiene que resolver cuestiones piácticas de 
administración ó gobierno, no es tampoco del todo insensible á ellas y 
acepta siempre las que liega á confirmar una inteligente experiencia. As1 
Smith, sin dejar de ser admirado en su pais, tuvo desde luego aún más pro
sélitos en el continente; y aunque hizo prevalecer entre sus compatriotas e! 
espíritu de sus doctrinas, no ha logrado hasta ahora ver aceptadas por los 
legisladores de la Gran-Bretaña todas sus conclusiones. Las ideas ántes in
dicadas sobre las vinculaciones y la amortización de la propiedad, se des
cubren sin duda en el fondo de todas las reformas de la legislación territo
rial realizadas ó proyectadas desde fines del último siglo; pero las teorías 
absolutas que Smith deducía de ellas y que en Francia y en España se han 
pretendido poner en práctica en distintas épocas, no se han ensayado toda
vía en Inglaterra. Allí tiende el legislador á favorecer la libertad y la perso
nalidad del dominio, pero nunca ha creído conveniente decretar en un día 
la absoluta independencia de la tierra de todo vínculo social y político. 

Como la inalienabilidad de los bienes no podía sostenerse sino por 
tiempo limitado, cuando se dejaba alguna propiedad con la condición de 
trasferirla con sus rentas devengadas ó sin ellas á persona determinada 
luego que se verificase cierto acontecimiento futuro, tal propiedad seguía 
siendo inalienable hasta que éste se verilicara, sin perjuicio de Irasmitirse 
entretanto por herencia y siempre en el supuesto de no durar la inaliena
bilidad más que la vida de los concesionarios existentes y veintiún años des
pués. Mas deseandoJorgelII abreviar este término, ya para que el dominio 
no estuviera incierto, ó ya para evitar en su caso la acumulación de 
cuantiosas riquezas, promulgó en 1800 un estatuto, por el cual ordenó que 
nadie dispusiera de sus bienes de modo que se acumularan sus rentas y 
sus productos por más tiempo que la vida del enajenante y veintiún años 
más, ó duranle la menor edad de personas determinadas. 

Después Guillermo IV, siguiendo la opinión de Blackítone ántes in -
cada, abolió los fingidos procedimientos (^cowmíw recovery j¡ fim) usados 
para la desvinculacion y la enajenación de los bienes de mayorazgo, aunque 

(1) Smith, l ib. U l , c. m , 4 
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no sin sustituirlos con una escritura solemne, otorgada con intervención dé
los tribunales y registrada en sus archivos, la cual había de surtirlos mis
mos efectos. También se revocó en el mismo reinado un estatuto de E n r i 
que VI , que prohibía á las mujeres enajenar los mayorazgos que hubieran 
adquirido por donación de sus maridos. Entonces se promulgó también un 
estatuto reformando el antiguo, que limitaba á la mitad del mayorazgo la 
responsabilidad de las deudas contraídas por el poseedor, y declarando que 
el mayorazgo entero seria en adelante responsable de tales deudas y po
dría, por lo tanto, ser enajenado para satisfacerlas. 

E n el reinado actual se han publicado por último varias leyes con igual 
tendencia. Era regla antigua de jurisprudencia que cuando se trasferia sin 
ninguna restriicion expresa la propiedad de un i n m u e b l e ' d e b í a ésta en
tenderse vitalicia. Un estatuto reciente ha derogado esta regla, declarando 
que en tal caso se deberá entender el dominio así trasmitido, perpétuo y 
por juro de heredad. Subsistían en toda Inglaterra los poseedores por co
pia de registro [copy hold) de que antes he hecho mención, gravados con 
censos y servicios inciertos, y otro estatuto.de la reina Victoria les ha faci 
litado el completo rescate de tales propiedades mediante el pago del capi
tal que representen sus cargas, equitativamente graduadas. Estaba vigente 
el estatuto de Enrique VIII, citado ántes, que no concedió sino con graves 
limitaciones la facultad de testar de los inmuebles, y otro de la misma 
reina ha ampliado este derecho á todas las propiedades, de cualquier origen 
y calidad que sean (1). 

Mas á pesar de estas leyes y de las doctrinas de los filósofos y de los 
economistas, todavía conserva la propiedad en Inglaterra su primitivo c a 
rácter de eslabilidad y fijeza y sus estrechos vínculos con el principio aris
tocrático predominante en su régimen social y político. Sus tierras son por 
lo común feudales, si se exceptúan las ciento ochenta y tres ciudades incor
poradas, cuyo suelo, sin embargo, corresponde generalmente á algún seño-
vecino. E l principio dé la sucesión hereditaria por derecho de primogenitu-
ra se observa con tanta fidelidad en las familias,, que aún hay muchas -tier
ras en poder de los que las adquirieron en el siglo x i por repartimiento de 
conquista. 

La ley permite disponer libremente de todos los bienes no vinculados. 
En todo el reino de Inglaterra y en el país de Gales, ménos en el condado 
de Kent, puede el padre nombrar heredero á un extraño, con tal de que 

(I) Blackstoue, II , cli. 11, 21, 2 ^ 32. 
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desherede expresamente á los hijos, manifeslando ó no la causa. Pero como 
si el testador no dispone lo contrario debe sucederlc en toda la herencia 
inmueble el hijo primogénito, con exclusión de sus hermanos menores y 
de sus hermanas, la costumbre, más poderosa que la ley, hace que los p a 
dres renuncien á aquella libertad y omitan toda institución de herederos 
prevaleciendo asi casi siempre la sucesión por primogenitura. Conviene 
adverlir, sin embargo, que este derecho queda algo reducido en la prácti
ca, porque una singular jurisprudencia no cuenta por inmuebles para los 
efectos de la sucesión las minas, las fábricas, los caminos y canales, los 
edificios urbanos, los fondos públicos y todo lo que en tiempos antiguos no 
solia estar infeudado (1). 

Aunque no pueden vincularse bienes sino por tiempo limitado, y la ley 
autoriza, como se ha visto, las desvinculaciones, es costumbre muy usada» 
cuando el primogénito del poseedor de un mayorazgo trata de contraer ma
trimonio, la de otorgar un contrato desvinculando sus bienes, pero vincu
lándolos á la vez de nuevo á favor del hijo primogénito del consorcio futu
ro. De este modo el padre, poseedor actual, continúa disfrutando el ma
yorazgo á título de propietario vitalicio: el hijo sucede en él con igual ca
rácter, y el nieto que primero nazca entra á poseerlo en su dia como vin-
culistd. Y como el derecho de éste, mientras no nazca ó sea menor, podria 
perjudicarse por alguno de sus antecesores en la posesión del vinculo ena
jenándolo ó hipotecándolo, es costumbre también nombrar en la misma es
critura de desvinculacion uno ó más individuos con el título de protectores 
que defiendan al postumo ó menor, y sin cuyo consentimiento no puedo 
alterarse el estado legal de los bienes reservados. Estos contratos suelen 
repetirse en las familias cada dos generaciones, y asi se perpetúan los ma
yorazgos, á pesar de las leyes, que no permiten fundarlos sino tempo
rales. 

También bajo otro concepto se suele dar en la práctica á las vincula
ciones una amplitud que no tienen por derecho. La ley no permite vincu
lar más que las tierras de juro de heredad; pero la jurisprudencia ha in
ventado medios para constituir también mayorazgos, aunque indirectamente, 
con bienes de otra especie, asi como con propiedades temporales y vitali
cias. Ilácese esto trasmitiendo el dominio á una ó más personas de con
fianza, con calidad de fideicomiso, á favor de un matrimonio ó de alguno 
de los cónyuges durante sus vidas respectivas ó la de su hijo primogénito. 

(1) Blackstone, I , cli. 16.—Tapié», L a France et VAnglaterre, p. 20. 
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Así quedan inalienables los bienes fideicometidos hasta que el primersuoe» 
sor llamado y no nacido al tiempo de constituirse el fideicomiso cumple 
21 años. 

En Escocia no permite la ley disponer por testamento más que de tos 
bienes muebles. Esta limitación es allí tanto más importante cuanto que 
se considera bienes inmuebles no sólo las tierras y los edificios, sino las 
pinturas, las máquinas, los libros, las vajillas y otros objetos semejantes, á 
fin de que alcance hasta ellos la sucesión por primogenitura. A l lado de 
este derecho amplísimo subsiste la facultad de vincular por tiempo i l imi 
tado y sin restricción en cuanto al número de las personas llamadas á su
ceder en los mayorazgos. Mas aunque la ley prohibe disponer por testa
mento de la propiedad inmueble, porque los antiguos feudos no se trasmi
tían válidamente sin la inmediata aceptación del vasallo, es práctica en 
Escocia trasferir la propiedad por acto entre vivos, reservándose el 
cedente durante su vida el usufructo (1). 

Pero como las leyes modernas, sí bien han extendido las facultades 
del dominio ó de la posesión de la üerrá no han alterado forzosamente su 
distribución, la propiedad territorial en la Gran-Bretaña conserva sus ca
racteres primitivos de acumulación y estabilidad. La estadística ofrece 
sobre este punto datos muy importantes. Cinco sextas partes de los 45 mi
llones de fanegas que comprende el territorio del reino de Inglaterra se 
hallan en poder de sólo 50.000 grandes propietarios. La acumulación es 
aún mayor en Escocía, pues los 20.827.500 fanegas que comprende su 
territorio pertenecen solamente á 7.118propietarios. ¡Qué diferencia entre 
esta distribución de la propiedad y la de Francia, donde 115 millones 
de fanegas de tierra cultivada se hallan subdivididas entre 4.800.000 fa
milias! 

Para juzgar de la estabilidad del dominio de los inmuebles en Inglaterra 
baste saber que todas las enajenaciones de ellos afectan cada año por tér--
mino medio á 1[500 de su territorio. A este resultado contribuyen no sólo 
las leyes y costumbres referidas, sino también las dificultades que en la 
práctica ofrece la enajenación de toda propiedad. Gomo no existen 
notarios y se trasmite el dominio generalmente por contratos privados, son 
muchos los propietarios que carecen de títulos, y más aún los que los tie
nen tan oscuros y complicados que no pueden satisfacer al comprador me
nos escrupuloso. De aquí resulta la necesidad de valerse en la venta de todo 

(1) Blackstone, II, 21. 
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inmueble de un letrado que, ó examine los títulos, si los hay, ó prescriba 
en otro caso las diligencias necesarias para suplirlos; y aunque el Estado no 
cobra alcabala ni derecho alguno, la mediación de aquel funcionario suele 
ser más costosa que el impuesto de mutación, donde existe. Recientemente 
se ha establecido un registro de la propiedad que suplirá con el tiempo la 
falta ó la imperfección dé los títulos de dominio, poro no sin gastos cuan
tiosos que retraen á veces do las enajenaciones. Además estos gastos, así 
en él nuevo registro como fuera de él, no guardan la proporción debida 
con el valor de las cosas enajenadas, de lo cual resulta ser más conveniente 
comprar grandes que cortas propiedades, y así, á pesar de las traslaciones 
de dominio, no progresa ó progresa poco la división del suelo (1). 

III. 

DESAMORTIZACION DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL. 

Hay también en Inglaterra otra propiedad civil exclusivamente consa
grada á intereses colectivos y fuera del comercio, que es la que poseen los 
pueblos como bienes de propios y de aprovechamiento común. Las corpo
raciones municipales han provisto allí desde su origen á las necesidades 
públicas con las rentas de sus tierras, su participación en los diezmos y el 
producto de ciertos arbitrios. Cometíanse antiguamente grandes abusos en 
el manejo de estos bienes, y como la ley no probibiera enajenarlos solían 
malvenderse y dilapidarse, sin que la autoridad del gobierno alcanzara el 
remedio. Así una de las novedades introducidas en la ley municipal de 
1855 fué limitar las facultades que en este punto disfrutaban las corpora
ciones municipales, prohibiéndoles vender, gravar é hipotecar sus bienes 
fuera de ciertos casos muy calificados. También ordenó esta ley que nu 
fueran arrendados tales bienes sino por rentas lijas, previa y claramente 

• designadas y por plazos que no excedieran de 51 años. 

Hay además, como he dicho, tierras de aprovechamiento común cuyo 
dominio directo corresponde siempre á algún señor feudal, con la obliga
ción de permitir á sus vasallos ó terratenientes cpie disfruten sus pastos, 
corten leña de sus montes ó los utilicen de otra manera, aunque con algu
nas limitaciones de lugar, de tiempo ó de objeto. De estos aprovechamien
tos, unos corresponden al terraniente por ministerio de la ley y como con
secuencia de ser la tierra de origen feudal, otros proceden de concesiones 

(1) Tapies, obr. cit., pág. 22, 
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particulares expresas, otros se fundan en la prescripción de largo 
tiempo, y otros no tienen más título en su apoyo que la costumbre dol 
lugar. 

E n cada estado ó territorio señorial debe haber una porción de tierra se
ñalada, donde los vecinos ó terranientes, por el mero hecho de serlo, pue
dan apacentar sus animales de labranza. E n algunos Estados se extiende 
este derecho por concesión expresa, prescripción ó costumbre, ó á terrate -
nientes que no dependen del señor feudal respectivo, ó á más ganados que 
los necesarios para la labranza, o á tiempo ilimitado, ó á aprovechamientos 
que no son indispensables para mantener labradas las tierras del feudo. Hay 
también pueblos que en estos mismos terrenos tienen mancomunidad de 
pastos con otros pueblos vecinos, y por último hay campos comunes (com-
mom fields) que son tierras destinadas á la labranza por sus dueños, pero 
en las cuales, una vez levantada la cosecha, tienen derecho á apacentar sus 
ganados, ya los mismos propietarios en común, ya todos los vecinos del 
término, según la costumbre. 

Mas desde el reinado de Enrique III vienen disminuyéndose en Ingla
terra las tierras comunes de todas clases. Aquel monarca permitió á los se
ñores acotar y poner en cultivo todos los terrenos que eran comunes por 
ley, en la parte que no fuera indispensable para el servicio á que sus va
sallos tuvieran derecho. Eduardo I amplió esta facultad á los terrenos co 
munes por prescripción ó costumbre, salvo siempre el derecha estricto ele 
los vasallos. Jorge II permitió el cerramiento de todo género de hereda
des, sin limitación alguna, siempre que se hiciera para plantar montes y 
lo consintiera la mayor parte de los interesados en el aprovechamiento. 
Jorge III otorgó igual facultad con las mismas condiciones, aunque el acó • 
tamiento se verificara para arrendar ó dar á censo el terreno acotado, 
siempre que éste no excediera de la dozava parte del común y se empleara 
su producto en mejorar este úl t imo. Después se han acotado muchas tier
ras comunes en virtud de leyes especiales votadas por el Parlamento, y 
hoy continúa acotándose aún sin este requisito y con arreglo al estatuto de 
Jorge III. 

Por efecto de estas leyes no sólo se han acotado, sino que se han dis
tribuido á título de censo ó de largo arrendamiento entre los terratenientes 
de cada feudo las tierras y los campos comunes propios del mismo. En es
tos repartimientos suele reservarse el señor, como propiedad libre y absolu
ta, una decimasexta parte del terreno acotado, distribuyendo las quince 
restantes entre los interesados en la comunidad, aunque no por partes 
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iguales, sino en proporción á la tierra que cada uno posee (1). En otro pais 
más aféelo á la igualdad democrática se habria hecho la distribución de 
modo que resultara el mayor número posible de propietarios: en Inglater
ra se procedió de otro modo, ya porque naciendo el derecho de cada parti
cipe de su calidad de terrateniente, cuanto más tierra poseyera en tal 
concepto tanto mayor parte habria tenido en el aprovechamiento común 
y debia tener en los terrenos que se distribuyesen, y ya porque era de es
perar que estos terrenos serian tanto mejor cultivados cuanto más capital 
pudieran invertir en ellos los nuevos poseedores. En 1780 se dividieron 
por orden del Parlamento cerca de 1'2.500.000 fanegas de tierras comu
nes, adjudicándose en la proporción indicada á los antiguos participes de 
su aprovechamiento. De este modo han venido á parar aquellas berras en 
propietarios ricos y hábiles y se hallan hoy cultivadas con inteligencia y 
esmero. (2) 

As i , pues, las leyes promulgadas en Inglaterra desde hace más de dos 
siglos tienden generalmente á permitir la desamortización, mas sin impo
nerla por la fuerza. La nación, obedeciendo á sus instintos y flel á sus tra
diciones, se aprovecha de esta libertad para mantener la acumulación y la 
estabilidad de sus propiedades, mas sin que esto haya perjudicado al creci
miento rápido de la riqueza. Hay allí, por lo tanto, mucha propiedad 
amortizada; pero con amortización tan flexible, según la ley, que se puede 
prescindir de ella siempre que lo exige el interés de una familia y áun el ca
pricho de un individuo. Un pueblo menos apegado á sus hábitos y menos 
fiel á su historia habria tal vez usado de las nuevas leyes para cambiar la 
constitución y el carácter social y político de su propiedad territorial; pero 
lejos de eso, el pueblo inglés se vale de ellas para remediar los inconve
nientes que la amortización lleva consigo. Hay allí mayorazgos, pero sólo 
en tanto que los quieren los propietarios; hay derecbo de primogenitura, 
pero sólo cuando el testador no lo revoca. Asi nadie puede quejarse de que 
la amortización le oprima y menoscabe su riqueza, sin embargo de haber 
tantas propiedades amortizadas. 

(1) Blackstone, 11, 3, I I I , 16. 
(2) Tapies, obr. cit. p. 2.=Penny Gydopedia. V . Borough. 



CAPITULO 11. 

Opiniones de los filósofos y de los pol í t icos de la escuela 
del siglo X V I I I acerca del origen, naturaleza y e x t e n s i ó n del derecho 

de propiedad. 

Los filósofos y los políticos del siglo xvm, renovando en parte doctri
nas antiguas un tanto olvidadas, ó fundiéndolas con otras nuevas, comba
tieron duramente la organización histórica d é l a propiedad, como contraria 
á la justicia y al interés bien entendido de la sociedad y del individuo. S i 
guiendo el método filosófico á la sazón predominante, separaron al hombre 
de la sociedad y al individuo de la familia para examinar sus necesidades, 
analizar sus derechos y buscar los medios de conseguir su dicha. L a propie
dad era á sus ojos una invención de la ley positiva, dirigida únicamente á 
satisfacer las necesidades materiales del hombre en la tierra. Cuidando de 
examinarla con el mayor esmero en sus relaciones con el individuo, presta 
ron poca atención á sus relaciones con el Estado y trataron de reconstiluir-
la sin tener en cuenta esta circunstancia esencial do su naturaleza. E l bien
estar del hombre, decían, consiste en la satisfacción de sus necesidades, la 
cual no se alcanza sin la facultad de disponer de todo lo que nos pertenece 
en nuestro exclusivo provecho, prescindiendo de todo interés general ó co
lectivo. Y no quedarán por eso abandonados estos intereses, anadian, por
que siendo el bien público la suma de todos los bienes individuales debe 
resultar la sociedad necesariamente satisfecha cuando cada uno de sus 
miembros posea los bienes necesarios para lograr el bien propio. Ligada 
todavía la propiedad con tantos intereses colectivos, ágenos ú opuestos al 
interés particular, no llenaba cumplidamente sus fines individuales; erame-
nester, por lo tanto, en concepto de los innovadores, empezar destruyendo 
por completo su antigua organización si había de dársele otra más confor
me con los principios políticos modernos. 

Las restricciones del dominio no eran consideradas como expresión le
gítima de necesidades sociales verdaderas, sino como abusos ó extravagan* 
cías de las generaciones pasadas, fruto del desórden y de la ignorancia de 
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otros tiempos y causa de que la propiedad no llenara los fines para que ha-
bia sido instituida por la ley. Examinada la historia por el prisma de las doc
trinas absolutas de la época, era el feudalismo un sistema aborrecible é in 
justificable, inventado para mantener al hombre en perpetua esclavitud, y que 
habia detenido muchos siglos el progreso déla civilización europea. Los dere
chos señoriales no tenían á sus ojos más origen que la usurpación y violen
cia. Las instituciones que ponian algún embarazo á la circulación dé la r i 
queza eran obra tan solo d é l a codicia, de la rapacidad y del orgullo insen
sato de los nobles, y de la ignorancia, de las preocupaciones y del fanatis
mo de los plebeyos. 

E l prescindir de las relaciones de la propiedad con la familia era tam
bién consecuencia del carácter democrático de las ideas predominantes. 
Para la democracia, considerada en sus diversas manifestaciones, tienen 
existencia oficial reconocida el Estado y los individuos, pero no las fami
lias. Bajo su imperio pueden estrecharse ó relajarse los vínculos del indivi
duo con el Estado, según que la democracia sea meramente liberal ó socia
lista; pero los lazos entre el Estado y las familias se rompen por completo, 
así como también se relajan los que unen á los miembros de ellas. No cum
ple á mi propósito averiguar las causas de este fenómeno; basta consignarlo 
como un hecho para deducir después las consecuencias que tienen relación 
con el asunto de este capítulo. 

E n tal supuesto, y admitida la democracia como el mejor régimen pclí-
tico, ¿qué consideración habia de guardarse con las instituciones qne tenían 
por objeto mantener la unidad, el poder y la representación política de las 
familias? Procurar la perpetuidad de estas bajo un régimen que no las re
conocía sino como corporaciones privadas apenas sujetas á la ley civil , pero 
con las cuales no había de mantener el Estado relaciones de ninguna espe
cie, habría sido una inconsecuencia. Y como era con los individuos con quie
nes el poder público debía entenderse directamente, túvose, y con razón, por 
más lógico mejorar su estado, promoviendo su independencia y acrecentar 
su número, sacándolos cuanto antes del seno de las familias. Léjos, pues, 
de fortalecer la organización de estas y de favorecer el acrecentamíenlo 
de sus riquezas, lo que convenia á la democracia ora quebrantar su poder 
restringiendo los derechos de la patria potestad, promoviendo la emancipa
ción de los hijos y facilitando entre ellos la división de la herencia paterna. 

¿Ni cómo en un sistema que buscaba únicamente el bienestar del indi
viduo, habían de tener cabida el derecho de primogenítura, el privilegio de 
masculínidad, la distinción en las sucesiones entre bienes troncales y a(lqm_ 
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ridos, las mayorazgos y la legítima de los parientes colaterales? Todas estas 
instituciones del derecho positivo snponian el sacrificio del individuo a l a 
entidad colectiva de la familia, y este sacrificio era completamente inútil é 
inmotivado si la familia no habia de tener ninguna representación política. 

No se compadecían tampoco con tales instituciones el derecho natural 
ni la igualdad, que ensenaban y proclamaban aquellos filósofos; los precep
tos del derecho natural, por su universalidad y sencillez; la igualdad, por
que con ella no caben las castas privilegiadas que pretendían conservarse. Te , 
niendo todos los hombres igual derecho á la vida y á los medios de soste
nerla, la ley debía en su concepto procurar al ménos la igual distribución 
entre ellos de todos los bienes de la tierra. Los mayorazgos, los derechos 
de primo genitura y los privilegios de masculínidad, lejos de favorecer aque 
propósito, introducian en la sociedad distinciones odiosas á los ojos de la 
democracia y producían una desigualdad intolerable en la distribución de 
la riqueza. Por ellos se acumulaban, no ya en pocas familias, sino en algu
nos individuos de ellas, propiedades cuantiosas, quedando desheredados y 
empobrecidos los que no tenían la doble dicha de pertenecer á alguna de 
las castas privilegiadas y de nacer ántes que sus hermanos. Excluir por 
medios tan artificiosos á la mayoría de los hombres del dominio de la tier
ra que el Criador puso á su servicio, debía parecer, en efecto, inicuo y ab
surdo á filósofos que aspiraban á realizar la igualdad más perfecta entre 
ellos y tenían viva esperanza de alcanzarla. 

De no considerar la propiedad sino como un medio de satisfacer las ne
cesidades del individuo, nacia además otra consecuencia importantísima, 
Si la ley otorga la propiedad al hombre, tan sólo pa/a que satisfaga sus ne
cesidades materiales, que cesan con la muerte, no hay razón para que 
continúe sujeta aún después al capricho de los que la disfrutaron en vida. 
Por eso parecía tan absurdo á Robespierre que dispusiera de la tierra quien 
estaba ya confundido con ella y convertido en polvo. Y en efecto, si la ne
cesidad de conservar la vida fuera el único fin del dominio, no debían durar 
sus efectos ni una hora después de la muerte. 

A estas consideraciones teóricas y generales, contrarias al antiguo régU 
men de la propiedad en Francia, se agregaban otras no ménos eficaces na
cidas de las circunstancias de la nación. La monarquía francesa había ven
cido en los siglos pasados á la aristocracia, mas sin destruirla por comple
to: la una preponderaba sin duda, pero la otra subsistía, si no enscúoreada 
del territorio, como en otros tiempos, con el explendor y la grandeza de 
una clase todavía privilegiada y poderosa. A la sombra de la monarquía se 
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habia levantado y engrandecido una clase, término medio ént re las dos pri
mitivas, el tercer estado, que al mediar el siglo xvm se hombreaba con la 
aristocracia y rivalizaba con ella en ilustración, en poder y en riqueza. Lle
gada esta clase á la plenitud de su desarrollo, era natural que codiciara 
la autoridad de la nobleza, su émula, y que aun procurara desvirtuar la de 
la monarquía , sú antigua protectora. De esta diversidad de sentimientos é 
intereses debia resultar una encarnizada lucha entre las contrarias influen
cias que aspiraban al predominio en la sociedad. E l campo de la contienda 
debia ser naturalmente aquel en que tuviera reunidas sus fuerzas la parte 
beligerante poseedora del derecho disputado; es d,3cir, que para vencer á 
la nobleza era menester buscarla en el terreno de las antiguas instituciones 
feudales y de los privilegios de la propiedad, donde se hallaban los cimien
tos de su preponderancia. La cuestión que debia ventilarse era además de 
principio y forma de gobierno, y como el existente estaba ínt imamente en
lazado con la antigua organización de la propiedad no era posible resolver
la sin alterar profundamente esta organización. 

Suprimir el derecho de primogenitura, los mayorazgos y todas las de
más instituciones que sostenían y acumulaban la propiedad en cierto nú
mero de familias y en corporaciones perpétuas, y sustituir á este régimen 
de privilegios otro común, uniforme é igual para todos, pero con opuestas 
tendencias, equivalía á acabar con la aristocracia, á debilitar el principio 
monárquico que de ella recibía fuerza, y á dar, por úl t imo, el triunfo á la 
pujante clase media. Por eso,los escritores que, como Montesquieu, no as
piraban á cambiar en Francia el principio del gobierno, aunque en sus 
aplicaciones quisieran modificarlo, no condenaron absolutamente los ma
yorazgos, l imitándose á proponer que los nobles solamente tuvieran la fa
cultad de establecerlos. Montesquieu no sólo consideraba necesarios los ma
yorazgos en toda monarquía para sostener lo que él llamaba principio del 
honor, como principio de gobierno, sino también el derecho de primogeni
tura, el retracto de linaje, y por regla general todas las instituciones que 
tendían á conservar los bienes en las familias nobles (1). Pero de muy di 
verso modo discurrian los que aspiraban á cambiar el principio y la for
ma de gobierno. Por lo mismo que las vinculaciones mantenían el po
der de las familias nobles, era menester, en su concepto, destruir
las, á fin de que-no embarazaran el establecimiento del régimen demo
crático. 

(l) lUsprit des laU; v. 8. 
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Al Jado de los filósofos y de los políticos combatian la antigua organiza
ción de la propiedad los nuevos economistas. Investigando estos las leyes 
de la producción y de la distribución de la riqueza, advirtieron que una de 
las causas que dificultaban su desarrollo era el estado de la propiedad i n 
mueble. La escuela de los fisiócratas, nacida en Francia en el mismo si
glo svni , considerando la tierra como única fuente de riqueza, hizo de la 
agricultura el objeto predilecto de sus especulaciones. Indagando las cau
sas de su atraso, señaló, entre otras, la condición miserable de los labra
dores, abrumados de censos, corveas y otras gabelas feudales. Quesnay, 
fundador d é l a escuela, no creyó, como alguno de sus sucesores en la cien
cia, que el cultivo en pequeño fuera mas favorable á la producción que e l 
de extensas proporciones; pero condenó con mucha razón un régimen que 
ponia la tierra en manos de labradores sin el capital necesario para mejo
rar su labranza. Así sucedía, en efecto, en los Estados feudales, cuyos vasa
llos estaban gravados con tributos tan enormes y con cargas tan insoporta
bles, que apenas sacaban más fruto de su trabajo que un escaso sustento. 
Quesnay hubo de tener presente la triste suerte de estos misérrimos cu l t i 
vadores cuando aseguró que el comercio y la industria no añadían valor 
alguno á la riqueza pública, porque la diferencia entre el precio del pro
ducto bruto y el del elaborado equivalía al salario del trabajador, ó sea á la 
cantidad consumida en su alimentación durante la obra. Y por más que este 
juicio fuese equivocado, la verdad es que, practicada la agricultura bajo las 
condiciones durísimas á la sazón acostumbradas, el valor añadido por el 
trabajo del labrador solía venir, bajo el régimen feudal, á poder d é l o s se
ñores. 

Los economistas de la escuela inglesa fundada por Adán Smith, sin 
convenir en principios muy fundamentales con los fisiócratas, venían á pa
rar al mismo resultado. No la tierra, sino el trabajo e raá sus ojos la fuen 
te de toda riqueza, y por lo tanto aquella organización de la propiedad que 
más lo promoviera y facilitara debía ser también la más adecuada á su ob
jeto. La que á la sazón existía no la llenaba cumplidamente, porque dismi
nuía el estímulo al trabajo, menguando inconsideradamente su utilidad. Tal 
ora el resultado del régimen feudal, que atribuía al señor la mayor parte de 
las ganancias del vasallo, mediante el censo,da talla, las corveas y otras mi 
gabelas onerosas, y tal era también el efecto de las instituciones, [que para 
conservar las fortunas de ciertas familias, fomentaban la pereza de los pro-
pietarios. E l derecho de primogenitura estimulaba también la ociosidad de 
aquellos á quienes favorecía, privando al mismo líempo á la mayor parle de 

9 
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los hijos de uno de los elementos más esenciales para la producción de la 
riqueza; con lo cual^á la vez que se disminuía en los unos la necesidad del 
trabajo, carecían los otros del capital indispensable para hacerlo más lu 
crativo. 

E l derecho de los linajes á suceder en determinados bienes privaba al 
propietario de la facultad de darles el destino más conveniente parala pro
ducción, al paso que los hacia recaer en las personas menos aptas quizá 
para utilizarlos. Los mayorazgos, apartando de la circulación multitud de 
propiedades, impedían que el estímulo de aumentar su valor ías mejorara, 
haciéndolas más productivas. A la misma causa se atribula también la es
casez de tierras enajenables, y por consiguiente su alto precio en el merca
do y la menor utilidad del trabajo que se empleaba en su cultivo. As i , pues, 
muchas propiedades independientes, con todas las ventajas del dominio l i 
bre, y sin ningún derecho preexistente quelas redujese, era á los ojos de la 
escuela economista de Smith, el mayor estimulo que se podia ofrecer al tra
bajo y á la producción de la riqueza. La mayor libertad imaginable con la 
menor acumulación de riqueza posible era la verdadera fórmula del siste
ma de propiedad que deseaba aquella escuela. 

Las doctrinas antes enunciadas de los filósofos claudicaban, sin embar
go, en parte por fundarse en principios harto exclusivos. No es cierto que 
la propiedad sea solamente el medio de satisfacer las necesidados materia
les del bombre; es además un medio de satisfacer sus n ecesidades morales., 
como sér dotado por Dios del sentimiento dé la sociabilidad y ele lajamilia. 
De aquí resulta que por su naturaleza, é independient emente de las leyes 
positivas, es la propiedad un vínculo del individuo con la familia y con la 
sociedad. Suprimida se concibe que puedan subsistir estas instituciones tu
telares, pero sin los medios que más contribuyen á fortalecerlas y perpe
tuarlas. 

Si el hombre hubiera venido al mundo para vivir aislado como los bru
tos en medio de los bosques, sin más necesidades que las de su cuerpo, la 
propiedad sería lo que suponían los filósofos del siglo xvm. Pero el hombre 
tiene además una familia á quien ama, y se sirve de la propiedad para con
servarla: pertenece á una sociedad, de la cual recibe á cada instante los 
más esenciales servicios, y la propiedad le une á ella por vínculos indisolu
bles. Es este carácter de la propiedad tan universal y tan necesario, que 
no existe ni ha existido sin él en ningún pueblo del mundo. Observación 
que bastaría por sí sola para convencer de aquella verdad incuestionable' 
aunque otros hechos no la comprobaran. 
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Queda, pues, demostrado el error de los que, suponiendo que 'a pro
piedad no tiene más origen legítimo que la loy positiva, no sólo prescin
dían de sus relaciones con la sociedad y con la familia, sino que procura
ban anularlas. No son los legisladores ni los conquistadores de reinos los 
que crearon los derechos indispensables para que el hombre cumpla su 
destino en el mundo, ni el matrimonio, ni la pátria potestad, ni el derecho 
á trabajar y de proporcionarse el sustento. L a ley, por lo tanto, no puede 
abolir la propiedad ni ninguno de estos derechos: ella los acepta, los ase
gura, los armoniza, mas no puede suprimir ninguno de sus caractéres esen
ciales. Si la propiedad existe para algo más que para satisfacer las necesi
dades corporales del propietario; si existe también para el Estado y para la 
familia, el legislador no puede limitar su existencia al servicio del indivi
duo, asi como estando instituido el matrimonio, no sólo para el bienestar 
de los cónyuges, sino en utilidad también de la sociedad y de la familia, 
sería inicua y absurda la ley que, prescindiendo de una y de otra, lo regla
mentase en interés exclusivo de los esposos. 

Y no se diga que el interés público queda satisfecho, una vez asegurado 
el de todos los individuos, porque esto no es verdad sino cuando se satisfa
cen realmente todos los intereses de todos y de cada uno de aquellos, lo 
cual está muy léjos de suceder en esta materia. ¿Acaso los intereses del in
dividuo en la propiedad se reducen á satisfacer con ella el mayor número 
posible de sus necesidades materiales? Y si el hombre tiene además otras 
necesidades morales, á que dá satisfacción la propiedad, no se organizará 
esta conforme al bien público en tanto que unas y otros no se satisfagan 
simultáneamente. Luego no dándose satisfacción más que á un orden de 
ellas, y desconociéndose las otras, no se puede estimar satisfecho el interés 
social. 

La supresión de la familia como entidad política, y la relajación de los 
vínculos que unen á sus individuos, para aumentar el número de los ciuda
danos independientes, fueron también invenciones harto peligrosas. Natural 
em que á medida que iba creciendo la fuerza centralizadora del Estado se 
estrecharan sus relaciones con el individuo y se hiciera ménos necesaria la 
vigorosa organización de la familia antigua. Cuanto mayor ha sido el poder y 
la eficacia de la autoridad pública, tanto más limitada ha debido ser la au 
toridad doméstica y ménos importancia ha debido tener la familia en la 
organización política del Estado. Pero de que ni la famiJia romana ni la so 
ciedad doméstica del feudalismo sean compatibles con la civilización pre
sente, no se sigue que se deba anular por completo esle elemento político, 
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L a autoridad pública ha podido reemplazar á la doméstica en muchas de 
sus funciones, pero nunca le sustituirá en todas con ven .aja de la socie
dad y del individuo. Su acción, para ser eficaz, seria insoportablemente ti
ránica, y no siendo tiránica sería completamente ineficaz. Redúzcanse los 
derechos de la patria potestad, sustitúyanse con la autoridad abstracta de 
la ley, limítense las obligaciones entre padres é hijos á las absolutamente 
indispensables para la crianza y primera educación de estos, y la familia 
será una asociación temporal y pasajera, muy semejante á la del bruto con 
sus hijuelos, que cria á sus pechos, ó cubre con sus alas, en tanto que no 
aprenden á buscarse el alimento. 

Considerada asi la familia, sería también una institución groseramente 
materialista, indigna de la elevada naturaleza del hombre, y un eslabón tan 
frágil dé la cadena social, que se rompería al menor esfuerzo. L a sociedad 
civil no ha sido nunca ni puede ser jamás una reunión de individuos, sino 
de familias, que el individuo nunca existió solo y aislado en el mundo. La 
familia es elemento esencial y base firmísima de la sociedad. Sí la una pe
rece ó se desvirtúa, ¿qué será de la otra? Si las familias, en vez de cuerpos 
hasta cierto punto permamentes, con tradiciones, costumbres y tendencias 
comunes, no fueran sino reuniones transitorias, frecuentemente renovadas 
para un fin limitado, que pasaran como el relámpago sobre la haz de la 
tierra, sin dejar de sí rastro ni memoria, ¿qué sería de la sociedad? ¿No 
sería de temer que con elementos tan contingentes no se pudiera formar 
un compuesto bastante sólido y duradero? 

Las doctrinas democráticas del siglo xvm dieron grande impulso á la 
obra de trasformacion de la familia, comenzada bajo el imperio de los C é 
sares, quebrantando al mismo tiempo los vínculos sociales, no en su exten
sión, pero si en su intensidad. Entre el súbdito y la autoridad comuñ su
prema hay hoy más relaciones de dependencia que en otro tiempo, pero 
ménos estrechas que lasque existían ántes entre el mismo súbdito y la au
toridad local de entonces. La civilización—ignoro si por fortuna ó por des
gracia—con esta, que podríamos llamar tendencia subversiva de la familia, 
posee otra eminentemente conservadora, que conduce á la cení rali/ación 
del poder, la cual neutraliza hasta cierto punto los efectos de la primera. 
Mas no los corrige por completo, y al fin la sociedad cimentada sobre la 
centralización del poder es una obra de arle, y la fundada en la organización 
de la familia es obra de la naturaleza. 

Otro de los principios en que los filósofos del siglo xvm pretendían fun
dar la nueva organización de la propiedad, era la igualdad democrática. 
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Principio falso, deducido de la inexacta apreciación de los hechos, refutado 
tan victoriosamente en la región de la ciencia y en la de la historia, que se
ria excusado analizarlo detenidamente. Verdad es que todos los hombres 
vienen al mundo con igual derecho á procurarse el sustento, pero no todos 
traen iguales medios para conseguirlo. Esta desigualdad originaria es obra 
de la Providencia que, como todas las suyas, no puede carecer de objeto 
aunque el entendimiento humano no alcance á comprenderlo. E l hombre 
sin embargo, la consideró como una imperfección del orden social, y trató 
de corregir la obra del Criador, procurando, ya que no era posible la igual
dad de facultades, la igual participación en el dominio de la tierra. Vana 
tentativa: h empresa no pasó nunca del estado de la utopia, y si algún des
venturado intentó realizarla, recibió al punto terrible desengaño. Para 
algo crió Dios desiguales á los hombres; para algo no dió á la tierra toda la 
extensión que necesitaría, si debieran poseer en ella parte igual todos sus ha
bitantes. 

De tener todos los hombres igual derecho á la vida no se sigue que t o 
dos tengan igual derecho á conservarla por los mismos medios y á disfru
tar de ella en idéntica forma. La posesión de la tierra no es más que uno de 
estos medios, y por lo tanto el que no puede adquirirla no queda privado 
por eso de los necesarios para cumplir su fin en el mundo. Y siendo este el 
limite dé l a igualdad primitiva, tan encomiada por los demócratas, n i e l 
derecho de primogenitura ni los mayorazgos eran contrarios á ella. Estas 
instituciones negaban la herencia de ciertos bienes á personas que bajo 
otro régimen habrían sucedido en ellos, y por lo tanto les privaban de la 
facultad de subsistir con el producto de tales bienes, pero no sin que las 
costumbres y las leyes atendieran por otros medios á su subsistencia. U n i 
das entonces las familias por vínculos más estrechos, no se disolvían como 
hoy, al morirlos padres, sino que quedaban al cuidado j bajo la dependen
cia del primogénito. Este atendía á la subsistencia y educación de sus her
manos menores, les daba carrera y les proporcionaba los medios de vivir 
independíenles. Los segundos de las casas nobles tenían además por inve
terada costumb-e el monopolio de ciertos cargos públicos del Estado y fa
cilidad de obtener los de la Iglesia. No es, pues, cierto que hubiera esencial 
contradicción entre las instituciones mencionadas y el principio de igualdad 
de derecho á la vida. 

Nada más diré de esa otra igualdad que con tanto afán buscaban aque
llos filósofos, sino que es contraria al órden de la naturaleza. Y si ella es 
por lo lanío moral y materialmente imposible, ¿para qué ha de aspirar el 
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legislador é realizarla? La sociedad misma se funda cu la desigualdad; todo 
está ordenado en ella, teniendo en cuenta esta importante circunstancia. E n 
la desigualdad se fundan las grandes instituciones sociales que son obra de 
los siglos y fruto de la experiencia de muchas generaciones. Por lo tanto, 
si el legislador ha de proceder lógicamente, si no ha de ponerse en contra
dicción con la naturaleza y con la sociedad, debe"dictar sus mandatos de 
acuerdo con aquel hecho necesario y primitivo, y en vez de procurar la ni
velación de fortunas, como ideal de sus obras, respetar su desigualdad, ó 
tender cuando más y siempre por medios indirectos, si es posible, á que 
desaparezcan con el tiempo las grandes desigualdades, que por su enormi
dad, pueden ser peligrosas. 

CAPITULO X 

Estado de la propiedad c i v i l en F r a n c i a antes de l a r e v o l u c i ó n de 1 7 8 0 

I 

DE LA PROPIEDAD PRIVADA, SUJETA Á VINCULACION 

Relajada en Francia la disciplina feudal, no quedaron, sin embargo, l i 
bres todas las tierras del reino. Dividido éste, según antes he dicho, en pro
vincias de derecho escrito y de derecho consuetudinario, era tan diverso en 
ellas el estado de la propiedad, como diferentes eran sus leyes y costum
bres. En todas, no obstante, conservó la propiedad territorial relaciones 
con el órden político, aunque menos estrechas, y vínculos más ó ménos 
fuertes con el estado civil y político de las familias. Bajo el régimen feudal 
se atribulan los señores el dominio directo de las tierras, lo cual menos
cababa gravemente la libertad y la independencia de sus poseedores i n 
mediatos. La monarquía absoluta tuvo la pretensión de heredar este impor
tantísimo derecho, y aunque algunos jurisconsultos se lo negaron, muchos 
lo dieron por sentado y lo tuvieron por incontestable. Galland, autor de un 
anüguo tratado de feudos, sostuvo la doctrina de que el rey era señor uni
versal de todas las tierras del reino (1). Este mismo principio se consigno 
en el código de Marillac de 1029 (2), cscriio en el reinado de Luis XIII y 
eñ un edicto de Luis XIV publicado én 1692. En las instrucciones que 

(1) Traite du Franc alleu. Ch. 7. 
(2) A r t . 383. 
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este último monarca dejó al Delíin, decía: «Todo cuanto se halla dentro do 
nuestros Estados nos pertenece por el mismo titulo. Debéis saber que los 
reyes son señores absolutos, que tienen naturalmente la plena y libre dis
posición de todos los bienes, tanto los poseídos por la gente de Iglesia 
como por los seglares, para usarlos como prudentes ecónomos» (i). S i 
guiendo la Sorbona esta misma doctrina en una consulta que dirigió al rey, 
sobre la conveniencia de establecer cierto tributo, le reconocía también el 
derecho de disponer de los bienes de todos sus súbditos. No significaba, en 
verdad, este señorío supremo la potestad del rey para entrar arbitraria
mente en posesión real de los bienes patrimoniales de sus vasallos; pero 
servia para justificar el impuesto de la talla, las exacciones arbitrarias, las 
confiscaciones, el derecho llamado de bastardía, el de aubaina y otros, que 
como estos, eran signo de originaria servidumbre, ó enervaban el capital 
agrícola en manos del cultivador, ó atentaban á la plenitud de los derechos 
del dominio. 

Así, en cuanto á participar el Estado de la propiedad de las tierras pa
trimoniales, la única mudanza legal introducida bajo la monarquía absoluta, 
fué suceder el rey en los derechos de los antiguos señores, que antes eran 
soberanos ó poco ménos en sus respectivos lugares. Pero de hecho hubo 
una gran variación en el estado de los propietarios, porque estos fueron 
mucho más libres bajo la dependencia de un rey poderoso y lejano, que 
bajo la de un señor codicioso y mezquino, con la vista siempre fija sobre 
todos y cada uno de sus vasallos. Por eso, á pesar de la pretensión del mo
narca á heredar el dominio directo de todas las tierras feudales, su partici
pación &n ellas fué menor y ménos gravosa para el vasallo que la que t u 
vieran los señores, y la propiedad avanzó tanto hácia su emancipación de 
la autoridad pública. 

E n la misma época no dejó tampoco de depender de la propiedad la 
Góndicion política de las personas. Bajo la monarquía absoluta continuó la 
distinción entre el dominio feudal y el alodial, la tierra noble y la plebeya 
ó de rotura, y siguieron asimismo distinguiéndose las personas en señores 
y vasallos, nobles y plebeyos, según la calidad de sus propiedades. Expli
cados quedan en otro lugar el origen y naturaleza de los alodios y de los 
feudos. Las tierras nobles podían ser alodiales ó feudales. Las tierras de 
rotura eran las que los señores habían dado á censo á sus antiguos colonos 
d(;s|mes de abolida la esclavitud, con obligación de romperlas y cultivarlas. 

(lj Oeim-ea de L u i * X I V , t. I I , p. 93, 
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Aunque iucorpofados á la corona los grandes feudos, quedaron abolidos los 
privdegios feudales más incompalibles con la unidad de la monarqu ía , no 
perdió la nobleza todos sus derechos políticos y señoriales, ni los meros 
propietarios de rotura perdieron tampoco las ventajas inherentes á su es
tado. Así los nobles tenían grande interés en conservar en sus familias las 
tierras que preservaban su condición polííica. Los vasallos tenían igual i n 
terés respecto á las tierras de rotura que constituían su patrimonio, tanto 
más cuanto que conservándolas no se inhabilitaban para mejorar de estado, 
puesto que podían hacerse nobles adquiriendo tierras de esta calidad, sin 
dejar la posesión de las otras. Todas estas circunstancias contribuyeron á la 
estabilidad de las posesiones territoriales independientemente de los mayo
razgos, áun después que el feudalismo s«i hallaba en decadencia. 

No contribuyeron ménos al mismo resultado las reglas más generales 
que, no obstante su variedad infinita, establecían las costumbres locales 
para la trasmisión del dominio por causa de muerte. Fuera de las p rov in
cias del Mediodía, en las cuales, sirviendo de norma el derecho romano, se 
trasmitía la propiedad con sujeción á reglas que no tenían por objeto su 
conservación en las familias, en casi todas las restantes tendían más ó m é 
nos directamente á este propósito las disposiciones del derecho consuelu-
dinario. E n la sucesión hereditaria campeaba por lo general el derecho de 
prímogenilura, el de masculinidad, la distinción entre los bienes troncales 
y los adquiridos, la legítima reservable á los parientes colaterales, y otras 
instituciones semejantes. 

E l derecho consuetudinario llamaba en primer lugar á la sucesión á los 
hijos del difunto; pero muchas costumbres excluían de ella á las hijas, ya 
en favor tan sólo de los varones nobles, ya sin distinguir entre nobles y 
plebeyos, en unas partes con limitación á los bienes hereditarios de calidad 
noble, y en otras sin limitación alguna. Ciertas costumbres excluían de la 
herencia solamente á las hijas casadas y dotadas, y otras también á las 
no dotadas. Algunas no contenían ninguna exclusión de esta especie, pero 
surtían el mismo efecto, obligando á las hijas á renunciar la sucesión cuan
do otorgaban su contrato de matrimonio y recibían dote de sus padres. 

También se entendían de modos muy diversos los beneficios de la prí
mogenilura. Daba este derecho: l.n A una casa-inorada, que el pr imogéni
to podia elegir entre las de la herencia. 2.° A cierto espacio de terreno alre
dedor de la misma casa, llamado el vuela del capón, de cabida de inedia fa
nega, poco más ó ménos. 5.° A una porción de los demás bienes, cuya 
cuantía era variable según la costumbre de cada lugar, i . " A conservar los. 
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papeles de familia, como tUulos de nobleza, contratos de matrimonio, par
ticiones y cartas genealógicas, é igualmente los retratos de familia, los ma
nuscritos de los antepasados, los libros anotados al margen por estos y las 
insignias d e s ú s dignidades y tí tulos. Algunas Costumbres, como la de París 
y la de Orleans, atribuían el derecho de primogenítura al hijo mayor, y en 
su defecto y representación á sus hijos, y áun á sus hijas; y cuando varios 
de estos heredaban, debían dividir la herencia de manera que el mayor de 
ellos sacare de ventaja sobre los demás, los derechos de prímogenitura que 
quedan referidos. Otras Costumbres reconocían también estos derechos á la 
hija mayor, en defecto de hijos varones. En unos lugares no se daba ven 
taja á los pr imogéni tos , sino en cuanto á la sucesión de los feudos ó entre 
los nobles; en otros se exlendia á toda clase de bienes ó á toda clase de 
personas. 

A falta de descendientes, procuraba el derecho consuetudinario mante
ner el patrimonio de las familias, llamando á la sucesión por derecho de 
troncalidad, esto es, devolviendo los bienes á la familia del padre ó de la 
madre, según su procedencia. 

Los parientes colaterales más próximos heredaban en su caso, pero con 
la diferencia de que en unas provincias se admitía entre ellos el derecho de 
representación más ó ménos limitado, en otras eran preferidos los varones 
á las mujeres, en igualdad de grado, para la sucesión de los feudos, ó esta
ba prohibida la división de estos en la línea colateral, ó debia suceder en 
ellos el mayor de los varones, y en su defecto la mayor de las mujeres, sin 
distinción entre nobles y plebeyos. Otras Costumbres daban los bienes tron
cales al pariente colateral más próximo del ascendiente que primero los 
había adquirido, ó á su descendiente en linea recta, ó al pariente más pró
ximo del últ imo poseedor en la línea respectiva. E l objeto de estas pres
cripciones era, según se ve, conservar la propiedad en las familias; y así, 
aunque las relativas á la exclusión de las mujeres traía origen del servicio 
militar, propio de los feudos, no cesaron, después de abolido ó conmutado 
este servicio, para evitar que las hijas, saliendo de sus familias por el ma
trimonio, llevaran á otras los bienes de sus antepasados. 

La misma tendencia revelaban las disposiciones del derecho consuetudi
nario relativas á la facultad de testar. E l orden de suceder referido era la 
regla general de las herencias, la cual, sí podía alterarse en los testamen
tos, era como por vía de excepción y no sin graves restricciones. No había 
más heredero ;pie el señalado por la ley: si el testador instituía otro dife
rente, considerábasele como legatario que debía recibir su legado del here-
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dero legitimo, único autorizado para apoderarse de la herencia. Asi pasaba 
por axioma de derecho en las provincias del Norte, que sólo Dios puede ha
cer un heredero. 

Casi toias las Costumbres limitaban en interés de las familias la facul
tad de disponer por testamento. Según unas, se podia testar solamente de 
la cuarta parte de la hacienda, de la tercera ó de la mitad, reservándose la 
parte restante para el heredero legitimo. Según otras, se podia disponer 
tan sólo de los muebles, de los inmuebles adquiridos de extraños y de una 
parte de los bienes troncales, variable según los lugares. La Costumbre de 
Berri era la única que permitía testar de los bienes de todas clases, sin l i 
mitación alguna. La parte no disponible correspondía en todo caso á la fa
milia ó al pariente llamado por la ley á la sucesión; y si éste era hijo ó 
descendiente, aquella parte estaba también señalada por ley ó costumbre, 
y solia consistir en la mitad de lo que deberla corresponderle, si el ascen
diente no hubiera hecho testamento. La desheredación de los hijos y pa
rientes estaba permitida, mas no sin que el testador alegara justa causa (1), 
De modo que, según el derecho consuetudinario; habla dos legítimas , una 
de origen germánico, á favor de la familia, como cuerpo colectivo, y sin 
consideración al interés particular de ninguno de sus individuos, y otra 
semejante á la romana, destinada exclusivamente á los hijos. E n la primera 
se descubre cierto fin político ; en la segunda sobresale el carácter moral y 
doméstico. 

E n las provincias meridionales se trasmílian también los feudos por de
recho de primogenitura, aunque en ellas eran pocos los bienes de esta es
pecie. E n cuanto á todos los demás bienes, regia el derecho romano, y sin 
embargo, respecto á los de origen plebeyo, se arrogaron los padres la facul
tad de legarlos en su totalidad ó en su mayor parte á los primogénitos, y el 
tiempo sancionó esta costumbre. As i , aun en estas provincias ménps feuda
les, se admitió, aunque con limitaciones, la facultad de disponer por testa
mento del modo más adecuado para mantener perpétuamente el patrimonio 
de las familias. 

A l lado de las propiedades libres, alodiales ó feudales, sujetas por tantos 
vínculos á intereses colectivos, crecían y se generalizaban los mayorazgos, 
acumulándose y perpetuándose por su medio en las familias nobles grandes 

(1) Ta.\úmr. — Theorieraisonnée dii code civil, vol. I I Í , t í t . I. Potliier Trai té de me-
cessions, cli . 2.—Augou, I n s ü t u t i o m d u droit franqcm, l ib. 2, ch. 25,—Laferriere , His* 
toiredu droit frailead, lib. 2, cb. 10. 
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riquezas. Celosos los reyes del poder de estas familias, no eran favorables á 
una institución que tanto lo aseguraba y engrandecía, pero tampoco osaban 
aboliría. Limitáronse; como he dicho en otro lugar, á modificarla, res
tringiendo los plazos de las vinculaciones, pero ni siquiera lograron de he
cho este resultado las Ordenanzas reales promulgadas sobre la materia en 
el siglo xvi , ni la misma Novela de Justiniano, que señalaba el término de 
las sustituciones. Pudiendo éstas renovarse cada vez que terminaban, mu
chas familias usaron de esta facultad, y asi se perpetuaron en ellas los b ie
nes vinculados. Además la Ordenanza de 1560, que prohibía pasaran del 
segundo grado las sustituciones, no se llevó á efecto en algunas provincias 
hasta muchos años después de publicada. E n Flandes y en Artois no rigió 
hasta 1611: Franco-Condado y Rosellon no la obedecieron hasta 1747 ;yas í 
aun sin renovarlos, se conservaron en muchas partes los mayorazgos. 

n . 1 • •• 

ESTADO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL. 

Justamente con las propiedades vinculadas y las de dominio restringi
do, existían las de los pueblos y comunes, destinadas unas al aprovecha
miento general de los vecinos y otras á sufragar con sus rentas y productos 
^os gastos de la administración municipal. Desde el establecimiento del feu
dalismo y áun ántes, poseían ya los pueblos en propiedad ó en usufructo, 
bosques, prados, eriales y otros terrenos de uso común. Procedía la mayor 
parte de estos bienes de mercedes otorgadas por los señores feudales, 
el rey ó los monasterios al común de sus vasallos, para estimularles á m e 
jorar el cultivo y para fomentar la población de sus campos. Otras de las 
mismas propiedades traían más remoto origen. En las comarcas cuyo8 
habitantes conservaron su libertad y su hacienda, mediante el pago de 
ciertos tributos señoriales, hubieron de respetarse las propiedades que 
antiguamente se habían disfrutado como comunes. Algunos de ellos 
traían también su origen de herencias ó legados ó de adquisiciones á 
titulo oneroso costeadas con el producto de repartos voluntarios, de m u l 
tas, confiscaciones y de otros arbitrios locales (1). Los terrenos baldíos y 
vacantes se reputaban propiedad del señor , en virtud de la antigua juris
prudencia que le atribula el dominio de todas las tierras dé l a demarcación 
señorial, que él ó sus antecesores no hubieran expresamente enajenado. E n 

(1) Charl. Dupin , Histoíre adminhtraMve des communes de France, págj 175. 
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compensación de este derecho pesaban sobre el señor no pocas obligaciones, 
como la de pagar el sueldo de los jueces , costear las cárceles y juzgados, 
raanlener á los expósitos y sufragar todos los demás gastos de la adminis
tración de justicia. 

Los bienes comunales se reputaban tan inalienables como los de la Igle
sia. Algunos pueblos, que abrumados de deudas y de impuestos enajenaron 
sus propiedades á vil precio, durante las turbulencias anteriorés al reinado 
de Enrique IV, fueron autorizados en 1600 por este monarca, para resca
tarlas, devolviendo á los compradores el precio desembolsado en el término 
de cuatro años. Enajenaciones verificadas con iguales circunstancias du
rante los reinados de Luis XII y Luis X I V , por pueblos de las provincias 
de Champaña y Picardía, fueron también revocadas en 1659, con la o b l i 
gación de reembolsar el precio dado en el término de diez años. Este mis
mo privilegio se hizo después extensivo á otros muchos pueblos. 

La propiedad comunal era objeto entre tanto de fraudes y usurpaciones 
graves por parte de los señores y de ios vecinos poderosos. E n 1579 mandó 
el rey hacer pesquisa contra los que hubieran sustraído títulos ó documen
tos para apoderarse de bienes comunes, y declaró sin efecto las transaccio
nes y concordias arrancadas por los señores á sus vasallos con igual objeto. 
E n 1667 fueron autorizados todos los pueblos para recuperar en el término 
de un mes, y sin ninguna formalidad previa, los inmuebles comunales enaje
nados, arrendados ó acensuados desde 1620, con reembolso del precio en 
diez años. 

Ciertas costumbres antiguas, fundadas en el origen señorial de la mayor 
parte de las tierras comunales , permitían reducir la extensión de estas, 
aunque no sin resarc i rá veces de su importe á los pueblos. Los señores te
nían desde tiempos muy remotos la facultad de retraer para si la tercera 
parte de los montes y prados comunales que ellos ó sus antecesores hubie
sen concedido á los pueblos por titulo gratuito, debiendo reputarse tal el de 
la adquisición, siempre que no se probara lo contrario. Cuando los señores 
no hablan concedido el dominio sino sólo el uso común de tales tierras, po-
dian reducirlo á una parte de ellas, recuperando la libre disposición de to
das las restantes. Mas como el ejercicio de estos derechos hubiera dado 
lugar á graves abusos, anuló el rey en 1667 todas las particiones de terrenos 
de propiedad comunal, verificadas en los treinta años anteriores entre los 
señores y los pueblos; si bien al poco tiempo se declararon subsistentes, 
siempre que se probase que las adquisiciones primitivas se habían verifica
do á titulo gratuito, y que las dos terceras partes del terreno público dejado 



DE LA PROPIEDAD TERRITORIAL. l^,> 

al aprovecliamienlo común, eran suficientes para su objeto. E n cuanto 
á la división de los terrenos comunes, cuya propiedad conservaban los se
ñores, no hubo de hacerse novedad alguna, hasta que á principio del último 
siglo se sustituyó la antigua costumbre con la de descargar una parte de los 
mismos terrenos de toda servidumbre de aprovechamiento, pasando la otra 
parte en dominio pleno á la comunidad que antes tuviera el uso. 

Tal era en Francia el estado de la propiedad á mediados del siglo xvni . 
E l régimen feudal se hallaba profundamente quebrantado; pero los vesti
gios que de él quedaban en las ideas y en las costumbres, en los usos y 
fueros particulares respecto á herencias y sucesiones, en los mayorazgos y 
en ias propiedades municipales, daban todavía al dominio de la tierra cierta 
estabilidad favorable á los intereses colectivos de clase y de familia. Para 
destruir por completo esta organización vigorosa y sustituirla con otra en 
que predominara el principio contrario de libertad é individualismo , se ne
cesitó primero una contienda apasionada de doctrinas , y después un terri
ble sacudimiento político. 

CAPITULO XI 
Estado de la propiedad c i v i l en F r a n c i a durante la r e v o l u c i ó n 

de 1 7 8 9 . 

I, 

VICISITUDES BE LA PROPIEDAD PRIVADA EK ESTE PERÍODO. 

Las doctrinas anteriormente expuestas comenzaron á dar fruto ántes de 
la revolución de 1789. Luis X V promulgó en 1749 su famoso edicto prohi
biendo á las manos muertas adquirir bienes raices. Turgot, ministro de 
Luis X V I , tuvo entre otros proyectos, el de abolir las corveas y los derechos 
feudales más gravosos, regularizar el impuesto del clero y la nobleza, redi
mir las rentas feudales, sin perjuicio de los derechos de propiedad, y esta
blecer el comercio interior de granos; pero como hombre más versado en 
libros que en negocios, no logró llevar á efecto sino una parte de sus pla
nos, y esos con tan poco acierto y fortuna, que lo costaron á él el ministe
rio y al país una grave sedición. Su decreto declarando libre el comercio 
interior de granos provocó grandes tumultos y fué revocado : el que abolla 
las corveas, sustituyéndolas con un impuesto en metálico, sufrió igual suer
te por la obstinada oposición de los Parlamentos, Sin embargo, el mismo 
Luis X I V suprimió por completo ó redujo considerablemente otros dere-
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chos feudales, muy onerosos, tales como el de talla (1), el de feudo fran
co (2), el de mano muerta (3), el de mil ic ia , el de gabela y el de ayudas (4). 
Hizo aún mucho más , que fué repartir én algunas provincias, entre los ve
cinos de los pueblos las tierras de aprovechamiento común, dando á cada 
familia un lote igual, con obligación de pagar un módico censo ó sin 
ella (5). 

Pero cuando quedaron radical y definitivamente abolidas todas las ins
tituciones feudales de Francia, fué en la sesión memorable que la Asamblea 
Constituyente celebró en la noche del 4 de Agosto de 1789. Apénas estalló 
ja revolución, una gran parte de los labradores y de los villanos rehusaron 
el pago de los derechos feudales, persiguieron á sus antiguos señores, in
cendiaron sus castillos, quemaron sus títulos de propiedad y cometieron 
atroces venganzas. Desde el 14 de Julio de aquel año creció aún más la 
agitación y fué universal el desórden. E l gobierno se presentó á la Asam
blea para darle cuenta del estado de la nación y pedirle los medios de re
mediarlo. 

Entre los enemigos del antiguo régimen cundia la opinión de que sien
do la causa del mal el agravio que las antiguas instituciones feudales in
ferían á los pueblos, era menester suprimirlas ó modificarlas radicalmente. 
Aun los nobles, partidarios desinteresados de las reformas, participaban de 
esta opinión. Dos de ellos, animados de un alto espíritu de abnegación y 
de desinteresado patriotismo y rebosando de entusiasmo, propusieron la 
abolición inmediata de todos los derechos feudales. Este sublime ejemplo 
excita el amor propio de unos , empeña el desinterés y la generosidad de 

(1) Impuesto que exigía el aeñoi' á sua vasallos en uso de su soberauíai E n unas pro
vincias se imponía sobre las propiedades, y se llamaba talla real ; en otras s ó b r e l a s 
personas y por cabezas; y en todas había lugares, corporaciones , individuos y fami
lias exentos por privilegio de satisfacerlo. 

(2) Dábase este nombre (fran fief) al tributo personal que se exigía al poseedor ple
beyo de feudo ó tierra noble. 

(3) Derecho señorial en cuya v i r tud quedaban reducidas ciertas personas á la con
dición servil. 

(4) Fstas eran contribuciones indirectas muy gravosas, que t ra ían su origen del 
feudalismo. 

(5) Así se ordenó en 1762 en cuanto á los pueblos de la provincia de IWois Evechés: 
en 1771,1773 y 1777 respecto á los de las Generalidades de Auch y de Pan : en 1774 
respecto á los pueblos del Ducado de Borgoña, del Maconado, del Auxerroís y de los 
países de Cex y de Bugey : en 1777 respecto á las provincias francesas (1(3 Mandes; y 
fen 1779 respecto á la provincia de Artois. (Dalloz. Jyrpjprud. <gener. ''• ('cnimunc, 
n. 2.171). 
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oíros, y haciendo cada cual alarde de su amor á la pátria, lodos á la vez re
nuncian y sacrifican sus privilegios personales en aras del interés común. 
Entonces los nobles abandonan sus prerogativas y derechos feudales, el 
clero sus exenciones, las ciudades sus privilegios, y hasta algunos, favore
cidos con pensiones del Estado, las ceden en beneficio del Tesoro. La 
Asamblea parecifi embriagada de entusiasmo por la causa del pueblo. 

En aquella noche célebre quedó acordada la abolición de la servidum. 
bre, de las jurisdicciones señoriales, del monopolio señorial de la caza, de 
os gremios, de la venalidad de los cargos públicos y de las pensiones de 
gracia. Los derechos de señorío? y de diezmo fueron al mismo tiempo de
clarados redimibles; quedó también decretada la igualdad de los impuestog 
y la de los ciudadanos para el ejercicio de los cargos públicos ; los privile
gios de ciudades y provincias fueron suprimidos para siempre. 

La conducta de la nobleza en aquella ocasión critica es más digna de 
admiración, por los elevados sentimientos que la inspiraron , que capaz de 
resistir un examen imparcial y severo. Pasado el primer arrebato de la no
ble pasión que dominó á la Asamblea en aquella sesión memorable, advir
tieron los hombres sensatos que los legisladores habian procedido con a l 
guna ligereza y dejádose arrastrar por su amor al bien más léjos de lo que 
permitía la justicia y de lo que reclamaba la conveniencia pública. Muchos 
de los derechos feudales suprimidos constituían una propiedad que podria 
ser perjudicial para la nación, pero que estaba desde tiempo inmemorial 
reconocida por las leyes. Además, los diputados habian recibido de sus co
mitentes un mandato expreso y circunstanciado , comprensivo de todos lós 
agravios públicos que en su concepto necesitaban remedio , y entre ellos no 
figuraban los derechos feudales ; ¿tendrían facultad para suprimirlos repen, 
tinamente y sin prévia indemnización de sus poseedores, una vez admitida, 
como lo estaba entonces, la doctrina del mandato imperativo? ¿Pudieron 
los nobles, que eran miembros de la Asamblea, despojar á los de su clase que 
no lo eran, de los privilegios que habian conquistado sus mayores, defra* 
mando su sangre por la pátria? 

Estas consideraciones hubieron de originar algunas dificultades al tierñ., 
po de reducir á leyes y preceptos prácticos los acuerdos generales del 4 de 
Agosto. Sin embargo, el amor á las reformas disipó al fin los escrúpulos 
de la legalidad, y la justicia estricta cedió, como era natural, al influjo po
deroso d é l a s ideas políticas dominantes. Fueron, pues, abolidos los dere-^ 
chos feudales con perjuicio mayor ó menor de sus poseedores, según era e 
que ellos oeasionaban al país, sin tenerse en cuenta para nada la leg i t imé 
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dad de su adquisición. Los servicios pecuniarios en que habian sido con
mutados los personales que ántes prestaran los vasallos por razón de sus 
tierras, y los que procedían de la antigua servidumbre de los plebeyos, fue
ron abolidos por entero y sin compensación alguna. También acabaron del 
mismo modo los derecbos que se pagaban por la venta y por la sucesión 
hereditaria de las propiedades feudales y los monopolios de caza. Sólo se 
respetó el dominio directo de los señores en los predios enfltéutícos; pero 
si desde luego no se otorgó á los colonos gratuitamente la plena propiedad 
de ellos, se les facultó para obtenerla, áun contra la voluntad de los s e ñ o 
res, mediante la redención del cánon. 

E n la abolición del diezmo no procedió la Asamblea con menos pasión 
é injusticia. Lo acordado el 4 de Agosto fué redimirlo; mas no satisfechos 
con esto los innovadores, decidieron suprimirlo sin compensación alguna á 
cargo de los propietarios que obtuvieran el beneficio. Para salvar esta in 
consecuencia se supuso que la redención se verificaria, haciéndose cargo el 
Estado dé l a manutención del culto. E n vano demostró el abate Sieyes que 
la redención verificada de esta manera cargaba injustamente á l a nación con 
una deuda que debia pesar tan sólo sobre los propietarios, y equivalía á 
regalar á estos el diezmo á costa de todos los demás contribuyentes. La 
mayoría de la Asamblea decretó la abolición pura y simple, si bien orde
nando que mientras se hacia cargo el gobierno del mantenimiento del cul
to, se continuara pagando el abolido impuesto. Prevención inútil: los pue
blos, acostumbrados ya á la licencia, se negaron á satisfacer más tiempo 
un tributo que suslegisladores condenaban y abollan por opresor é injusto. 

Mas apénas quedaron rotos los últimos vínculos feudales de la propie
dad, la experiencia ofreció un terrible desengaño á los candidos políticos 
que habian apoyado esta reforma como medio de calmar la agitación del 
pueblo y prevenir nuevos desórdenes. Los revoltosos, más bien alentados 
que satisfechos, siguieronincendiando los castillos y talando los campos re
cien libertados de la feudal servidumbre. Derramados por todas las provin
cias, cometieron en ellas tantos excesos, que el gobierno tuvo que acudir de 
nuevo á la Asamblea para pedirle, no ya medidas preventivas y benévolas 
concesiones, sino medios eficaces de represión severa; y la Asamblea, que 
pocos dias ántes babia creido conjurar la tempestad con su condescenden
cia, tuvo que reconocer táci tamente su error, decretando contra los revo
lucionarios el empleo de la fuerza (1). 

(1) Thiers. Uistoirc <le la Revolvímnfrcmcn'iw, qk ft 
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Abolido el dominio feudal, quedaban subsistentes los vínculos d é l a pro
piedad con la familia por medio de las sucesiones y de las herencias, y la 
revolución necesitaba también desatarlos para ser consecuente en sus prin
cipios. Comenzó, pues, la Asamblea Constituyente estas reformas en 8 de 
Abri l de 1791, aboliendo , entre herederos ab intestato, toda desigualdad 
procedente de Costumbres provinciales, de la diferencia de sexos ó de la 
primogeni tura. Luego trató de establecer la misma igualdad de derechos 
entre los herederos testamentarios, con lo cual puso naturalmente en cues
tión la facultad de testar. E l diputado Cázales, buscando en ella un con
trapeso adecuado á la igualdad de derechos en la participación legitima, 
propuso la adopción en todo el reino de las leyes romanas sobre la materia. 
Mirabeau, celoso partidario del principio de igualdad, no queria dar al pa
dre la facultad de disponer de más de la décima parte de su hacienda, y en 
todo caso, no para favorecer con ella á alguno de los hijos. «¿No tiene bás
tantela sociedad, decia, con los caprichos y pasiones de los vivos, sino que 
ha de sufrir también las pasiones y los caprichos de los que j a no existen? 

. ¿No tiene bastante con sufrir las consecuencias del despotismo testamenta
rio de tantos siglos, sino que hemos de gravarla también con las de los 
testamentos futuros que revelen voluntades extravagantes o desnaturaliza, 
das? ¿No hemos visto multitud de testamentos respirando orgullo óven-
ganza, un injusto despego ó una predilección inmotivada? La ley anula los 
testamentos llamados ab irato, y sin embargo, acata y respeta estos otros 
que deberían llamarse a decepío, a morboso, ab imbecili, a delirante, a 
superbo» (1). Robespierre, más consecuente con los principios democrát i
cos, opinó por la absoluta prohibición de testar. Otros diputados de frac
ciones diversas juzgaban que era bastante reducir en el padre de familia la 
facultad de testar á la cuarta parte de la herencia. Pero la Asamblea no se 
atrevió entóneos á resolver cuestión tan ardua, y se limitó á votar la ley 
sobre particiones ab intestato, ántes citada, y otra prohibiendo á los testa
dores imponer á sus herederos y legatarios condiciones coactivas de su l i 
bertad en materias religiosas, ó de elección de estado, profesión ó empleo 
(5 Setiembre 1791). 

Digno es de notarse que una Asamblea tan decidida á libertar la pro
piedad de las trabas y vínculos del antiguo régimen, no pensara desde 
luego en la abolición de los mayorazgos. A l disolverse la Constituyente lle-

(1) Discurso leido en la, tribuna nacional por Talleyrand, algunas horas después de 
la muerte de m autor Mirabeau, 

10 
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vaba Francia cerca de Lres años de revolución y , sin embargo, todavía du
raban aquellas instituciones y la facultad de establecerlas. La Asamblea le
gislativa fué la que las suprimió por completo en 25 de Agosto de 1972. 

Pero á la Convención nacional e r a á la que estaba reservado llevar, si no 
á las úl t imas, á muy lejanas consecuencias las nuevas doctrinas acerca de 
la propiedad. Después de baber confirmado esta Asamblea la abolición de 
los mayorazgos, prohibió en 7 de Marzo de 1793 los testamentos y áun las 
donaciones entre vivos en línea recta. Pareciéndole luégo 'demasiado abso
luta esta prohibición, en 26 de Octubre del mismo año permitió disponer 
de la décima parte de la herencia á los que tuvieran herederos legítimos en 
pnea recta, y de la sexta á los que tuvieran tales herederos en linea tras
versal, aunque prohibiendo en uno y otro caso legar la parte disponible á 
alguno de los mismos herederos. Lo más grave de este decreto fué haberle 
dado fuerza retroactiva, porque en su virtud quedaron anuladas todas las 
disposiciones testamentarias y entre vivos, otorgadas por los padres en per
juicio de los hijos, y por todos los testadores, en menoscabo de sus here
deros presuntos, desde el 14 de Julio de 1789. También se dió entónces 
efecto retroactivo, desde esta fecha, al decreto antes referido de 1791 que 
igualaba á los herederos ab intestato; y para este fin debían rehacerse todas 
las particiones otorgadas, contra lo ahora prescrito, en los cuatro años an. 
teriores. 

A esta violación gravísima de los derechos de propiedad siguió todavía 
otra no ménos trascendental y repugnante. E n 6 de Enero de 1794 anuló la 
Convención todos los testamentos cuyos autores vivían aún ó habían muerto 
después del 14 de Julio de 1789; mandó hacer, respecto á los fallecidos, 
nuevas particiones en las cuales trajeran los herederos á colación todos 
los bienes que hubieran recibido por donación entre vivos de los testadores 
aunque hubieran sido dados con expresa y legítima dispensa de colacionar
los: abolió la antigua diferencia entre bienes troncales y adquiridos: llamó 
á la sucesión de los que morían sin descendientes á sus hermanos y sobri
nos carnales, con preferencia á los ascendientes y con derecho de represen • 
tacion ilimitada; y dió, por úl t imo, efecto retroactivo á todas estas pres
cripciones desde el 14 de Julio de 1789, fecha d é l a revolución (1). 

Este fué el último triunfo que en la esfera de la legislación alcanzaron 
los que en nombre de la libertad, pretendían dar á la propiedad de la tierra 
una organización nueva. Y creían aquellos ilusos hacer triunfar todas las 

(1) Taulier, Theovle du Code civil, l iv . 3, t. 1. 
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libertades individuales cuando, so pretexto de restablecer la igualdad entre 
los ciudadanos y de favorecer la división de la riqueza, proscribían la fa
cultad de testar y atentaban contra el sagrado derecbo de dominio, adqui
rido legitimamente por sucesión, lierencia ó donaciones desde 1789, y 
cuando lo que realmente hacian era una aplicación exagerada y funesta de 
las mismas doctrinas que, bajo el régimen feudal, l imitábanlos derechos de 

> la propiedad privada. Tan cierto es que las ideas extremadas se tocan y 
confunden, así en la región de las teorías como en la de los hechos. Lo 
único que faltó á los revolucionarios de 1795 para coronar su obra fué de
cretar la abolición pura y simple de la propiedad en nombre de las doctri
nas que declaraban su libertad y su independencia como un derecho i m 
prescriptible y una necesidad económica inexcusable. 

Pero si la ley no llegó á este extremo, no faltó una escuela política que 
lo sostuviera y que sólo por falta de tiempo no consiguió realizar sus per
niciosas teorías. Robespierre tenia preparada una Declaración de los dere
chos del hombre, que trató de consignar en la Constitución de 1792, en la 
cual se decía que la propiedad es el derecho de todo ciudadano á «disfru
tar la porción de bienes que le asegura la ley» (1); es decir, un mero usu
fructo tansitorio sujeto á la voluntad de los legisladores. Pensaba, como 
Saint Just, que quien se mostraba enemigo de su país, esto es, del régimen 
del terror que entonces dominaba, no debía ser propietario en su terrítoo 
rio (2), Trataba de empobrecer á los ricos haciendo decretar el impuest-
pi'ogresivo, que por fortuna no llegó á tener efecto (3), y proclamando el 
derecho al trabajo (4), entendido de cierto modo. Marat abogó enérgica
mente por la ley del máximun , que ponía un límite á la adquisición de tier
ras y de capitales. Babeuf predicó francamente el comunismo por medio de 
su periódico E l Tribuno del Pueblo. «El único modo, decía el número 35 de 
este diario, de asegurar la subsistencia á todos los ciudadano?, es suprimir 
la propiedad particular, obligar á cada uno á depositaren el almacén común 
el fruto en especie de su talento ó su industria, y que la Administración lo 
distribuya en proporciones iguales y a domicilio.» A tal extremo de escla. 
vitud y abyección individual querían reducir á los hombres los que habían 
hecho una gran revolución por la libertad, la independencia y la dignidad 
del individuo. 

(1) Lamartine, Bie t i des Girondíns. Tomo V , pág. 388. 
(2) llapport au Comité de Saint publique, 8 ventóse au IT. 
(3) Decret de 18 Mars 1793. 
(4) Véase la declaración de derechos de Robespierre, arriba citada. 
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II. 

DESAMORTIZACION DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL. 

Una revolución que se había propuesto extirpar hasta los últimos gér
menes del feudalismo y acabar con toda especie de amortización no podia 
ménos de atacar y suprimir la propiedad de las corporaciones municipales. 
Siendo feudales los derechos que aún conservábanlos señores sobre los 
bienes de los pueblos, uno dé lo s primeros actos de la revolución fué abolir-
los y adjudicar á los mismos pueblos una multitud de propiedades y dere
chos quo se suponían usurpados por los señores. Así, en aquel primer pe
ríodo dé la revolución, parecía que el nuevo régimen, léjos de ser contrario 
á la propiedad municipal, tendía á fomentarla puesto que la favorecía áun á 
costa de la justicia y de los derechos consagrados por el trascurso de los s i 
glos. Con este objeto dictó la Asamblea Constituyente varias leyes. E n 1790 
revocó la facultad de los señores para rescatar la tercera parte de las tierras, 
comunes, cedidas por ellos gratuitamente á los pueblos, y todos los repar
timientos de terrenos verificados en virtud de esta facultad, sin sujeción á 
la Ordenanza de 1669, ántes mencionada. E n 13 de Abr i l de 1791 se de
claró á los pueblos la absoluta propiedad de las tierras baldías y vacantes, 
no dejándose á los señores, á quienes ántes correspondía esta propiedad, 
más que la de los terrenos de que hubiesen tomado posesión pública y so
lemne ántes de 4 de Agosto de 1789. No satisfecha la Asamblea con estas 
disposiciones, adoptó en 28 de Agosto de 1792 la de extender la revoca
ción de los repartimientos del tercio cielos terrenos comunes, verificados 
sin ajustarse á la Ordenanza de 1669, á los ejecutados con sujeción á ella, 
la de adjudicar á los pueblos, no sólo los baldíos, de que los señores no 
hubieran tomado posesión pública ántes de 1789, sino también todos aque
les que, aunque no hubieran sido nunca comunales, estaban poseídos por 
señores que no podían justificar su dominio con títulos fehacientes ó pose
sión de cuarenta años. De este modo se hicieron de propiedad comunal la 
mayor parte de las tierras baldías existentes y las que en época no lejana 
habían dejado de serlo para entrar en cultivo. A l mismo tiempo se deroga
ron todas las Ordenanzas, providencias y edictos publicados desde 1069 
disponiendo ó autorizando para disponer, con perjuicio de los pueblos, de 
las tierras en que éstos tuvieran algún aprovechamiento común: se facultó 
á las municipalidades para reivindicar las propiedades ó usufructos que hu-
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hieran perdido desde la misma fecha por consecuencia del régimen feudal, 
y las que en cualquier tiempo hubieran pasado de ellos á los señores y éslos 
poseyeran sin justificar su adquisición por título escrito y causa onerosa; y 
se ordenó, por úl t imo, una revisión general de todos los contratos en cuya 
virtud habian conmutado los señores en dominio pleno, sobre porciones l i 
mitadas de tierras, la antigua servidumbre de aprovechamiento común que 
antes pesaba sobre la totalidad de las feudales. La Convención nacional, 
llevando aún más lejos su saña contra la nobleza, declaró en 10 de Junio 
de 1793 que todas las tierras baldías podian ser reivindicadas por los pue
blos, aunque hubieran estado poseídas por señores más de cuarenta años, y 
aunque éstos las hubieran adquirido por cualquier título feudal ú otro que 
no fuera un contrato oneroso y auténtico: con cuya declaración, con la in
terpretación latísima de las palabras aprovechamientos comunes y terrenos 
baldíos, y con poner á los nobles fuera de la ley, para que no pudieran de
fenderse en los tribunales^ quedó consumado el despojo de los antiguos pro
pietarios feudales (1). 

Asi quedaron satisfechas en este punto las exigencias políticas de la re
volución, pero no sus doctrinas económicas. ¿Qué iban á hacer los pueblos 
de sus propiedades, tan aumentadas ya con el botín del feudalismo? Acu
mulada en sus manos tanta riqueza, hacíase casi improductiva y ofrecía 
todos los inconvenientes de la amortización. Era menester, por lo tanto, 
restituirla al comercio. Así, después de haber despojado á los antiguos pro
pietarios feudales en interés de los pueblos, se cayó en la cuenta de que 
era menester despojar á los pueblos en interés de la nación. 

Para determinar la forma de esta segunda expropiación, atendieron los 
legisladores revolucionarios á la diferencia que, por razón de su uso, exis
tia entre los bienes municipales. La Asamblea Constituyente, en 14 de 
Agosto de 1792, decretó en principio el reparto, entre los vecinos, de los 
bienes de aprovechamiento común; mas esta operación no tuvo efecto hasta 
que en 10 de Junio de 1795 determinó la Convención nacional el modo de 
verificarla. Una ley de esta fecha, llamada con razón la ley agraria de la re
volución francesa, permit ió dividir en lotes iguales todas las tierras comu
nes, excepto los montes, y mandó distribuirlas entre los vecinos respectivos, 
si estos acordaran la división, no por familias, sino por cabezas. Las mu
jeres, los niños, los criados, todos los habitantes, en fin, menos los seño-

(1) Dalloz. Jurisprud. yener. V . Coummne. t. 6, oh. 3, art, 1, 2, 3, 4. 
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ros que hubiesen retraído el tercio de ios terrenos comunes, tenian iguales 
derechos en este universal repartimiento. 

Difícilmente podía imaginarse una medida más conforme al espíritu de 
la revolución, ni que mejor cumpliara los deseos de los economistas de la 
época acerca de la subdivisión, generalización y circulación de la propie
dad. Con ella, no sólo quedaba desamortizada la única parte de la riqueza 
inmueble que aún no lo estaba, sino que iban á crearse, como por encanto, 
muchos millones de pequeños propietarios cultivadores, prontos á realizar 
la fábula de la Edad de Oro. Y para que estos enriquecidos ciudadanos no 
abandonaran sus dominios ántes de comprender las ventajas de la propie
dad, lleno el legislador de paternal solicitud, les prohibió enajenarlos en el 
término de diez años. Por efecto de esta ley, hasta las orillas del mar se 
repartieron entre los vecinos de muchos pueblos á título de terrenos bal
díos. En fin, tales abusos hubieron de cometerse que la Convención nacio
nal, que no era por cierto asustadiza, se aterró de su propia obra. 

Repartidos los bienes de aprovechamiento común sólo faltaba disponer 
de los de propíos, cuyas rentas se empleaban en los gastos municipales. La 
Convención nacional verificó este despojo declarando extinguidas en 24 do 
Agosto de 1795 todas las deudas de la república á favor de los pueblos, y 
convírtíendo en deuda nacional una parte de la que pesaba sobre éstos. A[ 
mismo tiempo adjudicó ?1 Estado tocios los bienes municipales que no fue
ran de uso común, y cuyo repartimiento acababa de decretarse, y mandó 
venderlos en la misma forma que los bienes nacionales (1). 

Con estas leyes terminó la revolución su obra desamortizadora. Fuera do 
los montes no quedaba ya en Francia una pulgada de terreno que no pu
diera circular en el comercio y subdivídirse y acomodarse á todas las nece
sidades del individuo. Los bienes del clero, los de beneficencia, y áun los de 
los nobles, habían sido ya confiscados y en gran parte enajenados á vil pre
cio: los feudales y los de mayorazgo eran libres de toda carga y restricción 
á favor de las familias: los municipales iban á pasar inmediatamente al do
minio privado. E r a , pues, completo el triunfo del principio individualista 
sobre el social en la forma y estado del dominio; mas un predominio tan 
absoluto no podía ser tampoco muy duradero. 

(1) DalJoz, obr. cit.f lug. cit., t. (3, cli. o, art. 1, y cli. 1. pár. 2, 



CAPITULO Xlí 

Vicis iLudes de la propiedad c i v i l en F r a n c i a d e s p u é s de la r e v o l u c i ó n 
de 1 7 8 0 . 

ESTADO DE LA PROPIEDAD PRIVADA Y RESTABLECIMIENTO DE LOS MAYORAZGOS. 

Los excesos de la anarquía produjeron al fin la reacción que es siem
pre su consecuencia. Amanazada la sociedad de disolverse si seguia por el 
camino en que la llevaban sus legisladores y jefes, el terror, el cansancio, y 
los desengaños produjeron un cambio favorable en la dirección de los ne
gocios públicos. Las doctrinas revolucionarias practicadas no habían produ
cido hasta entonces sino desastres, ruinas y escarmientos. Este era un he
cho notorio é incuestionable, que por más que trataran de desfigurarlo los 
interesados en la continuación del régimen del terror, habia de surtir su 
efecto. Los revolucionarios de buena fé y de doctrina hhieron alto un mo
mento para revisar las que profesaban acerca de la propiedad, y advirtie
ron que sus teorías eran demasiado absolutas y por lo menos cuestiona
bles. La nación tocaba por si misma las injusticias, los abusos y las dilapi
daciones á que daban lugar las nuevas leyes, que habían privado de sus 
propiedades á los hospitales y á los pueblos, abolido la facultad de testar y 
revocado los actos ejecutados anteriormente en virtud de ella. Así ios unos 
consintieron fácilmente en retroceder un tanto hasta colocarse en lo que 
estimaban el justo medio, mientras que la otra los impelía en la misma d i 
rección hasta mucho más allá del punto en que ellos habían resuelto de
tenerse. 

La reacción contra los principios anárquicos que habían trastornado la 
constitución de la propiedad comenzó por una ley de la misma Convención 
(24 Abri l 1705), suspendiendo todos los procedimientos intentados para 
aplicar, con efecto retroactivo, la de 6 de Enero de 1794, sobre anulación 
de testamentos, referida anteriormente. Dado este primer paso, y vencidos 
en la revolución termidoriana los escasos partidarios que aún quedaban del 
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régimen del terror, en 26 de Agosto de 1795 quedó enteramente abolido el 
efecto retroactivo, no sólo de la ley úl t imamente citada, sino de la de 26 do 
Octubre de 1793, que fijaba la legitima de los hijos y la de los parientes. 
Algo más duraron las leyes relativas á la testamenlifaccion, pero en 25 do 
Marzo de 1800, bajo el consulado de Bonaparle, se restableció la facultad 
de testar sobre bases más amplias en beneficio de la menguada autoridad 
paterna y del quebrantado espíritu de familia. Entonces se permitió á los 
testadores disponer libremente de la cuarta parte de su herencia, si dejaban 
de uno á tres hijos; de la quinta parte, si dejaban cuatro hijos; de la sexta, 
si dejaban cinco, y asi sucesivamente. E n cuanto á los que no tuvieran 
descendientes, se estableció que pudieran disponer de la mitad de su he
rencia los que dejaran ascendientes, hermanos ó sobrinos carnales, y de las 
tres cuartas partes los que dejaran sólo tios, primos ó sobrinos, hijos de és
tos. E n la misma ley se revocó la prohibición de legar la cuota disponible 
por testamento á alguno de los herederos con derecho á legítima (1). 

E l Código civil, promulgado en 1801, resolvió todas las cuestiones re
lativas á la propiedad por transacciones prudentes entre los diversos inte
reses comprometidos en ellas, á saber, el del individuo, el de la familia y el 
del Estado. Inspirándose á la vez sus autores en los principios revolucionarios 
del 89, en el derecho romano y en el consuetudinario, aplicaron ya los unos 
ó ya los otros, procurando armonizarlos con las costumbres y necesidades 
•de la época, las cuales, si por una parte reclamaban una vigorosa reorgani
zación de los elementos sociales quebrantados y dispersos^ no toleraban 
tampoco la pura y simple restauración del antiguo régimen. Justo es con
fesar, sin embargo, que los autores del nuevo código no lograron mante
ner siempre igual el fiel de la balanza entre estas diversas tendencias. 

Triunfo fué del principio individualista la confirmación de las leyes re
volucionarias que abolieron toda diferencia entre las tierras nobles y las do 
rotura, los bienes troncales y los adquiridos, los hijos y las hijas, los pri
mogénitos y los demás hijos (art. 732). A l mismo principio debe atribuirse 
la prohibición de desheredar á los hijos, pues aunque parece dictada por 
un interés de familia, cede en menoscabo de la autoridad paterna, cuyo 
mantenimiento y prestigio os el principal interés de la familia considerada 
como elemento social. No debe confundirse el interés individual de los h i" 
jos con el colectivo de los linajes, que no siempre hay entre árabos entera 
conformidad. Interesa á los hijos que no quede su legítima al arbitrio de 

(1) Taulier. Theor, du Cod. civ. \iv. 3, t. 1, 
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un padre desnaturalizado; pero lo que conviene á la familia, como entidad 
social, es que el padre no carezca de los medios necesarios para conservaí 
en ella la unión y la disciplina. 

También predominó el interés del individuo sobre el de la familia en 
las disposiciones del Código que en las sucesiones ab inlestato, limitaron el 
derecho de representación, en la linea colateral, á los descendientes de los 
hermanos (art. 742), llamaron á la sucesión, por falta de descendientes, á 
los mismos hermanos en unión con los padres (art. 751), y en defecto de 
éstos á los hermanos solos con preferencia á los abuelos, y mandaron divi
dir la herencia entre los ascendientes de diversas lineas por porciones igua
les, sin tener en cuenta la procedencia de los bienes (art. 746). Pudiera aún 
citar otras varias disposiciones inspiradas por el mismo principio, entre 
ellas la separación de bienes entre los cónyuges, tan opuesta á la autoridad 
marital y al espíritu de familia. 

Concesión al interés de ésta fué sin duda el señalamiento de una legiti
ma á los hijos y á los ascendientes, y el permiso dado al padre para testar 
de su cuota disponible á favor de cualquiera de sus herederos legítimos (ar
tículos 913 y 919), y aumentar por lo tanto su haber, lo cual destruía ra
dicalmente la igualdad entre los herederos que habían pretendido estable
cer las leyes de la revolución y proporcionaba á la autoridad paterna me
dios saludables de gobierno. Igual objeto tuvieron las disposiciones que 
llamaban á la sucesión intestada á los parientes colaterales hasta el duodé
cimo grado ántes que á la viuda del difunto (art. 755): las que en la misma 
sucesión atribuían al hijo legítimo una porción hereditaria mucho mayor 
que al hijo natural que con él concurriese, y la que, á falta de hijos legíti
mos, no llamaba á los naturales sino en concurrencia con los ascendientes 
y colaterales, cuando Ir s hubiese (art. 755). 

A l interés del Estado no concedió el Código más limitaciones del domi
nio que la expropiación por causa de utilidad pública con indemnización 
prévia (art. 545), el impuesto y ciertas servidumbres originadas por la si
tuación de los prédios (art. 649). Ni el estado político de las personas, n i 
sus relaciones con el Estado volvieron á depender de la propiedad, por más 
que se subordinara á ella el ejercicio de ciertos derechos ó funciones pú
blicas. Todos los propietarios fueron iguales ante la ley, mas no sin que por 
mucho tiempo haya continuado siendo la cuantía de la propiedad el criterio 
de la capacidad política. 

También tuvieron cabida en el Código las leyes revolucionarias que 
prohibiaii las susliliicioucs y los mayorazgos (art. 896), como no podía mé-
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nos de suceder en una obra de legislación tan democrática. Mas apenas res
tauró Napoleón el trono, sintió la necesidad de darle fuerza y esplendor, 
rodeándole de algunas de las instituciones aristocráticas que hablan pereci 
do con el antiguo régimen. Desconfiando de atraer á su corte á las antiguas 
familias nobles, que le desdeñaban é influían en su daño, imaginó contra
balancear este influjo creando una nobleza nueva, rival de la antigua, cuyos 
intereses se confundieran con los dé la naciente monarquía , y que deb ién 
dolo todo al nuevo soberano, profesara una adhesión sin limites á su perso
na. E l emperador, sin embargo, procedió lentamente y con pulso en Ja 
ejecución de tan difícil empresa, porque el restablecimiento de privilegios 
abolidos pocos años ántes, con casi universal aplauso, habia de parecer in 
conciliable con los principios de igualdad que hablan penetrado con la r e 
volución, no sólo en las instituciones, sino en las costumbres. Así comenzó 
su obra por las provincias, poco ántes extranjeras y recien incorporadas al 
imperio, erigiendo en grandes feudos de la corona, en 6 de Marzo de 1800, 
fas de Dalmacia, Istria, F r iu l , Belluno, Conegliano, Treviso, Basano, Vien-
ne, Pádua y Rovigo, poco ántes conquistadas. E l emperador se reservo 
dar la investidura para la sucesión hereditaria en estos feudos á los varonc 
primogénitos, descendientes legítimos dé lo s primeros feudatarios, pero de
clarando que en defecto de sucesores con estas calidades, reverlirian aque
llos á la corona. 

Dado este primer paso, que al pronto no llamó la atención por tratarse 
de un territorio extraño y de bienes de conquista, las circunstancias favo
recieron el restablecimiento de las vinculaciones en todo el imperio. La 
princesa Paulina, hermana ele Bonaparte, y su marido el príncipe Borghese 
habían cedido al reino de Italia su principado de Guastalla; y como no pa
reciese justo que esto se verificara sin la compensación correspondiente, se 
ordenó por un Senado-consulto de 14 de Agosto de 180G, que el precio de 
la cesión se invirtiera en comprar bienes en Francia, que se darían á los 
príncipes para que ellos y sus descendientes varones los poseyeran con las 
mismas condiciones y cargas con que habían tenido el principado. En esta 
misma ley se reservó el emperador la facultad de conceder á los cabezas 
de familia que poseyeran algún título hereditario, licencia para fundar ma
yorazgos á favor de sus hijos varones y sus descendientes de varón en v a -
ron, por órden de primogenitura [i). Admitido así el principio de las vin
culaciones, cuidóse de reformar el artículo del Código civil que prohibía las 

(1) Dalloz. Ju r i sp i : ¡/cncr. V . Majorat, 
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sustitLiciones, con una excepción á favor de los bienes libres que formaran 
la dotación de algún titulo hereditario (art. 896). 

Con estos antecedentes hubo de creerse posible la erección de una nueva 
nobleza, y en 1.° de Marzo de 1808 apareció un decreto creando títulos he-
reditarios, trasmisibles al varón primogénito, cuando el padre hubiera ins
tituido mayorazgo á su favor. Dictóse otro decreto en el mismo dia reorga-
nizando la nobleza y procurando justificar su necesidad con estas razones, 
entre otras: «El objeto de la nueva institución no es solamente rodear nues
tro trono del esplendor que conviene á s u dignidad, sino también alimentar 
en el corazón de nuestros subditos una' emulación saludable, perpetuando 
ilustres recuerdos y conservando siempre presentes en las edades futuras la 
imágen de las recompensas concedidas á los grandes servicios hechos al 
Estado.» En este decreto se señalaron los bienes que podrían vincularse y 
se determinó el modo de proceder y de intervenir el gobierno en su vincu
lación, según que procedieran de mercedes de la corona ó del dominio par
ticular de los mismos poseedores de títulos, que para trasmitirlos heredita
riamente usaran de la facultad de vincular: se fijó el órden de sucesión en 
la linea descendiente legitima, de varón en varón y por derecho de prlmo-
gehítliía: se declaró nula toda enajenación de bienes vinculados y toda im
posición de nuevo gravámen sobre ellos, mas sin perjuicio del derecho de 
los hijos para exigir su legitima completa, áun á costa de los mismos bie
nes, cuando el testador no dejara caudal libre suficiente para cubrirla: se 
impuso á los poseedores de mayorazgos la obligación de pagar á las viudas 
de sus antecesores pensiones alimenticias, y áun algunas délas deudas con-
traídas por ellos: se determinaron las condiciones con que en circunstan
cias especiales podrían enajenarse los bienes vinculados: se declaró que es
tos bienes no tendrían por si ni conferirían á sus poseedores ningún privi
legio de que no disfrutaran las otras propiedades ó los demás ciudadanos-
y se dispuso, en fin, que cuando se extinguiera la linea masculina legítima 
de cualquier poseedor de mayorazgo, fundado con bienes particulares, que
daran suprimido el título y libres los bienes, que podría reclamar el here
dero, y que cuando llegara al mismo caso algún mayorazgo fundado con 
bienes dados por la corona, revertieran estos al Estado (1). 

Posteriormente, y todavía bajo el Imperio, se amplió aún más el uso de 
la nueva institución. E n 17 de Marzo de 1809, se autorizó á hs mujeres 
casadas para fundar mayorazgos con sus bienes propios á favor de sus ma-

(1) Dalloz. V . Majorat, n. 4, 
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ridos y de los descendientes de ambos, y se permitió la vinculación de bie
nes que no eran vinculables por los decretos anteriores. E n 4 de Junio de1 
mismo año se permitió la acumulación en un solo poseedor y la institución 
por una misma persona i e dos ó más mayorazgos. E n 5 de Marzo de 1810 
se ordenó á los poseedores de vínculos instituidos en territorio extranjero 
vender en cierto plazo los bienes que constituían su dotación y sustituirlos 
con otros que radicaran en Francia (1). 

E l gobierno de la Restauración no sólo aceptó de buen grado es la obra 
del imperio, sino que procuró afirmarla y darle aún mayor ensanche. 
Luis XVII I , tratando de enlazar más esta institución con el nuevo régimen 
político, dispuso en 25 de Agosto de 1817 que ninguno, excepto los ecle
siásticos, pudiera ser nombrado par del reino si no fundaba previamente un 
mayorazgo perpetuo de primogenitura y masculinidad cuya renta liquida 
fuera de 50.000, 20.000 ó 10.000 francos, según que el t í tulo, cuya dota
ción constituyera, fuese ducado, marquesado, condado, vizcondado ó baro
nía. A esta ordenanza siguieron otras, que sin introducir ninguna variación 
esencial en el régimen de la inst i tución, la favorecían y estimulaban su 
uso. Así en los veintidós años que trascurrieron desde su restablecimiento 
basta su extinción se fundaron 440 mayorazgos, cuya renta anual ascendía 
á 3.819.454 francos (2). 

Eran, pues, los mayorazgos franceses, en su última época, una institu
ción exclusivamente política destinada á sostener una aristocracia de re
ciente origen, que debía servir como de contrapeso á la antigua en la Cá
mara de los pares. Su restablecimiento fué una consecuencia de la restau
ración de la monarquía y particularmente de la de los títulos hereditarios 
decretada por Napoleón. Así no debe parecer extraño que triunfante la re" 
volucion de 1830 y modificado el sistema político preexistente, desaparecie
ran las vinculaciones como contrarias al espíritu y á las tendencias del que 
le sucedió. La nueva Constitución respetó la nobleza y asesuró la trasmisión 
de sus títulos, pero sin hacer mención de los mayorazgos (art. 02). La ley 
de 29 de Diciembre de 1831 abolió la pairia hereditaria, y desde entónces 
faltó el objeto principal de las vinculaciones. Por 'otra parte, el gobierno 
nacido de una revolución hecha en nombre de los principios políticos 
do 1789, aunque algo modificados, no pedia menos de desdeñar toda ins 
titución contraria á la igualdad civi l . Así fué uno de sus primeros actos la 

(1) Dalloz. V . cit. n. 4, 1, 2. 
(2) Dalloz. V , cit., n. 5. 
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revisión del Código penal, para suprimir un articulo, que con el objeto de 
asegurar sus prerogativas á la nobleza, castigaba la usurpación de cualquie
ra de sus títulos. Por eso decían los hombres del nuevo régimen: ¿cuál 
puede ser la utilidad de Jos mayorazgos cuando no hay una aristocracia que 
ejerza por derecho propio altas funciones políticas, y cuando el Estado por 
consiguiente no tiene interés alguno en que las familias nobles que hoy 
existen se conserven ó desaparezcan, mantengan su elevado rango ó se con
fundan arruinadas con el común del pueblo? 

No era, sin embargo, acertado en el concepto de otros este razonamien
to, aun en el supuesto de que fuera preferible la pairía vitalicia á la heredi
taria. En Francia, decían, hay además de la Cámara de los pares, un trono 
á cuyo alrededor no sentarían mal ciertas instituciones, que como los ma
yorazgos, contribuyesen, según Montesquieu, al sostenimiento del princi
pio monárquico. Una monarquía rodeada solamente de isntituciones demo
cráticas, no tendría en su concepto suficiente estabilidad. La democraci 
como elemento que templa y modifica el rigor y la fuerza de otros elemen
tos sociales, era á sus ojos admisible, mas no como elemento preponderante, 
pues no creaba nada sólido y duradero. Pero la verdad es que el gobierno 
de la Restauración con su pairía hereditaria, sus mayorazgos y el principh 
de la legitimidad en su favor, no pudo tampoco sostenerse. Aquel régimen 
cayó porque sus elementos políticos no tenían la unidad necesaria, ni por 
consiguiente la fuerza indispensable para dominar la resistencia que habían 
de provocar sus desaciertos. La aristocracia antigua, profundamente que
brantada desde la revolución de 1789, se anuló bajo el imperio, y cuando 
trató de rehacerse bajo la égida de Luis XVI I I , pudo notar cuán disminui
das se hallaban sus fuerzas, cuán relajada su organización y cuán poco 
identificados sus miembros con el espíritu de la nueva sociedad nacida de 
las ruinas de la antigua. A la nueva nobleza, que había sobrevivido al im
perio, faltaban todavía muchos años de vida, y de vida gloriosa é inmacu-" 
lada, para corresponder dignamente á su elevada vocación; que no es obra 
de la voluntad de un hombre, aunque se llame Bonaparte, ni asunto de 
unos pocos años, la fundación de una aristocracia útil y digna. 

E l trono no podía poseer la fuerza moral ni el prestigio que le dan la 
costumbre y la tradición en un pueblo que se acordaba todavía de haber 
visto subir al cadalso á un rey inocente, que había visto bajar del solio á 
un emperador poderoso y que había asistido á la caída de tantas monar
quías seculares en Europa , y á la elevación de tantas otras improvisadas. 
Había pasado la revolución con sus errores y sus desastres, pero dejando 
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arraigados en la sociedad sentimientos democráticos, que lo mismo bajo el 
Directorio que bajo el Consulado y el Imperio, preponderaron en todas las 
instituciones nuevas. Y cuando todo llevaba en la sociedad el sello de la 
democracia, ¿qué efecto liabian de producir unos cuantos tí Lulos heredita
rios de ayer, con otros tantos mayorazgos de la mis m fecha? Grande fué 
el error de Napoleón si supuso que un fíat de su boca bastaba paro crear 
una aristocracia, capaz de templar la fuerza del torrente democrático á que 
él mismo habia dado impulso, dejándolo correr libremente por todas las 
venas del cuerpo social. N i la restauiación se sintió capaz de contenerlo, y 
dejándole abierto el paso, confió en que los elementos desenterrados del 
antiguo régimen, si lograban moderarlo, torcerían por lo ménos su curso. 
Pero estos elementos, al entrar de nuevo en acción, se hallaban tan débiles 
y quebrantados de fuerza, que no bastaron para poner un dique al torren
te, y lo que tan sólo lograron oponerle fué cierta resistencia que, compri
miéndole un momento, aumentó su pujanza. 

Contra esta organización social y política tan eminentemente democrá
tica, ¿qué podian hacer los 440 nobles con sus improvisados mayorazgos, 
que existían en 1850? Poco, ciertamente. Suprimirlos era un acto de lógica 
en los hombres que hablan hecho una revolución para purgar el régimen 
político vigente de ciertas reliquias del antiguo. Tal supresión no era censu
rable sino á los ojos de aquellos que creyendo funesto para la sociedad el 
predominio de las ideas democráticas , pensaban que léjos de favorecerlo, 
deberían fomentarse las instituciones que con el tiempo, pudieran mode
rarlo. 

Prevalecieron, como era natural, las otras ideas entre los vencedores 
de 1850, y asi desde el año siguiente se presentaron varias mociones en 
las Cámaras para la abolición completa délos mayorazgos. Estas tentativas, 
sin embargo, no produjeron desde luégo más efecto que preparar favora
blemente la opinión pública para la supresión definitiva, la cual fué al fin 
decretada por la ley de 12 de Mayo de 1855. E n ella se prohibió instituir 
nuevos mayorazgos, mas sin acabar de una vez con todos los existentes. De 
estos unos estaban fundados con bienes cedidos por la corona, con cláusula 
de rever&ion, extinguidas las lineas llamadas á poseerlos, y otros con bie
nes propios de los mismos fundadores. Despojar de los primeros á las fa
milias que los poseían, para que se verificara desde luégo la reversión, ha
bría sido una injusticia: declarar libres sus bienes y el pleno dominio de 
sus actuales poseedores, equivalía á privar al Estado de su derecho á la re
versión. Para evitar unos y otros inconvenientes se declaró la subsistencia 
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de tales mayorazgos, hasla que, con arreglo ú las fundaciones, debieran vol
ver sus bienes á la corona. También oí'recia graves diíicullades la abolición 
pura y simple de los mayorazgos fundados con bienes de particulares,pues
to que con ella se habria becbo un beneficio gratuito á los poseedores ac
tuales á costa del derecho adquirido por los sucesores inmediatos. Por esta 
consideración y por la de haber pasado solo veintidós años descae la ins. 
tilucionde las vinculaciones más antiguas, dispuso la ley que estos mayo
razgos quedaran extinguidos luego que pasaran al segundo grado de la su
cesión, sin contar el primer llamamiento, esto es, luégo que recayeran en 
el tercer sucesor ; y que los fundadores existentes, poseedores todavía de 
sus bienes vinculados, pudieran revocar ó modificar las fundaciones otor
gadas, á menos que el sucesor inmediato hubiera contraído matrimonio án-
tes de la publicación de la ley, ó tuviera hijos del mismo matrimonio ya di
suelto (1). 

E n virtud de esta ley iban desapareciendo lentamente las propiedades 
vinculadas, cuando estalló la revolución de 1848, la cual, después de h a 
ber abolido los títulos de nobleza, creyó obrar lógicamente destruyendo 
también de un golpe los últimos vestigios de sus mayorazgos. La Asamblea 
Constituyente decretó, pues, una ley en 11 de Mayo de 1849, reformando 
la de 1835, en cuanto á los mayorazgos fundados con bienes de particulares. 
Dispúsose en ella que estos bienes quedaran libres desde luégo en los ac
tuales vinculistas, siempre que á la sazón no existiera sucesor inmediato de 
segundo grado, nacido ó concebido ántes (2). De este modo quedaron abo
lidos muchos mayorazgos, que según la legislación anterior habrían podido 
subsistir aún algunos años. 

Esta ley fué, sin embargo, una d é l a s ménos importantes de la revolu
ción de 1848. E l objeto de la Asamblea al decretarla , más que hacer una 
reforma trascendental, que ya no era posible, fué consignar una protesta 
contra la antigua ínstilucion vincular , como inconciliable con el carácter 
inminentemente democrático de la sociedad y dé las instituciones francesas. 
E l segundo Imperio, derrotando á la democracia en el terreno de la fuerza, 
le hizo concesiones importantes en todo lo que era compatible con la paz 
pública y la seguridad presente del Estado. Léjos de contener las tenden
cias democráticas de la civilización francesa, las alentó y favoreció, t e n í e n , 
do tal vez más en cuenta los intereses presentes que los del porvenir. Por 

(1) Dalloz. V . Majomf n. (\, 7. 
(2) Dalloz. Id. n. 8. 
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eso no fué derogada la ley de desvinculacion de 1849, ni la de 1835, y en
tre las instituciones conservadoras que fueron restablecidas, no llegó á con
tarse la de los mayorazgos. 

II. 

» BESTABLECIMIENTO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL. 

Veamos ahora el efecto de las ideas reaccionarias en el régimen de la 
propiedad municipal. Apénas comenzaron los propios á venderse y los co
munes á repartirse, se sintieron las consecuencias desastrosas de las leyes 
dictadas sobre esta materia. Ya en 9 de Agosto de 1795 un diputado de la 
Convención nacional habló contra el repartimiento de los bienes comuna
les, ordenado por la ley de 10 de Junio de 1793, sosteniendo que ésta «era 
injusta y destructora de la agricultura, surtía un efecto contrario á su ob
jeto y perjudicaba á los intereses de la nación; y pidiendo que sus observa
ciones* pasaran á la comisión de legislación, á fin de que informara sobre el 
asunto.» La Convención, que ya empezaba á asustarse de sus propias obras, 
acogió favorablemente esta moción. Nada más hizo aquella Asamblea; pero 
al año siguiente el Directorio y el Consejo de los Quinientos, considerando 
los funestos resultados de la ley referida, los cuales se agravaban por la 
precipitación con que se repartían las tierras y las incorporaciones y enaje
naciones fraudulentas que de ellas se verificaban, mandaron suspender los 
repartimientos, manteniendo, sin embargo, provisionalmente los ya ejecu
tados (9 Junio 1796). Entre tanto continuaba la enajenación de los propios, 
hasta que fué prohibida también por otra ley de 21 de Mayo de 1797, In 
cual derogó terminantemente las de 9 de Junio y 24 de Agosto de 1793» 
que incorporaron á la nación , y mandaron vender todas las propiedades 
municipales que no debian repartirse. Esta nueva ley reconoció y ratificó 
todas las enajenaciones verificadas hasta entonces, y sólo permitió en lo 
futuro las que se ejecutaran con intervención y aprobación especial del po
der legislativo. 

Pero las dificultades á que dieron lugar las leyes revolucionarias fueron 
graves y numerosas. Suscitáronse innumerables cuestiones entre los pue
blos y entre los vecinos con motivo de los repartimientos. Hiciéronse éstos 
en unas partes sin consignarlos en ningún documento ; en otras con injus
ticia y parcialidad notorias , y en todas con informalidad manifiesta. Sus
pendidos después por la ley de 9 de Junio de 179G, quedaron indeciso 
muebos derechos y vivas muchas cuestiones que exigían resolución inme 
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diata. Esta no se dictó hasta que por la ley de 29 de Febrero de 1804 se 
confirmaron todos los repartimientos de bienes comunes, consumados, que 
constaran por escrito : se anularon los que no constaran del mismo modo, 
á no ser que los poseedores hubieran desmontado , roturado ó ejecutado 

'obras importantes en el terreno repartido y se obligaran á pagar al pueblo 
que antes lo poseyera, un cánon redimible igual á la mitad del producto, ó 
á lo que valiera en renta el prédio ántes de ponerlo en cultivo; y se mandó 
devolver á los pueblos todos los bienes que les pertenecieran y no hubiesen 
sido válidamente repartidos ni enajenados, conforme á las prescripciones 
anteriores (i). Entretanto, como ninguna de las leyes anteriores habia or
denado la devolución á los pueblos de los bienes de que se habia apoderado 
el gobierno, para proceder á su venta, conforme á la ley de 24 de Agosto 
de 1795, estos bienes, aunque considerados ya del dominio de los pue
blos , continuaron en poder de la Administración con el carácter de inalie
nables. 

E n este estado permaneció la propiedad municipal, hasta que el gobier
no imperial, tocando ya á su término, abrumado de guerras y de deudas, 
llevando al extremo sus principios de centralización y sus prácticas de arbi
trariedad, buscó en los bienes de propios los recursos que no le daban ya 
las contribuciones ni los emprésti tos. Con este objeto se hizo la ley de 20 
de Marzo de 1815, que mandó enajenar por cuenta del Estado, todos los 
bienes municipales, excepto los montes, las tierras de aprovechamiento co
mún y las propiedades destinadas á algún servicio público, indemnizando á 
los pueblos de la renta líquida que perdieran por efecto de esta expropia
ción, con títulos d é l a Deuda pública del 5 por 100. E l Consejo de Estado, 
apoyando esta medida, no se atrevió á fundarla en ningún derecho de so
beranía , ni en razones económicas , sino en que estando vigente la ley 
de 1795, en cuanto ponía á cargo del Estado los créditos activos y pasivos 
de los pueblos, debía también estarlo, en cuanto autorizaba al gobierno 
para incautarse de lo? bienes de propios, pues que esto debía considerarse, 
como resarcimiento de las pérdidas que tal liquidación pudiera ocasionar
le (2). Empezóse, pues, la venta de estos bienes, á pagar su precio en seis 
plazos, mas sin que el gobierno se apresurara á dar á los pueblos la indem
nización prometida. 

A l caer el Imperio habíanse ya vendido no pocas de estas propiedades} 

(1) Dalloz, V . Commune, n. 11%. 
(2) Dalloz, V . Cmitmune, n. 136,1878 
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sin que sus antiguos poseedores hubieran sido indemnizados. Fuéron lo , sin 
embargo, cuando Luis XVIII subió al trono. E l gobierno de la Restaura
ción, no creyendo prudente suspender desde luégo tales enajenaciones, j uz 
gó por lo raénosindispensable acallar inmediatamente las quejas dé los per
judicados. Así continuó en vigor lá ley de 1815, hasta que concluida del 
todo la guerra y asegurado el nuevo régimen, se publicó otra ley en 2G de 
Abri l de 1816, mandando devolver á los pueblos todos los bienes de que 
hablan sido expropiados y no hablan sido vendidos, y declarando firmes y 
válidas las enajenaciones hasta entónces verificadas (1). 

Desde aquella época disfrutan los pueblos tranquilamente los bienes de 
propios y comunes que se salvaron de la rapiña de la revolución y de la 
arbitrariedad del Imperio, sin que, á pesar de los trastornos ocurridos en 
este largo período, se haya vuelto á expropiarlos forzosamente. Verdad es 
que tampoco fueron tantos los bienes devueltos á los pueblos, atendido su 
número y su riqueza, pero siempre ascendía su renta en 1836 á 6 millones 
de francos, lo cual suponía un capital de 200 millones (2). Y Francia ha 
prosperado más aún desde entónces, á pesar de esta riqueza amortizada que 
ha quedado en su seno y de la mayor que aún existe del mismo modo, 
representada por los bienes de aprovechamiento común. Dos ensayos de 
expropiación municipal se han hecho, pues, en aquel p a í s , uno por la re
volución desbordada; otro por el Imperio en la época de su mayor tiranía, 
y sin embargo, no se ha conseguido poner en circulación todas las propie
dades de los pueblos. 

(1) Dalloz, V . Commum, n. 1882. 
(2) Rapport au roi sur la situation financiere des Communes du Royanme, exercísé 

de 1836. (Patria,, L a F tame anciénne et moderne. pág. 2608. 



LIBRO 11. 

Estado de la propiedad territorial en E s p a ñ a bajo l a dominacioil 

de los visigodos y la ele los dralies. 

CAPITULO 1 
D e los c a r a c t é r e s feudales de la propiedad; 

E n la rápida y general exposición que he trazado en el libro I de los pro
gresos y vicisitudes de la propiedad territorial en sus relaciones con el Estado 
y con la familia, se ha visto cómo las diferentes especies de dominio conoci
das en Europa originaban y mantenian el estado civil y político de las perso
nas y de las clases diversas que formaban la sociedad, y cómo dependía este 
estado de que las tierras del patrimonio familiar fuesen libres ó tributarias, 
ó so poseyeran en pleno ó menoscabado dominio, á perpetuidad ó portiemo 
po limitado, con títulos firmes ó precarios. Habráse observado también cóm-
adquirida la propiedad por conquista ú otros títulos, servia de fundamento 
á la soberanía que ostentaban los reyes, príncipes y caudillos: cómo subdi-
vidida y trasmitida en cortas porciones á los particulares, estrechaba y ase
guraba los vínculos del vasallaje, é ra la base de los ejércitos que defendían 
la pátria ó ensanchaban sus límites y organizaba los poderes públicos, y 
cómo restringida en cuanto á su disposición y uso, tendia á conservar las ge-
rarquías sociales, la autoridad délas clases superiores y el estado de las fa
milias. Si investigamos ahora la constitución y las vicisitudes de la rnsma 
propiedad en los antiguos reinos de España, á la luz de sus leyes especiales 
y délos documentos contemporáneos, se verá cómo contribuyeron á la for-̂ -
macion, conservación y progreso de aquellas repúblicas, y al establecimien
to de un régimen, poli tico, judicial y administrativo que, aunque con graves 
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vicios y defectos, restauró la sociedad cristiana. Asi se verá cómo en Espa
ña obedeció la propiedad á la misma ley que en el resto de Europa y expe
rimentó vicisitudes semejantes en su esencia, aunque no fueran del todo 
idénticas en su forma. 

De este exámen resultarán también desvanecidas las dudas que aún p u 
dieran subsistir acerca de la existencia del feudalismo en algunos de nuestros 
antiguos reinos. Háse sostenido por varios escritores que el sistema feudal 
europeo, aunque establecido en Cataluña y Valencia, no llegó á prevalecer 
en Aragón ni en Navarra, y particularmente en León y Castilla. Alégase en 
apoyo de esta opinión, que ni las leyes ni los documentos antiguos de estos 
reinos hacen mención de ios feudos, como si una misma institución no pu
diese existir con nombres diferentes en distintas regiones de la tierra. Pero 
áun prescindiendo de que no es enteramente exacta aquella aseveración, lo 
que importa averiguar es si aunque con denominaciones y formas diversas, 
existieron en toda la Península los elementos esenciales del feudalismo. Por
que el fin útil y práctico de las investigaciones no es escudriñar nombres y 
resolver cuestiones de palabras, sino determinar con exactitud las semejan
zas y las diferencias entre las instituciones sociales y políticas españolas y 
sus contemporáneas extranjeras, para comprobar así la comunidad de o r i 
gen, carácter y tendencia de nuestra civilización con la europea. Y en efec
to, sin regir en nuestra Península el código feudal que , como suplemento 
al de Justiniano, servia de derecho común en la materia, sin existir en a l 
gunas provincias unos pequeños estados con el nombre oficial de feudos, 
hallaremos en todas ellas los elementos esenciales del feudalismo y una or
ganización feudal más ó ménos acabada y perfecta. 

Bien puede asegurarse que existe este régimen allí donde la propiedad 
territorial esté constituida de modo que fije y determine las relaciones del 
individuo, con el Estado, con la autoridad local y con la familia. Tres eran, 
por lo tanto, los caractéres esenciales de la propiedad feudal : 1.°, la sepa
ración entre el dominio útil y el directo de la tierra, reservándose el señor 
de éste la facultad de exigir del que lo fuera del otro, fidelidad y servicios 
militares y políticos: 2 . M a unión al dominio directo de la tierra de una 
parte mayor ó menor de la autoridad pública sobre los individuos que en 
aquella vivían como naturales ó como colonos : 3.°, restricciones de la fa
cultad de disponer de ambos dominios, ya en interés de las familias que de
bían suceder en ellos, ya para que no se menoscabaran los derechos del do
minio directo. 

Estos son los caractéres que realmente distinguen el feudalismo de cual-
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quiera otro régimen social y político. Así la separación entre el dominio 
directo y el útil cabe dentro de cualquier sistema; pero solamente es propio 
del feudal el que esta división sea causa de una especie de servidumbre, co
mo decía Godofredo, en cuya virtud el que aceptaba el dominio útil queda
ba, por este mero hecho y sin otra estipulación; obligado á prestar al señor 
del directo fidelidad y servicios de paz y guerra. La obligación en el vasallo 
de acudir con tales servicios, suponía en el señor el derecho de exigirlos; 
mas era peculiar y exclusivamente propio de los feudos que quien poseyera 
aquel derecho, solo por su calidad de propietario, ejerciera una parte ma
yor ó menor de la autoridad pública, siendo, por lo tanto, la jurisdicción y 
el imperio atributos inseparables de una gran parte de la propiedad territo
rial. Por últ imo, sin las restricciones que impedían ó dificultaban la libre 
enagenacion del dominio, ni habrían conservado su estado civil las familias 
feudatarias, ni los señores habrían podido mantener su autoridad sobre 
ellas, ni se habría sostenido el régimen feudal largo tiempo. Sabido es cómo 
este régimen se desnaturalizó y trasformó á medida que aquellas restriccio
nes fueron desapareciendo. 

Tales eran también los caracteres y atributos de una parte considerable 
de la propiedad territorial en los varios reinos de España. No sólo en Cata
luña y Valencia, sino en León, Castilla , Aragón y Navarra, había muchas 
tierras cuyo dominio directo llevaba consigo el derecho de exigir fidelidad 
y servicios militares de los hombres que las habitaban ó poseían , con po
testad y jurisdicción sobre ellos, y cuyo dominio útil estaba limitado en in
terés de los señores ó de las mismas familias feudatarias. Esta especie de 
propiedad, que en reinos extranjeros se llamaba feudo, se denominaba en Es-
pañ-á prestimonio, mandacion, encomienda, tierra, tenencia, honor ó señorío, 
excepto en Cataluña, Valencia y Ribagorza, donde era también conocida con 
aquel nombre europeo. Fué más general y uniforme en estos reinos que en 
los de León y Castilla, pero sin faltar en ninguno, puesto que en todos dejó 
evidentes y numerosos vestigios. ¿Qué importa, pues, la distinta denomina
ción de este régimen, si sustancialmente era el mismo que con la de feudal 
se conocía en otras? 

Tampoco basta para dudar de su identidad esencial la circunstancia do 
hallarse algunas diferencias de forma ó accidente entre nuestras institucio
nes feudales y las extranjeras, pues la misma diversidad se muestra entre 
estas últimas, sin que se les niegue por eso el carácter común de feudales. 
¿Fué acaso idéntico aquel régimen en Alemania y en Italia, en Francia y en 
Inglaterra? ¿Uigieron por ventura en estos pueblos las mismas leyes politi-
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cas y civiles durante la Edad Media? ¿Fué enteramente igual en ellos la 
condición délas personas y dé las tierras, la de los señores y la dé los vasa
llos? Precisamente uno de los rasgos característicos de la sociedad en los si
glos medios era presentar con formas particulares, locales y varias unas 
mismas instituciones sociales y políticas. E l olvido de las ciencias, la diQ~ 
cuitad de las comunicaciones, las guerras constantes y el predominio de los 
intereses individuales ó de los de clase explican suficientemente este fenó
meno. No es, pues, extraño que, al adoptar cada pueblo el feudalismo, única 
fórmula de organización social y política conocida entónees, en los países 
cristianos, lo estableciese y practicase del modo más adecuado á sus peculia
res circunstancias, resultando de aquí la variada multitud de formas con 
que existia en las naciones de Europa y áun en las diferentes provincias de 
unos mismos Estados. 

Si seguimos la huella de este régimen en la legislación y en la historia 
de nuestros antiguos reinos, empleando como criterio para comprobarlo 
los tres caracteres de la propiedad feudal antes indicados, le veremos apa
recer en todas partes siempre esencialmente idéntico, aunque con variedad 
de nombres y de formas, y sufriendo en el curso de su vida vicisitudes y al
teraciones análogas. Se observará además que nuestro feudalismo tuvo el 
mismo principio y origen que el de las otras naciones europeas; que si se 
desarrolló y extendió algo ménos que en ellas por causa de la reconquista 
sarracena, no dejó de ser conocido y practicado en ninguna provincia, y que 
concluyó del mismo modo y por iguales causas, aunque algo ántes que en 
otras naciones de Europa, porque los medios empleados para conquistar 
el territorio aceleraron su fin. Y como todo cuanto se diga del fendálistno 
se dice la propiedad territorial, que era su fundamento, la historia de esta 
durante la Edad Media, lo es á la vez de todas las instituciones feudales. 

Estos mismos tres caracteres que constituían el feudalismo de la pro
piedad, determinaban á la vez sus relaciones con el Estado y con la 
familia. La propiedad servia al Estado, porque los propietarios tenían 
el deber de defenderlo con las armas, de sostenerlo con sus recursos 
y de regirlo con su autoridad ; y servia á la vez al Estado y á las familias, 
porque con las restricciones de la facultad de trasmitir y desmembrar el 
patrimonio de éstas, se mantenía la unión entre sus miembros, se estrecha
ban sus vínculos con la tierra, madre de la riqueza, y se conservaba su es
tado social y político. Y no se oponga á esta consideración que los servicios 
á que la propiedad obligaba aprovechaban más á los señores del dominio 
directo que á la república, pues la noción del Estado no se hallaba cntón-
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ees quizá menos representada por débiles monarcas, con escasos medios de 
acción sobre sus subditos, que por meros señores territoriales que eran los 
que en realidad gobernaban en sus lugares y proveían á todas las necesida
des públicas. A ellos más que al rey estaban á la sazón encomendadas las 
funciones propias del Estado, y por lo tanto las relaciones que con los seño
res la propiedad tenia, eran casi las únicas que con el Estado sustentaba. As i 
que en los lugares en que el rey era señor territorial, además de tener lapo • 
testad suprema, era donde únicamente ejercía la plenitud de la autoridad 
pública. Los derechos del señor sobre sus vasallos eran los del soberano 
sobre sus súbditos en las sociedades modernas, pero con la diferencia imí 
portante de ser éstos mucho más limitados, y de fundar aquellos su legiti
midad en el dominio originario ó actual de la t ierra, cuando estos otros 
buscan la suya en principios morales de orden más elevado. Los excesos 
de los señores feudales y la opresión que sufrieron tantos de sus vasallos, 
no disminuye en nada la fuerza de esta verdad. Pudieron exigirse y se exi
gieron de la propiedad más servicios y cargas de los que habla menester la 
república; pero de aqui no se infiere que el principio en cuya virtud se i m 
pusieron no fuera siempre la autoridad del señor y la necesidad pública, ver
dadera ó supuesta. También en las sociedades modernas se exige á veces de 
los súbditos más de lo necesario, y no por eso se deja de invocar para ello 
la autoridad y el interés del Estado. 

CAPITULO II 

Estado de la x^ropiedad t e r r i to r i a l bajo l a d o m i n a c i ó n v is igoda . 

I. 

TIERRAS UBREiá Y TIERRAS GRAVADAS CON SERVICIOS PIJBLICOS. 

Para dar á conocer, y sobre todo para explicar cumplidamente la orga
nización de la propiedad en España durante la Edad Media, es indispensa
ble recordar la que le hablan dado las leyes y costumbres de los visigodos 
al tiempo de la irrupción sarracena. De ellas, de las necesidades que origi
nó la reconquista del territorio, y del ejemplo de otras tierras , conquista
das también en su día y poseídas á la sazón por las tribus septentrionales, 
nació aquella organización tan feudal en su esencia como la de Cataluña, 
pumejue con formas varias y nombres diferentes. Veamos, pues, cómo los 
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principales elementos que vinieron á constUairla se encontraban ya en la 
sociedad y en la legislación visigodas. 

Era , según en otro lugar he dicho, un principio de derecho público en
tre las naciones antiguas, que el conquistador, por serlo, ganaba, no sólo el 
dominio eminente, sino el particular y privado de todas las tierras á donde 
alcanzaba su poderlo. En virtud de este principio, capitanes y soldados to
maban para si las que, según su gerarquia ó sus merecimieutos les tocaban 
en el reparto, dejando sólo á los vencidos una parte mayor ó menor del 
territorio, no en reconocimiento de su derecho, sino por consideraciones de 
conveniencia pública. Los visigodos se apropiaron, pues, las dos terceras 
partes de las tierras cultivadas, y dejaron á los españoles el tercio solamen
te de las que poseían. E l despojo de los antiguos propietarios y el nuevo 
reparto causaron, como es de suponer, una perturbación gravisima en todos 
los pueblos que contribuyó, tal vez más que nada, á retardar la fusión de 
las razas y la segura pacificación del reino. 

E n vano procuraron los legisladores garantizar las propiedades asi ad
quiridas, respetando los hechos consumados, y no permitiendo que volvie
ran á ponerse en tela de juicio las cuestiones del reparto , pues al verifi
carse la invasión sarracena, no estaban del todo extinguidos los ódios de la 
conquista, ni se habían de hecho fundido é identificado las razas, por más 
que hubiesen desaparecido las leyes que se oponian á ello. Deseosos los 
monarcas de que desapareciese aquel motivo constante de perturbación so
cial, hablan declarado inalterable la primitiva división de las tierras(1): ha
blan dispuesto que el participe que quebrantara el pacto de esta división, 
invadiendo la propiedad de su compañero, perdiese todo lo invadido y otro 
tanto más de lo suyo propio (2): que «ni los romanos tomaran nada de las 
dos partes distribuidas á los godos, ni éstos ocuparan la tercera parte dejada 
á los romanos, ni reclamaran de ellos más de lo que les habla sido dado por 
los reyes (3):» que si el godo ó el romano pusiese en cultivo montes indivi
sos, sin dejar en ellos una porción de igual valor, que pudiese ocupar su 
consorte, dividiese con éste la tierra cultivada (4): que los jueces, villicos y 
prepósitos devolvieran á los romanos las tierras que les hablan sido usur
padas, quitándolas á los detentadores, á menos que llevasen 50 años de po-

(1) For . Jud . , 1. 1, t í t . I, l ib. X . 
(2) For . Jud . , í V , i d . , id . 
(3) For . Jud . , l ib. V I H . id . , id . 
(4) For . Jud . , 1. I X , i d . , id . 
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sesión en ellas (1): que se conservaran los antiguos linderos de las propie
dades (2): que cualquiera cosa ó parte de tierra que legítimamente se hubie
re separado de una heredad para agregarla á otra, ántes de la venida de los 
godos, continuara como la hubiesen dejado los romanos ; y que cuando la 
extensión de una heredad no pudiera probarse por linderos ciertos, se ape
lara al juicio de árbitros, pero sin señalar en ningún caso nuevos términos, 
no hallándose presente el otro consorte (3). 

Todas estas providencias iban, como se ve, encaminadas á garantir las 
propiedades respectivas y á mantener á los poseedores actuales en la situa
ción en que quedaron después de la conquista ; pero la frecuencia con que 
se dictaron es Ja prueba mejor de su ineficacia, así como el texto de una de 
ellas da claramente á entender las usurpaciones numerosas de que fueron 
víctima los españoles, áun en la escasa parte de propiedad que debieron á 
la política y á la misericordia de los godos. Hubieron de ser tan comunes y 
continuadas las depredaciones, que fué necesario establecer una prescrip
ción especial, de tiempo tan largo como de 50 años, es decir, igual á la es
tablecida respecto á las cosas de los menores, para que por semejante título 
pudiera ganarse el dominio de las heredades romanas y godas (4). Así es 
que en cuanto á la prescripción, eran más privilegiadas estas propiedades 
que las de la Corona, las cuales prescribían con la posesión de 30 años. 

Las tierras repartidas á los godos quedaron al parecer exentas de tribu
tos; pero no las dejadas á los españoles. Así se infiere de la ley ántes refe
rida, que mandaba restituir á los romanos las propiedades usurpadas. Era 
uno de sus fines, según indica el texto, que «no perdiese el fisco ninguno de 
sus derechos (5);» lo cual da claramente á entender que las tierras no eran 
tributarias, sino cuando se hallaban en el dominio de los españoles. 

La propiedad, una vez repartida entre la Corona, los godos conquista
dores y los españoles, sirvió de vínculo entre las varías clases de personas y 
de fundamento á la nueva organización social. Los godos que recibieron su 
parte en el botin quedaron más obligados que ántes á seguir á la guerra y 
auxiliar con otros servicios al jefe de la nueva monarquía. Los reyes distri
buyeron una buena parte de sus tierras entre la Iglesia, que les ayudaba en 

(1) For. J ad . , 1. X V I , id . , id . 
(2) For . J ad . , 1. r t í t . n i . l ih . X . 
(3) For. Jud . , t. V , id . , id . 
(4) For . Jud . , l . I . t . I I , l ib. X . 
(5) " U l ; u i l i i l fisco debeat deperire." L . X V I , t. 1, l ib. X 
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el gobierno de sus subditos, los curiales y privados de corte, y los siervos 
fiscales, quebacian producir las heredades y contribuían con las rentas de 
ellas y con sus propios haberes á levantar las cargas públicas. Los capitanes 
y señores godos hicieron distribuciones semejantes entre sus clientes y buc-
celarios, tanto para sacar fruto de sus grandes haciendas, cuanto para man
tener su propia gerarquía con servidores y defensores numerosos, según se 
necesitaba en una sociedad en que el poder público no protegía eficazmente 
á todos los subditos. 

Los nobles godos fueron propietarios alodiales y libérrimos poseedores 
de las tierras de conquista: pero aunque al adquirirlas no contrajeron con 
el Estado ó con el rey ninguna obligación nueva por ley ni por pacto, la per
sonal que de antiguo tenian con los jefes, bajo cuyas banderas hablan mi l i 
tado voluntariamente, debió ser más eficaz de hecho, tanto por su mayor 
interés en conservar las ventajas adquiridas, cuanto porque teniendo una 
residencia fija y una hacienda intrasferible, era más fácil exigirles su cum
plimiento. Verdad es que estas mismas circunstancias, y sobre todo la de 
haberse dispersado por todo el territorio los nuevos propietarios para disfru
tar tranquilamente con sus familias los bienes que les deparaba la fortuna, y 
el aislamiento en que quedaron unos de otros^ y en que continuaron sus he
rederos y descendientes, quebrantó al cabo el espíritu militar del pueblo 
godo y relajó los vínculos de la disciplina, á que por tradición estaban su 
jetos los subditos de la nueva monarquía; mas esto no hubo de suceder 
hasta algunos siglos más tarde, cuando otras causas habían contribuido á 
modificar el carácter y las costumbres de la nación. Wamba fué el primer 
monarca que, advirtíendo y condenando la negligencia de los godos en el 
cumplimiento de sus obligaciones militares, las declaró por leyes escritas é 
impuso penas severas á los que no acudían á la hueste, cuando tuerzas ene
migas invadieran el territorio ó estallase dentro de él alguna rebelión arma
da. Mas deben tenerse en cuenta las circunstancias que dieron ocasión á 
estas leyes. Paulóse había rebelado contra Wamba con fuerzas numerosas, 
y la guerra civil desvastaba una parte del reino; ¿qué extraño es que m u 
chos nobles godos, conniventes con los sublevados, ó interesados en su 
triunfo, ó dudando del de los leales, se abstuvieran de tomar parte en la 
lucha? 

Las tierras así adquiridas dieron origen á una multitud de nuevas rela
ciones personales, elementos necesarios de aquella organización social. Sabi
do es que en los pueblos de raza ó de costumbres germánicas existía la del 
patronato, en cuya virtud cada jefe ú hombre poderoso tenia á su devoción 
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una clientela más ó ménos numerosa, que estaba á su servicio en paz y en 
guerra, y á la cual dispensaba favores y dádivas. Hasta la conquista solian 
éstas consistir en armas y manjares; pero cuasdo los godos se vieron dueños 
de vastas heredades, á cuyo cultivo no podian proveer por si mismos, repar
tieron muchas de ellas entre sus clientes ó buccelarios, con condiciones 
determinadas y como precio de sus servicios. Novedad tan importante fué 
de la mayor consecuencia en el orden de las relaciones sociales, porque con 
ella el vínculo del patronato fué mucho más estrecho y duradero; familias 
numerosas,, que ántes vagaban á merced de los accidentes de la guerra ó del 
capricho de sus señores, fijaron su asiento en lugares determinados, defen
diéndolos con sus armas, poblándolos con sus hijos y fomentándolos con su 
trabajo, y patronos y clientes quedaron identificados así por un interés C O ' 
mun, más permanente y eficaz que el que habia podido existir cuando sólo 
mediaban entre ellos regalos y convites. Y no puede dudarse que una vez 
asentados los godos en España, se sirvieron de sus heredades para consti
tuir y extender sus patronatos, pues una ley del Fuero Juzgo disponía que 
«el patrono que recibiese un cliente de otro, le diera tierra, á fin de que pu
diera volver á su anterior patrono la tierra y todo lo demás que de él tu
viera» (1), 

Los derechos del patrón sobre el cliente eran exorbitantes. La mi
tad de todo cuanto éste adquiría pasaba al dominio de aquel; los hijos del 
uno así como los del otro heredaban las obligaciones y derechos de sus pa
dres respectivos, de modo que los descendientes del cliente debían prestar á 
los del patrono los mismos servicios que éste hubiera de aquel exigido. Si 
el cliente moría no dejando hijos, pero sí hijas, quedaban estas bajo la po
testad del patrono, quien podía casarlas con hombres de igual condición, 
á fin de que continuaran poseyendo lo que hubiera dado á su padre o 
madre; mas sí ellas se casaban contra la voluntad del patrono, con hombres 
de estado inferior, perdían todo derecho á suceder en los bienes que hubie
sen adquirido sus padres del mismo patrono ó de su familia y éste ó sus 
herederos podian recobrarlos (2). Solian los clientes ejercer el oficio de sa
yones, y entonces todo cuanto en él ganaban correspondía á su patrono (5). 
E l que habitando con éste le era infiel y desleal, perdía, no sólo todo cuanto 
de él habia recibido, sino también la mitad de cuanto por sí sólo hubiese 

(1) F o r . j u d . 1. 4.a, tit. H l , l ib. V . "Ule (patronus), cui se conmeudaverit,-douet 
terram, nam patronus epiem relinquit. et terram et rpiod ei dedit, obtineat,11 

(2) For . jud . 1. 1.a, tit. I I I , l ib . V , 
(3) i d . 1. 1.a, id. id , 
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ganado, pasando lo uno y lo otro á poder del patrono (1). Los únicos dere
chos importantes del cliente consistían en la facultad de abandonar al pa
trono que no era de su agrado, encomendándose á otro, y en la irrevocabili-
dad de su dominio sobre las cosas adquiridas del mismo patrono, mientras 
no saliera de su patrocinio ó no faltase á la fidelidad. Mas el primero de es
tos derechos debía de ser de poca eficacia práctica, no pudiendo ejercitarse 
sin devolver al patrono abandonado todo lo que de él§e habla recibido, y la 
mitad de todo lo demás que el cliente hubiese ganado; y el secundo podia 
ser fácilmente eludido con el pretexto de la infidelidad, mucho más cuando 
las leyes no señalaban los actos por los cuales se incurría en ella, y los pa
tronos tenían el derecho de juzgar, castigar y azotar á sus clientes (2). Pero 
de cualquier modo que esto fuese, en las relaciones entre patronos y bucce-
larios es preciso reconocer el origen verdadero de las que más tarde media
ron entre señores y vasallos en los feudos propios y los señoríos que se ase
mejaban á ellos. 

Muchas de las tierras adjudicadas á la corona fueron repartidas á los 
curiales y privados de corte y á la Igles.ia, Llamábanse al parecer curiales 
y privados los que por razón de las propiedades que disfrutaban, contri
buían al erario con ciertos censos y otras prestaciones de frutos y caballos. 
Eran hidalgos, aunque poseedores de tierras tributarias. No debían por re
gla general, según una ley de Cliindasymto, enajenar su hacienda; mas si lo 
hacían de toda debia el adquirente pagar todo el censo o tributo y los 
demás servicios con que estaba gravado su causante; y si enajenaba una 
parte y no m á s , el que la adquiriese sólo quedaba obligado á satisfacer la 
proporcional que correspondiera del mismo censo ó tributo y servicios. Si el 
adquirente no accedía desde luego á prestarlos ó dejaba pasar un año sin 
pagar el censo, perdía cuanto hubiese adquirido y el precio que hubiera 
dado, y el rey pocha dar lo enajenado al mismo que lo enajenó á otra perso
na. Los curiales podían libremente enajenar unos á otros sus propios bie
nes, aunque siempre con la condición dicha de cumplir el adquirente las 
obligaciones de su causante (3). De modo que aunque tales enajenaciones á 
favor do los no curiales estaban prohibidas, podían convalidarse y subsistir 
una vez verificadas, con tal de que el adquirente se constituyera en lugar del 
vendedor. 

(1) Id. i . 3.a, i d . , id. 
(2) Id. leyes 1.a y 3.a, t í t . I II , lib. V , y 1. S.a, t í t . V , l ib. I V . 
(3) Id. , 1. 19, t í t . I V , libro V . 



EN LA ESPAÑA CODA Y E N L A A R A B E . 165 

Daba además el rey las tierras de la corona ú sus fieles, esto es, los 
subditos que estaban á su mandado, le prestaban servicios ó guardaban su 
persona. Un cánon del concilio IV de Toledo, inserto en el Fuero Juzgo, 
hace mención de ellos, mandando que no fuesen privados sin justa causa 
de su dignidad, ni de los bienes que les hubieran dado y debian darles los 
reyes, ni se les impidiese disponer de ellos en favor de sus descendientes 
ó de quienes fuera su voluntad; pero que si fuesen desleales, ó dejasen de 
servir á la corona con lo que de ella recibieran, quedaran al arbitrio del 
monarca con su persona y bienes (1). Quizá estos fieles de que habla el 
concilio no eran en la esencia distintos de los que más tarde llamaba Chin-
dasvinto curiales y privados de corte; pero siempre habla entre ellos la no 
table diferencia de que los primeros podian disponer de su hacienda sin 
limitación alguna, según el cánon citado (poíerit reünquendi, vel quibus 
voluntas eonm decreverit confñ-endi sponlaneo frmntur arbitrio) y los se
gundos no podian enajenar la suya libremente, sino á otros cuariales ( m m -
quam facultatem suan venderé, vel donare vel commutatione aliqua debent 
alienare). 

Otras tierras de la corona se daban á siervos fieles para que las culti
varan y contribuyeran al erario con una parte de sus frutos. Era el estado 
de estos siervos muy superior al de los demás y algo semejante al de los 
hombres libres. Algunos de ellos ejercían cargos públicos importantes, 
muchos poseían esclavos, y el testimonio de todos era admitido enjuicio, 
como el de los ciudadanos (2). Los que poseían tierras de la corona tenian 
en ellas una especie de dominio, aunque restringido. No podian manumitir 
á sus siervos sin licencia del rey, ni enajenar sus heredades á hombres l i 
bres, pero sí á otros siervos de su misma condición. También se les per-
mitia dar á la Iglesia ó á los pobres sus bienes muebles, mas si uo poseían 
más que tierras ó esclavos, podian venderlos á otros siervos fiscales y dar 
su precio á la Iglesia (5). De todo lo cual se infiere que la corona conser
vaba en las tierras de estos siervos una especie de dominio directo y cier
ta participación en sus frutos, con algunos servicios que no podia exigir de 
los hombres libres, pues de otro modo no se comprendería la prohibición 
de vender á estos aquellas tierras. Si solo hubiese rr.ediado entre el rey 
y sus siervos la obligación real de un censo inherente á las fincas , so ha-

(1) Id. Pr imus titulus: De dectiom principum, etc. X V I I I . 
(2) Id. L 6.a, l ib. I I . 
(3) Id. 1. 16.a, ti V I I , l ib. V . 
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brian éstas podido trasferir á hombres libres sin menoscabo del erario, 
puesto que cualquiera que las poseyese habria sido capaz de satisfacer sus 
cargas. 

Pero ni las leyes escritas ni las autoridades encargadas de su ejecución, 
bastaban para garantir á los propietarios la posesión y libre uso de sus bie
nes. Las mismas leyes y los cánones de los concilios nacionales dan á co
nocer demasiado la inseguridad en que aquellos vivían, no sólo por la im
potencia del gobierno para protejerloscontra los usurpadores, sino también 
por la frecuencia con que eran víctimas de la codicia de los mismos prín
cipes. Decían los padres del concilio YIII de Toledo: «Vimos algunos que 
después de ser reyes, empobrecieron á los pueblos, tomando para sí los 
bienes de sus subditos. . .» Aún más franco y explícito el rey Recesvinto, 
confesaba en una de sus leyes que (da inmoderada codicia de los príncipes, 
sus antecesores, se había cebado con el despojo de los pueblos, aumen
tándose por lo tanto el real patrimonio á costa de los escasos haberes de 
los subditos. . .» E n su vista el rey y el concilio ordenaron que no se obli
gara á ningún deudor á otorgar á favor del monarca escritura de deuda 
que á otro se debiese, á fin de dejar frustrado el derecho del acreedor; que 
no se transfiriera á la corona el dominio de ningunos bienes, sino por es
critura, en que se hiciese constar la libre voluntad del enajenante y la causa 
de la enajenación: que si alguno de tales contratos se otorgara á pesar de 
todo, con violencia, se rescindiría, devolviéndose Jo enajenado á su dueño; 
que respecto á lo ya adquirido por el rey mediante escrituras ó documentos 
auténticos, se examinarán los testigos que los suscribieran para averiguar 
sí había mediado coacción ó fraude y se anularán los contratos, según lo que 
resultara de esta indagación: que esto mismo se hiciese en cuanto á los i n 
muebles y siervos adquiridos por el rey sin escritura, pero sí ante testigos, 
y por último, que de todas las cosas adquiridas por los reyes desde Chin-
tila, perteneciesen á la corona las que de su poder no hubiesen salido y al 
patrimonio personal del monarca, las que hubiera ésle heredado ó de otro 
modo adquirido de sus parientes y las que poseyera al tiempo de ascender 
al trono (1). 

Estas disposiciones que revelan por una parte los graves abusos que orí ' 
ginaba todavía la tradición antigua acerca del dominio absoluto del conquis
tador en toda la tierra conquistada, da á conocer por otra la energía con que 
la Iglesia la combatió, señalando los límites del derecho del soberano, dis-

(1) For, j ud . Prhmia tiíulus de electione mci>. I V y 1. 5.a, t í t . I , lib. Í I , 
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línguiendo equitativamente los bienes que correspondían á su persona, de 
los que eran propios de la república, y amparando á los particulares contra 
los abusos de laarbitrariedal y la tiranía. No le ayudaron desgraciadamente 
en tan noble empresa todo lo que era menester las demás influencias socia
les de la época, por oponerse á ello el atraso de la civilización y los tristes 
ejemplos del régimen imperial á que estaban habituados los españoles; pero 
de todos modos y aún más por las mismas circunstancias, debe este con
tarse entre los servicios que prestó la Iglesia á la causa de la justicia y del 
derecho en aquella sociedad poco regularizada. Cuando no estaban de modo 
alguno deslindados los derechos del Estado respecto á los personales del 
monarca, y no se tenian muy en cuéntalos del individuo respecto al sobe
rano, fué notable progreso la obra iniciada en el concilio YI1I de Toledo y 
llevada á cabo por Recesvinto. 

II. 

BE LAS TIERRAS DE LA IGLESIA. 

L a Iglesia recibió también su parte en los despojos de la conquista, 
primero la arnana, cuyo culto profesaban los godos, y después la católica, 
desde la conversión de Recaredo. Era tan reconocido su derecho á esta par
ticipación, que si hubo monarcas arríanos que persiguieron á los católicos 
y despojaron sus templos, los hubo también que, sin abjurar su falsa creen
cia, autorizaron el verdadero culto, dotaron iglesias y fundaron monaste
rios. Amalarico, cuando apénashabia trascurrido un siglo desde la primera 
invasión, y medio desde la conquista de la provincia Tarraconense, conce
dió á los católicos el uso libre de su religión y les permitió celebrar el se* 
gundo concilio de Toledo. Su sucesor Theudis les confirmó está libertad, y 
Atanagildo, en la segunda mitad del siglo v i , fundó el monasterio Agállen
se (1). Las persecuciones de Eurico y Alarico> que hicieron perder á la Igle
sia muchos bienes muebles, no la hubieron de despojar de todos los raíces, 
pues el Concilio II de Toledo, celebrado en 527, mandó devolver á aquella 
los campos y villas de su propiedad, á la muerte de los clérigos que los usu
fructuaban (2); y el de Lérida de 551 adoptó providencias contra los ecle-

(1) Méndez Si lva, Catálogo real de España , pár. I I I , fól, X V , 
(2) Concil I I de Toledo, cap. I V . 
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siáslicos que, al morir los prelados, invadían sus bienes muebles ó inmae-
bles (1). Lcovigildo más tarde confiscó los bienes de las iglesias, desterró á 
los obispos católicos y puso en su lugar otros prelados arríanos, pero tam. 
bien restituyó después á algunas lo que les babia tomado y aún dotó otras 
con nuevas propiedades. As i consta que lo verificó por lo ménos con el mo-
nasterkTServitano, al cual después de reintegrado en su hacienda, dió un 
lugar inmediato á Mérida, en cabeza de su prelado Nuncto, monje recien 
venido de Africa, famoso por su santidad (2). Gonvertido Recaredo al cato
licismo y con él la mayoría de su nación, restituyó á sus legítimos dueños los 
bienes confiscados, no sólo á las iglesias sino á los particulares, fundando y 
dotando con su patrimonio nuevos templos y monasterios (3). No fueron mé
nos liberales los demás monarcas sus sucesores. Sisebuto fundó y dotó la 
iglesia de Santa Leocadia de Toledo (4); Ghindasvinto, el famoso monaste
rio de Gompludo y el de San Román (5); Recesvinto, la iglesia de San Juan 
de Baño, cerca de Dueñas (6); Ervigio y Egica fueron proclamados bienhe
chores del clero en los concilios XIII y XIV de Toledo (7). Todavía en tiem
po de Leovigildo había prelados bastante ricos para fundar con sus rentas 
grandes establecimientos piadosos. Paulo, diácono, cuenta deMasona, me
tropolitano de Mérida, que fundó y dotó un hospital para toda clase de en
fermos sin distinción de libres ó siervos, cristianos ó judíos, encargando que 
se aplicase á él la mitad de todas las ofrendas y regalos que llevaran á su 
palacio (8). 

Además de las donaciones voluntarias de los fieles, contribuyeron en 

(1) Concilio de Lérida, cap. X ' V I . 
(2) Paulo diácono, que da esta noticia, cuenta después que los vecinos del lugar 

concedido á Nuncto dijeron entre sí: vamos á ver quién es ese nuevo señor á quien 
gomos dados: que liabióndole visto feo y mal vestido, dijeron: vale más morir que ser
v i r á ta l señor; y que al cabo de algunos dias encontrando solo á Nuncto, guardando 
unas ovejas, le asesinaron. Presos después de algún tiempo los asesinos y presentados 
á Leovigildo, dijo este monarca: dejadlos libres, que si ellos mataron al siervo de Dios, 
Dios los castigará sin nuestro auxilio; y en efecto, prosigue Paulo, el diablo se apode
ró de ellos y los mató después de atormentarlos algunos dias. (De vita P P . Emeri-
tensium.) 

(3) Chronicon Bidarense, anno 586. 
(4) Roderic., De reh. Hispan , t. V I , l ib. cap. X V I I . 
(5) Morales, Crónica de España , t. V I , l ib . X l l , cap. X X V I I I . 
(6) Así resulta de l a inscripción que copia Masden en su Hisí . crit. de España 

tomo I X . 
(7) Conc. Tolet. X I I I . , can. 4, y X V I , can. 7. 
(8) De vita P P . EmerUeiisium. 
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gran manera a dotar ricamente á la Iglesia, las disposiciones canónicas que 
le atribuyeron el derecho á ciertas herencias. Disfrutaba desde luego la de 
sus libertos que morían sin herederos legítimos, con la circunstancia de 
que éstos y su posteridad no salian nunca de su patrocinio, y en todo caso 
la de los presbíteros y diáconos que, antes de ordenarse, habían servido á la 
misma iglesia como colonos ó siervos (1). Tenían derecho también á heredar 
la mitad de todos los bienes que los eclesiásticos, sus administradores, hu
biesen adquirido durante su administración, cuando al ordenarse tuvieran 
algún patrimonio propio de cierta cuantía. Exceptuábanse tan sólo los bie
nes adquiridos por clonaciones remuneratorias; pero éstos también corres
pondían á la Iglesia , cuando el clérigo no disponía de ellos por testamen
to (2). Los monjes al entrar en el claustro, podían conservar sus bienes pro
pios y no perdían su derecho á heredar por testamento ó abintestaío como 
si fuesen seglares ; pero muchos de ellos renunciaban estos bienes á favor 
del monasterio cuando profesaban , y los clérigos , monjes y monjas que 
morían intestados y sin parientes dentro del sétimo grado , eran heredados 
por sus iglesias ó conventos respectivos (5). Con tantos medios de adquirir 
y la prohibición de enajenar !o adquirido, sin circunstancias y formalidades 
muy señaladas, que venia establecida por los cánones desde tiempos ante
riores y fué confirmada tantas veces después, no pudo menos de crecer rá
pidamente el patrimonio eclesiástico. 

Sin embargo, no contribuyó poco á menguarlo la codicia y la incuria de 
sus propios administradores. Las antiguas disposiciones canónicas, restrin
giendo la libre disposición de los bienes eclesiásticos, son la prueba más 
concluyente'de los abusos y usurpaciones de que eran objeto. Los antiguos 
cánones de la Iglesia oriental, reproducidos y confirmados en el segundo 
concilio de Braga, condenaban al obispo que, sin necesidad de la Iglesia ó 
sin conocimiento del clero respectivo, enajenara bienes eclesiásticos, man
daban que estos bienes fueran conocidos de los clérigos, á fin de que «no 
pudieran ocultarse y perderse á la muerte del prelado,» y castigaban á los 
obispos y presbíteros que «aplicaban caprichosamente las cosas eclesiásti
cas, las distribuían entre sus parientes ó las destinaban á usos propíos (4).» 
E l concilio de Valencia de 525 condenó á los clérigos que «con manos ra

í l) Conc. Tolet. I V , cán. 70 y 74. 
(2) Conc. Tolet. I X , cán. 4. 
(3) For . jud . , 1. 21, t. II , l ib. I V . 
(4) Conc. Bracar. I I . cán. 14, 15y 1G. 

12 
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paces y ú manera de ladrones» tomaban los bienes del obispo al tiempo de 
su muerte , disponiendo para evitarlo que el prelado comprovincial más 
próximo se hiciera cargo inmediatameule de la iglesia vacante, formara in 
ventario de sus bienes dentro de ocho dias y lo remitiera al metropolita
no, el cual nombraria quien los administrase (1). E l concilio I de Braga, 
celebrado en 505, dispuso en confirmación de una antigua costumbre, que 
las rentas eclesiásticas se dividieran en tres partes iguales , una para el 
obispo, otra para los clérigos y otra para el culto y la reparación de los 
templos, debiendo ser administrada esta última por el arcipreste ó el arce
diano, que darían cuenta al prelado de su inversión (2). 

Estas acertadas provi dencias no hubieron de impedir completamente, sin 
embargo, la dilapidación de los bienes eclesiásticos, ni de regularizar y ga
rantir su buena administración. De ello dan irrecusable testimonio los con
cilios y los diplomas contemporáneo?. Así el concilio III de Toledo censuró 
á los obispos que exigían de sus iglesias parroquiales contribuciones injus
ta?, y mandó acusar á los que tomaran ele ellas más de lo que les correspon. 
diese de derecho (3). E l concilio ÍV de la misma ciudad condenó igual
mente á los sacerdotes que usurpaban y aplicaban á usos propios las cosas 
donadas á las iglesias erigidas por los fieles, y ordenó que el obispo que to
mase de sus rentas más del tercia, fuese acusado al concilio por el pairo, 
no (4). Entre tanto se había introducido ént re los seglares la abominable cos
tumbre de hacer objeto de grangería el patronato de las iglesias, edificándo
las á su costa y manteniendo eí culto para hacer suyas las ofrendas y dona
ciones de los fieles y crear do este modo una propiedad que entraba desde 
luego en el comercio, como las cosas profanas (5). E l concilio X de Toledo, 
conociendo estos abusos, censuró á los obispos que daban monasterios y 
parroquias á sus parientes ó favoritos, por lo cual, anadia, hay en algunas 
iglesias párrocos inicuos que roban lo que corresponde al prelado ó gravan 
á sus feligreses con exacciones injustas (0). E l rey Égica suplicó á los pa
dres del concilio X V I dé l a misma ciudad que condenasen á los obispos ne
gligentes en procurar la reparación de los templos ruinosos , á los que e x i 
gían á sus parroquias los tributos que ellos, por los predios que disfruta-

(1) Conc. Valent. I I . 
(2) Conc. Bracar. I , cán. 7. 
(3) Cán. 50. 
(4) Cáu. 33. 
(5) Conc. Bracar. I I , cán. 11. 
(6) Conc. Tolet. X , cáu. 3. 
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ban, debían al erario, y á los que daban como estipendio las cosas de las 
mismas parroquias (1). 

Las leyes ci viles tuvieron que venir después en apoyo de las disposicio
nes canónicas. No siendo éstas bastante eficaces, ordenaron los monarcas, 
que el obispo, al hacerse cargo de su iglesia formara inventario de todas las 
cosas de ella, ante cinco testigos, y que si alguna faltase al tiempo de su 
muerte, la abonaran sus herederos al sucesor en la mitra (2); que fuese nu
la toda enajenación, que sin los requisitos canónicos, hiciera el prelado, el 
presbítero, rector ó párroco ó cualquiera de los clérigos (3); que el obispo, 
que según una nueva costumbre, percibiera el tercio de la renta eclesiásti 
ca correspondiente á las parroquias, lo invirtiera en su reparación, y el que 
no lo percibiese cuidara también de que ésta se verificase bajo su vigilancia; 
que los mismos prelados no gravasen con exacciones arbitrarias los dos. 
tercios de las mismas rentas eclesiásticas asignados al clero y á los templos; 
y que tuviera un sacerdote al menos toda iglesia que poseyese 10 siervos (4). 
Por último, el rey Wamba, considerando que muchos prelados se apodera
ban con rapacidad insaciable de los bienes de las parroquias y monasterios 
para adjudicarlos á la Iglesia principal ó á otras iglesias, ó los cargaban 
con pensiones ó estipendios. Invocando después la prescripción de 30 años 
(con lo cual, no sólo disponían de lo ageno, sino que cometían un sacrile
gio, de que nadie se atrevía á acusarles por temor á su autoridad) mandó 
que no les valiera en adelante aquella prescripción; que los herederos de 
los patronos de las iglesias despojadas, y en su defecto cualquier persona 
acusara á tales prelados: que respetándose las posesiones de 30 años y en
comendando á Dios el castigo de los usurpadores, se restituyeran todas las 
cosas usurpadas y poseídas durante raénos tiempo, cuyo dominio no se po
dría ya convalidar en lo sucesivo, y podría ser reclamado por el dueño legí
timo en cualquiera época : que sí el prelado no veriíicara la restitución , ni 
abonara el importe de lo reclamado, se le castigara con excomunión y peni
tencia: que se impusiese la misma pena al obispo que maliciosamente re
tuviese algüna cosa usurpada por su antecesor; que el juez que no aplicara 
esta ley, indemnizara á la iglesia despojada de lo que hubiera perdido; y que 
los prelados, al instituir á los pár rocos , les enterara de los bienes propios 

(1) Conc. Tolet. X V I , tom. régio. 
(2) For . j ud . , 1. 2, t. I. l i b . V . 
(3) I d . , 1. 3, t. I , l ib. V . 
(4) / ¿ , 1 . 5 , t. I, l ib. V . 
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de sus iglesias, mostrándoles las escrituras y documentos que justificaran 
su adquisición (1). Todas estas providencias y otras varias que pudieran ci
tarse, indican claramente la inseguridad del dominio de la Iglesia; y si éste, 
siendo el más garantido , andaba tan perturbado, júzguese cuánto más lo 
estaría el de los particulares, sobre todo si no contaban con el favor de los 
poderosos, ó con el auxilio de una numerosa clientela. 

La Iglesia utilizaba sus propiedades, ora cultivándolas por medio de sus 
esclavos ó de sus colonos, y percibiendo toda la renta ó una parte de ella, 
ora dándolas temporalmente a sus clérigos por via de estipendio. De las cul
tivadas por esclavos percibía todo el fruto , anticipando los gastos ; de las 
entregadas á colonos adscritos tomaba la parte establecida por costumbre, 
siendo do cuenta de ellos la anticipación. Los colonos eran generalmente 
libertos ó descendientes de libertos, que al salir de la servidumbre hablan 
quedado bajo el patrocinio de la iglesia manumitente, y obligados á contri
buirle con una parte de los frutos de las tierras que antes cultivaban ó con 
otras prestaciones y servicios personales. Habíalos también manumitidos por 
señores particulares, con la condición de permanecer bajo el patrocinio de 
alguna iglesia, á la cual contribuían con lo que correspondiera á su patro
no. Las leyes visigodas no tratan sino incidentalmente de estos colonos; mas 
el cánon 16 del concillo IX de Toledo da claramente á entender que su 
obligación principal consistía en pagar censo á la Iglesia (2). Poroso los cá
nones, después ele no autorizar la manumisión de tales siervos, sin que el 
prelado manumitente indemnizase á la Iglesia de su valor (3), prescribie
ron tan repetidas veces que el manumitido y su descendencia quedaran siem
pre sujetos á aquel patrocinio, á ménos que el obispo que lo manumitiera 
diese en su lugar dos siervos de igual precio (4). Por eso dispuso el conci
llo IV de Toledo que, no sólo el liberto, sino sus descendientes, practicaran 
cada uno á su vez, ante el obispo, acto de reconocimiento de su estado y de 
su obligación de obedecer y de contribuir á la Iglesia según sus faculta
des (5), en lo cual puede descubrirse uno de los orígenes del homenaje que 

(1) For . J u c l , 1. 6, t í t . I, l ib , V . 
(2) "In domiamm par t ís alterius rei suce censum millo modo t ransi ré permitti-

totis, " dice el cáuon citado al prohibir á los libertos de l a iglesia la enajenaciou de sus 
bienes. 

(3) Cono. Tolet. I V , cán. 67: "Episcopi qui n i l i i l ex propio suo eclesiai Christi com-
pensaverunt... liberes ex familia eclesias... faceré non prsesumant..." 

(4) Cono. Tolct. I V , cán. 68. 
(5) Cono. Tolet. I V , cán. 70: ' 'Libert i eclesias, quia munquam moritnr eorum 



EN L A ESPAÑA GODA Y E N L A ÁRABE. 173 

rindieron después los vasallos á sus señores, cada vez que tenian uno nuevo ó 
entraban ellos en su servicio. Por eso, en fin, el liberto que abandonaba por 
otro el patrocinio de Ja Iglesia, y amonestado no volvia á é l , caia de nuevo 
en su anterior servidumbre (i). 

Los libertos debian recibir al tiempo de su manumisión alguna parte de 
la hacienda de la Iglesia para mantenerse con ella y servir á sus patronos. 
E l concilio de Agde celebrado en 50G, que era uno de los recibidos en Es
paña, disponía que los obispos respetasen estas donaciones hechas por sus 
antecesores á los libertos, en cuanto no excedieran de 20 sueldos en t ie r 
ras, viñas ó casas (2); por donde se ve claramente que los donatarios se 
convertían en colonos de la Iglesia y contraían la obligación de satisfacerle 
los censos y prestaciones á que aludían los concilios de Toledo. La Iglesia á 
su vez quedaba obligada á defender su persona y su peculio (3), de la mis
ma manera que algún tiempo después se comprometían los señores feudales 
y solariegos á defender contra todo el mundo la persona y bienes desús va
sallos. Por úl t imo, la Iglesia se encargaba déla educación de los hijos de sus 
libertos y les obligaba á recibirla, considerando como una falta punible en 
sus padres el entregarlos á otros con tal objeto (4). 

Ninguna disposición canónica prescribia la forma en que se debia dar á 
los clérigos sus emolumentos, pero so infiere de muchas la costumbre de 
otorgárselos en tierras, que ellos cultivaban y que por su muerte so devol 
vían á la Iglesia. E l concilio de Agde ántes citado disponía que lo que pose
yeran los clérigos por remuneración de la Iglesia no pasara nunca á su do
minio, cualquiera que fuese el tiempo do su posesión (5). E l concilio IV de 
Toledo ordenaba que «los eclesiásticos que tuviesen campos ó viñas de la 

patrona, a patrocinio ejusdem miaquam discedaut nec posteritas quidem corum sicut 
priores caaones decrevenmt; ac ne forte libertas eoriun in futura prole non pateat 
ipsaque posteritas naturali ingenuitate obtinens, sese ab ecclesito patrocinio substrahat, 
necesse est ut tam idem liberti qiiám ab eis progeniti professionem episcopo suo faciant, 
per quam se ex familia ecclesiae liberos effectos esse fateautur, ejusque patrocinium 
non relinquant, sed juxta virtutem suam obsequium ei vel obedientiam prcebeant.11 
E l canon 9 del concilio V I de Toledo repitió la misma disposición, mandando que este 
acto de reconocimiento se x)racticara por los libertos cada vez que entrara á gobernar 
l a Iglesia un nuevo prelado, y que si no lo liicieran dentro de un año, volvieran ú caer 
en la servidumbre. 

(1) Conc. Tolet. I V , cán. 70. 
(2) Conc. Agathense, cán. 7. 
(3) Conc. Tolet. I V , cán . 72. 
(4) Conc. Tolet. V I , cán. 10. 
m Cán. 59. 
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Iglesia pafa su sustento, los poseyeran hasta su muerte, y que después so 
devolvieran á aquella ó so trasfiriesen á aquel á quien el obispo los diera por 
prestaciones y servicios á la misma iglesia (1). Todas estas prescripciones 
concuerdan perfectamente con la del papa Siraaco, en su epístola al obispo 
Cesáreo, que hace parte de su antigua Colección canoaica de España, según 
la cual podian darse temporalmente á los clérigos, á sus mandatarios y áun 
á los extraaos en caso de necesidad, las propiedades de la Iglesia (2). Tam
bién conviene con los citados cánones una ley visigoda, según la cual los 
herederos del obispo ó de otros clérigos que hubiesen encomendado sus 
hijos á la Iglesia, recibiendo de ella tierras ú otros bienes, debían perderlos 
inmediatamente si los encomendados abandonaban el servicio eclesiástico, 
volviendo al estado seglar. Esta disposición era igualmente aplicable á los 
clérigos que tenian bienes de sus iglesias y dejaban de servirla por cualquier 
causa; pero las viudas de estos clérigos, cuyos hijos estaban encomendados 
del mismo modo, no debían ser privadas durante su vida de los bienes 
eclesiásticos que el padre hubiese disfrutado (3). 

í í í . 

DEL COLONATO Y DEL PRECARIO ENTRE GODOS Y ROMANOS. 

Alguna parte de la tierra distribuida á los propietarios alodiales del or
den civil fué también á manos de sus libertos y colonos. Los esclavos m a 
numitidos llevaban casi siempre algún peculio adquirido por ellos durante 
su servidumbre, ó dado por sus señores al tiempo de emanciparlos; pero s* 
no quedaban enteramente libres, no era tampoco completo su dominio. Ha
bía, en efecto, dos clases de manumis ión : por la una so concedia al siervo 
el estado de ciudadano romano, según la expresión que todavía se usaba en 
los documentos visigodos, sin ninguna restricción de ¡a libertad, y por la 
otra se les otorgaba tan sólo el estado de ingenuidad, poro con limitaciones 
determinadas do gabelas y servicios á favor del patrono. Esta distinción, que 
ya daban á conocer los cánones , prohibiendo conferir órdenes sagradas á 
los libertos que no estuvieran manumitidos de aquel primer modo, ha sido 
plenamente confirmada después con la publicación de hs Fórmulas visii /o-
das halladas en la Biblioteca real de Madrid. Por ellas se ve (pie la emaucí-

(1) Cán. 4. 
(2) Collect. canoyium Ecdesim Hispan., i ág . 140,1. 
(3) F o r . j u d . , 1, 4, tit. I , l ib. V . 
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pación se hacia ya con la cláusula de que micutras viviera el manumiten!o 
había de permanecer el liberto bajo su patrocinio, y que sólo después de la 
muerte de aquel quedada éste libre de toda prestación (obsequio) y con 
derecho á residir donde quisiese (1), o ya con la condición de que desde ê  
mismo dia del otorgamiento tendría el manumitido aquel derecho y plenísi
ma libertad (2). Las mismas Fórmulas dan también testimonio de la cos
tumbre de donar alguna cosa el patrono al liberto al tiempo do la manu
misión. «Os dejo vuestro peculio, dice una do ellas, y para confirmar vues
tra ingenuidad, os doy en tal lugar esto y aquello, que adquirí de la munifi
cencia de nuestro glorioso señor, pero con la condición de que miéntras yo 

viva, me prestes como ingénuo el obsequio debido » (3). 
¿Pero en qué consistía este obsequio, principal diferencia entre los liber

tos de una y otra clase? No lo hallamos determinado en ninguna ley ni do
cumento de la época ; de donde infiero que asi podía limitarse á obedecer y 
tributar al patrono las consideraciones y servicios que la gratitud exige, 
como extenderse además al pago de censos y tributos, y á la prestación de 
obras personales las más gravosas. Pudíendo ¡os patronos estipular sobre 
este punto lo que juzgasen más conveniente, según sus circunstancias, las 
de los libertos y las que mediaran en la manumisión, hubieron de ser v a 
rios y diversos los usos y costumbres. Pero sabiéndose que los manumitidos 
quedaban por ministerio de la ley, bajo el patrocinio del señor , á no ser 
que se les eximiera de él expresamente ; que solian recibir tierras del patro
no en el acto de la manumisión , que eran como prenda de unión entre 
ambos; que estos libertos deb íanásus patronos prestaciones (obsequia); j que 
en tal concepto pagaban sus censos los libertos de las iglesias, bien se puede 
asegurar que los de patronos seglares sufrirían gravámenes semejantes. 

En confirmación de este aserto puede citarse también una ley visigoda, 
la cual, aludiendo á los colonos que los propietarios solian poner en sus 
tierras, supone ser inherente á ellos la obligación de contribuir al patrono 
con ciertas prestaciones ó censos. Dáse á entender en esta ley, á pesar de lo 
oscuro de su texto ene! original latino, que si el colono (accola) puesto por 
el dueño en la heredad trasmitía á utro el tercio de ella (tertiqm), es decir, 
la parte de tierra dejada á los romanos, el adquirente debía contribuir por 

(1) Formulen itnmffdthiqüeé hmiitcs pnhUcós d 'aprés un maiiuncrU de la bibüothe-
que de M a d r i d par Eugene de i fos iem-Par ia , 1854-, Fórmulas I t l y I V . 

(2) Formules loisUjothiquets, etc., I I y I V . 
(3) Id . Fórmula V . 
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ella al patrono del mismo modo que lo hiciera su causante (1). De esta ley 
se deducen dos hechos importantes: uno, que los patronos daban tierras en 
colonato á sus clientes, y otro, que el tercio de las dejadas á los indígenas 
solia poseerse por éstos como colonos y bajo el patrocinio del dueño de los 
otros dos tercios. E l traductor castellano del Forum Judicum, queriendo 
hacer una obra de inmediata aplicación, prescindió del sentido histórico de 
muchos textos, ó los acomodó á las circunstancias y á la nomenclatura del 
siglo s i n , en que escribía. Así traduce la ley citada, diciendo que si «aquel 
que tiene la tierra (como labrador puesto por otro) diere la tercia parte de 
la tierra á otro que labre, pague cada uno dellos la renda de la tierra según 
la partida que tiene» (2). Parece por estas palabras que el legislador quiso 
sólo establecer una regla de proporción en el pago de la renta , cuando la 
heredad se dividiese para enajenarla ; mas no es esto lo que resulta del texto 
latnio, si se considera que las leyes visigodas llaman generalmente terlias en 
las propiedades, no á esta parte alícuota de ellas, sino á todas las tierras en 
cuyo disfrute continuaban los romanos. Además, tampoco se comprende ni 
se explica por qué había de aplicarse la regla de proporción, cuando se 
enajenara la tercera parte de la heredad del colono, y no cuando fuese enaje
nada una parte mayor ó menor. 

Por lo demás, las mismas leyes visigodas demuestran cuán incompleto 
y limitado era el dominiu de los libertos en las tierras que disfrutaban. Es 
tábales rigorosamente prohibido, bajo graves penas, abandonar á sus patro
nos, ó á sus descendientes (5); y como dejar al patrono cuya heredad se 
cultivaba, equivalía á abandonar esta heredad y dejar de prestar los servi
cios debidos por ella, es de creer que los libertos en cuya manumisión había 
mediado concesión de tierras, quedaban como colonos adscritos á las mis
mas, y obligados, por lo tanto, á contribuir al patrono con una parte mayor 
ó menor de los frutos. Consta, además, que á veces el manumitente imponia 
al manumiiido la obligación de no disponer de su peculio, ni áun en favor de 
sus hijos, con lo cual quedaba reducido su derecho á un mero usufructo, en 
que tenia el patrono la nuda propiedad (4). Además el patrono que había 
dado algo á un liberto que moría después fuera de su servicio y sin hijos 

(1) For . j ud . , t 15, t. II , lil). X . "Qui accolam iu terra sua susceperit et postmo-
dum contingat ut Ule qui susceperant, cuicumque tertiam rcddat, similiter siut ek i l l i 
qui suscepti suut, sicnt et patroni eorum qualiter uuumquemque contingerit.n 

Í2) Enero juzgo, 1. 15, t. I I , l ib. X . 
(3) For . jud . , h 13 y 20, t. V I I , l ib. V . 
(4) / c í . , 1 . 14, t. V I I , l ib. V . 
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legljümos, tenia derecho á toda su herencia. E l liberto que permanecia en 
la tierra de su antiguo señor, no podia disponer sino de la mitad de lo que 
ganaba en ella, porque la otra mitad correspondía al mismo señor. E l pa
trono de un liberto que se encomendaba al patrocinio de otra persona, no 
sólo tenia' derecho á recobrar cuanto le hubiese dado, sino también á perci
bir la mitad de lo que el mismo liberto adquiriese bajo la potestad del nue
vo señor (1), A l liberto que moría intestado y sin hijos, sucedían el pa
trono y sus descendientes (2). E l colono, según una ley de Chindasvinlo 
antes citada, no podia enajenar sus tierras, viñas, casas ó esclavos, y si al
guno los compraba debia restituirlos sin resarcirse del precio (5). E l domi
nio de todos estos bienes estaba, pues, dividido entre las familias de los l i 
bertos y las de los patronos, y asi constituía entre ellas un vinculo estre
cho de dependencia, de los más importantes en aquella organización social. 

Estos poseedores eran también sin duda los que las leyes romanas v i 
gentes á la sazón en España, llamaban colonos é inquilinos. Los godos h -
bieron de aplicar á los libertos lo que en cuanto á ellos y á los colonos, or
denaba el Breviario de Álarico, si bien con algunas modificaciones, todas 
favorables á la libertad. Respecto de los manumitidos disponía aquel código, 
que aunque fueran ciudadanos romanos, no pudiesen instituir herederos á 
sus hijos, si el manumitente no se lo permit ía , ya expresa y determina
damente, ó ya de un modo tácito, renunciando á su herencia; que sólo 
cuando el patrono hubiere fallecido pudieran los libertos con hijos trasmi
tir á éstos su herencia, sin dar parte en ella á los descendientes del patro
no; que si el liberto moria sin hijos y hacia testamento, dejase la tercera 
parte de su hacienda á los hijos ó descendientes por linea masculina del pa
trono; y que si moria intestado^ sin hijos ni nietos , pero con padres ó her
manos, sucedieran en la mitad de su herencia los parientes más próximos, 
y en la otra mitad los descendientes del patrono (4). Mas si el liberto eluda, 
daño romano descendía por su culpa á la condición de taimó, y en ella mo
ria, aunque dejara hijos, el patrono ó sus descendientes sucedían en toda 
la herencia (5). Como consecuencia del derecho eventual, que reservaba la 

(1) Ford , j u d . , Í 13, t. V I H , l ib . V . 
(2) Id . , L 14, cit. 
(3) Plebei yleham m a m allenandi nidia umquam potestas manebit. L . 19, t. ÍV, 

l ib . V . 
(4) Lex romana Witiiyottorum. A . Gustavo Haenel, Lipsioe, \$AS.—Novellar. Va-

lenthúani I I I , tit. IV.—Infe.rjjreiaüo, pág. 2G2. 
(5) Lex romana, e tc . -Codícis Theodos,, l ib. II , t í t . X X i l . - I n t e r p r e t a t i o , pág. 60, 
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ley al mismo patrono en los bienes del liberto, si este enajenaba alguna 
cosa con ánimo de defraudarlo, aquel ó sus hijos podian reivindicarla (1). 

Los colonos estaban perpétuamente sujetos, según el mismo Breviario, 
á la servidumbre de la tierra y se trasmitían con ella. Si alguno abandonaba 
á su señor, poniéndose bajo la potestad de otro, no se admitía demanda 
alguna en juicio acerca de su estado, sin que primero fuese restituido á 
aquel que lo poseia (2). E l que detentaba un colono ageno debia restituirlo 
con los tributos que hubiera devengado en su poder [domino resiituat el 
tributa ejus quamdiu apud eum fuerit, cogatur exolvere) y pagar una multa-
Los colonos varones se prescribían por la posesión de treinta años, y las mu
jeres por la de veinte; mas si ántes de tal. tiempo eran hallados por su due" 
ño, podia éste reivindicarlos juntamente con sus hijos y con su peculio. E l 
señor era responsable por ellos, y como compensación de este gravámem 
no podian los colonos, sin conocimiento del mismo señor, enajenar sus tier
ras ni su patrimonio (3). Comparando ahora estas leyes propias de los es
pañoles, cuando los godos se reglan por otras especiales, con las que se in 
sertaron después en el código común á ambos pueblos, el Forum Judicum, 
se advierte desde luégo cuanío mejoró el estado de los libertos colonos^ 
por más que sus derechos como propietarios continuasen todavía bastante 
restringidos. 

Eranlo también no poco los de los poseedores por el título llamadu 
precario, usado también fuera de España, según se ha visto en otro lugar. 
Llamábase así el contrato, por el cual el dueño de una tierra la daba en 
cultivo á otro que «había ele percibir todos sus frutos, obligándose á entre
garle la décima parte de ellos, á no ocasionarle ninguna contrariedad ni per. 
juicio, á promover en todo su utilidad, y defender la misma tierra» (4). De 
esta cláusula, que se lee en una de las fórmulas visigodas de que ántes he 
hecho mención , se infiere que el precarista era algo m á s que un arrenda
tario y que un censatario, puesto que las frases que se leen en ellas; spon-
deo nullo imquam tempore pro easdem térras aliquam contrarietatem aut 
prcajudicium parte vestree a/ferre, sed i n ómnibus pro utili taíibus vestris 
adsurgere, ot responsum ad defendendmn me promito persolvere, más pare-

(1) ¿eas romana, etc.—Pauli Sententiar. L i b . I I I , t í t . Ilt—Interpretatio, pág. 378 
(2) L c x r o m . , etc. God. Theodos., lib. I V , t í t . X X I . Interpretatio, pág. 132. 
(3) Lex rom. , etc. God. Theod. lib. V , ts. I X , X , X I . Interpret. páginas 146 

ii 150. 
(4) Fornml , Wmyoli i . , X X X Y l y X X K V I L 
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cen de una caria feudal, que de una escritura de arrendamiento ó censo. 
Hacíase aquel contrato á veces por tiempo limitado, y á veces sin tiem

po; en el primer caso volvia la tierra al dueño, cumplido el término, y en 
ambos debia verificarse la misma reversión cuando el poseedor dejaba pasar 
un año sin pagar el cánon (i). Adoptaron además los legisladores otras clis" 
posiciones para que los señores no perdieran su dominio directo en tales 
lieredades, ni la décima de los frutos, que según la costumbre más general, 
debia satisfacerles el precarista. Los padres del concilio VI de Toledo orde
naron que los clérigos y las demás personas, que por razón de estipendio, 
disfrutaran bienes eclesiásticos^ los poseyeran á titulo de precario y otorga-
garan de ello la correspondiente escritura, á fin de que en ningún tiempo 
se invocara la larga posesión en perjuicio de la Iglesia (2). Con este contra-
tojas corporaciones eclesiásticas y áun los particulares, hicieron fructíferos 
vastos terrenos incultos, que tal vez no habrían podido aprovecharse de otro 
modo, y los que quedaron desheredados en el reparto general de las tier
ras, pudieron aspirar á la ventaja de poseerlas, ya que no solían tener c a 
pital para adquirirlas en pleno dominio. 

• • , IV. . , im¡ 

DEL SERVICIO MILITAR Y LA JURISDICCION INHERENTES AL DOMINIO TERRITORIAL. 

En tiempo de los visigodos era todavía la obligación de servir en la m i 
licia, como entre los germanos, más bien personal, por razón del estado de 
cada uno, que real, ó en consideración á la propiedad que se disfrutaba, se
gún después estuvo en uso. Los godos de raza, y particularmente los seño
res y nobles que tomaban parte en la elección de sus principes, se estima
ban obligados por este solo hecho y por la tradición, á defender, ayudar y 
servir al monarca elegido. L©s españoles romanos, como vencidos y con
quistados, estaban á la merced de sus dominadores, así para los servicios 
de la paz como para los trabajos de la guerra. Unos y otros hubieron de 
cumplir fielmente aquella obligación en los primeros tiempos después cíela 
conquista, ó por lo menos,no ha quedado memoria de ningún hecho en 
contrario ó que los acuse de incapacidad ó de tibieza en el desempeño de 
sus deberes militares. Pero una vez establecidos los visigodos en la vasta 

(1) For. Jud . , L 11, 12 y 19, t. í , l ib. X . 
(2) (Jone. Tolet. V I , cán. 5. 
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extensión de la Península, repitiéndose con harta frecuencia las campañas» 
ora para resistir á los enemigas exteriores, ora para sojuzgar á los rebeldes 
del interior, y relajada cada vez más la disciplina con las frecuentes mu
danzas de soberano y de gobernadores, hubieron de eludir el servicio mi
litar muchos de los que venían en la costumbre y en la obligación de pres
tarlo. Fué menester entonces dictar leyes severas contra los capitanes que 
por dinero dejaban de compeler al servicio, ó permitían á los soldados vol
ver á sus casas antes de tiempo; contra los jefes y oíicíales que abandona
ban sus compañías," y contra los condes que en las ciudades y castillos no 
tenían dispuestas las provisiones necesarias para el ejército (1). 

Indignado el rey Wamba contra «los que abandonaban la hueste ó no acu
dían á ella, los que preferían el regalo de su casa ó el interés de sus negocios 
á la salvación de la pátría; los que no llevaban á campaña ni la vigésima par
te de sus siervos, prefiriendo la guarda de su hacienda á la de su propia vida, 
como sí pudiesen conservar la una sin la otra ,» dispuso bajo penas severí-
simas que en los casos urgentes, cuando apareciesen en el reino tropas ene
migas ó estallara una rebelión, todos los hombres del estado seglar ó ecle
siástico, que se encontrasen en el lugar del suceso y dentro de las cíen mi 
llas próximas, salieran con todas sus gentes en son de combate. Para los 
demás casos de guerra ordenó el mismo monarca que señalado el día en que 
el rey, duque ó conde había de salir en hueste, acudiesen á ella no sólo 
los convocados, sino todos los que supieran el lugar de su reunión, bajo 
pena de confiscación y destierro á las personas principales, y decalvacion 
infamante y multa, ó esclavitud á las de menor estado; que no se eximiesen 
de esta obligación sino aquellos que designara el rey, los menores de edad, 
los ancianos y los enfermos; que todos llevasen consigo la décima parte de 
sus siervos, armados de todas sus armas, y que ninguno dejase de estar á 
las inmediatas órdenes de su señor ó patrono ó de algún otro jefe (2). 

Pero si bien en todas estas disposiciones severísimas no se advierte re
lación alguna entre el disfrute de la propiedad y el servicio de las armas, 
una ley posterior del rey Egíca ofrece de ella algún indicio, aunque no bas
tante determinado y concreto. Los siervos fiscales que como antes he d i 
cho, solían poseer tierras do la corona, con condiciones semejantes á las 
dé los vasallos feudales de la Edad medía, habían recibido, sin duda, al ser 
emancipados ellos ó sus ascendientes, alguna porción de aquellas tierras ú 

(1) For. jud . , leyes 1, 3, 4, 5 y 6, tít . I I , l ib . I X . 
(2) I d . , 1.8 y 9, i d . id , 



EN hk ESPAÑA GODA Y EN LA ÁRABE. , 181 

otra donación de su real patrono, pues existiendo tal costumbre entre los 
demás siervos, no es de suponer que dejase de guardarse entre los que dis
frutaban mejor estado. Estos libertos no hubieron de centar al principio en
tre sus obligaciones la de llevar las armas, sin duda porque en los primeros 
tiempos era éste un derecho exclusivo de los godos libres de origen. Des
pués fueron comprendidos con todos los demás subditos de la corona, en las 
rigorosas leyes militares de Wamba citadas; mas sea porque no se estimase 
bastante eñcaz la obligación general prescrita en elias, ó porque se creyese 
conveniente fortalecerla con otra especial, distinta de la de los meros sub
ditos, y dependiente de las relaciones entre tales libertos y la corona, es lo 
cierto que el rey Egica, reconociendo que ya acudían á sus ejércitos bastan
tes soldados, de terminó, sin embargo, aumentar su número , mandando que 
sirviesen en ellos todos los libertos ffscales y sus descendientes; eximiendo 
tan sólo á los que se hallaran ocupados en otros cargos públicos por órden 
del rey ó del conde y á los enfermos notorios ó de otro modo impedi
dos (1). ¿No es de presumir que el fundamento de esta obligación fueran las 
mercedes de tierras que solia hacer la corona á sus siervos al tiempo de ma 
numitirlos? 

También existen indicios de la misma obligación en la de los curiales y 
clientes respecto á sus patronos, fundadas igualmente en sus relaciones es. 
pedales y en las liberalidades que estos hacian á aquellos. Según una ley v i 
sigoda ántes citada, los curiales y privados de corte debian dar caballos a 
rey [caballos poneré) (2), lo cual en el lenguaje del tiempo significaba ser
vir al monarca con caballeros armados. Y teniendo los curiales gravados 
sus bienes con esta obligación,, es claro que los que poseían llevaban con
sigo el servicio militar. Otras leyes del mismo origen refieren que los pa
tronos daban á sus clientes armas ú otras cosas que estos perdían cuando 
se separaban de su servicios (3); de lo cual debe inferirse que los buccela-
rios contraían la obligación de servir á sus señores con ellas, del mismo 
modo que los clientes á los patronos germanos y los vasallos á sus seño
res feudales. 

Tampoco se consideraba aún en aquel tiempo la jurisdicción y potestad 
pública, como fruto del dominio privado d é l a tierra. Este principio, que 

(1) For . j ud . 1. 19, t. VII , l ib . V . 
(2) Id . 1. 19, t. IV, l ib. V . "Curiales igitur vel p i iva t i qui caballos poneré, 

consueti simt..." 
(3) Id . 1.1 y 2, t í t . III, l ib . V . 
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tanto contribuyó á reorganizar la sociedad, casi disuelta por la conquista, 
no se desenvolvió hasta mucho después, es decir, cuando la propiedad fué 
un vínculo más estrecho entre el propietario y la misma tierra. Pero si to 
davía no era ésta el origen inmediato de la jur isdicción, ya comenzaba á 
contribuir de algún modo a establecerla, creando relaciones sociales que la 
producían aunque limitada. La jurisdicción se ejercía en general por los de
legados del rey, con los nombres de duques, condes, vicarios, asserlores 
pacis, tiufados, milenarios, centenarios, decanos y defensores, ó por el rey 
en persona, y á veces por los obispos; pero además existia otra especie de 
jurisdicción privada, la de los señores sobre sus esclavos, y la de los patro
nos sobre sus clientes. La primera procedía del dominio señorial, y aunque 
en su origen no tuviese relación alguna con la propiedad de la tierra, llegó 
en cierto modo á depender de ella, cuando los siervos quedaron perpétua-
mente adscriptos á la gleba y se les reconoció por costumbre el derecho 
de no ser separados de las heredades en que prestaban su servicio. Tras
mitiéndose necesariamente tal jurisdicción con estas heredades, claro es que 
quien las adquiría ganaba, por razón de las mismas, la potestad correspon
diente sobre los hombres que las poblaban y hacían productivas. Guando 
estos siervos eran manumitidos coi] la condición de seguir adscriptos al ter
ruño, mejoraban ciertamente su estado, pero no salían enteramente de la 
potestad de sus patronos, los cuales continuaban teniendo sobre ellos la 
misma jurisdicción que ántes. 

Las leyes visigodas modificaron las romanas sobre la potestad domini
cal. Ordenaron que los siervos, reos de homicidio, ú otro delito capital, 
fueran sometidos al juicio público y no juzgados por sus señores; pero si los 
jueces dejaban de ejecutar la pena de muerte, quedaba al arbitrio de aque
llos aplicarla ó remitirla. E l señor que castigando á su esclavo le origina
ba, sin intención, la muerte, jurándolo así, quedaba libre de toda pena. La 
ley conminaba con destierro, penitencia y confiscación al señor que mu
tilaba voluntariamente á su siervo: mas si lo verificaba resistiendo ó ven
gando una ofensa material del mismo siervo, no sufría ninguna pena. Tarm 
bien correspondía al señor castigar al esclavo que le robaba algo de su pro
piedad ó de la de alguno de los demás con-siervos (1). Por lo tanto, la j u 
risdicción dominical se extendía á todos los delitos no capitales, y áun á los 
capitales, como lo consintiesen los jueces. 

También suponen las leyes visigodas la facultad del patrono para casti-

(1) FOT j ud . , leyea 12 y 13, t í t . V , l ib, V I , 1. 21, t í t . I I , l ib. V I L 
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gar con azotes á los que estaban constituidos bajo su patrocinio, que eran 
los libertos y los clientes ó buccelarios. No fijan tales leyes los límites ni la' 
forma de esta potestad, pero la confirman positivamente al declarar irres
ponsable al que, castigando con azotes á su pupilo, patrocinado ó siervo, le 
causaba contra su voluntad la muerte (1). 

La propiedad , pues , entre los visigodos no tenia aún todos los signos 
característicos del feudalismo, pero encerraba como en incubación todos 
sus gérmenes. Procedía de la conquista, era el fundamento de mucbos 
vínculos sociales, sufría algunas limitaciones en beneficio del Estado y de 
las clases privilegiadas, conservólas que el derecho romano establecía á fa
vor de las familias, originaba ciertas obligaciones militares y conferia algu
na parte aunque muy corta, de la potestad pública. Abandonada á su pro. 
pió y natural desenvolvimiento, hubiera producido un régimen feudal tan 
rigoroso como el de Alemania, el de Inglaterra o el de Francia. Pero una 
nueva conquista y la necesidad de recuperar lenta y laboriosamente la na
cionalidad y el territorio, dieron lugar á un régimen, feudal en su esencia, 
puesto que no se conocía ni era quizá posible otra fórmula de organización 
social, pero bastardo en su forma. 

CAPITULO í l í 
Estado de la propiedad t e r r i t o r i a l en E s p a ñ a bajo la d o m i n a c i ó n 

de los á r a b e s . 

C O N Q U I S T A D E LÓS S A R E A C E N O S . — E S T A D O D E LOS M O Z A R A B E S . 

La reorganización de la sociedad y deí Estado, muy adelantada 
bajo la monarquía visigoda, quedó profundamente trastornada, si bien no 
destruida del todo, con la invasión y conquista de los sarracenos. Desapa
reció el régimen político, modificáronse las relaciones del subdito con el 
soberano y las que mediaban entre las clases sociales, se alteró un tanto 
de hecho el estado de las personas, y sufrió por consiguiente graves m u 
danzas el de la propiedad territorial. Veamos cuáles fueron éstas, y cómo 
á pesar de ellas no dejó de ser en España el dominio y posesión de la tierra 

(1) For. Jud . , L 8, t í t . V , l i b . V I , 
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un vínculo social importante y un elemento necesario de la nueva c i v i l i 

zación. 
Es un hecho averiguado, y ya hoy por todos los historiadores recono

cido^ que los árabes no entraron en España asolando pueblos indefensos, 
exterminando habitantes inermes y pacíficos, y apoderándose de todas sus 
riquezas como de cosa propia, según dan á entender los antiguos cronistas, 
sin advertir que tan exagerados conceptos estaban en contradicción con 
muchos hechos que ellos mismos narraban, rindiendo á la verdad tributo. 
Abiertas de par en par las puertas de ¡a patria con la traición y derrota de 
Guadalete, no apercibidos á la defensa los más de los pueblos, quizá por 
no atribuir á aquella irrupción el carácter de una verdadera conquista, y 
faltos de dirección y de disciplina los que hubieran podido aún detenerla ó 
dificultarla, los mahometanos ocuparon la mayor parte de la Península 
con muy escasa resistencia, y la comenzaron á poseer sin temor de que los 
que no habían sabido defenderla fuesen capaces de recobrarla. Así es. que 
para consumar su atreyida empresa, no necesitaron emplear la devastación 
y el exterminio como otros conquistadores, y para asegurar su dominación 
no creyeron tampoco necesario reducir á la servidumbre á los vencidos, 
despojarles de sus propiedades como habían hecho los bárbaros, y ni aún 
privarles siquiera de sus leyes civiles, de su gobierno interior, de su culto 
é instituciones religiosas. 

Esia política era además conforme con la ley mahometana que prohibía 
matar á las mujeres, á los niños, á los ancianos y á los mongos, á ménos 
que se defendieran por armas, y mandaba guardar el seguro concedido al 
enemigo y los convenios con él estipulados ( I ) . L a misma tolerancia habían 
procurado inspirar los primeros kalífas de Oriente á sus huestes fanáticas 
en las anteriores conquistas del Islamismo. Cuando Abubeker, inmediato 
sucesor de Mahoma, entregó á Yezid el mando de su ejército y le envió á 
conquistar ja Siria, dirigió una arenga á los soldados, díciéndoles entre 
otras cosas: «No abuséis de la victoria. No manchéis vuestras espadas 
con la sangre de los vencidos, ni la de los niños, las mujeres, ó los an
cianos. Cuando os halléis en territorio enemigo, no taléis sus árboles, ni 
destruyáis sus palmeras, ó sus frutos, ni saqueéis sus campos, ni sus casas. 
Tomad de sus bienes y de sus ganados lo que os haga falta, pero no des-

(1) Suma de los principales mandamicutos y devedamientos de l a Ley y Quima, 
cap. X X X V . Publicada por la A cademia de la Historia en el Memorial histórico espa
ñol, t. V , pág. 247.! 
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Iruyais cosa alguna sin necesidad. Ocupad las ciudades y fortalezas, y der
ribad aquellas que puedan servir de refugio al enemigo. Tratad con com
pasión á los que se rindan y se humillen, y Dios os tratará á vosotros con 
misericordia. Oprimid á los rebeldes y á los soberbios, y á los que falten á los 
tratados. Que no baya falsedad ni ambigüedad en vuestros convenios con el 
enemigo. Sed fieles y leales con todo el mundo, y mantened siempre vuestra 
fé y vuestras promesas. No turbéis el reposo de los monges ni dé los solita
rios, ni derribéis sus moradas, pero berid de muerte al enemigo que os resista.» 
Estos nobles y sabios preceptos, tan conformes con el espíritu del Koran, 
como adecuados para facilitar la dominación de sus propagadores, encon
traron en España tanto más fácil cumplimiento, cuanto que la inmensa 
mayoría de sus habitantes se sometió prontamente al conquistador, obede
ció á los emires y kalifas más constante y sumisamente que los subditos 
musulmanes, y basta les ayudó á veces á consolidar y mantener su gobierno. 

No quiere esto decir que la conquista se verificase sin derramar sangre 
alguna, ni que fuese siempre siáave para los cristianos el yugo sarraceno. 
Hubo desastres ,en la invasión, hubo persecuciones, hubo mártires, pero 
fueron mayores las calamidades ocasionadas por las guerras civiles entre 
las diversas tribus asiáticas y africanas que se disputaron el mando, que 
las causadas por la tiranía de los vencedores con los vencidos. Mucho s u 
frieron los cristianos bajo el imperio fugaz de algunos emires opresores y 
de no pocos walides ó gobernadores codiciosos, pero no más tal vez que 
los musulmanes sujetos á su poderío. E n los períodos de guerra civi l y 
anarquía que atravesó España, ya bajo la dominación de turbulentos cau
dillos, ya cuando se disputaban el Califato independiente los Almorávides ó 
los Almohades, todos padecieron casi igualmente sin distinción de fé ni de 
origen. Alguna vez fueron perseguidos los cristianos, porque el fervor de 
su celo religioso les arrastraba á demostraciones ofensivas en concepto 
de los mahometanos; pero tales persecuciones fueron de corta duración 
y nunca generales en toda la Península. Su condición de hecho no era en 
todo igual á la de los musulmanes; pero sí tan favorable como podía serlo 
entonces la de un pueblo conquistado, que no se babia fundido ni podia 
fundirse con sus conquistadores. 

A l apoderarse los árabes de nuestro territorio huyeron de sus casas 
y se refugiaron en las montañas de Asturias. Navarra y Cataluña muchos 
naturales, la mayor parte ricos y de la nobleza bispano-goda, eludiendo 
así el yugo enemigo; pero la masa de la población, la mayoría de los pro
pietarios nobles y plebeyos, los curiales y privados, los buccelarios, los 

13 
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colonos, los libertos y los siervos no abandonaron sus hogares, y resignados 
con la triste suerte de la patria, trataron de vivir en paz con los vencedores. 
Los emigrados debieron ser en escaso número , comparados con los some
tidos, puesto que de otro modo no habrían podido albergarse ni vivir en 
los estrechos valles, ni en las escarpadas sierras que les dieron asilo. Esta 
población numerosa, que permanecía en el pais conquistado y que consti
tuía la casi totalidad de sus habitantes, dado que no podía compararse con 
ella la que invadió el territorio y se esparció después por las provincias, no 
perdió su estado civil , ni todos sus derechos políticos. Los hombres libres, 
los siervos, los libertos, los patronos, los clientes, los colonos y los pri
vados, conocidos todos después con la denominación común de mozárabes, 
mantuvieron su respectiva condición como en tiempo de la monarquía visi
goda, puesto que continuaron 'rigiéndose por sus leyes. Hasta los nobles 
conservaron algunas de sus prerogativas en cuanto eran conciliables con 
el nuevo régimen político. Los mozárabes tuvieron sus condes y jueces 
especiales que les administraban justicia, según sus leyes, y estos cargos 
honoríficos debieron de recaer en los más distinguidos de entre ellos. Los 
Santos mártires de Zaragoza, Voto y Félix, vivían rodeados de clientes y 
de siervos enmedio de la opulencia, ejercían la noble profesión de las armas 
y se entregaban al recreo de la caza, propio tan sólo de los caballeros, según 
las costumbres de la Edad Media (1). 

Conforme á las leyes y costumbres árabes, los vencidos que abrazaban 
ia religión del Profeta quedaban en un todo igualados á los musulmanes; 
los que persistían en su fé tenían derecho á la protección de los vencedores 
y á ser tratados del mismo modo, mediante el pago de un tributo de capi
tación establecido sobre todos los no musulmanes (2). Este tributó era como 
el rescate de la noble condición de ciudadano. Llamábase ía 'dy l , que sig
nifica igualación, porque en efecto, igualaba á los musulmanes con los que 
no lo eran en cuanto á la protección de sus personas y sus propiedades. 
Por eso el kalifa Aly decía de sus subditos cristianos y judíos: «No están 
ciertamente sujetos al tributo, sino para poner al mismo nivel su sangre 
con nuestra sangre, sus bienes con nuestros bienes» (3). 

Esta fué también la norma de los kalífas que dominaron en España. 
Así es que los mozárabes, ó sea casi la totalidad de los godos romanos, no 

(1) Ac ta már t i r . Voti et Fél ix in Eupaña Saff., tomo X X X , págs. 401 y 402, 
(2) Ooncle, Historia dt la dominación de los árabes. Parte I , cap. X V I . 
(o) Viardot, Hist. den árabes, etó. Parto II , cliap. 1.°, pág. 47. 
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sólo conservaron su estedo civil con sus propias leyes en todo lo concerniente 
á sus relaciones privadas, sino también sus jueces propios, condes y oficiales 
visigodos con jurisdicción civil y criminal tan extensa, como que sólo para 
aplicar la pena de muerte necesitaban impartir el auxilio del walid ó go
bernador de la provincia (1). Conservaron además el ejercicio casi libre de 
su culto, gran parte de sus templos, su gerarquia y circunscripciones ecle
siásticas, sus monasterios, sus prelados y sus ministros, sin más restricción 
que la de no celebrai en las calles sus ceremonias religiosas (2). Fueron 
admitidos al desempeño de los cargos públicos, juntamente con los musul
manes, sobre todo á los de la milicia y los del palacio de los emires y ka-
lifas (3). Por úl t imo, retuvieron los más de ellos la posesión de sus bienes 
con la libre facultad de enagenarlos, que muchos no tenian ántes, y sin otras 
limitaciones que las que la ley general imponía á los propietarios musulma
nes, reducidas al pago del impuesto (4). 

No fué siempre igual, sin embargo, la condición de los cristianos, que 
si á veces protegían los emires sus personas y propiedades, á veces monos^ 
preciaban sus derechos con notoria injusticia. Abd-al Rhaman I dio un se
ñalado testimonio de respeto á la propiedad cristiana absteniéndose de 
convertir en mezquita la mitad de la catedral de Córdoba, dedicada todavía 
en su tiempo al culto católico, hasta que los mozárabes principales de la 
ciudad convinieron en vendérsela por la enorme suma de cien mi l dine
ros (5), y el permiso de reedificar las iglesias destruidas desde la conquista; 
mas á esto habia precedido que estando asegurado á los cristianos por los 
tratados la posesión de todo aquel templo, cuando se aumentó la población 
con la venida de los árabes de Siria habia dedicado el gobierno á mezquita 
la otra mitad del edificio, siguiendo el ejemplo de lo que se habia hecho en 
Damasco, en Hemera y en otras ciudades conquistadas por los musulmanes, 

(1) Isidoro de Baja, hablando del emir Okban dice: Neminem nisiper justitiampro-
prioe legis damnet „ Pacensis Ghron. nüm. 61. Florez, Esp. sagrada, t. V I H , apén
dice 2.°—Alvaro de Córdoba baca mención no sólo dalos condes sino de otros jueces 
cristianos. (Carta 9.a en Florez, Esp. sagr., t. X I . pág. 151. Véase también el Menío* 
ríale Sanctorum de S. Eulogio, l ib. I I I , cap. 16.) 'Legibíis nos propriis uti non proJii^ 
bemur « {Vita B . Joannis Abb. Gorciensis, «cp. X I I I , §. 122. Ac ta Sanctorum2T. 
Februarii; citado por Herculano Hist. de Portugal, t. I II , pág. 177.) 

(2) Pacensis Ckron., núm. 19. Esp. sagr.,t. I I I , pág. 262. 
(3) Eulogii Memoríale Sanctormn, l ib. I I , cap, X V I y l ib. I I I , cap. I.—Aymonius. 

De translatione martirum, l ib . II , cap. X . Esp. sagr, t. X , págs. 519 y 521. 
(4) Dozy, Hlstoire des Musulmans d'Espagne, t. I I , pág. 41. 
(5) Cerca de cuatro millones de reales, que atendido el valor de la moneda en aquel 

tiempo, equivaldrían hoy á cerca de 44 millones. 
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donde con igual objeto se había privado á los cristianos de la mitad de sus 
catedrales (1). 

La mayor parte de las ventajas que disfrutaban los mozárabes, les esta
ban aseguradas por los tratados, que para la rendición de ciudades princi
pales, celebraron con los vencedores. Toledo capituló en 712 estipulando 
que aquellos de sus habitantes que no quisieran permanecer en la uudad, 
saldrían de ella libremente, aunque perdiendo sus bienes: que todos los 
demás conservarían sus casas, tierras y propiedades de cualquiera especie: 
que mediante el pago del tributo (ta'clyl) podrían estos también practicar 
su culto y poseer las iglesias existentes, aunque sin edificar otras nuevas, 
ni hacer procesiones públicas sin autorización del Gobierno; y que se regi
rían por sus leyes civiles y religiosas y serían juzgados por sus jueces, con 
tal de que ninguno fuera castigado por convertirse á la fé musulmana (2). 
Iguales condiciones obtuvo la opulenta Mérida, á pesar de su obstinada re
sistencia al ejército de Muza, sin más gravamen, por razón de esta circuns
tancia, que la confiscación de los bienes de las iglesias y de los que hablan 
muerto con las armas en la mano durante el sitio (5). E l conde Teodomiro, 
después de defenderse, largo tiempo en la provincia de Murcia, logró aún 
de Abd-a l -Azys una capitulación más ventajosa, pues conservó para sí y 
sus habitantes la posesión y gobierno de la que los árabes llamaron Tierra 
de Tadmir, con siete ciudades, mediante la obligación de pagar al kalifa 
cierto tributo (4). Zaragoza fué peor tratada á causa del impuesto considera
ble, que además de los ordinarios, le exigió Tharyk con el nombre de m -
cale de sangre (5). Pero con capitulaciones ó sin ellas, en casi todas partes 
quedaron á salvo la libertad personal, la propiedad inmueble de los ind iv i 
duos sometidos y el ejercicio del culto, variando tan sólo la cuantía del 
tributo, según los accidentes d é l a guerra y las circunstancias dedos jefes 
que ejecutaban la conquista. 

(1) Dozy, HistoiredesiMusulman*, t. II , pág. 49. 
(2) Viardot, Hist . des Arabes, etc. Part. 1.a cap. l l , pág . 77. 
(3) Id. , i d . , pág. 80.—Dozy, His t . des Musulmans, t. II , pág. 40. 
(4) Según el texto de esta capitulación, tpie han conservado los liistoriadores ára

bes y aprobó el kalifa Walyd , cada "noble godo debia pagar al ailo un diñar de oro, 
cuatro medidas de trigo y otras tantas de cebada, vino, vinagre, aceite y miel, y cada 
siervo la mitad del tributo, n Dozy, i d . , pág. 82, nota 1.a 

(5) Viardot, Hist. des Arabes, etc. Parte 1.a, cap. II, pág. 83. 
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II. 

R E P A R T I M I E N T O S D E T I E R R A S E N T R E L A S T R I B U S C O N Q U I S T A D O R A S . 

Los hombres de las diferentes naciones y tribus que componian el ejér
cito invasor no se creian tal vez perjudicados por estas capitulaciones, ni 
aunque las violasen muchas veces, tenian derecho alguno para resistirlas. 
Según las leyes musulmanas, los alistados en un ejército, además de la paga 
de campaña, tenian derecho á las cuatro quintas partes del botin, después 
de sacar la restante para el kalifa: el reparto debia hacerse por igual entre 
todos, aunque con doble porción á los de á caballo que á los infantes (1). 

Contábase en el botin todo lo que se tomaba al enemigo por fuerza de 
armas, incluso los prisioneros y tod® lo que el enemigo daba para obtener 
la paz; pero no las tierras, sin duda porque éstas no tenian valor entre tribus 
nómadas y errantes, más dadas al pastoreo que al cultivo, como lo eran los 
árabes cuando recibieron la ley deMahoma. De ello ofrecen buena prueba 
el texto mismo del Cunna, que manda «partir en el lugar ó villa del campa
mento todo el despojo» (2), esto es, en el mismo sitio de la batalla. Esto mis
mo se infiere de un decreto de Al-Haken l í , declarando las obligaciones y de
rechos de los guerreros en campaña. «Todos los despojos, dice, sacado e 
quinto que nos pertenece, se repartirán en el mismo campo ó lugar de la l id . 
E l caballero tendrá dos partes, y el de á pié una: de las cosas de comer lomad 

cuanto necesitéis (5).» Si pues todos los despojos hablan de repartirse 
en el mismo campo ó lugar de la l id , y si los soldados no tenian derecho 
sino á lo que les tocase en tal reparto, claro es que en él no podrían com
prenderse las tierras y heredades del país, que no era posible conocer ni 
ménos dividir hasta después de abandonar el campo de batalla y ocupar y 
medir el territorio. 

, Pero aunque como botin no pudieron reclamar los invasores una parti
cipación en la propiedad territorial, era indispensable que la tuviesen por 
conveniencia o por gracia, una vez decididos á guardar su conquista y á 
fijar su residencia en España, llizose, por lo tanto, entre ellos un reparto de 
tierras, tomándolas principalmente de las abandonadas por los patricios 
emigrados, de las confiscadas á la Iglesia y de las conquistadas por fuerza de 

(1) Suma de la ley y Qunna. cap. 35, Memorial Imtor., pág. 333. Decreto del kalifa 
A l - H a k e n I I ; en Conde, Hiatorki de los árabes, parte II , cap. V I , edición de Bar
celona, 1844. 

(2) Suma de la ley y nunna; cap. 35, id. 
(3) Conde, id , id . 
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armas. Mas esta primera distribución de tierras no hubo de hacerse adjudi
cando á cada individuo un lote determinado, sino dando á cada tribu la 
posesión colectiva de una cierta porción de terreno, á íin de que en común 
la cultivasen y poseyesen. Esto se infiere de un pasaje del Cronicón de Isi
doro de Beja, en que se dice: que «Al-Samah ó Zama, según el cronista, di
vidió por suertes entre los socios o participes, los predios y cosas muebles, 
que desde antiguo, y como presa, conservaban indivisos los árabes de todas 
clases, dejando una parte á dividir entre los militares y aplicando otra al 
íisco» (1). La expresión gens omnis arábica que emplea el cronista, alude 
sin duda á las diferentes tribus y castas que vinieron con Tharyk y Muza, 
cuya rivalidad empezó á manifestarse inmediatamente después de la vic to
ria y dió luego origen á tantos desastres. Las palabras olimprcedabiliter i n -
divisum retemptabat dan claramente á entender que aquella gente árabe 
habia ocupado desde tiempo ántes como despojos, y conservaba sin par
tir muchas heredades y aún cosas muebles. Infiérese también de este texto 
que el primer reparto de tierras uo hubo de hacerse por autoridad pública, 
ó conforme á reglas emanadas de ella, sino por ocupación arbitraria, y sin 
tener en cuenta el interés público, puesto que el emir tuvo que destinar una 
parte al fisco, sin duda por no haberla este tenido, ó haberla tenido escasa en 
la división primitiva. Los militares entre quienes habia de repartírsela sepa
rada del acervo común, eran probablemente los que á la sazón servían en 
la guardia del emir, único ejército permanente que tenían los árabes, para 
acompañar y defender la persona del kalifa y mantener el órden interior, 
pues en tiempo de guerra eran soldados todos los musulmanes capaces de 
llevar las armas. Los siervos que á la sazón cultivaban las tierras ocupadas 
por los conquistadores, se mantuvieron en ellas. Siendo los indígenas los 
que mejor conocían entonces los procedimientos de la agricultura, era natu
ral que se les impusiese la obligación de seguir prestando después de la 
conquista, el mismo servicio que antes prestaban á sus antiguos señores. Su 
suerte, sin embargo, fué muy diferente, según que las tierras á que esta
ban adscriptos pasaban al dominio parlicular ¡ó continuaban en el del 
Estado. Los siervos de las tierras repartidas pagaban á los propietarios m u 
sulmanes las cuatro quintas partes de sus frutos: los de las tierras del Es-

(1) nPcedm et manualiavel quidquid i l lud etst q uod olim prcedabiliter indivimm re-
iemptahat in Hhpan ia gens omnis Arábica, sorte soeiis divident: (partem reliquit mUiii-
busdlvidendam), partem ex omni re vwbili el iniiiovilijimo associat. n Isid. PacencM Chun. 
núm. 48, iu JSsp, 8agr., t. V U 1 , yág . 305. 
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taclo coptribuian solamente al erario con el tercio de los productos 
Al-Samah fué, pues, quien al parecer constituyó én t re los árabes de 

España la propiedad territorial verdi ra, la individual, que no conocían ni 
necesitaban tal vez las tribus nómadas de Asia y Africa, y fué, como es sa
bido, el principal elemento de la civilización europea. La necesidad de ella 
hubo de irse sintiendo más cada dia, según fueron menguando las ganan
cias de la guerra, fijando su residencia los errantes invasores, creciendo la 
población y el consumo. Asi es que á aquellos primeros repartos de tierras 
sucedieron otros muchos, que tales circunstancias hacían indispensables. E l 
emir Ambisah, sucesor de Al-Samah, por nombramiento del kalifa, distri
buyó nuevas tierras entre los musulmanes más pobres, unas incultas y b a l 
días, y otras abandonadas por muchos judíos sus dueños que, sin cuidarse de 
ellas, marcharon á Palestina para seguir al impostor Zonarías, anunciado á la 
sazón como el Mesías. Los cronistas árabes hacen mención de otro reparto 
que en 743 verificó el emir í lusan, más conocido por Abul-Khatar, después 
de haber sujetado con los berberes ó moros que trajo consigo de allende el 
estrecho, á los árabes rebeldes que, negando obediencia al walid de Africa, 
se habían declarado independientes de toda soberanía, y apoderádose del 
gobierno de varías ciudades. Husan distribuyó tierras á las tribus de Siria 
y Arabia, que eran las más poderosas, y competían entre sí por apoderarse 
de la comarca de Córdoba, dándolas á cada una, en regiones, por su clima y 
productos semejantes á las de su origen respectivo y con mayor extensión. 
Entraron en este reparto tanto las tribus ya establecidas en España, como 
las que vinieron después, procedentes de Beledy, en Arabía, de Hemesa, de 
Palestina, de Alordanía en las orillas del Jordán, de Damasco, de Kimr in , 
Wacíta, Irak y Kairwan. Los árabes beledys ya establecidos conservaron 
todo lo que poseían, dándose las nuevas propiedades en Ocsonoba y Beja, 
Sevilla, Niebla, Sidonia y Algeciras, Málaga, Granada, Jaén, Cabra, y eu 
otras provincias más lejanas. E l débil reino ó señorío de Teodomiro no 
pudo ya entonces mantener su autonomía, y hubo de desaparecer con Ata-
nagildo, que á la sazón lo gobernaba, puesto que las tierras de Murcia 
fueron también de las distribuidas entre los árabes. 

Con todo esto, sin embargo, no tenían para proveer desde luego á su 
sustento los que por llegar los últimos, no disfrutaban ya otras heredades 
productivas, y necesitaban algún tiempo para romper y hacer fructificar las 
nuevamente ganadas. Entonces los emires adoptaron una costumbre muy 

(1) Dozy, Ui$t. dc¿ MiLdulmaiti, tomo II , pág. 3(J. 
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seguida después por todos los reyes de España, que fué consignar á aque
llos á quienes no se daban tierras, pensiones alimenticias sobre las rentas 
quede heredades propias, cultivadas por colonos cristianos, poseía el erario. 
Tales eran aquellas cuyo dominio directo se reservó el Estado, dejándolas 
en poder de los siervos que las trabajaban, mediante la condición de con
tribuir al Tesoro con el tercio de todos sus productos. Este tercio fué el que 
sirvió luego para constituir rentas á manera de feudos con que remunerar 
los servicios de los últimos conquistadores. Asi no perdieron nada los c o 
lonos del fisco, pues para ellos era indiferente pagar sus tributos al Estado 
ó al propietario particular á quien el kalifa hubiere trasferido su derecho. 

Mas no solia acudirse á este recurso cuando las revueltas interiores ó los 
azares de la guerra daban ocasión ó pretexto para apoderarse de las tierras 
dejadas á los cristianos, aunque fuese violando las estipulaciones conclui
das. Asi sucedió cuando fué destinada á mezquita la primera mitad de la 
catedral de Córdoba; y el mismo Abd-al-Rhaman I, que no osó apoderar
se de la otra mitad, sino después de comprarla por un precio subido, no 
tuvo reparo en confiscar las tierras de Ardabasto, uno de los descendientes 

.de Witiza, fundándose en que eran demasiada propiedad para un cristia
no (1). Por otra violación flagrante de los tratados desapareció el pequeño 
Estado constituido en Murcia por Teodomiro. 

No eran solamente los emires y los kalifas los autores de tales desma
nes; pues las solían cometer aún más graves los gobernadores subalternos 
de las provincias. Ni eran tampoco solamente los cristianos los únicos des
pojados, que los musulmanes no experimentaban tal vezménos la rapacidad 
de sus caudillos. Al-Haorr, emir de Córdoba por los años de 715 á 7 1 8 , man
dó entregar al erario los bienes arrancados á los cristianos durante la paz, 
so color de tributos, y con tormentos crueles hizo restituir los tesoros que 
ocultaban los alcaides y walides (2); aunque, si ha de creerse á los bistoria-
dores árabes, Al -Haor r fué un gobernador rapaz y tirano, que satisfaciendo 
en los berberes ó moros sus ódios de raza, empleó principalmente aquellas 
crueldades con los que no se prestaban á saciar su codicia. Yahia en los 
tres años que desempeñó el emirato, por los de 725, atormentó igualmente 
á muchos sarracenos para obligarles á devolver los bienes robados en tiem
po de paz, algunos de los cuales restituyó á los cristianos (5). E l emir A l -

(1) Dozy, Hist. des Musulmans, tova.. II, pág. 49, 
(2j Pacencis Chron., nivea. 44. 
(3) Idem id. , mira. M . 
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Haitan, que gobernaba en 729 y oprimió duramente á los musulmanes, 
despojó á muchos de ellos de sus bienes bajo el pretexto de iguales restitu
ciones (1). Abd-Al Rhaman í devolvió á los mozárabes algunas iglesias, de 
que estaban privados con infracción de las capitulaciones, aunque ordenan
do al mismo tiempo destruir las que con igual infracción, se hablan edifica
do después de la conquista (2). ¡De cuántas otras violencias no serian vícti
mas los cristianos en los continuos trastornos y las sangrientas guerras civi
les que después ocurrieron bajo la fugaz dominación de gobernadores co
diciosos, sin más norma ni ley que su arbitrio, y sin otra responsabilidad 
electiva que la que les solían exigir sus propios subditos con la rebelión y 
la fuerza de las armas! E l emir Okbah, para remediar las iniquidades co
metidas bajo el imperio de sus antecesores, destituyó á todos los walides 
que por su crueldad y avaricia se hablan hecho tan odiosos á los musulma
nes como á los cristianos; castigó severamente las concusiones de los re
caudadores y llenó las cárceles con malversadores de los caudales p ú b l i 
cos (5). Apoderado Thueba, por traición, del emirato de Córdoba, y Sa-
mail del de Zaragoza, los walides de las provincias, siguiendo su ejemplo, 
miraban como rebaños propios, según la expresión de los cronistas árabes> 
así á los cristianos como á los musulmanes pacíficos: vagaban por los pue
blos despojándolos con estorsíones arbitrarias, exigiéndoles desusados tr i
butos y apoderándose de cuanto producían las tierras. Los de Andalucía 
pretendían ser obedecidos por los de Toledo y Mérida; éstos no reconocían 
superioridad en los de Córdoba ni en los de Zaragoza; todos procuraban 
acrecentar su partido ofreciendo por estímulo la licencia y la impunidad, y 
así los propietarios y colonos no tenían más recurso que el de la propia 
fuerza para defender y conservar sus pastos, sus rebaños y sus propieda
des (4). Los emires y principales caudillos toleraban estos abusos para ga
nar popularidad; y sí los musulmanes no se eximían de tan crueles perse
cuciones, juzgúese la suerte que correrían los indígenas en períodos de 
tanta confusión y desorden. 

A veces los accidentes de la guerra con los asturianos ó los aragoneses 
daban ocasión á semejantes despojos. Los habitantes de los territorios, que 
unos ú otros contendientes recorrían en sus algaradas, veian á cada paso 

(1) Conde, Historia de los árabes, etc., parfc. I, cap. X X I 1 L 
{% Conde, Idem, part. I , cap. X X I V . 
(3) Conde, Idem, part. I, cap. X X V I I . . 
(4) Conde, Idem, part. I , cap. X X X V I . 



194 L1B. 1¡ . C A P . 111. LA PROPIEDAD TERRITORIAL 

arrasados sus campos y destruidas sus propiedades. Si algunos de ellos tran
sigían con el enemigo para no ser tan mal tratados ó le seguían en su reti
rada, los demás sufrían en su persona y bienes la venganza que no podia 
tomarse en los fugitivos. Alfonso I de Aragón invadió la Andalucía, llegan-
do con su ejército hasta Córdoba en 1124; y como le siguiesen en su reti
rada hasta cerca de 10.000 mozárabes, á los cuales dió en su tierra hereda
des y nobleza, muchos de los que quedaron en las provincias del kalifa 
fueron despojados de sus bienes, ó azotados y presos, ó desterrados á Afri
ca, ó tal vez muertos en suplicios crueles como represalia de la victoria ob 
tenida por el ejército aragonés (1). 

La historia no refiere, sin duda, todos los despojos y violencias de que 
fueron victimas los cristianos en la sangrienta y prolongada lucha de razas 
asiáticas y africanas, librada en la Península durante su esclavitud; mas 
para formar idea de ellos, basta observar que á los pocos años de la conquis
ta, toda la población mozárabe habla desaparecido de los campos, refugián
dose en las villas y en las ciudades, único lugar donde-las crónicas hacen 
mención de ella. Las tribus africanas, por el contrario, aún cambiando su vida 
errante por la sedentaria, preferían residir en el campo donde podían mejor 
que en los pueblos, conservar hasta cierto punto sus hábitos primitivos. Los 
caudillos con algunos pocos de sus hombres más fieles, ocupaban las ciudades, 
en las cuales contaban por otra parte con la adhesión de los judíos; pero la 
mayoría de los que formaban los ejércitos, permanecían en los campos vecinos 
al cuidado de las tierras que se les adjudicaran en ellos. Puestos en contac
to, aunque sin confundirse nunca, los propietarios rurales y colonos cristia 
nos con los soldados groseros y semi-salvajes, que componían el grueso de 
los ejércitos musulmanes, ¿cómo era posible que se respetasen mutuamente 
y que no acabaran los más débiles por ceder su lugar á los más fuertes? E l 
único refugio de aquellos desgraciados habitantes eran las ciudades, donde 
podían protegerse unos á otros, donde residían sus condes y jueces dis
puestos á ampararles y donde se bailaba la autoridad musulmana, que podia 
hacerles justicia contra sus opresores. Pero los acogidos á las grandes po
blaciones no salvaron su hacienda y su vida sino á costa de abandonar ó 
por lo rnénos de no disponer tan libremente como debieran, de sus hereda
des, siempre expuestas á las depredaciones de los propietarios vecinos. Hé 
aquí cómo á pesar de la protección que las leyes, los tratados y algunos 

(1) Garibay, Historia de España , l i b . III , cap. V I I I . Orderici VUalls Hlst . , 
l ib. X I I I , núm. tí, iu Eup- Sagr., t. X , apeudice últ imo. 
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emires y kalifas dispensaron á la propiedad de los españoles sometidos, 
hubieron estos de sufrir graves estorsiones y violentos despojos, 

n i 

TKLBÜTOS Y E X A C C I O N E S . 

Después de la inseguridad era el tributo la condición más ' onerosa del 
dominio. Los propietarios muslimes pagaban en tal concepto el Kharadj-al, 
Zagahó Azaque, que consistía en la décima ó la vigésima parte del produc
to de la tierra, deducida la semilla sembrada, de los ganados y de otros 
efectos. Cuando la cosecha no llegaba á cinco cahíces de grano, no se paga
ba diezmo de ella. Las tierras de secano contribuían con la décima, y con 
la vigésima las de regadío. Los que vendían y compraban muebles ó alha
jas pagaban también diezmos. Los que hallaban tesoros ó cosas abando
nadas, ó tomaban despojos en la guerra, debían pagar el quinto. Esta misma 
cuantía adeudaban los ganados. Además cada muslím debía contribuir en la 
Páscua del Ramadan, con una medida de grano llamada el azaque del alfitra-
Por último, de la plata y del oro extraídos de las minas se pagaba un cuarto 
de diezmo. E l producto de este tributo debía invertirse en el palacio del 
kalifa, en el salario de sus oficíales, alcaides, justicias y alfaquíes, en las 
mezquitas y fuentes públicas, en escuelas y maestros, redención de cauti
vos mahometanos y limosnas á pobres que rezaran las cinco oraciones ó 
azalas (1), 

Los tributos de los mozárabes pasaron por vicisitudes diferentes según 
los tiempos y las circunstancias de los pueblos. A l principio hubieron de 
pagar unos el quinto y otros el décimo de los frutos, puesto que el emir 
Al-Samah, al repartir tierras á los musulmanes, hizo un empadronamiento 
ó censo de los habitantes, y regularizó los impuestos disponiendo que fuesen 
iguales en todos los pueblos (2). Su sucesor Ambisah, no estimando tal vez 
justificada esta novedad, ordenó que los pueblos que se hubieran ren
dido voluntariamente, pagaran el diezmo de los frutos, y que satisfacie
sen el quinto los conquistados por fuerza de armas (3). Por eso Isidoro 

(1) Suma de los principales mandamientos y devedamientos de la ley y (¡kiuna, capí
tulos X X V I , X X V I , X X V I I , y X X V I I I . Memorial histórico e s p a ñ o l , t . V 24$. 

(2) Así lo asegura Ilowes de Saint-Hilairo en su Histoire cVEspagne, t. II , ch. t i l , 
edic. de 1837, aunque no dice la fuente de donde torna la noticia. 

(3) Izit autem missit prwfectum in Hispanias Adham fiUum Melic, et praicepit t i ut 
civitates, oppida et castella, quas pr imum árabes expugnaverant, subjiceret sub tribu-
io, videlket.ut quintam partem omnium proventuum fisco solverent annat'un; quee. au-
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de Beja le atribuia haber duplicado el tributo de los cristianos (1). 
Así es que habiéndose sublevado la villa de Tarazona, según cuentan 

los historiadores árabes, entró Al-Samah en ella por fuerza, arrasó sus mu
rallas, castigó á los jefes de la sedición y duplicó el impuesto que pagaban 
sus habitantes (2). Concuerda con estas noticias la que se lee en la escri
tura que en 734 otorgó á favor de los cristianos de su territorio el walid do 
Coimbra, Alboacen-Iben-Mohamad-Ai-Hamar, en cuyo documento se man-
daba que pagaran aquellos doble impuesto que los moros, y 25 pesantes de 
plata por cada iglesia, 50 por cada monasterio, y 100 por cada catedral (3). 
Mas al poco tiempo el emir Okbah, hácia el año 736, hizo un nuevo em
padronamiento, y volviendo al sistema de Al-Samah, igualó los tributos en 
todos los pueblos, sin distinciones odiosas por razón de origen ú otras cau
sas en que se fundaba su desigualdad (4). E n algunas partes, sin embargo, 
el impuesto de los cristianos debia ser de cuota fija, y así se lee en una es
critura de 760 que un conde de los mozárabes de Coimbra, llamado Then-
dio donó al monasterio de Lorban dos heredades, declarando que se paga
ban per ellas á los árabes, señores de la tierra, ocho pemntes de plata (5). 

x4demás de la contribución territorial pagaban los cristianos y los ju
díos la personal ó de capitulación antes indicada [ta'dyl), cuya cuantía hubo 
también de sufrir algunas vicisitudes. Ya he dicho que este tributo era el 
que igualaba de derecho á los no musulmanes con los que lo eran. Los cris
tianos de cada pueblo pagaban por tal concepto una suma fija, que debia 
repartirse entre ellos, con arreglo á padrones nominales que de los mismos 
se formaban. Los recaudadores del kalifa exigían al parecer aquella suma 

tem se sponte reddiderant, dedmam tantum solverent pro tributo, et hi et i l l i in suis 
possesionibus liheri remaneret: D . Roderici, Hist . Arábum, c. 11. E l nomhve Adham, 
que se lee en el texto es eepivocado, pues quien gobernaba en España en la época á 
que se refiere el arzobispo, y quien fué enviado por el kalifa Yezyd ó Izit, como dice 
el texto, era Ambisab. Concuerdan con esta noticia los historiadores árabes que ex 
t rac tó Conde en su Historia de los Árabes, etc., parte I , c. X X I I . 

(1) Pacencis Ghron., núm, 52. 
(2) Conde, Idem, p. 1, c. X X I I . 
(3) Florez. Esp. Sagr., t. X , pág. 273. -Esta escritura lia sido calificada de apócrifa 

por algunos historiadores, si bien no resulta suficientemente demostrada su falsedad. 
Pero aunque en realidad no l a hubiera suscrito Alboacen, es de fecha muy remota, 
refiere hechos confirmados por otros documentos irrecusables, y fué escrita, sin dada, 
por quien conociendo bien las costumbres de aquel tiempo, no es probable que las 
desfigurase á costa de la verosimilitud de su obra. 

(4) Conde, Idem, p. !* c. X X V I I . • • 
(5) Huerta, Anales de Galicia, t. I I , apéndice 11. 
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del conde ó excerptor mozárabe, siendo cargo de este reclamar la cuota de 
cada contribuyente. La de los ricos era 48 dirhems, 24 la de los hombres 
de la clase media y 12 la de los que vivian del trabajo de sus manos. Estas 
monedas equivalían 'respectiva y aproximadamente á 107-54 y 27 rs. y á 
once veces estas sumas si se tiene en cuenta la diferencia entre el valor del 
numerario en aquella época y en la presente. Pero las mujeres. los niños, 
los enfermos, los ciegos, los monjes; los mendigos y los esclavos estaban 
exentos del tributo (1). 

Esta igualdad, sin embargo, tenia más de aparente que de efectiva. Para 
mantenerla habría sido necesario que la cuota señalada á cada ciudad, villa 
ó distrito creciese ó menguase periódicamente con el aumento ó d i smi 
nución d e s ú s habitantes cristianos, y lejos de hacerse esto, como que 
los padrones no solian rectificarse en mucho tiempo, á pesar de las frecuen
tes vicisitudes de la población en periodos turbulentos, la cuota tributaria 
permanecía invariable. Por eso Isidoro de Beja notaba como un acto de 
grande y poco frecuente justicia del emir Yusuf, la formación de un nuevo 
censo de contribuyentes^ borrando de él á los cristianos difuntos (2). N i 
fueron tampoco siempre las cuotas individuales señaladas las que autorizó 
la ley. E l kalifa Mohamad, al arreglar la hacienda pública por los años 
de 852, hizo economías en los gastos, rebajando el sueldo á los militares 
y otros funcionarios, y agravó el tributo de los cristianos, auxiliando á su 
repartimiento el obispo de Málaga y otros mozárabes, con grave escándalo 
de San Eulogio, que ha conservado la memoria de aquel hecho (5). Ult ima-
mente llegó á aumentarse á razón de 40 doblas de oro y 40 adarmes de 
plata por cada varón mayor de edad (4). 

También habla mozárabes exentos del impuesto; tales eran al parecer, 
los que ejercían funciones en el real palacio, ó servían en la milicia. San 
Eulogio, escritor contemporáneo, censuró duramente al kalifa Mohamad 
por haber privado á los cristianos de los cargos que desempeñaban en su 
palacio, y de sus estipendios á los militares, sujetándoles á tributos que an
tes no pagaban (5). Otros muchos solian eludir el pago del tributo sin estar 
exentos de él. E l presbítero Leowigildo, escritor de la época, da claramente 
á entender, que algunos cristianos lograban de hecho esta exención perma-

(1) Dozy, Hist . de. Musulmans, t. II, p. 40. 
(2) Pacencis Chron., núm. 75. 
(3) S. Eulogi i , Memorialis Sanctorum. l ib. I, I I cap. V , P P . Toletam, tom. l t , 
(4) Suma del Oimua, c. X X V I I , i d . 
(5) S. Eulogii . Memorialis Sanctomm. l ib. I I I , c. I. 
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neciendo encerrados en sus casas, ó no saliendo de ellas sino con la oscu
ridad de la noche (1). Y se concibe que esto sucediese cuando los padrones 
de contribuyentes no se renovaban con frecuencia, y la acción del gobier
no era tan poco eficaz, como lo es siempre en toda administración desorde
nada y é imperfecta. Es de creer, por lo tanto, que sólo pagarían tributo 
aquellos á quienes fuese imposible eludirlo. E l mismo San Eulogio lo reco-
nocia así en la obra ántes citada, confesando que las rentas del kalifa esta
ban muy menguadas, porque los contribuyentes no le acudían con los i m 
puestos. Asi es que Al-Mondhir , sucesor de Mohamad, considerando sin 
duda la diíiculad de exigir á sus pueblos los diezmos atrasados, se vió en 
la necesidad de perdonárselos (2), Y como los cristianos más celosos pro
fesaban la máxima de no ayudar al gobierno en la recaudación de sus ren
tas, no es de creer le prestasen para ello eficaz auxilio los condes y oficiales 
mozárabes. U n obispo de Málaga fué calificado poco ménos que de apos
tata por haber formado el padrón de los cristianos de su diócesis y enviádolo 
al kalifa. Igual nota recayó sobre un conde llamado Servando, porque con 
órden del soberano, exigió un tributo de 100.000 escudos á los mozárabes 
de Córdoba (3). 

Así, pues, en las provincias conquistadas, la propiedad territorial que
dó dividida entre los musulmanes y los cristianos. Los antiguos propieta
rios que permanecieron en el país, conservaron por regla general la que 
poseían, y la disfrutaron con sujeción á sus leyes visigodas. Los musul
manes poseyeron las que les fueron repartidas con arreglo á su ley. Unos 
y otros estaban sujetos á gravosos tributos, más pesados para los primeros, 
sobre todo para los nobles godos, que en la antigua monarquía se hallaban 
exentos de ellos. Unos y otros también padecieron despojos y estorsíones, 
gabelas extraordinarias y depredaciones violentas, aunque tal vez más fre
cuentes los cristianos, puesto que musulmanes eran siempre los opresores. 
Con tributos variables, al arbitrio de los emires y kalifas, y cuya exacción 
estaba encomendada á walídes malversadores y rapaces, ningún propietario 
tenia seguridad de recoger el fruto de su dominio. Con las algaradas de los 
enemigos, ora cristianos, ora infieles; con guerras civiles casi permanentes 
entre razas rivales, ningún propietario estaba seguro de su derecho. La 
propiedad concedida á los sarracenos sirvió para fijarlos en el territorio, 

(1) Leovigildi , De habita clericoMm. 
(2) D . Roderici, Historia Arahum, c. X X I X , 
13) Florez, Esp. Sayr., t. X , pág. 275. 
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para modificar su condición de tribus errantes, para hacerles entrar en los 
senderos de la civilización; pero como las inmigraciones se sucedían unas á 
otras con harta frecuencia, siendo siempre las últimas de razas y pueblos 
más bárbaros que las anteriores, y como la luchas entre estos mismos pue
blos, y las guerras de la conquista no permitieron el establecimiento de un 
régimen de gobierno regular y permanente, á cuya sombra se desenvolvie
ran las instituciones conservadoras del Estado, la propiedad de la tierra no 
llegó á ser un vínculo social tan poderoso como lo era á la sazón en las na
ciones cristianas de Europa. Su instabilidad, su inseguridad, sus tramisio-
nes frecuentísimas, su independencia de todo interés colectivo, excepto 
el del Estado en la exacción del tributo, no eran conciliables con nin
guna organización en que fuese ella la base de las instituciones sociales 
más importantes. Mucho ménos pudo serlo la propiedad de los mo
zárabes, sujeta á los mismos ó aún más graves accidentes. Nada se 
fundó ni era posible fundar sobre la una ni sobre la otra, ni sobre 
ambas á la vez: no sobre alguna de ellas exclusivamente, porque habría sido 
ineficaz, no participando de su influjo los poseedores de la otra: y no sobre 
ámbas, porque perteneciendo á pueblos diferentes y que formaban, por de
cirlo así, dos sociedades diversas, constituían elementos heterogéneos inca
paces de sujetarse á una regla común. ¿Qué eficacia habrían tenido las ins
tituciones que se fundaran exclusivamente en la propiedad de los musulma
nes, quedando exentos de su influjo los cristianos que formaban la mayoría 
de la población? ¿Ni qué efecto habrían producido las que se apoyaran en 
la propiedad de estos, dejando á un lado á los muslimes, que eran los seño
res de la tierra, y también los mayores propietarios? Pues para edificar só
lidamente sobre ambas propiedades, habría sido necesario reducirlas á una 
condición común: lo cual no era posible sin establecer igual comunidad en
tre los propietarios, y esto exigía á su vez una fusión de razas que nunca 
habrían de identificarse. E n vano los musulmanes comunicaron á los m o 
zárabes su idioma, sus trajes, sus ciencias, su literatura y sus costumbres 
fastuosas y caballerescas, la religión abría entre ellos un abismo insondable. 
Hubo cristianos que se mezclaron en matrimonio con los infieles, algunos 
hasta se circuncidaron, pero semejantes aberraciones, contrarías á la ley de 
la Iglesia, ni fueron muy frecuentes, ni dejaron nunca de ser aborrecidas y 
condenadas. Siendo imposible la fusión de las razas, no era posible la uni
dad de legislación, ni hacedera por lo tanto una organización de la propie
dad que la erigiese en base sólida de relaciones permanentes entre los 
individuos, las clases y el Estado. 



200 L I B . I R C A P . III. LA PROPIEDAD TERRITORIAL , 

IV. 

MODOS D E A D Q U I R I R , T R A S M I T I R Y U T I L I Z A R L A S P R O P I E D A D E S . 

E n la sociedad visigoda estaba el gérmen de las instituciones que des
pués se desarrollaron en la monarquía de León y de Castilla. La propiedad 
no era en ella todavía el elemento conservador del Estado, como entidad 
política, ni como conjunto de clases y de individuos relacionados entre si 
por los vínculos de un interés común; pero encerraba en su organización 
los gérmenes de otra capaz de restablecer y conservar una sociedad casi di
suelta por la irrupción de los bárbaros, la guerra y la conquista. Algo había 
entre los visigodos que inclinaba á hacer de la propiedad un vínculo de su
jeción y de dependencia entre las clases y los individuos, un medio de de
fensa material del Estado y un auxiliar poderoso de la autoridad pública. 
Bajo la dominación musulmana desaparecieron estas tendencias. La propie
dad de los mozárabes se rigió por otras leyes que las que autorizaban su l i 
bre ejercicio, su adquisición y su trasmisión, sin más cortapisa que la re 
serva de la legitima de los hijos y de los derechos familiares consignados 
en el Fuero Juzgo. 

La propiedad de los muslimes se gobernó por la ley mahometana y la 
Cunna, que siendo la expresión de una sociedad errante y semi-bárbara , 
poco familiarizada con el dominio individual y perpetuo de la tierra, no le 
había atribuido ninguna función importante en el régimen de la cosa p ú 
blica, y que siendo además inmutable de suyo, no se acomodaba á las ne
cesidades de los tiempos, ni seguía los progresos déla civilización. Según 
estas leyes. Dios es el verdadero señor de la vida y de la hacienda de los 
creyentes, y ejerce su derecho por medio de los kalifas, soberanos absolu
tos y sus representantes en el mundo. Pero este dominio universal no i m 
pedía que los súbditos disfrutaran libremente la tierra, sin más gravámen 
cpie el pago del diezmo. Ningún otro vínculo tenía la propiedad con el ré 
gimen del Estado: era únicamente el patrimonio de la familia, fuera de la 
cual no originaba obligaciones ni derechos. 

Los modos de adquirir, trasmitir y utilizar el dominio eran, por lo 
tanto, los que correspondían al carácter exclusivamente privado de la pro
piedad. Las tierras baldías, nunca apropiadas y distantes de poblado, se 
adquir ían 'por la mera ocupación, regándolas ó edificando en ellas, más no 
podían reclamarse después de abandonadas mucho tiempo, sí entre tanto 
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venia otro á ocuparlas (1). La propiedad se trasmitía por venta, donación ó 
herencia, y podía así comunicarse bien el dominio pleno, ó bien el uso y 
aprovechamiento más ó menos restringido. 

La facultad de enajenar era ilimitada. Cualquiera podía vender toda su 
hacienda, y verificándolo con los requisitos que la ley exigía para la prueba 
del acto y con fiadores de saneamiento, nadie tenia derecho á oponerse á la 
enajenación (2). También era casi ilimitada la facultad de donar en vida; 
pero con circunstancias que restringían bastante el derecho de los donata
rios. Solo cuando la hacienda era cuantiosa, no podía comprometerse toda 
en una donación. Era este acto irrevocable de suyo; pero si el donante mo
ría antes de entregar la cosa, nada perdía el donatario de su derecho á 
reclamarla; si el acto pasaba entre padre é hijo soltero, podía aquel revo
carla; y si demandado el donante por la entrega de la cosa, juraba no ha
berla ofrecido, quedaba también libre de su empeño (3). 

E l derecho de la familia en las herencias era el único límite de la facul
tad de disponer de los bienes por última voluntad. Mahoma habia ordenado 
en sus leyes que se dejasen los bienes por testamento á los padres y pa
rientes con generosidad; que se diese á los hijos doble porción que á las 
hijas; que no dejando el difunto más que una sola de estas, tomase la 
mitad, y si dos, las dos terceras partes de la herencia : que el padre y la 
madre recibieran cada uno la sexta parte de la herencia, si concurrían con 
un hijo, y que no habiéndolo, aunque hubiese hermanos, se adjudicara á 
la madre una tercera parte; y en todo caso heredara el cónyuge supervi
viente, con la diferencia de que habiendo hijos correspondería á la viuda 
una octava parte y una cuarta al viudo, y no habiéndolos, debería tomar 
aquella esta porción y una mitad el viudo (4). La Cunna, desenvolviendo 
y completando después estos preceptos, declaró que el testador enferme 
no podía disponer libremente sino del tercio de sus bienes, siendo los dos 
tercios restantes legítima de los hijos, padres, abuelos y parientes, con ex
clusión expresa de algunos de estos por proceder de linea femenina ó por 
otras circunstancias que incapacitaban para heredar, como la de no profesar 
la religión mahometana. También íijó la Cumia el orden de suceder estos 

(Ij) Leyes de moros, tít . 229, publicadas por la Academia d é l a Historiaeu el Me
morial histórico, tomo V , pág. 187. 

(2) Leyes de moros, t í t . 237, Mem. fíist. citado. 
• (3) Leyes de moros, t í tulos 241, 251, 253 y 254 id, 

(4) Koran, c. II . vers. 170, o, I V , v. 8 y sjg. 13 y 14. 

14 
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herederos, disponiendo que cuando concurrieran padre, hijo y marido, no 

se excluyesen reciprocamente y tomase cada uno la porción señalada, dando 

preferencias á los varones delinea masculina sóbrelas mujeres (1). 
Este orden de sucesión consultaba por lo tanto mucho más el afecto de 

familia que el establecido por Jastiniano con tal propósi to. E n este se guar
daron algunos respetos á la t radición, no admitiendo la concurrencia sino 
cutre parientes de igual grado, fuera del caso único de la representación, 
excluyendo al cónyuge, fijando un límite al parentesco que habilitaba para 
heredar, y señalando porción legitima tan sólo á los hijos y á los padres: en 
la sucesión musulmana tuvieron cabida á la vez el padre, los hijos y el cón
yuge: no quedó excluido ningún pariente por razón de su grado, y todos 
tuvieron derecho á una cuantiosa legítima. Lo único en que se nota un 
tanto el influjo de la tradición y de la costumbre es en la preferencia con
cedida á los varones sobre las mujeres; pero aún así quedó muy mejorada 
la condición de estas, pues para apreciarla debidamente es menester com
parar la que era en Arabia antes de la reforma de Mahorna, con la que fué 
después. E l profeta halló á la mujer esclava y reducida al estado de cosa en el 
sentido propio de la palabra; transigiendo hasta cierto punto con este he
cho, la declaró inferior al hombre y con menos derechos; pero al mismo 
tiempo le otorgó muchos de que carecía, y la elevó á la categoría de persona. 

l íe dicho que en el órden de suceder entre los muslimes predominaba 
el afecto y no el interés de familia, porque sus llamamientos tienden más á 
favorecer á los parientes de mayor cariño que á conservar la unidad y el 
esplendor de las razas. Dividiéndose frecuentemente entre muchos los dos 
tercios del patrimonio de todos los que morían con testamento ó sin él^ y 
limitada siempre á un tercio la libre disposición del difunto, necesariamente 
habían de desmembrarse y deshacerse en poco tiempo todas las fortunas, 
faltando con ellas una prenda eficaz de la duración de las familias. Sin em
bargo, este era el sistema de sucesiones que correspondía á una sociedad 
democrática como lo fué la musulmana después que vinieron á formar parte 
de ella las tribus de Africa, en que no había clases ni gerarquías aristocrá
ticas, en que todos eran iguales ante el poder arbitrario del kalifa, y en 
que no debía haber más autoridad que la del soberano, ni más influencia 
que la de sus seídes y caudillos. 

Los propietarios árabes utilizaban sus tierras, ó cultivándolas por medio 

(1) Suma tic k ley y Cunna, caps. X L I I t y X L I V , 



EN L A ESPAÑA G O M Y EN LA A R A R E . 205 

de esclavos, ó dándolas en tenencia ó arrendamiento. Los esclavos árabes no 
hubieron de ser nunca siervos adscriptos á la gleva: su condición era la más 
inferior de cuantas entonces se conocían: trabajaban en la tierra ó en cua l 
quier otro menester al arbitrio de sus señores. Lo que los musulmanes de 
España llamaban tenencia era una especie de contrato de usufructo, por el 
cual se destinaba una heredado un conjunto de bienes temporal o perpetua
mente al provecho de una persona ó al cumplimiento de un fin piadoso. E l 
que daba en tenencia una cosa, no volvía á recobrarla como no lo estipu
lase asi expresamente. Cuando el contrato tenia por objeto alguna obra do 
piedad, tomaba el nombre de acadaca, pasando en todo caso la posesión de 
la heredad, ó solamente la parte necesaria de sus productos, á la persona ó 
corporación favorecida, con la condición de no enajenar, ó sin ella, según 
los términos de la escritura. Para favorecer á un menor, incapaz de adqui , 
rir, dábanse á su padre bienes con aquel titulo y la condición de invertirlos 
en provecho del hijo. 

Ea muy frecuente la tenencia vitalicia, en cuyo caso, como en el usu-
fructo, volvían los bienes^por muerte del que los tenia, á poder del que los 
(lió a sus herederos. Notanse en estos contratos varias singularidades, al
gunas de las cuales revelan tal vez un origen puramente oriental. Tales 
eran, por ejemplo, que cuando se daban casas en tenencia podía el otor
gante continuar morando en alguna de ellas: que sí este contraía su obli
gación estando sano, y moría antes de entregar la cosa ofrecida, quedaba 
aquella estipulación sin efecto; y que si constituía la tenencia estando en
fermo ó por última voluntad, no podía comprender más del tercio ápl 
caudal, porque el resto correspondía á los parientes (1). 

Pero el contrato que debía usarse con más frecuencia, era sin duda el 
arreudaniíenlo. As i se infiere de las muchas leyes dictadas para su régimen 
y del acierto con que se resuelven en ellas todas las dudas y dificultades á 
que suelen dar lugar. La conformidad de estas resoluciones con las adop
tadas para casos semejantes en las leyes españolas de la época, hacen pre
sumir también que las de Moros fueron tomadas en esta parte de los c ó d i 
gos y compilaciones castellanas. Otras coincidencias se notan también entre 
ambas legislaciones que revelan tal vez el mismo origen, y dan á entender 
que la compilación musulmana se completó mucho después de la conquis
ta, quizá bajo el imperio de la monarquía cristiana y por los moros que vi
vían sujetos á ella. 

(1) Leyes de moros, t í ts . 238, 239. 240, 250 y 251. Mem. tílai citado. 
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lie la propiedad territoriáil en los reimos de ILeon y Castilla 
durasatc la Edad Medía. 

CAPITULO I 
R e p o b l a c i ó n y r e c o n s t i t u c i ó n de la propiedad terr i tor ial , 

P R I M E R O S T I E M P O S B E L A PvECONQUISTA. 

Si bajo la dominación rnusültnafía no fué h propiedad de la tierra un 
vinculo social niuy poderoso, en las provincias y territorios cristianos con
tribuyó efizcament.e desde luego á facilitar la reconquista, la defensa y la 
restauración de la sociedad española. Las montañas de Asturias, Aragón, 
Vizcaya y Cataluña, y las tierras de Galicia que se salvaron de la invasión, 
dieron asilo á muchos españoles, gente principe 1 y eclesiásticos, que emigra
ron de las provincias invadidas, ya al aproximarse las huestes enemigas, ya 
después, para librarse de las persecuciones y de la opresión que á tempora
das padecían los cristianos sometidos. Los habitantes de aquellas comar
cas, ni aún con el refuerzo de los primeros emigrados, fueron desde luego 
en número suficiente para constituir un reino, según puede inferirse de las 
relaciones de nuestros cronistas; mas formaron el núcleo de un nuevo Es
tado y de una sociedad nueva, los cuales, organizados adecuada y exclusi
vamente para la guerra, y creciendo y desenvolviéndose por su propia v i r 
tud, bastaron con el tiempo para arrojar de la Península hasta el último 
vastago de la raza muslímica. 

Salisfechos los emires y caudillos árabes con haberse enseñoreado tan 
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fácil y prontamente de casi toda España, despreciaron al pronto, y aún du
rante algunos años, aquel puñado de atrevidos montañeses, que blasonaban 
de su independencia en pobre y reducida tierra, digna apenas de los esfuer
zos de la conquista. Tampoco causaban, al parecer, grave daño, ni aún pe
sada molestia á vencedores poderosos, unos cuantos nobles godos, obispos 
y clérigos, que seguidos de sus clientes y de otros no muchos patriotas, ce
los s de su independencia, se ocupaban principalmente en guardar sus m i 
serables hogares, apoderarse de tal ó cual enemigo extraviado en los inme
diatos valles, y en ocultar las reliquias y los cuerpos de los santos. Asi los 
cristianos independientes de Astúrias no fueron nunca dominados, ni aún 
combalidos durante muchos años, por más que estuviese muy cerca de ellos 
el walid de Jijón, Munu/a, y pudieron organizarse tranquilamente y dis
ponerse para las grandes campañas. 

Esta situación de los cristianos libres influyó eficazmente desdo luego 
en el modo de constituirse y reorganizarse la propiedad territorial. Aque
lla sociedad, armada como un ejército, y en constante estado de defensa, 
necesitó distribuir de un modo adecuado á este objeto las tierras en que do
minaba; y aunque no hay documentos contemporáneos que jusüíiqucn las 
mudanzas que estas experimentaron, la tradición conservó de ellas alguna 
noticia, que escrita más frarde, ha podido llegar hasta nuestros dias. 

Los prelados de las Cortes do Guadálajara de 1300 se quejaron á don 
Juan I de que el señor de Vizcaya y muchos caballeros é hidalgos del mis
mo señorío y de los territorios de Alava, Guipúzcoa, y otros inmediatos, se 
decían pal iónos y llevaban los diezmos de sus iglesias, contra lo dispuesto 
en el derecho común canónico, que se había ya extendido con la publica
ción dé las Decntales pontificias. Mandó el rey oír en justicia á los señores 
acusados de esta usurpación, quienes después de consultar á sus letrados, 
fundaron los títulos de su derecho en los orígenes y en la historia de su 
propiedad sobre las tierras y las iglesias cuyos diezmos se reclamaban. La 
crónica original de aquel monarca nos ha conservado una memoria preciosa 
de la reconstitución de la propiedad territorial en los primeros tiempos de 
la reconquista, mediante el razonamiento que puso en boca de los caballe
ros vascongados (1). Estos dijeron: «Según hemos oído de nuestros ante
cesores é ellos de los suyos, esto (el patronato y los diezmos) vino de 
quanclo lo§ moros ganaron é conquistaron á España, é los fijos-dalgo, a l 
gunos que escaparon de la tal pérdida alzáronse en las montañas , que eran 

(1) Cron. de D . Juau I, año 12, cap. X X . 
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hiermas ó muy fuertes é non plobadas, é allí se defendieron de los moros; 
ca señor, en ningund lugar de los que nos levamos los diezmos, los moros 
nunca pudieron entrar nin le ganar, ó los nuestros antecesores se lo defen
dieron con muy gran trabajo é sangre. E para se mejor defender ordena
ron que todos toviesen en sus comarcas ciertos cabdillos á quien fuesen 
obedientes ó ostoviesen por sus mayores en las peleas que con los moros 
avian; é para mantenimiento de aquel cabdillo ó cabdillos, por las costas 
que facia cuando se ayuntaban con él, ordenaron que todos Te diesen un 
diezmo de todo lo que ellos labrasen: (é entonce non avia iglesia ninguna 
poblada en aquella tierra (é el cabdillo que fuese tenudo de los escoger é 
dar alguna pasada de vianda quando á él viniesen: otrosi, que les tuviese un 
clérigo que les dixiese su misa, porque el servicio de Dios é de la santa fé 
católica non fuese olvidado é fincase la remembranza de la cristiandad: ó 
el diebo cabdillo que mantuviese al clérigo ó capellán que la tal misa dixie
se. E asi se guardó dende en adelante, é gracias á Dios ellos se defendieron 
de los moros é ayudaron al servicio de los reyes sus señores en manera que 
echaron á los moros de la tierra é la conquistaron é ganaron é fincaron 
ellos en aquella posesión de levar los tales diezmos é mantener los clérigos 
hasla aqui.» 

Según esta relación, al parecer fidelisima, los nobles y caballeros que 
de antiguo residían en los territorios libres, y los que después emigraron á 
ellos se apoderaron de los lugares más,adecuados parala resistencia, ediíi-
cando fortalezas y castillos, de que fueron dueños, y cuya tenencia y defensa 
encomendaron á otros caudillos inferiores. Estos fueron, pues, losjefes mi
litares y civiles de los lugares amparados por las mismas fortalezas, puesto 
que sus vecinos debian obedecerles, pelear á sus órdenes contra el enemigo 
común, y contribuirles con el diezmo de los frutos do sus tierras para sub
venir á los gastos cíela defensa y gobierno del territorio. Los caudillos ú 
su VC'Í tenían la obligación do alimentar á los colonos mientras que losocu-
paban en alguna función de guerra, y de-nombrar y mantener un sacerdote 
que fuese su párroco y desempeñase en cada lugar los actos del ministerio 
católico. Quedaron, pues, gravadas aquellas tieñ-as con un tributo común, 
cuyo producto babia de invertirse en las dos necesidades que constituían á 
la sazón el único vinculo de aquella sociedad naciente, la religión y la 
guerra. Este tributo constituyó también un nuevo género de-propiedad, 
puesto que representaba una cierta participación (ija y constante en los 
frutos del suelo. De esta nueva y sucesiva distribución de la tierra nació m 
conjunto de relaciones sociales, cuya base principal ora el dominio ó la po 
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sesión de los inmuebles. E l que ocupaba algun lugar, poblado ó yermo, 
amparándolo con fortalezas ó con hombres que lo guardasen, adquiría en 
él cierlo dominio eminente y se constiluia en autoridad ele sus habitantes. 
Los caudillos ó jefes inmediatos de estos lugares dependían del señor de 
quien eran delegados, y procuraban la conservación y prosperidad de la 
comarca, pues que á sus expensas vivian. Los colonos vasallos, aunque 
sujetos á una potestad no siempre suave, y aunque maltratados á veces 
por sus caudillos, mantenían enhiesto el pendón de la independencia de la 
patria, proveían libremente á sus necesidades religiosas y se libraban del 
yugo aborrecido de los musulmanes. 

De un modo semejante, aunque con circunstancias especiales dignas 
de notarse, se reconstituyó la propiedad una vez empezada la reconquista 
en los territorios que fueron incorporándose á los que sirvieron de cima á 
la monarquía de Astúrias. Los ejércitos cristianos ocupaban, ora tierras yer
mas enteramente despobladas, ora lugares medio despoblados y medio des
truidos, ora, en fin, villas y ciudades en buen estado y cumplidamente 
pobladas. Si el nuevo territorio, aunque yermo, era adecuado para la resis
tencia, se daba en propiedad ó en encomienda á algún caudillo para que 
levantase en él fortalezas, y con sus vasallos y siervos lo poblase y defen
diese. Si el lugar estaba en parte destruido y despoblado, ó se fortificaba y 
repoblaba por el mismo sistema, ó si no se podia mantener en estado de 
defensa, se arrasaba, y sus habitantes eran trasladados, con más ó menos 
violencia, á otras comarcas, bien para que las poblasen como colonos, ó ya 
para ser vendidos como cautivos. Cuando la ciudad ó villa conquistada era 
importante por su vecindario y riqueza, y podia ser defendida, si habia 
sido ocupada por capitulación, en la cual se hubiese estipulado respetar la 
vida y la propiedad de los vencidos, quedaban estos en una condición se
mejante á la de los mozárabes en los pueblos dominados por los moros. 

En los primeros tiempos de la reconquista fué la guerra con ellos de 
desvastacion y exterminio. Los caudillos cristianos' no daban cuartel á los 
iníieles; los pasaban á cuchillo ó los hacian esclavos; y si tomaban lugares 
defendidos que no podían conservar, los quemaban y arrasaban, traspor
tando como rebaños ú Asturias ó á Galicia los restos de su población. A l 
fonso I, según sus primitivos cronistas, tomo por armas muchas villas y 
ca&tillos, y no pudiendo después conservarlos, mató á todos los moros que 
encontró en ellos, derribó los muros, abrasó las casas y se llevó consigo á 
los habitantes cristianos, con los cuales pobló las desiertas montañas de 
Sanüllana y Trasmiera, Priiuorias, Soporta, las costas de Galicia y otros 
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tugares (1). Quizá se proponían también aquellos reyes evitar las agresiones 
enemigas, poniendo'de este modo vastos desiertos entre ambas fronteras. 
Las breves indicaciones que sobre estos hechos se leen en las crónicas bas
tan, sin embargo, para comprender la situación tristísima, no sólo de los 
pocos muslimes que á la sazón habitaban aquellos lugares, sino de los mo
zárabes, que formábanla mayoría de la población, los cuales, sí ayudaban á 
íop, ejércitos cristianos, se exponían al rigor de los infieles, y si permanecían 
neutrales eran confundidos con los moros en la matanza general ó se veían 
arrastrados como siervos á tierras extrañas con pérdida de toda su fortuna. 
Otras veces, aunque ya en épocas más adelantadas, se verificaban iguales 
emigraciones bajo la protección de los ejércitos cristianos, á instancia de 
los mismos mozárabes, que, oprimidos por la tiranía de los ermres, invo
caban aquel auxilio para abandonar sus hogares y buscar en tierra extraña 
la subsistencia y la libertad deque carecían en la propia. Entonces, los que 
lograban sacudir de este modo el yugo enemigo, solían tomar asiento en 
las provincias de los cristianos, ocupando tierras por presura o por reparto, 
y sirviendo con ellas y con sus personas á la causa santa dé l a patria (2). 

Los reyes de Astúrias considerándose, en todo caso, herederos de los 
reyes godos, guardadores de sus leyes y deposí tanos de sus tradiciones, 
estimaban pertenecerles por derecho de conquista y en propiedad absoluta, 
todas las tierras que ganaban á los infieles, sin más limí tacion que la de 
respetarlas propias de los cristianos mozárabes, sí no habían hecho cosa 
por que debieran perderlas, y la que resultase de las condiciones estípula-
das en los tratados á favor de los vencidos. Todas las cosas muebles inclusos 
los caiitivos, que formaban el botín de la guerra, debían dividirse entre ios 

(1) Sandoval, Historia de los cinco obispos, pág . 92. 
(2) Sebastian de Salamanca dice de Alfonso I, después de referir las muclias ciu

dades y villas que tomó á los moros: nOmnes quoque árabes ocupatores supradictarum 
"civitatum interflciens, christianos secum ad patriam duxit;11 añadiendo en seguida que 
en este tiempo se poblaron Primerias, Liébana, Trasmiera, Soporta, Carranza, Burgos 
y las marismas de Galicia, Alava, Vizcaya, Araon y Órduña, poseídas siempre por 
sus naturales, se restauran por ellos. Chron. in Sandoval, Cinco obispos, pág . 40-—• 
De Ordoño I dice el mismo cronista: nMultas alias civitates prceliando coepit, i d est... 
"Talainaucamcumrege su o nomine Mazcror etuxoresua; bellatores omnes eoruin iu-
"terfecit, reliquum vero vulgus cum uxoribus et tíliis sub corona vendidit. Id . i d . , 
pág . 5 5 — E l cronista Sampiro cuenta de Alfonso 111 que nccepit gladio castellum, 
"que dicitur Quiuta-lubel; partim gladio truncavit, partim secum adduxit. Chron. in 
Sandoval, etc., pág . 63.—De Ordoño IT, dice: nCongregato magno exercitu, jussit 
"arma componi, et in eorumterram, quce dicitur Sinti l ia , strages multas fecit, terram 
"depopulavit: etiam castella multa in ori gladii coepit.'! Xd. i d . , pág. 64. 
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soldados, después de sacar la parte del rey; mas el territorio no entraba ea 
suerte, porque correspondía todo á la Corona. Este derecho no estaba l imi 
tado por la ley escrita como en Aragón, donde era obligación expresa del 
monarca repartir entre barones y grandes vasallos las tierras conquistadas, 
pero sí por la necesidad y la costumbre, que surtían el mismo efecto. Ver • 
dad es que una ley de Partida, sancionando probablemente algún uso an
tiguo, mandaba galardonar á los tres soldados que primero entrasen en 
villa ó castillos cercados, con otras tantas casas y los heredamientos de sus 
respectivos dueños (1); mas ni estos casos eran tan frecuentes, ni la parte 
del botin á tales soldados reservada, tan grande, que menoscabara de un 
modo sensible el dominio adquirido por el soberano. Lo que efectivamente 
lo restringía era la imposibilidad de conservar las tierras ganadas, sin po
nerlas en estado de defensa: y como los recursos de la Corona eran tan es
casos, no podían ser otros los defensores que aquellos á quienes se conce
diera una participación en las mismas tierras. También necesitaba el rey 
utilizarlas de alguna manera, si había de proveer con ellas á las atenciones 
del Estado; y como el único medio de hacerlo era poblarlas de colonos la
boriosos, puesto que no tenia siervos bastantes para cultivarlas, necesitaba 
entregarlas ¿ los misinos colonos, ó á personas que las llevasen por su cuen
ta. Esta necesidad era tanto mayor, cuanto que valiendo entonces muy poco 
la nuda propiedad territorial, no podían sacarse de ella los cuantiosos ren
dimientos que había menester la Corona, sin poner en cultivo terrenos vas
tísimos, lo cual exigía un número considerable de brazos, que no se podían 
reunir por otro sistema de explotación que el de los repartimientos. 

II. 

CONDADOS Y P B B S U K A S . 

Aunque de dereclio fuese el rey dueño alodial de las tierras conquista
das, sin más excepciones que las referidas, no poseía de hecho sino aque
llas que expresamente se reservaba y ocupaba, pues que las demás ó per
manecían vacantes, ó se daban en diferentes conceptos á los que hubieran 
de utilizarlas. E l rey como propietario y señor absoluto de las tierras de 
conquista, tenia en ellas lodos los derechos posibles: las poblaba ú no, á su 
arbitrio, las cultivaba ó dejaba incultas, regia y gobernaba á los que resí-

(l) L . V i l , t. X X V 1 1 , Par . I I , 
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dian ó veaian á morar en ellas, disponía de los montes, aguas, minas. Gari
teras y demás frutos naturales, y percibía de los industríales la parte que 
estimaba correspondiente á la entidad de su dominio. Mas al repartir sus 
tierras, no siempre trasmitía el rey todos estos derecbos, pues al contra
río, rara vez se despojaba de los que más directamente afectaban á su so
beranía, sobretodo en los primeros siglos de la reconquista. 

Las grandes comarcas, que comprendían alguna ciudad impór tame, con 
sus villas y aldeas, se daban á los condes, no en propiedad, sino para su 
defensa, admínistracicn y gobierno. L a corona les trasmitía sus derechos 
sobre tales territorios, en lo tocante á disponer su población, el cultivo y 
disfrute de sus tierras yermas, la cobranza de los tributos y el ejercicio 
de la jurisdicción. En su consecuencia, los condes percibían todos los emo
lumentos y rentas que por el ejercicio de su autoridad hubiera podido 
exigirla corona, y contribuían con una parte de ellos al Erario. 

Los condes de Castilla, hasta mediados del siglo x, fueron amovibles á 
voluntad del monarca, y asi llegaron á contarse dos en un mismo año su
cesivamente. Unos se llamaron condes de Castilla, y otros lo fueron á la vez 
de comarcas distintas de este reino, t i tulándose de Burgos, de Lantaronz, 
de Amaya, de Lara y de otros pueblos de poca importancia. E l condado 
de Alava hubo de ser hereditario en los Vigilas ó Velas, puesto que durante 
más de un siglo, no salió de esta familia, y tal vez se habría perpetuado en 
ella, á no haberlo abandonado primero el conde Vela, que huyó á Córdoba 
por no reconocer la soberanía del conde Fernán González, y después sus 
tres hijos, por no prostar obediencia á su sucesor Sancho Garcés. Fernán 
González no fué independíente de derecho hasta después de mediar el si
glo x. De los demás condes de pueblos ó distritos ménos importantes, se 
cree que empezaron á ser vitalicios en tiempo do San Fernando, y heredi
tarios y perpetuos en el de Fernando IV; mas sin que por eso desaparecie
ran en el siglo xm todos los amovibles, ni en el xiv todos los vitalicios. Sin 
duda coexistieron durante algún tiempo unos y oíros, aunque en las épo
cas señaladas empezaran muchos á mudar de naturaleza. 

Cuando las crónicas con su concisión acostumbrada, refieren que el rey 
ganó tales ó cuales tierras y puso condesen ellas, ó las dió á poblar á algún 
vasallo, no quieren decir solamente que nombró los gobernadores de sus nue
vos dominios, sino que trasmitió además el derecho de explotarlos, en forma 
semejante á la conocida en otros países con el nombre de beneficio. E l conde 
ó magnate que obtenía tal merced, se trasladaba al territorio de su jurisdic
ción con sus clientes y siervos, ocupaba los castillos, levantaba otros nuevos 
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donde le parecia conveniente, ó reedificaba los destruidos, se apoderaba de las 
propiedades abandonadas o coníiscadas y las distribuía á su albedrío, funda
ba monasterios y los dolaba con tierras y vasallos, repartía tierras y otorgaba 
privilegios á los lugares que deseaba restaurar ó poblar de nuevo, y para el go* 
bierno y orden interior nombraba jueces, mayordomos y sayones, sujetos 
á su dependencia. De los antiguos babitantes percibía los tributos y censo8 
acostumbrados: en las heredades y tierras que ocupaba y cultivaba con sus 
siervos ó solariegos, que serian seguramente las más pingües, adquiría do-
minio perpetuo y absoluto; y de los nuevos pobladores exigia los servicios 
y emolumentos que tenia á bien señalarles. Ni el rey, ni los condes po
blaban siempre, como pudiera entenderse por la vaga expresión de las cró
nicas, edificando por su cuenta todas las casas que hablan de habitar los 
pobladores, pues ya se ve que esto habría sido imposible, cuando era tan 
escaso el patrimonio de la corona y no muy pingüe el de los particulares. 
Poblar significaba poner en un territorio persona que llevase á é l poblado
res, bien de su propia familia, clientela y siervos, ó bien de gente ext raña , 
á quien se oíVecian como estimulo, tierras, ganados, montes, aguas, l iber ' 
tades municipales, tributos módicos, y lo que en aquella edad valia más 
que todo, protección y seguridad para las personas y las propiedades. Así 
lo que cumplía hacer al nuevo señor era construir fortalezas, levantar mu
rallas, edificar templos y poner en ellos clérigos que administrasen los sa
cramentos; y si con festo se consideraba el lugar medianamente seguro de 
las algaradas sarracenas, y se ofrecían buenas tierras de cultivo, con algu
na ventaja en su disfrute, y se añadía á todo algún cuerpo de santo ó reli
quia venerada que dispensase su protección al vecindario, al punto acudían 
pobladores, ya de otros ferritoríos cristianos menos favorecidos, y ya de los 
mismos mozárabes, que habitaban en las ciudades infieles. 

Asi pobló Alfonso X muchas tierras de Asturias, algunas de Castilla y 
las costas de Gniicia (I): asi repobló Ordoño I á T u y , Astorga, León y Ama-
yo, que estaban desiertas desde que Alfonso 1 las tomara á los moros (2), 
constando la particularidad de que el último de estos lugares y el de Santa 
Juliana, en Asturias, fueron fundados por un conde de Castilla llamado don 
Rodrigo y de órden del mismo rey Ordoño (o): así es como Alfonso III pp-

(1) Sebaatiani., Cron., p. 4S, io {iandovíú, Cinco obispos. 
(2) I d . i d . , p . 54. 
(3) Chionicon Bargensla in España sagrada, t. X X I I I , p. 320. Anmles Com-

poátélfam, iu i d . , p. 318. 
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bló á Zamora, Simancas, Dueñas y tierra de Campos, encargó á su hijo 
García la población de Toro y al conde de Cabil la , Diego, la de Burgos (1); 
así Ramiro II pobló á Salamanca y Ledesma con oíros muchos castillos, 
entonces desiertos, y durante su reinado poblaron Munio Nuñez á Roda, 
Gonzalo Tellez á Osma y Gonzalo Fernandez á Cozca, Coruña y San Esté-
ban, á orillas del Duero (2). E l conde Fernán González por su propia auto
ridad y con sólo el auxilio de Dios, como dice Sampiro, pobló á Sepúlve-
da (5): Alfonso V restauró la ciudad de León, que se hallaba destruida des
de la entrada de Almanzor en ella (4), y Fernando I los castillos y ciuda
des de Salamanca, Avila, Cuenca, Arévalo, Olmedo, Medina, Segovia, Iscar 
y Cuellar (5). Hubo condes pobladores, no sólo en Castilla, sino también en 
Galicia, en Alava, en Carrion, en Asturias y en otras varias comarcas, y 
de ellos, unos extendían su jurisdicción á lodo el - territorio conocido con 
aquellos nombres y otros la tenían limitada á ciertos distritos ó ciudades 
del írJsrao. 

Consérvanse algunas memorias que dan á conocer cómo se veriíicaba la 
repoblación de estas ciudades y villas. Reconquistado por Alfonso 1, el ter
ritorio de la diócesis de Lugo, que poco antes desvastaran los sarracenos, 
y vuelto á ella el obispo Odoarío, que había andado fugitivo durante la in
vasión, hubo el rey do encomendaiie su repoblación y gobierno. En una 
escritura del año 760 refiere menudamente aquel prelado todo lo que hizo 
para cumplir su encargo. Después de contar en ella la entrada de los moros, 
su fuga de la diócesis y la reconquista, dice Odoano: «Nos dirigimos á 
Lugo con nuestras muchas familias íesto es, clienles, vasallos y siervos) y 
con los demás pueblos (es decir, hombres extraños á su servicio), así nobles 
como no nobles, y encontramos la Sede destruida é inhabitable. Entonces 
trabajamos allí y edificamos la casa de Dios ó iglesia de Santa María y ocu
pamos el lugar del palacio y restauramos la ciudad y plantamos en las afue
ras viñas y manzanos. Después concedimos á los de nuestras familias po

sesiones en todas partes y le& dimos bueyes para la labranza y jumentos 
para su servicio. Luego salimos de la ciudad, por las villas y heredades, 

(1) S'f/itjjJr/, Uhfbn. in Samlov., obr. cit., p. 63. Anual . CompUiteme», in. Esp. Sag. 
tomo X X I I I , p. 310,—C/iro/i. Bürgéhék iu Esp. Sag., t. X X I I I , p. 'SOI.—AiukiJ. 
Compoxtelkud, i d . , p 318. 

(2) Ánnal . Complutenses, id . p. 310. Samplri , Ch.ron. id. p. 67. 
(3) Saiupiri , Chron. i d . iu Sandoval, p. 67.—Anual. CouipliU. i u Esp. Sagr« p. 311. 
(4) Pelayii , Citrón, in. Sandoval, p. 74. 
(5) Pelaya. Chrou. id. p . 76. 
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para procurar que las labrasen y hallamos en las riberas del Miño destrui
das las villas de Suco de los Muertos y de Rudesilva. Pusimos nuestra 
familia de los Agarios en el Puerto del Miño, á cuyo lugar dimos aquel 
mismo nombre, y en otra villa, que dimos como de nuestra presura, pusi
mos áAvezano, llamándola Avezan (1): á la villa Gunlini enviamos áGunt i -
no: á Desterigo, Destario: á Provesende, Provesendo, de quien tomó su nom
bre: á la villa Sendon, enviamos á Sendon de apellido Bocamolo; y to
mamos la villa de Macedón, donde pusimos á Macedonio, y asi cada una de 
estas villas tomó el nombre de su poblador. Concluidas estas cosas, hicimos 
primero las iglesias. Mandamos edificar la de Santiago de Mancilan en el puer
to de Agari, que está fundada en la villa de Avezan, señalándole dextros ó 
mansos, como manda la ley, el dia de su dedicación, y dándole además 
heredades y plantíos fuera de la villa, concedida á nuestra familia. Luego 
mandamos edificar la iglesia de San Julián de Bocamalos en la villa de 
Sendon de Bocamalo, que era de nuestra familia y la consagramos, y es la 
fundada en nuestra presura (tierra adquirida en dominio alodial por ocupa
ción) en la ribera del Miño. Del mismo modo mandamos construir la igle
sia de Santa Eulalia de Macedón, donde pusimos á Macedonio, y la dotamos 
con la misma villa, con la familia nuestra cjue hay en ella y sus términos.» 
En seguida dona el obispo todas estas iglesias con sus bienes á la diocesana 

(1) L a frase correspondiente á esta, en el original, ofrece algunas variantes en los 
textos pubiicados por Huerta en sus Anales de Galicia, y por Risco, en el tomo X L 
de la Éqpafia Sagrada, apénd. 12. L a capia de que se valió Huerta, dice: "Vi l las et 
"destructas de Succu Mortuorum et de Rude Sylva, ubi possuimus nostra familia, ad 
"Portum M inei qui dicitur Agari , super ipsum Portum, missimus ib i Agario, et in alia 
"v i l la possuimus Avezano et missimus ad eam nomen Avezani de nostra proesura." 
E l texto publicado por Risco, al parecer más correcto, aunque tampoco lo es del todo, 
dice: "Vi l las destructas... ubi possuimus nostra familia ad portum Mine i , quce dicunt 
"Agari . Super ipsum portum missimus ib i Agario; et in alia vi l la possuimus Avezano 
"et missimus ad eam nomen Avezani de nostra prcesura." También es al parecer equi
vocada la traducción de esta frase que bizo Huerta . Dice: " A l Puerto de Miño, que 
se llama Agari , sobre el mismo Puerto, enviamos á Agárico; y en otra v i l l a pusimos á 
Avezano y enviamos á ella la familia llamada Avezan, de nuestros pobladores." Huer
ta entendió ^ov familia los parientes de Odoario y esta es la causa de su error. Lo que 
se dice eu el texto sobre el significado de esta palabra en la Edad Media, basta para 
comprender que Odoario. no sólo envió á Agárico, sino á la familia de los Agarios, 
que era, sin duda, wna, de las que formaban au clieutola. Tampoco entieudo que nnos-
tra proesura" se deba traducir por "nuestros pobladores, pues es sabido que "prce. 
sura era el t í tulo en cuya vir tud se adquir ía por ocupación el dominio alodial de una 
tierra inculta. Es m'\a exacta la traducción que doy en el texto, aunque sea meaos 
l i teral . 
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de Lugo y concluye conminando con penas severas á los que quebranten su 

voluntad. 
Vése por este notable documento que el obispo Odoario distinguia las 

tierras de presura de las adquiridas por otros títulos, y que unas estaban 
dadas á sus familias y otras ú pobladores á quienes no atribula aquella ca-
jiíicacion. Estos pobladores eran sin duda los hombres extraños á su sor-
vicio, nobles y plebeyos, que fueron también con él y á quienes aludia en 
el piismo documento. En las tierras de presura por lo menos, estimaba el 
prelado haber adquirido dominio hereditario perpetuo. 

Asi resulta del testamento que habia otorgado en 747, puesto que en él 
dejo á la iglesia del Salvador y de Santa María de Lugo, esta misma ciudad, 
declarando haber restaurado y amurallado 3G villas, cuya mayor parte ha -
hia adquirido por presura y poblado con sus parientes y familia, y haber 
fundado sesenta y cuatro iglesias con sus bienes y familias respectivas. E l 
rey Alfonso confirmó este testamento llamado de «restitución ó reintegro 
aumentado con las presuras del obispo,» tal vez porque muchas de estas 
propiedades habían pertenecido á la iglesia ántes de la invasión sar
racena (1). 

Falta ahora averiguarlas condiciones con que otorgó Odoario las tier
ras que repartió á los pobladores, y la especie de dominio ó de derecho que 
estos adquirieron sobre ellas. No lo dicen los documentos reseñados, pero 
afortunadamente se han conservado otros, que además de confirmar su sen
tido, según queda explicado, dan á conocer aquellos puntos con toda clari
dad. Existe una escritura otorgada po ruña de las familias heredadas{¡or el 
mismo Odoario en la diócesis de Lugo, en que los otorgantes hablan así: 
«Nosotros, hombres humildísimos, á sabor: Aloito y mi mujer Ika, y mis pa
riente^ Gimeno, Riccilon, Dulcidilo, Félix, Margarita, Genserico, líerosindo, 
Mosinda, Trasilde, Siseuando y Kagilda, que en unión con otros muchos, 
salimos de Africa (esto es, del territorio ocupado por los moros) con el se
ñor Odoario, obispo (de quien éramos criados y servidores) {famuíí él ser-
vilores), encontramos desierta la ciudad de Lugo é inhabitables sus térmi
nos. Dicho glorioso prelado Odoario, trató de restaurar la ciudad y su pro
vincia, y la llenó con su propia familia. Nosotros los arriba nombrados, que 
éramos de su familia y habíamos perseverado en su servicio muchos años, 
le pedimos con toda reverencia que nos concediera y donara una villa de las 

(1) Espafia morada, i . X L , ap^nd. 10. 
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ejnc habia ocupado, lo cual no lardó en hacer, movido de misericordia. Y 
nos dio la villa nombrada Yillamarco, que habia tomado y después donado 
á Marco su sobrino, de quien recibió el nombre, y es la situada en el térmi
no de Lugo, territorio deFlamoso. Diónos esta villa por el servicio que le hi
cimos, y de élla obtuvimos con la condición y pacto de que durante nuestra 
vida y la de nuestros sucesores hablamos de estar á su voluntad y mandado 
y al de sus sucesores en la ciudad perpetuamente.» Refiere enseguida Aloi -
to que después le reveló Dios en sueños su voluntad de que edificara un 
templo, y que habiendo comunicado aquella visión al prelado, lo mandó éste 
construir una iglesia en honor de Santa Colomba, para cuya obra le auxilió 
con hombres de su propia familia, poniendo por su mano la primera piedra 
y que concluida la iglesia, la dedicó y consagró el mismo prelado con su ce
menterio y sus términos para la manutención de los clérigos destinados á 
su servicio, y depositó en ella las reliquias de la santa de su advocación. 
Señala después Aloito los términos de la nueva iglesia, manda pagarle ios 
diezmos y primicias, la dota además con la quinta parte de todas las here
dades que por presuras habia recibido del prelado el dia de la dedicación, y 
con los ornamentos, vasos sagrados y demás utensilios necesarios para ê  
culto, y concede para los estipendios de los clérigos las tierras, árboles y 
demás cosas indispensables. Concluye la escritura diciendo Aloito que todo 
lo da con la condición de que él y sus descendientes guardarán fidelidad por 
derecho hereditario á Odoario y sus sucesores, como si vivieran en here
dad propia de estos, y contribuirán anualmente á Dios y á Santa María con 
el censo canónico, teniendo y poseyendo la villa y la. iglesia como de mano 
del prelado y sus sucesores» (1). 

Vése por este documento que Aloito y los co-otorgantes no eran pa 
rientes de Odoario, aunque sí una de sus familias, es decir, de las familias de 
sus antiguos clientes, buccelarios ó siervos, y que hallándose á su servicio 
en algún lugar ocupado por los moros, le siguieron á Galicia cuando D . A l -
fonso arrojó á los mahometanos de la diócesis de Lugo. No es posible saber 
silos de aquella familia vivieron con el obispo en calidad de siervos, de liber
tos, de colonos, de clientes ó buccelarios, pues la expresión de famuli el ser-
vítores que dice el texto, cuadraba á cualquiera de estas parsoni3,.pero se-
guramenlesu estado no era de completa libertad. Tal vez eran ya libertos 
ó clientes, y habían mejorado su condición en premio de su fidelidad y de 

(1) España mí / rada , t. X T , apónd. 9. 
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sil constancia en el servicio de sn señor. También resulla claramente que lo 
que adquirieron no fué el dominio alodial y absoluto de la villa de Vi l l a -
marco, sino el derecbo de disfrutarla y poseerla perpélnamente con condi
ción de vasallaje, que eso es lo que significa en el lenguaje de los documen
tos de la Edad Media, estar á la voluntad y mandato de alguno (jussionem 
pjus, et voluntatem sucesorum ejus faciamus iri perpelmm.) De modo que lo 
que el obispo constituyó sebrela villa referida, fué una especie de feudo ó 
beneficio, como los que usaban ya en otros países de Europa, y por lo tan
to, un género de propiedad por cuyo medio quedaban los que la poseían su
jetos á la autoridad de un superior y se organizaba un nuevo sistema de ge-
rarquía y de disciplina social. 

Vinieron también á poblar con Odoario otros bombres de condición l i 
bre y aún noble, según antes se ha dicho, y estos hubieron de poseer sus 
tierras con más independencia que los que eran propiamente de las familias 
del prelado. Aquellos propietarios disponían libremente de sus heredades, 
las dividían ó las agregaban á otras, que compraban con su peculio y las 
enagenaban, señalando las condiciones con que hablan de disfrutarse. Así 
decía Odoario en la Escritura de donación primeramente citada, que habla 
dado á Avezano la Villa de presura de este nombre, la d e G u n t i n á Guntino 
y la de Desterigo á Desterio. Y en efecto, en un documento de 757 apare
cen estos sugetos, diciendo asi: «Nosotros todos, poseedores por presura 
con calidad hereditaria fpressores de generis hereditarios), Avezano con mis 
hijos Guntino y Desterigo, venidos de Africa para la presura de la tierra de 
Galicia, con otros pobladores ingenuos, por mandato del principe D. Alfonso, 
ocupamos villas y heredades incultas, y entre ellas las de RudasUva y Suco 
de los Muertos.... con todas sus vegas y pesqueras integramente, c hicimos 
nurstra habitación en la parte oriental, esto es, en vil la Gunfin, en vil la 
Avezan y en Desterigo, poseyéndolo todo muchos años.» Por donde se ve 
que Avezano y sus hijos eran ingenuos y libres y no familia de Odoario; que 
vinieron con él, no por su mandato, como Aloito y los demás que otorgaron 
la anterior escritura, sino por orden del rey, y que adquirieron tierras de 
presura hereditarias y al parecer sin la condición de servicio y vasallaje im
puesta á los pobladores de Villamarco, dado que ninguna mención se hace 
de ello en escritura, cuando en la de Aloito, que tenia el mismo objeto, se 
expresa de un modo muy circunstanciado. 

Prosigue Avezano diciendo, que por inspiración divina edificó una igle
sia en su villa de Avezan, para cuya consagración llevó al obispo Odoario; 
que le señaló mansos de su propia presura, cuyos limites determina, man-
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dando que de ellos se pnguen á la nueva iglesia diezmos y primicias: que la 
dotó con vasos y ornamentos sagrados, libros y cruces, así como con gana
dos y fincas, y «con tierras compradas unas por su justo precio y adquiridas 
otras por presura;» y por últ imo, manda reservar una parte de las rentas de 
la iglesia para sus parientes clérigos y en su defecto, para los que hagan vida 
monástica, y prohibe toda enajenación (1). 

Así pues, Aloito y Avezano fueron igualmente pobladores y, sin embar
go, ¡cuánta diferencia en la manera de disponer de sus propiedades, funda
da en la diversidad de su condición! Aquel pide humildemente á Odoario 
alguna villa,, este la toma por presura; el uno se obliga á es ta rá la obe
diencia del señor, el otro no dice haber contraído obligación ninguna; el 
primero no edifica su iglesia hasta que el prelado le da su licencia y su 
auxilio, el segundo la fabrica desde luego y sólo busca al obispo para que 
la consagre. Aloito, en fin, se reserva el patronato de su iglesia, pero con 
la condición de poseerla como de mano del prelado, y permaneciendo en 
su fidelidad; Avezano no reconoce esta especial dependencia y dispone con 
libertad de una parte de los frutos de la nueva fundación á favor de sus 
parientes. 

De un modo semejante procedieron los condes pobladores de León y 
Castilla. E l conde Munio Nuñez, que lo era de esta última región, pobló á 
Brañosera, en uníon con su mujer Argilo. E n la carta-puebla que otorgo á 
los vecinos en 824, dijo haber conducido á aquel lugar desierto á Valero, 
Félix, Zonio, Cristuebalo y Cervello con toda su descendencia, los cuales 
eran sin duda otras tantas familias de libertos ó clientes más ó ménos libres; 
dió el lugar referido, con sus montes, aguas, árboles y términos á los dichos 
hombres y á los demás que viniesen á poblar con ellos; mandó que el m o n 
tazgo, que debían pagarlos que de otras villas vinieran á pastar en los tér
minos de Brañosera, se diviese entre el conde y los vecinos; eximió á es
tos de anuhda y de guardia de castillos (2), mandándoles pagar al conde 
cuanto tributo é infurcion pudieran; y fundó una iglesia con su manso 
correspondiente (5). Es de advertir que en este documento no se invoca 

(1) E s p a ñ a Sagr., tomo X L , apend. 11. 
(2) No se sabe hoy con certeza en qué consistía la cavga de anuida , cuyo nombre 

se lee en mucbos diplómasele la Edad Media . Presúmese que era un servicio personal 
para la defensa y seguridad de los pueblos, reducido á explorar las operaciones de 
enemigo para precaverse de ellas. L a Guardia de castillos era, como indica su nombre 
servir en ellos de velas ó centinelas para evitar las sorpresas del enemigo. 

3̂) Infurcion era el censo ó tributo en especie ó en dinero con que contribuian las 

15 
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para nada el nombre del rey, á pesar de que enlonccs dependía de León e.. 
condado de Castilla: el conde Munio lo otorga como disponiendo de cosa 
propia, y si más tarde lo confirmó el conde Fernan-Gonzalez, fué en con
cepto de sucesor de su abuelo Munio en el condado de Castilla (1). 

ffl. 

R E L A C I O N ] ^ 1)JÜ LOS OONDES CON LA. CORONA Y COK LOS P U E B L O S . 

Los condes contribuian á la corona con una parte de los tributos y ren. 
tas que percibían de los vasallos y hacian suya toda la restante. No es posi
ble saber, hoy cuál era la parte que debia recibir el rey de estos productos, 
pero es seguro que hubo en este punto gran variedad de usos y eos • 
tumbres. Los condes de Galicia pagaban un tributo al rey de León, y por 
lo tanto debian hacer suyas todas ó gran parte de las rentas. As i se infiere 
del texto en que el cronista Sampiro refiere la insurrección de aquella pro
vincia en tiempo de Sancho 1(2). Dice que el Rey sujetó la tierra de Galicia 
hasta el Duero; que entonces Gonzalo, que era duque en la orilla opuesta 
de este rio, vino con grande ejército hasta ella; que desde alli envió sus 
mensajeros al rey, ofreciéndole con juramento pagarle el tributo de la tier
ra que tenia; y que luego le mato á traición con un veneno (5). Importa 
poco averiguar si es ó no exacto el cronista al llamar duque y no conde á 
Gonzalo; basta saber que éste gobernaba al lado allá del Duero, con autori-. 

tierras al señor solariego. Melgar de Suso, según el fuero de 950, debia pagar por i n -
f urcion una fanega de trigo, nna de cebada, cuarto orzas de vino y un tocino de veinte 
dineros. 

(1) Miiñoz Romero, Colección de fueros, etc., p. 16. 
(2) Fernando I dió á la iglesia de Lcon una serna llamada de Pocolo, que deoia 

liaber poblado y cultivado su abuelo el conde D . Sancho, por medio de su servidor 
Munio Godestiz. España Sagr., t. X X X V I , apónd. 23. 

(3) Sampiri , Chrmi. inSandov. Cinco obispos. H a y una diferencia notable entre el 
texto de este pasaje de la crónica que publicó Sandoval y el que dió á luz el P. F lo-
rez. E l primero dice ' ' conjura t ionewí persolveret tributum" y el segundo "conjura-
tione facta ftfí exolveret t r ibutum." Esta ú l t ima lección no tendr ía sentido a m ó n o s 
de traducir por conjuratione, "conspiración" y no "juramento." Entiendo pues esta fra
se como la entoudió el arzobispo D . Rodrigo, que pudo haber á las manos copias más 
correctas de la crónica que los autores modernos, y leyó sin duda ut en vez de ne, 
cuando refirió el suceso del modo que queda expresado en el texto. De l mismo modo 
lo entendió también el autor de la Crónica ycneral (pie lleva el nombre de D . Alfonso 
el Sábio, aunque llamando ¡'i G ouzalo conde y no duque, á mi parecer, con más acierto, 
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dad igual á la de los condes de otras comarcas y que la oferta y recono
cimiento del tributo por las tierras que tenia de ta corona aplacaron á don 
Sancho, haciéndole-volver á León, para presumir que algunos condes a 
menos no tendr ían más obligaciones con- el monarca que la de pagarle al
gún tributo cierto y acudir á^su mandado en paz y en guerra. Otros con
des contribuirían sin duda á la corona con una parte proporcional de las 
rentas, multas y demás emolumentos que percibiande los vasallos. 

Pero de cualquier modo que esto fuese, es claro que todos aquellos de
rechos de los condes formaban un cierto patrimonio que, si al principio fué 
eventual é inseguro, tuvo después, con la herencia, todos los caracteres de 
la propiedad. Del mismo modo que el condado de Castilla, siendo en su 
primera época un beneficio amovible á voluntad de los reyes de León, vino 
á ser Estado independiente y propiedad libre en Fernan-Gonzalez y sus su
cesores, otros muchos condados, que en sus orígenes tuvieron igual amovili
dad, se convirtieron con el tiempo en patrimonio propio de determinadas 
familias, aunque con ménos independencia de la corona. Los condes eran 
dueños de la tierra no entregada al dominio particular en sus propios con
dados, de las aguas y montes públicos, de la jurisdicción, de las multas, de 
los tributos y de los vasallos; pero contribuyendo á la corona con las rentas 
acostumbradas y con sus soldados, prestándole homenaje por su señorío 
eminente, y estando siempre á su mandado en paz y en guerra; y áun asi 
este dominio concluía á voluntad del monarca, por faltas del poseedor, por la 
muerte de éste ó por la del mismo soberano. Cuando todos los condados eran 
amovibles no perdía el conde poblador las villas ó sernas de presura propia 
al ser privado de su cargo para trasmitirlo á otro; pero sí todos los demás 
derechos que á aquel eran inherentes. Llamábanse los condados vitalicios 
cuando el monarca, más por costumbre que por ley, mantenía en su pose
sión á los que la tuvieran, miéntras no faltasen á la fidelidad ó á los debe
res de su cargo. Entonces, muerto el poseedor, daba el rey su condado á 
quien le parecía, por más que, á no haber razón en contrario, propendiera 
á conceder la sucesión á alguno de los hijos del difunto, hábiles para el ser
vicio público. Otro tanto acontecía al morir el soberano, pues su sucesor 
tenia el derecho de elegir nuevamente para todos los cargos públicos, es
timándose rotos los vínculos de sus servidores con la corona, miéntras no 
se renovasen con un nuevo homenaje; si bien prestado este, solían los re
yes confirmarla mayor parte de tales mercedes. 

Además de estas restricciones de las facultades de los condes á favor de 
la corona, existían otras, al parecer en provecho de los pueblos y vasallos, 
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aunque no se pueda hoy determinar toda su extensión con exactitud. Cuan
do por primera vez poblaban un término y distribuían sus tierras enlre 
nuevos colonos, podían los condes, asi como los señores solariegos, por sí 
y sin real licencia, determinar las condiciones á que los pobladores hablan 
de sujetarse, que es lo que se llamaba establecer su fuero. Pero cuando se 
trataba de fomentar ó aumentar una población ya constituida, modificando 
el fuero, es decir, los tributos y cargas de los pobladores establecidos, ^olia 
pedirse la intervención ó confirmación de la corona. Así se deduce al ménos 
de los muchos fueros dados directamente por los reyes á pueblos de conda
dos, y de algunos de los concedidos por condes ó señores, eñ que se expre
saba la circunstancia de haber mediado licencia, mandato ó confirmación 
real. E l obispo de Nájera, D. Gómez, que en 1065 pobló la villa de Longa
res, estableció su fuero por autoridad propia (1), y al trasmitir á la iglesia 
de San Martin su pueblo de San Anaclcto, que ya formado compró al Rey 
D. Sancho, declaró que lo entregaba con el mismo fuero que habla recibido 
de aquel soberano (2). Fernan-Armentalcs pobló á Melgar de Suso y otras 
villas inmediatas, y les dió un fuero, que más tarde hizo confirmar por el 
conde Garci-Fernandez, soberano de Castilla (5). La reina viuda de Navar
ra, Doña Estefanía, repobló y dió fuero á Sojuela con la confirmación de su 
hijo el Rey D. Sancho III (4), D. Pedro Fernandez, maestre de Santiago, 
dió nuevo fuero á la villa de Castrotarafe, expresando que lo hacia con 
consentimiento y mandato del rey Fernando II de León (5). D . Diego III, 
obispo de Orense, restauró esta ciudad y le dió fuero á principios del s i 
glo xn, con beneplácito y confirmación de la corona (6). Verdad es que con 
estos fueros se daban otros también á poblaciones señoriales, ya estable
cidas, sin intervención al parecer del soberano; pero los más tenían por ob
jeto mejorar la condición de los pobladores, ó confirmar la existente; y al
gunos se daban con el beneplácim de los vecinos, por lo cual no es extraño 
que se prescindiera de aquella formalidad. Pero de cualquier modo es indu
dable que los reyes procuraban impedir que los señores agravasen la condi
ción de sus vasallos, puesto que, además de los documentos citados, 

(1) González, Colección de documentos de lasiirovincicii vascongadai y Castilla, t. V I , 
núm. 235, pág . 65. 

(2) Id. , Idem, t. V , núm. 239, pág. 70. 
(3) M.\iñoz,, Colección de, fueros, etc., púg. 27. 
(4) Id., Ídem, pág . 220. 
(5) Muñoz, Colección, e tc , píig. 482. 
(6) Id. , i d . , pág . 499, 



EN LOS REINOS DE CASTILLA Y DE L E O N . 221 

existen otros muchos de enajenaciones de territorio, en los cuales se de
claraban menudamente los fueros que hablan de hacerse á los señores, es 
decir, los tributos y servicios con que les hablan de acudir los habitantes y 
vasallos. 

Dábanse también ú la iglesia y á los particulares tierras para poblar ó ya 
pobladas, dentro ó fuera de la circunscripción de los condados, por títulos 
y con condiciones diferentes. Si la corona tenia el derecho de remover l i 
bremente á los condes, claro es que se reservaba el de disponer de cualquier 
parte del territorio de los mismos, para uso propio ó de común provecho. 
Los que servian al Rey en su corte ó en ia guerra, los eclesiásticos ó los se
glares que emigraban de las provincias dominadas por los sarracenos para 
establecerse en las de los cristianos, todos podían op ta rá un pedazo de ter
reno, y la mayor parte lo pedia, quién para su subsistencia, quién para 
guardar la frontera, y quién para edificar una iglesia, monasterio ú hospital 
con las adyacencias y demás derechos inherentes. La corona hacia estas 
concesiones, si de lo inculto, porque le pertenecía en propiedad todo el ter
ritorio sin dueño: si de lo cultivado, porque entonces se entendía que no 
comunicaba más derecho que el que ella poseyera. Mas en todo caso eran 
estas mercedes de gran importancia, porque no solían limitarse á la nueva 
posesión de la tierra cultivable, sino que comprendían también los me
dios necesarios para aprovecharla y hacerla productiva. As i , cuando se 
daba un territorio poblado, solía entenderse con los hombres que lo culti
vaban, ó sea con el derecho de exigir de ellos una parte de los frutos. 
Cuando el terreno era desierto é inculto, se extendía la concesión á llevar 
á él pobladores, sobre los cuales tendría el dueño potestad y jurisdicción más 
ó menos limitada. Cuando se otorgaba un lugar para fabricar en él monas
terio ó iglesia, se entendía que con él iba también un espacio de terreno 
alrededor, suficiente para mantener el culto y sus ministros, y por lo tanto, 
con los habitantes que en el mismo terreno hubiese. Por eso edificar una 
iglesia ó monasterio donde no lo hubiera, equivalía á fundar una población, 
y cuando se donaba ó vendía un monasterio ó iglesia, se enajenaba en rea
lidad un pueblo. Lo mismo acontecía, aunque por motivos diferentes, cuan
do se daban terrenos en la frontera, pues era menester defenderlos, y para 
defenderlos construir fortalezas y poblarlas, y para poblarlas, organizar una 
especie de señorío á favor del propietario. 

Asi para que estos nuevos señoríos no cediesen en mengua de los ya 
existentes, ni en perjuicio de la corona, prevenían muchas escrituras de do
naciones de tierras realengas que los adquírenles no habían de poblarlas con 
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vasallos de la corona ó del señor donante. E l conde Fernán González dió 
en 941 al monasterio de Cárdena, el de San Miguel de Xavilla, con sus 
tierras y heredades en propiedad absoluta y con licencia para poblar, ex
cepto con los hombres y vasallos del mismo conde ó de sus villas, con cua
lesquiera otros hombres, no tributarios suyos ó vecinos |de otras villas sin 
distinción (1). Por donde se ve que en el condado de Castilla, cuando aún no 
era de derecho independiente, existiancomo he dicho antes, tierras pobla
das, propias y tributarias del conde Fernán González, como dueño alodial 
y privado, y tierras libres, cuyos habitantes no oontribuian al conde con 
ningún impuesto. Tenia el conde, por lo tanto, dos clases de vasallos, los 
suyos propios solariegos, y los realengos, que no conservaban de él más de
pendencia que la débil y escasa del vínculo meramente político, según so 
comprendía en aquellos tiempos. 

Asi pues, la propiedad se reorganiza desde que comienza la reconquis
ta, ya por los condes á quienes con el gobierno se encomienda la población 
del territorio, con la facultad de ocuparlo y de cederlo á quienes lo hubie
ran de cultivar, ya por señores (séniores), á quienes sin aquel título, se con
fiere igual potestad, ya por las iglesias y monasterios, á quienes los reyes y 
los condes dan vastos terrenos y numerosos vasallos, y ya por presuras ar
bitrarias de toda clase de pobladores en los lugares incultos, con confirma
ción de la corona ó sin ella. A l lado de estas nuevas propiedades susbsistian 
las antiguas que lograron salvarse del común naufragio; ¡pero cuánta dife
rencia entre ellas! Todos pueden hacerse propietarios: las tierras se repar
ten con mano pródiga ó están á disposición del primer ocupante, pero no 
todos sus poseedores tienen sobre las mismas igual derecho. E l rey es due
ño de la tierra conquistada, pero con diferentes clases de dominio. E n el 
conjunto, con exclusión de las propiedades antiguas, es su dominio más 
bien potestativo que actual; en las villas, distritos, ó heredades dadas ó con
firmadas á los vasallos, es un mero dominio directo, con más ó ménos de
rechos, según los términos de la concesión: en las tierras cultivadas por la 
corona y de su cuenta, es el dominio alodial pleno. E l conde tenh en su 
condado análogos derechos, con la diferencia de ejercer por delegación los 
correspondientes al dominio poteslativo de la corona. E l señor los tenia en su 
lugar idénticos á los del rey, aún sin esta diferencia. Los meros propietarios > 
los poseedores inmediatos de las tierras tenían por lo tanto diferentes d a -

(1) Tamen non démeos homines, ct de meas villas, sed de homines excursus el do 
aHaa villas. Bergauza, Anligüedadcs de Es2xma, t. I I , escritura 2ü, 
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ses de dominio, según el origen de su propiedad y las condiciones con que 
hubiese sido establecida; y esta co- participación en el disfrute de la tierra de 
las diferentes clases sociales, con variedad de derechos, y esta especie do 
identificación entre la condición de las tierras y la de las personas, era uno 
de los caracteres esenciales de la propiedad en aquel tiempo, no sólo en Es
paña sino en toda la Europa. 

CAPITULO 11 

Propiedades alodiales y b e h e t r í a s , '; 

í 

DirEREKT ES CLASES DE PROPIEDADES ALODIALES QUE NACIERON DE LA. RECONQUISTA» 

Toda la propiedad terriional en los primeros siglos de la reconquista 
traia su origen ó de posesiones anteriores á la invasión, ó de presuras veri
ficadas después en tierras incultas ó heredades abandonadas más ó menos 
forzosamente por sus antiguos dueños ó de mercedes de los principes. 
Veamos ahora cómo cada uno de estos distintos títulos de adquisición ori
ginaba diferentes clases de dominio y de obligaciones y derechos recí
procos. 

Los antiguos propietarios godo -romanos de las provincias en que pri
mero se organizó la resistencia ó en que fué ménos duradera la dominación 
musulmana, si conservaron sus heredades ó formaron otras nuevas en tier
ras baldías, para contribuir á la defensa de la patria, eran sin duda los más 
independientes. No viviendo en territorio sujeto á los emires, no les pres
taban obediencia, y si se sometieron á los reyes y caudillos de Astúrias, 
^ué tan sólo en cuanto lo exigia la necesidad de tener un jefe que ordenase 
y dirigiese la guerra. A no haber sido por esta circunstancia y el temor a[ 
común enemigo, habria habido en España como en otros países, muchos 
propietarios, soberanos independientes dentro de sus tierras, sin vinculo 
ninguno de vasallaje con la corona, por no haber aceptado de ella cosa a l 
guna que lo estableciese. Sin aquella necesidad peculiar de España, habria 
habido en ella muchos dueños de tierras que no se hubieran levantado la 
dasar el rey como cuentan que hizo el señor de un lugar ante el emperador 
Francisco I, á fuer de propietario libre. 
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Mas en la Peníasula estos antiguos propietarios se vieron obligados á 
agruparse bajo la monarquía de Asturias, y asilo verificaron, si no inmedia
tamente, desde que Alfonso I extendió sus conQnes. Unos le ofrecieron tan 
sólo sus servicios personales; otros los de sus gentes y asalariados, y de 
aquí resultaron diversas órdenes de relacionas sociales y clases diferente8 
de propiedad. Todos hubieron de considerar limitadas sus obligaciones con 
el jefe, supremo á las que de buen grado habían contraído; mas al paso que 
unos ateniéndose á ellas, mantuvieron en todo lo demás su independencia 
y su autonomía, otros, confundiéndose con los vasallos comunes, olvida
ron su origen y mudaron de condición. Las tierras de los primeros, según 
las ideas de la época, no debían nada á la corona porque no procedian 
dp ella. 

Verdad es que si bajo el régimen anterior habían estado apropiadas > 
podían haber sido adquiridas con ciertas cargas, pero faltando aquel r ég i 
men y rotos todos los lazos que imian al soberano con los súbditos, nadie 
tenía derecho á exigirlas. Aunque en las montañas de Astúrias, y quizá en 
otros lugares s imultáneamente, se intentara la restauración de una monar
quía semejante á la de los godos, fué después de algunos años de no haber 
en España otro gobierno que el de los emires, y sin éxito durante mucho s 
más, puesto que los primeros reyes de Asturias, más bien que monarcas, 
como los Recesvíntos y los Egicas, eran meros caudillos de escasas, aunque 
aguerridas huestes. Así es, que después de un no muy corto intervalo, lo 
que se restableció en Astúrias no fué el mismo gobierno godo con sus de
rechos, sus garantías y sus tradiciones, sino un Estado nuevo ó más bien 
una especie de cuartel general de las tropas cristianas ó base de sus opera
ciones, semejante al que Teodomiro estableció en Murcia, y otros capitanes 

n Sobrarbe y Cataluña. Los súbditos de este nuevo Estado conservaron su 
antiguo derecho civi l , pero no la organización política de una monarquía aa-
igua, pues la que la nueva necesitaba entónces debia corresponder al fin 

principal de aquella voluntaria asociación, que era la guerra perma
nente. 

Por lo mismo no se obligaron los individuos del Estado nuevo á gravar 
sus propiedades con cargas, odiosas ya bajo el antiguo régimen, ni á me
noscabar sus derechos de propietarios, sino á ayudar al establecimiento de 
una monarquía cristiana y servir al rey de su elección con lo que fuera su 
voluntad. De aquí tuvo origen la exención de tributos forzosos que gozaron 
siempre las personas y las propiedades de aquellos conquistadores primit i 
vos y sus descendientes, el derecha de desmUuralizarsc ó dosvasallarse que 
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también disfrutaron, y otros privilegios de que trataré oportunamente. Si 
algún pacto hubo entre los asturianos que se levantaron contra la domina
ción sarracena, no fué con sacrificio ni menoscabo de las libertades y p r i 
vilegios que bajo ol antiguo régimen disfrutaban los nobles godos, uno de 
los cuales era la inmunidad de tributos. Por eso las propiedades anterior»;!; 
al establecimiento de la monarquía cristiana eran un sagrado inviolable, á 
donde no alcanzaban las leyes ni los príncipes, al menos para alterar su 
condición primitiva. 

Eran; sin duda, más numerosas, aunque no de condición más libre, las 
propiedades adquiridas por adprision ó apresura. Inculta entonces la mayor 
parte del territorio, y con una población harto escasa, los azares de la guerra, 
que llevaban frecuentemente á los habitantes de unas á otras comarcas, 
obligaban, ya á abandonar las tierras cultivadas, ya á poner en cultivo las 
eriales, ocupándolas sin ninguna formalidad ni ceremonia. Los diplomas 
contemporáneos dan noticias, ora de un matrimonio que emigrando con sus 
hijos y siervos de las provincias dominadas por los muslimes se estableció en 
un lugar yermo fundando en él una villa ó casa de labor; ora de varios 
eclesiásticos parientes ó amigos, c¡ue allanando otro erial, fundaban un mo
nasterio y llamaban á s u alrededor numerosos pobladores, asentando así los 
cimientos de una ciudad importante; ya de alguno de los muchos obispos 
refugiados en Asturias, que habiendo recibido para su sustento una pobre 
iglesia, la dotaba y engrandecía con villas y heredades de presura; y aun
que en rigor de derecho no podían hacerse estas adquisiciones sin real l i 
cencia, porque todo el territorio no apropiado pertenecía al soberano o a! 
señor del lugar, esta licencia se concedía fácilmente ántes ó después de la 
ocupación, y aún solia otorgarse en general á todos los que iban á poblar 
una comarca. 

La ciudad de Oviedo debió su origen á un eclesiástico llamado Máximo, 
el cual, según refiere una escritura de 790, había ido á aquel lugar en 770 
con sus siervos y con su tío el abad Fromísta ; y haciendo en él presura, 
porque nadie lo poseía ni poblaba, lo desmontó y fundó la basílica de San 
Vicente. Esto sirvió de estímulo á que otros devotos se le juntaran al poco 
tiempo, los cuales poniendo en comunidad sus bienes, erigieron un monas
terio bajo la regla de San Benito (I). Alfonso III confirmó al presbítero Beato 
y a Cesáreo Gaubello la villa de Avelicas, que en el reinado anterior habían 
ocupado como yermo, y además al últ imo, ctra villa que recientemente 

(1) España Sagr.7 t. X X X V i l , apénd. 6. 
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hahiapuesto en cultivo (1). Ordoño II, en un privilegio á favor del monas
terio de Sanios, refiere que habiendo venido de los confines de España, en 
tiempo del rey Fruela, un abad sacerdote, llamado Argerigo, y su hermana 
Sarra, aquel monarca les dió el lugar ocupado después por el monasterio 
referido, y les permitió tomar las villas de Sueco con sus términos é igle
sias ,(2). Reinando el mismo Fruela, fué de tierra de moros á Galicia un caba
llero llamado Egila, con su mujer é hijos, y ocupó un lugar que del nombre de 
uno de estos hijos se denominó d e s p é s villa del señor Adilano, lo desmontó 
y labró, y construyó en él un monasterio, que quedó al fin unido al de Sarrios, 
según refiere otra escritura de Alfonso III (3). E l abad de San Román de 
Dondila, Pablo, presbítero, Juan y el clérigo Ñuño declararon en una escri
tura de 775 «haber por sus propias manos allanado aquel lugar (el de Don
dila), edificado casas y tomado presuras en montes y fuentes» (4). En un di
ploma de 804 refiere el obispo Juan que fué al lugar de Yalpuente, donde 
halló una. iglesia desierta, la cual reedificó: que hizo presuras con los criados 
y servidores (gasalianilms) que moraban con él: que después de edificar otra 
iglesia se dirigió con ellos á otro lugar llamado Potancre, donde tomaron 
presuras desde lo alto de un monte hasta el rio; que alli encontró varias 
iglesias antiguas que hizo suyas; y que con los mismos servidores construyó 
un monasterio que poseia pacificamente bajo la potestad del rey D. A l 
fonso. Concluye este documento ordenando el obispo que todos los mora-
dóres de aquellas tierras, aunque fueran pobres ó forasteros, partieran con 
él sus productos (5). 

Pudiéranse agregar á estos ejemplos otros muchos de fueros y privile
gios para hacer presuras concedidas por los reyes á los habitantes de c i u 
dades ó comarcas cuya población quedan fomentar. Alfonso V I , en 1095, 
otorgó á los vecinos de Logroño el derecho de hacer suyas las tierras que 
ocuparan, y en 1099 concedió este mismo derecho á los de Miranda, cuyos 
fueros gozaron además otras muchas poblaciones (6). Alfonso V i l , en 1140, 

(1) España Sagr., t. X X X I V , ap. 4. 
(2) España , Sagr. , t . X I V , ap- 3. 
(3) Sandoval, Cinco obispos, pág. 142. 
(4) Berganza, Antigüedades de España, t. I I , ap. 4, sec. 1.a 
(5) "Tani pauperes quam peregre advense talem portionem accipiant qualem et 

ego,iisonlas palabras del documento que, entre otros, publicó la España Sagr., 
t . X X V I , ap. 2. 

(6) Fueros de Logroño y de Miranda, en Llórente, Provincias Vascongadas 
t. I I I , núms. 81 y 82. 
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permitió á los pobladores do la iglesia de Sigúenza romper y poseer por juro 
de heredad todas las tierras incultas de la diócesis (1). Este mismo permi
so concedió Alfonso VIII, en 1187, á los vecinos de Santander, aunque im
poniéndoles un corto censo por las tierras que ocuparan y limitando la con
cesión á las comprendidas en la circuníereiicia de tres leguas (2). 

11, 

O R I G E N D E L A S B E H E T R I A S . 

Presuras de otro género fueron también las que dieron origen á las be
hetrías de lugares, cuyos principios referia Pedro López de Ayala en el si
glo xiv, de esta manera: «Debedes saber que segund se puede entender, é 
lo dicen los antiguos, maguer non sea escripto, que quando la tierra de 
España fué conquistada por los moros, en el tiempo que el rey D. Rodrigo 
fué desvaratado é muerto, quando el conde Ü. Julián tizo la maldad que 
traxo los moros en España, é después á cabo de tiempo, los christianos co
menzaron á guerrear, veníanles ayudas de muchas partes á la guerra: é en 
la tierra de España non avia si non pocas fortalezas, é quien era señor del 
campo era señor de la tierra: é los caballeros que eran en una compañía 
cobraban algunos lugares llanos dó se asentaban é comian de las viandas 
que alli fallaban, é mantenianse, é poblábanlos, é partíanlos entre sí; nin los 
Reyes curaban de el, salvo de la justicia de los dichos logares, é pusieron 
los dichos caballeros entre sí sus ordenamientos, que si alguno dellos to-
viese tal logar para le guardar, que non recibiese daño nin desaguisado de 
los otros, salvo que les diese viandas por sus precios razonables: é si por 
aventura aquel caballero non los defendiese é les hiciese sin razón, que Jos 
del logar podiesen tomar otro de aquel linaje, qual á ellos ploguiese, é 
quando quisieren para los defender E sobre esto ovo entre los caballe
ros sus posturas é condiciones; ca los unos logares fueron conquistados de 
omes extraños de otros Reinos, que se tornaron después á sus tierras, é 

aquellos son llamados de mar á mar, é loman defendedor qual quieren é 
otros logares fueren ganados de linajes ciertos é segund aquellos toman se
ñor, é pusieren más los caballeros naturales de las behetrías, que puesto 
que el logar aya defendedor señalado, que esté en posesión de lo guardar é 

(1) Muñoz, Colección, etc., p. 529. 
(2) F n w o d e Santander, en Llórente, iVÜy. vasc,,t. I V , uiim. 173. 
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tener empero que los que son naturales de aquella behetría ayan dineros 
ciertos en conoscimiento de aquella naturaleza cada un año, porque non 
se olvide la naturalezaj é el que los rccabda por ellos prenda á los de los 
logares de las behetrías quando non ge los pagan» (1). Otro escritor de! si
glo xv, Alfonso de Cartagena, atribuye á las behetrías el mismo origen, 
aunque con menos seguridad, sin duda por no hallarlo tampoco escrito. 
Dice pues: «Y la causa y comienzo que ovieron (las behetrías) non ao-
sabe de cierto; mas bien se puede pensar que fué la muchedumbre de los 
íijos-dalgo puestos en pequeña tierra al tiempo que se ovieron de retraher, 
quando entraron en España los moros. Ca ordenarían esta manera de va 
sallaje por aver lodos parte en el señorío» (2). 

Si la opinión de los antiguos en el siglo xiv sobre el origen de las behe
trías era la que indica López de Ayala, y si no hay ningún hecho histórico 
conocido que lo contradiga, y antes por el contrario, existen algunos que 
lo corroboran, bien se puede asegurar que presuras de cierto género fueron 
el principio de aquella singular institución. Encerrada la autoridad de los 
monarcas cristianos en los estrechos límites de Asturias, mal segura áun 
después que los traspasó, en los territorios de León, Galicia y Castilla, y 
siendo la guerra un deber sagrado de todos los españoles hábiles para hacer
la, natural era que algunos pueblos ó distritos extraviados ó escondidos en 
las montañas se eximieran igualmente de la invasión, quedando al amparo 
de los más poderosos de sus vecinos, y que otros sacudieran el débil yugo 
de la lejana autoridad del walid, por sus fuerzas propias, sin poder después 
ampararse, por la situación geográfica, ú otras circunstancias, de los reyes 
de Asturias. Estas poblaciones que no habían sido conservadas, ni ganadas 
por los ejércitos reales, ni en representación del soberano, debieron quedar 
como aisladas y desprendidas ele la corona. Ningún pacto las había unido á 
ella: ni había mediado ningún acto de los que, según el derecho público 
vigente, constituían el dominio. Si álguien podía tener sobre ellas, según las 
leyes de la guerra, algún derecho eran los caballeros que las habían conser
vado y defendido, ó librado después de los moros. Verdad es que el rey 
tenia fundada su intención al territorio dé la monarquía visigoda, pero eti 
tanto que con sus armas lo retrajese del poder de los infieles, pues faltando 
esta circunstancia, era menester otro título que la supliese, como la incorpo
ración voluntaria á la corona por medio del homenaje. 

(1) Crónica del rey D. Pedro, año I I , cap. 14. 
(2) Doctrinal de Gaballcron, l ib . I V , t í t . V , introducción. 
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Las tierras en que el rey no mantenía ninguna fortaleza, que si no siem
pre protegía eficazmente á los pueblos de su distrito, era el signo convenido 
de la potestad real sobre ellos, y sin embargo, no cayeron en poder de los 
conquistadores ó se libraron de él con la ayuda de algunos caballeros natu
rales ó extranjeros, de los que hacían la guerra por su propia cuenta, no 
podían pertenecer á la corona en propiedad ni en señorío. Estas tierras, ó 
habían de constituir Estados soberanos é independientes, ó habían de reco
nocer el señorío más ó ménos limitado de aquellos con cuyo auxilio habían 
mantenido ó recobrado su independencia. Ya lo dice el cronista del rey 
D. Pedro; como no había en ellas castillos que mantuviesen la soberanía 
real, quien era dueño del campo era dueño de la tierra, es decir, que quien 
arrojaba al enemigo de una comarca, era dueño de los frutos de la misma. 
En su virtud, los caballeros que se asociaban para defender ó para recobrar 
estos lugares llanos, es decir, en que no existia aquel signo de la potestad 
real, y lograban su intento, lijaban su residencia en ellos, los poblaban con 
vasallos suyos ó con otros hombres, se mantenían á su costa y repartían entre 
si los productos. Estos caballeros, pues; adquirían por su presura un seño
río igual al de la corona en las tierras de su conquista, ó sea el dominio 
alodial de las tierras no apropiadas, y cierta participación en los frutos de 
los que tenían dueño . Por eso dice López Ayala que los reyes no se cuida-

• han de ellos, y aunque añade, salvo de su justicia, esto ha de entenderse de 
los tiempos posteriores, en que la jurisdicción real logró sobreponerse á la 
de los señores, porque en los precedentes, mal podía alcanzar la justicia 
del rey allí donde no solían penetrar sus armas. 

Hubo, sin duda, en España más behetrías en los orígenes de la recon
quista, que las que se hallaron existentes al hacerse pesquisa de ellas en 
tiempo del rey D. Pedro. Quizá lo fueron en los siglos vm y ix ciertos se
ñoríos, cuyos principios oscuros desdeñó la historia y después ha recogido 
la fábula, para hacerlos impenetrables á la sana crítica. Los terrirorios de 
las provincias vascongadas que, ó no invadieron, ó no dominaron los mo
ros, se dividieron probablemente en behetrías, una vez extinguido el ducado 
de Cantabria, de que formaban parte. Faltos de gobierno, y abandonados á 
sí mismos, cada comarca ó distrito hubo de proveer á su propia conser
vación y defensa, bien eligiendo señor que la mandase, ó bien aceptando 
por tal al más esforzado y poderoso que por su voluntad se adelantara á 
hacerlo. Vizcaya, en los primeros siglos de la reconquista, fué una espe
cie de behetría de las llamadas de mar á mar, ó sea de las que podían ele
gir señor entre los naturales de cualquiera de las provincias de España, 
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desde el Mediterráneo al Océano. Zuria, uno de sus primeros señores, cuya 
existencia no contesta la crilica, fué elegido por el pueblo. También lo fué 
Iñigo López Esquerra, con exclusión de los menores hijos de su antecesor 
Sancho López. Luego, en el siglo xí, hubo aquel señorío de cambiar de na
turaleza, convirtiéndose en behetría de linaje ó hereditaria, aunque con las 
interrupciones y accidentes que señala la historia (1). 

Las Encartaciones de Vizcaya revelan un origen semejante, aunque os
curecido por la fábula, si han de tomarse en cuenta el sentido legal de 
aquella denominación y las especies de autonomía que siempre disfrutó su 
territorio (2). 

La provincia de Alava, aunque desde Alfonso I tuvo sus con ies. que en 
ocasiones fueron hereditarios y casi independientes de los reyes de León, 
comprendía territorios que, desde su incorporación al reino de Castilla en 
el siglo xn, hasta D. Alfonso X I , tuvieron señores de su elección. De ellos 
dice el autor de la crónica de aquel monarca que «siempre ovo señorío 
apartado: et este era qual se lo querían tomar los fijos-dalgos et labradores 
naturales de aquella tierra de Alava. Et á las veces tomaban por señor al
guno de los fijos de los reyes, et á las veces al Sr. de Vizcaya, et á las 
veces al de Lara, et á las veces al Sr. de los Cameros. Et en todos los tiempos 
pasados ningún rey ovo señorío en esta tierra, nin puso sus oficiales para 
facer justicia,» salvo en las villas de Vitoria, etde Treviño, que eran suyas: 
et aquella tierra sin aquestas villas llamaban confradía de Alava. E t aquel ó 
quien ellos daban el señorío, dábanle servicio muy granado, demás de los 
otros pechos foreros, que decían ellos el semoyo et boy de Marzo» (5). 

S i , pues, había diferencia tan esencial entre las tierras de Vitoria y Tre-
, viño, y las de la cofradía de Alava, como que aquellas eran del rey y éstas 

no le pertenecían: sí por efecto de esta circunstancia, los naturales de aque
llas villas eran vasallos inmediatos dé la corona, y los de la cofradía elegían 

(1) Rena.o, Antigüedades de Cantáhria , l ib . TI, cap. XVI I I .—Lló ren t e , Noticias 
históricas de las provincias vascongadas, t. I , cap. X I I . 

(2) Encartación, según las leyes 12 y 13 del Ordenamiento de Alcalá, se llama
ba á tierra cuyos moradores reconocian á uno por señor hereditario, obligándose á 
acudirle con algo para que les defendiese y gobernase, conforme á sus fueros ó pactos 
escritos, y con reserva del derecho de elegir otro señor, si el actual los quebrantase. E l 
rey de León Ordeño I I hubo de conferir á Iñigo López Esquerra, señor de Vizcaya, 
el alto señorío de los nueve valles que coustituian el territorio do las Encartaciones; mas 
esto se verificó, al parecer, sin perjuicio de su autonomía, puesto que nunca se incorpo
raron por completo al señorío de Vizcaya. (Henao, Antigüedades, etc., l ib. I II , cap. X . ) 

(3) Nuñez de Vil laráu, Crónica del rey D . Alfonso X I , cap. C. 
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señor, tomando unas veces ni de Vizcaya, otras al de Lara, ó al de Came
ros, y otras á algún hijo del rey, claro es que este último territorio formaba 
una behetría de las llamadas de mar á mar, la cual probablemente tuvo e] 
mismo origen que las otras, por no haber proveído á su defensa y gobierno 
los antiguos condes ó los reyes de Castilla, Navarra y Aragón, que alterna
tivamente poseyeron aquella tierra. Por últ imo, aunque quedan aún ménos 
noticias d é l a primitiva organización de Guipúzcoa, la de haberse entregado 
voluntariamente los de su tierra á Alfonso V I H , cfue parece cierta, por más 
que algún autor moderno la contradiga, prueba que los guipuzcoanos tenían 
también la facultad de darse señor, y estaban organizados en forma de 
behetría (1). 

La circunstancia característica y distintiva de las behetrías de mar á ^ 
mar era, pues, según dice el mismo López de Ayala ántes citado, «que los 
vecinos y moradores en los tales logares pueden tomar señor á quien sirvan 
é acojan en ellos, qual ellos quieran é de cualquier linaje que sean..... si 
quier de Sevilla, sí quier de Vizcaya ó de otra parte;» así como lo que c a 
racterizaba las behetrías de linaje era la obligación de tomar señor de uno 
determinado. Estas eran de dos especies: unas que debían elegir su señor 
entre los individuos de una sola familia, y otras que debían escogerlo entre 
los elevarías familias naturales d é l a tierra. Pero era circunstancia común á 
todas las behetrías, según el mismo escritor, la de poder «tomar é mudar 
señor siete veces al día; é esto quiere decir quantas veces las ploguiere é 
entendieren que las agravia el que las tiene.» Las behetrías de linaje pasa
ban á ser de mar á mar cuando se extinguían ó se ausentaban del reino las 
familias á quienes correspondía el señorío. Hallábanse en este úl t imo caso, 
cuando escribía Ayala las de Becerril, Avia, Palacios, Meneses y Vi l l a s i -
los (2). 

n i . 

D E R E C H O S Y OBLIG-ACIOÍTES I N H E R E N T E S Á L A S B E H E T R Í A S . 

Mas estas diferencias entre las behetrías nacieron después de los orde
namientos y condiciones que pusieron entre sí los caballeros que tomaron 
las primeras presuras, ó de costumbres ó circunstancias locales que más 

(l) Llórente , que califica de apócrifa la escritura de 1200, por la cual parece que 
Guipúzcoa se entregó voluntariamente al señorío de Castilla, y que hasta niega el he
cho á que este documento se refiere, considera, sin embargo, probable el de que for
mase en lo antiguo una behetr ía el territorio de aquella provincia, con exclusión de 
los pueblos fortificados que allí tenia l a corona. 

2̂) Crónica del rey D. Pedro, año 2.'\ cap. X I V . 
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tarde sobrevinieron. Lo esencial y caracterislico de tales adquisiciones era 
que por ellas la tiena se hacia, como dice una ley de Partida, «suya é quita de 
aquel que la vive, el cual puede recibir en la misma por señor á quien qui
siere que mejor le faga» (1). La tierra de behetría no debía, pues, nada al 
rey, como que no era suya; si al cabo se sometió á su justicia y le recono
ció corno soberano fué para el efecto de acudir á él cuando sus agravios no 
hallasen remedio en el señor inmediato, del mismo modo que acudían al 
rey los de las tierras de señorío solariego: si los moradores contribuian á la 
corona con algún corto tributo, no era por razón de sus propiedades, sino 
en reconocimiento de su alto, supremo y eventual señorío, y como en re^ 
compensa de la protección que les prestaba. La tierra era propia y exclusi
va de los sucesores de aquellos que primero la ocuparon, pero las condicio
nes de esta propiedad eran distintas, según las posturas y ordenamientos 
que entre sí pusieron sobre la manera de disfrutarla y regirla, por tratarse 
de un dominio común. Estas mismas condiciones hubieron forzosamente de 
alterarse con el trascurso del tiempo, ya porque los linajes de los primiti
vos pobladores se extinguían ó perdían su derecho, ya porque las antiguas 
posturas caían en desuso y eran reemplazadas por otras, y ya, en fin, porque 
las frecuentes discordias entre los divíseros ó co-partícipes acababan con el 
régimen establecido y alteraban las relaciones entre ellos y los vasallos. Por 
eso lo que fué la propiedad de behetría en su origen no es lo que aparece 
en su último y más conocido estado, pero este nos sirve para averiguar por 
inducción el primero. 

Dice Pedro López de Ayala que los caballeros que cobraban el lugar, 
por su propia cuenta lo poblaban y partían. Esta partición ha de entender
se no precisamente de todo el territorio del lugar y con despojo de sus ha
bitantes, sino de aquello que según las ideas y costumbres del tiempo se 
estimaba ganado por el qne se hacía señor de una tierra, esto es, toda la 
parte de ella que no estaba legítimamente poseída, una participación en los 
frutos de la que lo estaba, la potestad pública y los productos y emolu
mentos de su ejercicio. Todo esto debía dividirse, pero solamente entre los 
caballeros de las presuras, pues los demás pobladores antiguos ó futuros 
eran meros vasallos que habían de sujetarse á las condiciones y ordena
mientos por aquellos establecidos. Había, sin embargo, una cosa de difícil 
división, que era la potestad y dirección suprema del gobierno y defensa 
del lugar; y como todos tenian igual derecho á ella, hubo de arbitrarse el 

(1) L ib . III , t í t . 25, Part. 4.a 
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oslablecirnienlo de seiiores electivos, nombrados ya por los mismos divise-
ros y entro si ya por todos los vecinos, ya con limitación de linajes entre 
los mismos que tenian el derecho, ya, en fin con otras condiciones inspira
das por circunstancias locales ó por el interés proponderante de determina
das personas. 

Establecida la sucesión en el señorío del lugar^ era menester asegurar 
los intereses de los diviseros, y para ello solia pactarse que el que lo tuvie
ra en su guarda no recibirla daño ni agravio de los otros, que estos serian 
proveídos de viandas por sus justos precios: que cuando el señor no defen
diese ó agraviase al pueblo podrían los vecinos deponerle y nombrar otro 
en su lugar, tomándolo de entre los elegibles: que los naturales ó co-par t í -
cipes en la behetría percibirían todos los años una renta cierta en recono
cimiento de su dominio, en vez de la eventual que por su parte debia ca 
berle, y que el mismo señor cuidaría do hacerla efectiva de los vasallos, 
apremiando á los morosos, en lugar de verificarlo por sí los mismos divise-
ros que habían de percibida. Si todas estas condiciones subsistían en el 
siglo xiv, puesto que las refiere López de Ayala, necesario es inferir de 
ellas que antes y también en aquel mismo tiempo, solían ser inquietados y 
agraviados los jefes electivos de las behetrías por los naturales y participes 
de las mismas, que estos abusaban de su derecho de ser mantenidos en 
ellas, sin que tal vez cumplieran tampoco con su deber los vasallos que 
debían proveerles de las viandas indispensables: que muchos de los m i s 
mos jefes abandonaban la defensa de sus vasallos ó les causaban vejaciones 
injustas: que la partición de las rentas entro los naturales ocasionaba con
tiendas y desavenencias, y que muchos para evitarlas, se habían concerta
do con el señor respectivo allanándose á percibir del mismo ó de los vasa
llos una cantidad cierta; y por último, que el entenderse cada participe con 
todos los vasallos para el cobro de su haber era tan embarazoso y difícil, que 
fué menester encomendarlo al que tenia más autoridad y medios de ha 
cerlo. 

La propiedad deldivísero, que en su origen era un derecho vaso y casi 
indeterminado, no podía realizarse sino á condición de determinarse, y por 
la ineficacia consiguiente á su naturaleza colectiva, no podía determinarse 
sin reducirse. Dos géneros de propiedad concurrían en las behetrías: la del 
divísero y la del vasallo; pero la primera camina constantemente á su re
ducción y á su fin, al paso que la segunda se ensancha y asegura más cada 
día, hasta confundirse con el dominio común. A la realización de este fenó
meno contribuyen primero los pastos y las posturas antes referidos y des-

16 
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pués las leyes que los monarcas tuvieron que dictar, en uso de su sobera

nía, para mantener la paz de su reino, siempre perturbada por aquella ins

titución anárquica. 

Por pactos, costumbres y leyes, quedó, pues, reducida la propiedad p r i 

mitiva del divisero al derecho de percibir una parte de los tributos y servicios 

con que contribuíanlos vasallos de las behetrías. Estos servicios y tributos 

no eran los mismos en todas partes, mas en unas y en otras cobraban los 

diviseros ó naturales el yantar, la martiniega, la infurcion por el ganado, 

la divisa en dinero, la naturaleza, que era probablemente el mismo im

puesto, aunque con distinto nombre, y variable en su cuota, según que el 

que lo cobrase fuera rico-hombre, hidalgo ó escudero, y la mañería (1). 

Cada behetría contribuia á sus naturales con algunos de estos tributos, se

gún los pactos ó costumbres que desde antiguo reglan en ella; mas su exac

ción hubo de dar lugar á tantos abusos, que los reyes, á pesar de no ser 

smjas aquellas tierras, tuvieron que intervenir para remediarlos. E n su con

secuencia, las leyes determinaron la época en que los vasallos debían llevar 

la infurcion al natural ó heredero, las viandas que como yantar habían de 

(1) Asso y Manuel, Fuero Viejo, pág. 33. nota l.-"1 Estos tributos se pagaban tam
bién a l rey 6 á los señores respectivamente, en los pueblos realengos y los de señorío. 

Yantar era la cantidad de vianda ó dinero con que debia acudir el vasallo al señor 
cuando éste iba al lugar. Comprendíase en él también el derecho de posaren cualquier 
casa qiie tuvieran los naturales de las behetr ías , el cual regularizó después la ley de
terminando que no se usara más de tres veces a l año y por tres dias en cada una: que 
se pudieran tomar en este tiempo pienso para sus caballos, un vaso de vino del media
no, una capa y hortaliza de todas las huertas, y que los que moraran en l a v i l l a y tu
viesen caballo de guerra, pudieran tomar además dos haces de mies en cada ora, (Fue • 
ro Viejo, l ib, X , tom. V I I I , ¡L I , Ordenamiento de Alcalá, t í t , X X X I I , 1, 19.) 

Martiniega era un censo fiscal coa que contr ibuían los vasallos por los fondos que 
poseían procedentes del señor. E n el siglo x v m se pagaba todavía en Castilla la Vie j a 
y consistía en doce maravedises por hogar, (G-allardo, Rentas de la Corona, tom, I I I , 
página 11.) 

Infurcion era otro tributo predial, semejante al anterior, que casi siempre se paga . 
ba en especie, y también por razón de la tierra que se ciiltivaba, Infurcion y martinie
ga eran probablemente dos nombres distintos de un mismo impuesto. Con el primer 
nombro es más freciiente en lugares solariegos que en los de behetr ía , 

D i v i m se llamaba la cantidad cierta de dinero con que contribuia el vasallo al na
tural de la behetría, en lugar de los demás tributos que por este se entendían conmu. 
tados. Naturaleza era probablemente otro nombre de este mismo tributo. 

Mincio ó Nuncio se decía al derecho del señor para tomar de la herencia del vasa
llo cabeza de familia un buey, un caballo ú otro animal de los que hubiera dejado aquel 
por su muerte, 

Mbítoría era el derecho del señor á heredar al vasallo que moría sin sucesión, 
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darle, su cantidad y precio, el modo de entrar los diviseros en sus lugares 
y las ropas que tomarían en las casas de sus vasallos (1). Todo esto fué me
nester describirlo y tasarlo con tal prolijidad, que no hay otro ejemplo se
mejante en las leyes de Castilla. 

La propiedad del divisero se trasmitia naturalmente por linaje: al parirá 
sucedía el hijo legitimo, no el de ganancia, como en cualquiera otra propie
dad alodial, sin ninguna preferencia por razón de primogenitura. Disfrutá
balo el marido cuando la tenia su mujer como di visera. Si un hijo tenia este 
derecho, disfrutábanlo sus padres mientras vivían. La divisa podía enaje
narse ó trasmitirse por acto entre vivos, ó por testamento; pero no á quien 
no fuese hidalgo natural de la behetr ía . E l que sin tener este requisito la to
maba, era condenado á perderla, á fin de que la recuperase aquel de quien 
la hubiera 

E l señorío total de la behetría tampoco podía enajenarse á otro señor 
por la mera voluntad de sus naturales. Así consta que en algunas ocasiones 
los vasallos de behetrías impidieron las enajenaciones de estas á otros seño
res. Habiendo enajenado Sancho V de Aragón en 1079 á Bermudo Gutiérrez 
las villas de Redecilla, Víllareína y Vilaeneco, en las montañas de Burgos, 
tres de sus vecinos reclamaron contra este acto, alegando que no podía ve
rificarse por ser lugares de behetr ía . Siguióse con tal motivo un juicio, j 
averiguada en él la falsedad de la causa de nulidad alegada, se llevó á efec
to la enajenación (3). 

Tampoco podia el divisero renunciar la infurcion, la martíniega, ni nin
guno de los otros tributos á que tenia derecho, so pena de perder para 
siempre la behetría. E l motivo de esta disposición no fué sin duda, como 
imaginó Padilla, según la cita de Asso y Manuel, «que no hubiera pasión en
tre los diviseros, y que no se acabasen los linajes quedando libres los pue
blos,» sino la necesidad de preservar el derecho de la corona á la mitad de 
aquellos tributos, según disponía una ley de Partida, por más que de él no 
se haga mención en el Becerro de las behetrías. 

Por ú l t imo, asi como el que no era natural no podía adquirir divisa de 
quien lo era, así éste no podía tampoco tornar en vasallos de behetría á 

(1) Fuero Viejo, tom. V I I I , 1. 1, 2, 3 y 7, y Ordenamiento de Alcalá , t í t . X X X T l , 
L 28 y 29. 

(2) Ordenamiento de Alca lá , t í t . X X X I I , 1. 18 y Zl.—Córtes de ValladoUd de 
1312 y 1351. 

(3) Asso y Matmcl . Fuero Viejo, nota á la 1. 1.a. tom. V I H . l ib. T, 
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los que fueran solariegos (1). Solamente con el beneplácito expreso del 
rey podia constituirse en behetría un lugar que no lo fuera (2). Y para i n 
corporar en el que no lo fuese una heredad solariega, se necesitaba que el 
vasallo que la tuviese la perdiera por abandono (3). Por eso habia algunos 
lugares que en parte eran de behetría, y en parte de solariego. Tampoco el 
lugar de behetría podia tornarse en solariego, á menos que heredando el 
señor á todos sus vasallos por razón de mañería, y haciéndose así dueño ab
soluto de todas las heredades, volviera á repartirlas con aquella calidad. Esto 
nó obstante, hay algunos ejemplos de personas extrañas que adquirieron na 
turaleza en behetrías ajenas, por compra ó por consentimiento de los na
turales; mas estos actos ó pasaron antes que la ley que los prohibía, ó se ve
rificaron con infracción manifiesta de ella. También hubo lugares que á so
licitud suya, y con otorgamiento del rey, se convirtieron de behetrías en so
lariegos. Tal fué entre otros, Salas de Barbadillo, que siendo behetría de 
la casa de Velasco, pidió á D . Juan II en 1438, que le hiciera solariego de 
la misrna casa, por recibir así de ella mayor beneficio. E l rey otorgó esta 
pretensión, concediendo en su virtud á D. Pedro Fernandez de Velasco el 
solariego referido, con jurisdicción, vasallaje^ nombramiento de justicias, 
términos y rentas, excepto la alcabala, tercias, pedidos, encomiendas y jus
ticia suprema, que so reservó la corona (4). La ley común de las propieda
des de behetría era, pues, no salir nunca de linajes determinados así en 
cuanto á los diviseros como respecto á los vasallos. Ni aquellos eran reem
plazados por otros de familias diversas, ni estos se renovaban j amás . Tales 
circunstancias bastan para explicar cumplidamente el no interrumpido de
caimiento y la extinción final de aquella institución. 

Conocidos los derechos del divisero, se comprende fácilmente los que 
constituian la propiedad del vasallo. Consistía ésta, pues, en la posesión de 
sus heredades y la facultad de disponer de sus productos., con exclusión de 
la parte que correspondía á los diviseros y con las demás restricciones que 
les imponían las leyes ó las costumbres. Así es, que los vasallos, después de 
pagar al señor los tributos dichos, debían contribuir al rey con el de mo
neda, en reconocimiento de su soberanía. Este impuesto se pagaba en di
nero, pesaba únicamente sobre los que tuviesen cierta fortuna y solía re-

(1) Ordenamiento de Alcalá , t í t . X X X I I , 1, 25 y 20. 
(2) L i b . 111; t í t . X X V , parto 4.a 
(3) Ordenamiento de Alcalá, t í t . X X X I I , 1. 13. 
(4) Muñoz, Colección de Fueros, etc., pá,g. 145. 
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novarse cada tres años (1). También estaban obligados los mismos vasallos 
al servicio militar y aún habia algunos lugares que sólo con él contribuían. 
Podian enajenar sus solares, pero la enajenación era nula como no se b i -
ciera á favor de otro vasallo de la behetría (2). También podian vender su 
bacienda al hidalgo, pero con tal que fuese divisero en la misma behetría, 
y que la enajenación no se verificase como dice la ley á fumo muerto, ó 
sea de todo el heredamiento del labrador (3). Por lo demás gozaban e l 
estimado derecho de abandonar la behetría y disponer de su persona. «El 
hombre de behetría, decía el fuero de León de 1020, puede marchars<í l i 
bremente á donde quiera con todos sus bienes y heredades.» Una ley del 
ordenamiento de Alcalá prohibía adquirir behetrías con la condición de 
que ninguno de sus hombres hubiese de abandonarlas, so pena de perderlas 
quien asi las lomase, juntamente con las rentas que produjeran mientras 
que en su poder estuviesen (4). 

Había además otras behetrías que no comenzaron por presuras volun
tarias, ni en los tiempos primeros de la reconquista. Aceptada y generali
zada esta institución, buho de aplicarse después á objetos análogos y en cir
cunstancias semejantes á hs que le dieron origen. Si en los primeros siglos 
de la guerra hubo compañías de caballeros que se apoderaron por fuerza de 
lugares llanos, para defenderlos y conservarlos de su cuenta, y muchos pue
blos encontraron ventajosa esta ocupación, después hubo también muchas 
villas y lugares, que careciendo de medios eficaces de defensa en círcuns • 
tancías difíciles, se entregaron como behetr ías á señores poderosos por sus 
armas y vasallos. 

Hubo asimismo"hombres libres, que reconociéndose también sin fuer
zas para ayudarse en tiempos de tanta inseguridad personal, y no habi
tando tampoco en concejos organizados para defenderse, se encomendaron 
á la protección de otros señores, declarándose gus vasallos de behetría; de 
donde se originaron las individuales ó de un solo vasallo, muy semejantes á 
los contratos de recomendación de que trataré más adelante. Hubo en fin, 
otros lugares habitados por siervos de la gleba ó por vasallos solariegos, que 
para mejorar de condición civil , recibieron de su señor el beneficio de una 
constitución ó fuero de behetr ía . 

(1) Gallardo, Rentas, etc., t. I I I , p. 1 y sig. 
(2) Ordenamimto de Alcalá, t. X X X I I , 1. 37. 
(3) Fuero Viejo, í , 1, t. I, 1. 4.° 
i4) Concilium leylonenae, núm. 13 en Górte* de Castilla publicadas por U Acade

mia de la Historia. Ord. de Alca lá , t . X X X I I , 1. 23. 
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I»or estos contra los su obligaban lotí vasidios á couliibuir al señor que 
elogian y á sus sucesores con ciertos tribuios y servicios, y el señor á de-
íender á los vasallos y á sus descendientes. A veces entregaban estos al se
ñor la propiedad de sus bienes, reservándose el usufructo, y obligándose á 
contribuir con una parte de sus rentas. Tales compromisos no duraban sin 
embargo más tiempo que el que quisiera el vasallo, porque cuando éste 
creía ó alegaba que el señor no le favorecía ó le causaba agravio, se apar
taba libremente de su patrocinio y si le babia entregado sus bienes, podia 
exigir la devolución de ellos. 

Hánse conservado en los archivos algunas cartas de behetría, que com
prueban estos asertos. Una de ellas es la que otorgó en 1162 D. Rodiigo 
de la Fuentes de Pereda con su mujer Gemida, en la cual y estando en su 
beredamienlo de behetría, declaran que careciendo él de señor, tomó por 
tal en su nombre y en el de sus sucesores á Pedro Moñiz de Arcas para que 
este amparase y defendiese á él y á todos los que moraran en el otro he
redamiento, mediante el pago de un par de lomos, una emina de cebada, 
seis panes y una canatela de sidra. A su vez Pedro Moñiz se obligaba por si 
y sus descendientes á amparar y defender á su vasallo en todo derecho (1). 
Era esta, pues, una behetría individual de las instituidas á imitación de las 
de pueblo. 

Otra carta de behetría otorgada por Alfonso I X de León en 1228, da á 
conocer cómo se empleó también este medio para la emancipación de los 
siervos. Eranlo, sin duda^ los moradores de Aguiar, en el reino de León, 
y asi dice el rey en aquel documento, que manumite y liberta á los hoim 
bies y mujeres de dicha tierra de la servidumbre á que para con él esta
ban sujetos, y les concede que en adelante «sean de behetría de mar á mar,» 
con la condición de pagarle cada año dos sueldos de fonsadera (2). Este 
modo de emancipar venia ya usándose desde mucho tiempo ántes , puesto 
que el obispo de Mondoñedo Rudesindo, en una escritura de donación al 
monasterio de Almerezo, otorgada en 867, comprendió entre otros muchos 
bienes, unos libertos á los cuales puso bajo el patrocinio del donatario, pero 
declarando, que si fueran por él oprimidos ó maltratados injustamente, po
drían ellos abandonarle y ponerse bajo la potestad de otro. E n 1074, Gun-

(1) Hál lase este documento en el archivo del monasterio de Beueviv era y lo pu
blicó Muñoz en su Colección de Fueros^ p. 141. 

(2) nConcedens etiam eis ut sint de benefactriso de mare usque ad mare." Gonza-
ez, Colección de documentos de Castilla, t. Y i . p . 153. 
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(ordo Osoris hizo otra donación á la iglesia de Oviedo, en la cual mandó 
que una familia, que anteriormente habia emancipado, sirviera al obispo 
non jure servili sed ut benefactial i l l is (1), esto es, no como siervo*, sino 
como vasallos de behetría. 

De pueblos de señorío que obtuvieron el beneücio de behetría de linaje, 
hay también muchos ejemplos. Los hermanos Diego y Domingo Alvarez, 
pobladores de Escalona, le dieron en 1130 el fuero de Toledo, y al mismo 
tiempo le otorgaron para después de su muerte la facultad de elegir señor 
entre los hijos de los mismos otorgantes al que quisiera y más bien le h i 
ciese (2). D . Manrique de Lara dio fuero á Molina en 1154. otorgándole en
tre otros beneíicios, el de elegir señor á uno de sus hijos ó nietos, aquel 
que les pluguiera y más bien les hiciera (5). Verdad es que en los citados 
documentos no se llaman behetrías los lugares á que se refieren; ¿mas qué 
importa la falta del nombre sí se encuentra en ellos la circunstancia más 
esencial y característica de la institución? 

IV. 

D E C A D E N C I A Y E X T I N C I O N D E L A S B E H E T R I A S . 

Pero como las behetrías tenían su origen en una necesidad pasajera de 
la guerra y del poder público,, y no eran de suyo sino un remedio momen
táneo, peor á veces que la enfermedad misma, no pudieron vivir sino á costa 
de desnaturalizarse, y ni aún así duraron tanto como otras instituciones de 
la misma época. Los lugares llanos se íortificaron con el tiempo, los aparta
dos al principio del centro de operaciones de los ejércitos cristianos llega
ron á encontrarse en medio de ellos, cuando se ensancharon los límites y el 
poder de la monarquía de Astúrias; los que faltos de protección se sometieron 
resignados á la de caballeros poderosos, juzgaron no necesitarla cuando 
creyeron poder recibirla del rey. Con todo esto ya no podían subsistir las 
behetrías de lugares más que como un derecho antiguo, fundado en pactos 
ó costumbres, pero que no respondía á una necesidad actual y reconocida 
de la sociedad. Más tiempo necesitaron del patrocinio ajeno los indivi
duos y las familias aisladas, que no viviendo en pueblos fortificados, ni for-

(1) Ambas escritoras publicó Muñoz en su Colección de fueros, p. 141. 
(2) uPost mortem nostram ex filis nostris cui volueritis et melior vobis fecerit, 

ipse servite cum omnia vestrce bona." Fuero de Escalona, colección de Muñoz, p. 485. 
(3) Fuero de Mol ina en Llórente, Noticias de las provincias vascongadas, t. I V , 

num. 127. 
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mando parte do ningún concejo, estaban expuestos siempre, no ya sólo á 
los azares de la guerra con los moros, sino á los de las luchas interiores y 
privadas que mantenían entre sí los caudillos y señores cristianos, y á los 
despojos y violencias d é l o s bandidos y aventureros. Por eso hubieron de 
aumentarse tanto las behetrías de personas, al paso que disminuía el n ú 
mero de las de los lugares. Y sin embargo, con ser este el mejor, no era 
el único recurso d é l o s hombres desamparados, pues tenían siempre el de 
hacerse vasallos solariegos do los mismos señores, ganándose también de 
este modo su defensa y su amparo. 

Pero la deposición de unos señores y la elección de otros por los vasa
llos, el repartimiento de las rentas entre los divíseros, el alojamiento de es
tos en sus lugares respectivos, la exacción del yantar ó conducho, y la dis
tribución del producto de los impuestos entre el rey y los divíseros ocasio
naban tales reyertas y conflictos de los hidalgos participes entre sí y los pe
cheros, y de unos y otros con los recaudadores del fisco, que sí la tradi
ción y la historia no dieran de ello testimonio, lo ofrecerían muy cumplido 
las leyes que fué menester dictar sobre esta materia; desde el siglo xiv. E l 
gobierno de señores expuestos siempre á dejar de serlo por el capricho ó 
mala voluntad de los vasallos, debía ser ó débil y flojo, ú opresor y tiránico, 
y su administración codiciosa y rapaz cuando no abandonada y desatendida. 
Confundidos los tributos reales con los señoriales, perdida la memoria de 
algunos de ellos, introducidos otros nuevos por abusos, conmutadas por 
dineto gabelas y prestaciones antiguas, resistido aquí el pago de un i m 
puesto, negada alli á ciertos divíseros su participación en otros, fué forzoso 
al reyD. Alfonso XI-ordenar una pesquisa general de todas las behetr ías á 
lin de averiguar cuáles y cuántas eran, quiénes las poseían como naturales 
y divíseros, qué impuestos las gravaban y cómo debían distribuirse. 

Estas mismas circunstancia!;' explican cómo aún no acabada aquella 
pesquisa pidieron que se acelerase su conclusión las Cortes de Valladolid 
de 1351, añadiendo que por cuanto las behetrías eran causa de contiendas, 
peleas, y homÍGÍdios entre los hidalgos, mandase el rey dividirlas entre los 
naturales de ellas, dando á cada uno su parte en calidad de solariego, con 
los derechos y jurisdicción que en las mismas tenía la corona. Pedro López 
de Ayala, refiriendo este suceso en la crónica del rey D. Pedro, dice que 
se hizo la petición por consejo de D . Juan Alfonso de Alburquerque, due
ño de muchas behetrías, debidas á su privanza, y á su mujer Doña Isabel, 
que las habia heredado de su padre D. Tello de Meneses, y que los caballe
ros de Castilla no consintieron en el reparto por temor de que no se veri-
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ficíHe con igualdad, habiendo sobre ello grandes porfías entre el D. Juan 

Alfonso y D . Juan Rodriguez de Sandoval, natural también de behetrías y 

otros caballeros, y quedando estas por último sin partir y como estaban. 

Pero aunque tal fué el resultado de aquellas gestiones, en las Cortes no hubo 

de prevalecer la opinión de Sandoval, puesto que no sólo se formuló la pe

tición en los términos referidos, sino que D. Pedro respondió, que á pesar 

de tener en las behetrías la justicia parte de las martiniegas y otros dere

chos, por evitar las contiendas, daños y muertes que ocasionaban, y por 

acrecentar el patrimonio de los hidalgos con nuevos solares, otorgaba lo 

pedido, mandando hacer la pesquisa y el reparto con toda igualdad, atendi

do el estado y el derecho de cada uno (1). L a pesquisa se concluyó en efec

to, consignándose en el Becerro, que aun guardan nuestros archivos; pero 

la distribución no llegó á verificarse, sin duda porque después de acordada 

por el rey, surgió la oposición á que alude su cronista. Posteriormente en 

las Córtes de Toro de 1371 se renovó esta pretensión, mas los celos y r i

validades é n t r e l o s hidalgos, lemerosos siempre de ser perjudicados en el 

(1) Córtes de Val ladol id de 1351. Ordenamieuto de íijosdalgo niim. 13. Otrosí á lu 
que dizen que veyeudo ellos quelos omiciellos e muertes e peleas e contieudas que 
entre ellos hau acaecido fasta agora, que lo mas dello fué é es por las behetr ías que 
ovieron, e que agora por se partir de las diclias peleas e contiendas e por venir en paz 
e en asosiego, así como cumple a mió servicio é á ellos, que acordare que las behe
trías sean partidas entre los naturales dellas é quelas ayan cada uno de los naturales 
lo quele y copiere por solariegos, faciéndoles yo merced o dándoles el derecho que en 
ellas he, que escoja perlados e fijosdalgo é algunos omes de vi l la , los que entendiere 
que serán sin sospecha, é que non ayan parte en las dichas behetr ías , é que les mande 
que vayan á todas las behetr ías , é sepan quales é quantas son é en que comarcaste que 
desque esto sopieren así que las parta é iguale entre los naturales dellas, é dando á 
cada uno la parte que oviere á aver, según la naturaleza que y oviere 

A esto vos respondo que bien sabedes e saben todos los fijosdalgo de m i señorío 
como yo he en las behetr ías la justicia e parte de las martiniegas é otros derechos; 
pero por en facer merced e por vos partir de contiendas e de omiciellos e muchos 
dannos e muertes de omes, é otros nmchos males que se acaescian e facían entre vos 
por la contienda que avedes sobre las behetr ías, é porque ayades en que bivire vos 
mantener mas abondadamiente, é seades heredados vos e los que de vos venieren, e los 
solares de cada unos de vos finquen fechos para adelante, é porque tengo que es mío 
servicio, otorgovos lo que en esta razón me pedides. E para esto tengo por bien esco
ger e tomar para lo facer algunos perlados e cavalleros fijosdalgo e algunos otros de 
las villas, tales que sepan esto facer e ygualarlo en aquella manera que mas cumpliere, 
por que todos é cada uno de vos ayades según los estados é los solares, el derecho que 
cada uno de vos avedes de aver; e de aquí fasta pascua de cinquesma primera que 
viene, ó ante si ser podiere, yo mandaré saber las behetr ías quales é quantas son, é 
quales é quantos son los naturales della, é cataré omes bonos para esto, é mandarlo 
he partir é igualar entre vos. 
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reparto, impidió taiubien que se venlicase, üegun reliere López de Ayala 
en la crónica de D . Enrique 11. 

Si el reparto hubiera llegado á veriíicarsc, habrian sin duda conservado, 
aunque en otra forma los diviseros, aquella disputada propiedad. Entonces 
babria adquirido cada uno cierto número de solares con sus vasallos cor
respondientes, los babria mantenido y fomentado como se mantiene y fo
menta lo que se posee exclusivamente, y convertidas de una vez todas las 
behetrías en señoríos solariegos, se babria remediado algo el desórdeu 
inherente á aquella forma de gobierno, mucho peor sin duda que la de los 
señoríos solariegos, por más que ésta fuese también opresora y viciosa. 

La abandonada administración de los lugares de behetría daba también 
lugar á otro abuso, que contribuyo en gran manera al sucesivo aniquila
miento de aquella institución. A pesar de las prohibiciones antiguas, mu
chos hidalgos, extraños á las behetrías, compraban heredades en ellas, y 
haciendo valer su inmunidad de tributos, dejaban de contribuir con ellos, 
lo cual menguaba considerablemente las rentas de los naturales. Contra 
esto reclamaron las mismas Cortes de 1551, mandando en su virtud el rey 
que los hidalgos que hicieran tales compras pecharan por las heredades 
que adquiriesen los tributos correspondientes. Hacían también semejantes 
compras y con igual quebrantamiento de las leyes, hombres de villas, ecle
siásticos y otros no hidalgos, que siendo exentos del vasallaje que los de
más debían á los señores, eran en aquellos lugares, elemento constante de 
perturbación. Los eclesiásticos, sobre todo, con motivo de la peste asolado-
ra de 1350, hicieron grandes adquisiciones, á pesar de las leyes que l imi 
taban su facultad de adquirir bienes raices. Solicitado el rey D . Pedro pol
las mismas Cortes, declaró que los señores podían ocupar las propiedades 
enajenadas, privando de ellas á sus nuevos dueños (1). Pero en vano se 
dictaron estas leyes, las enajenaciones en favor de extraños y de iglesias 
continuaron, y con ellas fueron perdiéndose los lugares de behetr ía . 

Entre tanto se extinguían muchos linajes de los que tenían derecho a 
ellos, y más aún los de los vasallos entre quienes podían comunicarse los 
heredamientos. Sus señores convertían en solariegos los que venían á su 
poder por confiscación ó por maser ía , á causa de convenirles más este t i 
tulo de dominio; los señoríos solariegos y jurisdiccionales se extendían y 
acrecentaban con nuevas mercedes reales, y así al mediar el siglo xv, eran 
pocos los lugares de behelria y ménos aún aquellos en que los heredamíen-

(1) Córtes de Val ladol id de 1351. Ordenamientos de fijo-dalgo, núms . 4, 5y 0. 
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tos de esta especie no estaban me/cladus con otros realengos y solariegos. 
Eatónces 1). Juan II, hallando esta institución enflaquecida de suyo y des
acreditada en la opinión, le dió el golpe de gracia, no suprimiéndola de re
pente, sino sujetándola á condiciones tales, que causaron su inmediata rui
na. Gravados primero los pueblos de behetría con la obligación de proveer 
de galeotes á la armada, y redimido después este servicio mediante un 
impuesto de 9 millones de maravedís, D. Juan, fundándose en la conve
niencia de facilitar la exacción de este servicio y en la necesidad de asegu
rar el sosiego de aquellos pueblos, perturbados siempre por bandos y dib-
cordias, ordenó en 1454, que ningún caballero, escudero, dueña, ni hijo
dalgo poseyera ni edificara en ellos, casas fuertes, ni habitaciones, ni ad
quiriera, ni poseyera tierras o heredamientos por ningún t í tu lo , ni habita
ra en tales lugares declarando nulas cuantas adquisiciones se hicieran en 
contravención á esta ley, confiscando los bienes adquiridos y mandando ex
peler de los mismos lugares á los hidalgos que en ellos moraran Ver-
dad es que esta ley no hubo de ejecutarse del modo rigoroso que en ella se 
expresa, puesto que ni los hidalgos fueron arrojados de las behetr ías , ni 
confiscados los bienes adquiridos en sus tierras, pero respetando los tribu
nales los derechos existentes en aquella fecha, para el efecto de no moles-
lar á los hidalgos que habitaban en las behetrías, trataron como pecheros 
á todos los que después de la ley fijaron su residencia, ó adquirieron bienes 
en ellas, y esto bastó para que las abandonasen todos sus vecinos hidalgos 
y áun aquellos que aspiraban á serlo. Desde entonces no residió en las be
hetrías más que gente plebeya y menesterosa, y asi unas desaparecieron 
del mapa y otras se convirtieron en lugares de señorío ó realengo. 

Las behetrías individuales ó de personas se extinguieron aún más calla
damente. Multiplicándose los concejos y creciendo su poder, fueron el re
fugio de todos los hombres libres que necesitaban el amparo de otros para 
vivir seguros. Y como la potestad señorial en tales behetrías no duraba más 
tiempo que el que quería el vasallo, claro es que cuando los de esta clase 
estimaron no necesitar la protección especial de nadie, ó cuando juzgaron 
preferible la de los comunes se acabarían por sí mismas todas estas behe
trías. 

(1) Y a en tiempo del rey D . Pedro había, según el Becerro, muchos lugares mix-
tos. Camesa en la Merindad de Aguilar del Campo, era behetr ía y abadengo; Moran
zas era behetr ía y mitad solariego; Requero era behet r ía , solariego y abadengo, y E i a -
fio tenia heredamientos de estas tres clases y además de realengo. 
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CAPITULO HI 

T i e r r a s de repart imiento y dominio de j a ro de heredad. 

B E P A E T I M l E N T O D E T I E E K A S POR D I F E R E N T E S T I T U L O S . 

He dicho en los capítulos precedentes que el rey, como dueño y señor 
del territorio conquistado, no sólo ponia en el condes y señores que lo po
blaran y rigieran, sino que lo concedia también con igual fin á sus vasallos 
de inferior categoría, á las iglesias y á los monasterios por títulos y con 
condiciones diferentes, de los cuales resultaba diversidad de dominios y de 
derechos. Cúmpleme ahora investigar estos títulos y examinar los derechos 
que provenían de ellos. 

Daba el rey y dadan también los condes, puesto que ejercían toda su 
autoridad, ya lugares yermos para su población y cultivo, ya villas pobla
das con todos los derechos que la corona tenia en las mismas ó una parlo 
de ellos, ora castillos con las tierras y poblaciones adyaccnles, ora iglesias ó 
monasterios con sus heredades, vasallos y siervos. Más adelante, cuando 
se empezó á separar el señorío jurisdiccional del dominio privado, y la co
rona tuvo más medios de administrar y regir por sí sus propios pueblos, 
se introdujo la costumbre de otorgar á los vasallos una participación de
terminada en las rentas de ciertos lugares, la cual conservó la denomina
ción antigua de tierra, como cuando se entregaba la propiedad y posesión 
de ésta. Dábanse, pues, en tierra las rentas ó una parte alícuota de las ren
tas de un pueblo., ó bien una cantidad cierta del producto de ellas. A s i 
mismo cuando se tasó el estipendio que debían recibir los caballeros que 
servían al rey, se llamó caballería la porción de tierra que se juzgaba nece
saria para satisfacer la soldada de un caballero, ó una parte de la renta de 
tierras determinadas, que se adjudicaba en pago del mismo servicio. Daba, 
pues, el rey ó las tierras mismas, con reserva de algún derecho ó sin ella, 
ó los tributos, censos y emolumentos de ciudades, villas, castillos ó igle
sias en tierra ó como tierra, según el lenguaje de la época. 



EN LOS REINOS DE CASTILLA Y DE L E O N . 24o 

Resultaron de aquí dos especies do dominio ó señorío, el no enajenado 
ni entregado á particulares, que se llamó realengo ó propio del rey, y el 
enajenado ó poseído por personas privadas ó corporaciones, que se llamó 
de señorío. Los realengos eran también de dos clases: los que la corona se 
habla apropiado y utilizaba en beneíicio del Erario ó del público, y los que 
aún no tenían un destino determinado. Los primeros ó eran vastas here
dades que se explotaban por cuenta del rey, ó montes y aguas, cuyo apro" 
vechamiento disfrutaban los vasallos onerosa ó gratuitamente, ó caminos y 
terrenos de uso público: los segundos eran baldíos eriales de que iba dispo
niendo la corona, según las necesidades de la población y dé la monarquía. 
E l dominio llamado de señorío era de tres especies: de señorío seglar, de 
abadengo y de behetría. Habiendo tratado ya de este últ imo en el capítulo 
anterior, los dos primeros serán objeto del presente. 

Dominio de señorío se llamaba el que ejercían los particulares ó corpo
raciones seglares, cualquiera que fuera su origen ó la extensión de sus de
rechos. Eralo por consiguiente así el desprendido de la corona, como el 
que procedía de tiempos anteriores á la conquista: tanto el de los indivi
duos como el de los concejos organizados é independientes. Dominio de 
abadengo era el que ostentaban las iglesias y monasterios, cualquiera que 
fuese su procedencia. 

Daba el rey estos dominios, como he dicho antes, para la población de 
los yermos ó la repoblación de lugares devastados en premio de servicios 
militares, después de la conquista de algún territorio importante, ó sin este 
motivo, para galardonar servicios de otro orden ó fomentar el culto. Porque 
aunque no era obligatorio el reparto de las tierras conquistadas éntre los 
que ayudaban á ganarlas, excepto el de una casa á cada uno de los tres 
caballeros que primero entraran en villa ó ciudad cercada, la costumbre 
llegó á introducirlo, sobre todo desde el siglo x i , y tal vez no se generalizó 
hasta el xm, en el cual empezaron las conquistas de las más ricas provin
cias de España, fuóménos insegura la dominación de lo conquistado y toma
ron las tierras un valor que no tenían cuando la mayor parte de los caballeros 
acudían al ejército con el propósito de volver á sus casas lo más pronto po
sible y sin ánimo de residir en los nuevos territorios, que como fronteri
zos, estaban más expuestos que otros á caer en poder del enemigo. As i , 
cuando Alfonso V I conquistó á Toledo en 1085 y trató de poblarla con 
más cristianos que los mozárabes allí avecindados, no se limitó á dar he
redades á los conquistadores que las quisieron, sino que convocó á todos 
los que dejaran habitar dentro de sus muros, lu cual equivalía á ofrecer-
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les alguna participación en su tierra (1). E l mismo monarca, para reedili-
car las ciudades de Segovia, Avila y Salamanca, encomendó su población 
en 1088 al conde D. Ramón de Borgoña, el cual para ejecutarla hizo un 
llamamiento á todos los del reino, nobles y plébeyos, ofreciéndoles tierras, 
viñas, prados y posesiones. Concurrieron, en efecto, muchos pobladores 
que fabricaron casas y templos y contribuyeron á fortificar las arruinadas 
murallas (2), y tres años después se hizo entre los vecinos de Ávila un 
nuevo repartimiento de tierras (5). D. Alfonso el Batallador, para poblar 
á Alfaro, que entonces pertenecía á la corona de Aragón, tuvo que repartir 
sus tierras y casas entre los mozárabes que habla traído de Andalucía (4), 
Los reyes también cuando los caudillos musulmanes les prestaban algún 
servicio extraordinario reconociéndose sus vasallos, solían darles en premio 
heredades y tierras. Asi lo verificó Alfonso VII con Zafadola, alcaide de 
Roda en la Mancha, el cual como temiese que los Almorávides de Córdoba 
trataran de matarle, entregó la villa al rey en 1131, y le rindió vasalla
je, recibiendo en cambio castillos, lugares y honores de la tierra de To
ledo (5), 

Algo contribuía entretanto á dificultar la población de los nuevos luga
res ó de los antiguos destruidos, la resistencia que solian oponer los pue
blos inmediatos, por el temor de que los abandonasen muchos de sus 
vecinos para disfrutar las ventajas que se les ofrecían en los otros. Así 
cuentan las crónicas que habiendo Fernando II de León encomendado la 
repoblación de Mirobriga á un caballero leonés llamado D. Rodrigo, y la 
de Bletlsa á otro que no nombran, sintieron tanto esta resolución los de 
Salamanca, en cuyo territorio estaban aquellos pueblos^ que se sublevaron 
contra el rey, llamando en su ayuda á los de Avila , y no se sometieron 
sino después de derrotados (6). Sabido es también que uno de los agravios 
que alegaron los ricos-hombres rebelados contra Alfonso X era haber 
éste dispuesto ciertas pueblas, tan ventajosas para los vecinos, que los 
vasallos abandonaban á sus señores y sus propios lugares por acudir á 
ellas. 

(1) Roderici, De rehus Ilixpan'm. 
(2) A n a l . Tolet. Pelagii Chron. Eoderici , obr. cit. 
(3) Sandoval, His tor ia de Alfonso V I . 
(4) Perreras, Sinopsis de la His tor ia de España , t. 5.°, p . 283. 
1 r») Síimloval, Chron. del Emperador. 
(6) Ajiónd. á los Añales Úcmplutenses. Mirobriga se l lamó desde entóneos Ciudad-

Rodrigo, y Eletisa, Lodeama. 



EN LOS REINOS DE CASTILLA Y DE LEON'- 247 

Pero cuando San Fernando extendió sus conquistas á las fértiles cam
piñas y ricas ciudades de Andalucía, organizó y regularizó hasta cierto 
punto el sistema de los repartimientos, más codiciados ya sin duda por la 
gente de guerra. Hízolos inmediatamente después de la conquista en Jaén, 
Córdoba y Baeza, heredando en esta últ ima ciudad á 500 caballeros. En Se
villa, que era á la sazón una de las ciudades más ricas y populosas de Es
paña, los encomendó á su confesor y á cuatro caballeros de su confianza, 
dando desde luego por si mismo ciertas casas y heredamientos á algunos 
de los caballeros que le acompañaban, y á la iglesia catedral, los diezmos 
de toda la diócesis con exclusión de los del Alxarafe y ribera de Sevilla, que 
se reservó, y además vasallos y heredades con algunas villas y aldeas. 
También designó para que fuesen heredados en la misma ciudad 200 caba. 
Meros de las principales familias del reino. No pudieron los partidores 
concluir su obra en vida del santo rey, pero su hijo y sucesor D. Alfon
so X la llevó á efecto en 1253, y es por cierto un ejemplo señalado de la 
liberalidad del aquel monarca y de la propiedad que traia su origen de la. 
guerra. Empezó el repartimiento por las personas reales, dándose á la re i 
na doña Juana, viuda de San Fernando, varios heredamientos y entre ellos 
las casas de baños que los reyes moros tenían en la ciudad, y bienes de 
diferentes clases á la reina doña Violante, á los bermanos y tio del rey, á 
los infantes I), Alonso de Aragón y D. Pedro de Portugal, al conde de Ur -
gel, al hijo del rey moro de Baeza y á D . Rodrigo, hermano ilegítimo de 
San Fernando. Siguieron después los prelados y entre ellos el arzobispo de 
Santiago y los obispos de Astorga, Cartagena y Palencia, tres monasterios 
de Toledo, San Isidro de León y otras iglesias y conventos. No salieron 
peor libradas las órdenes militares: la de Santiago obtuvo la alquería de 
Villanueva, dos castillos y otras heredades con 1.600 aranzadas de olivar, 
mediante la obligación de mantener perpétuamente una galera armada: la 
de Calatrava, dos villas importantes; la de Alcántara, una villa y grandes 
heredades: la de San Juan, otra villa inmediata á la ciudad, y la del Tem
ple, una alquería y todas las casas necesarias para la habitación de sus 
maestres, familiares y criados. Tras las órdenes militares vinieron al repar-
iimiento muchos ricos-hombres, á cada uno de los cuales se dieron 60 
aranzadas de tierra; después los mesnaderos ó servidores particulares del 
rey, 14 alcaldes reales, que con dos adalides, fueron heredados en una 
alquería, seis prebendados y 24 canónigos, heredados todos en otra alque
ría, y dos de ellos además con 620 aranzadas, mol ian te la obligación J e 
mantener una galera armada; 30 racioneros de la iglesia metropolitan.i, y 
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por úl t imo, los 200 hijos-dulgo de linajes ilustres del reino que habia de 
signado San Fernando ánlcs de su muerte. Cada uno de estos últimos o b 
tuvo una casa principal en la ciudad, 20 aranzadas de olivar, seis de viña, 
dos de huerta y seis yugadas de tierra calma,, todo con la condición de 
tener en Sevilla sus casas mayores, poblarlas dentro de dos años, no ven 
derlas sino á plazo de doce y prestar todo su servicio con el concejo. Dic-
ronse también á éste muchas alquerías para que las partiese entre los po
bladores por caballerías y peonías y las casas abandonadas por los moros, 
de que no se habia dispuesto en el repartimiento, todo con la condición de 
no enajenarlo en cinco años. Otros partidores hicieron después, en efecto, 
esta nueva división entre los vecinos, y por cierto que también lograron en 
ella nuevos lotes muchos de los caballeros é hidalgos ya heredados. E l rey 
concedió todas estas alquerías por juro de heredad y con la condición de 
contribuir por ellas con lo que el fuero general mandaba y además la tri
gésima parte del aceite que produjeran. Por úl t imo, hasta fueron hereda
dos en aquel repartimiento muchos moros y judíos, tanto de los que se 
hallaban en la ciudad como de los que vinieron con los conquistadores, 
sólo con la condición de seguir pagando al rey los mismos tributos que sa
tisfacían al Kalifa ( i) . 

E l mismo monarca D. Alfonso, después de conquistar á Murcia, conce
dió grandes heredamientos á las iglesias parroquiales, al obispo electo, á los 
canónigos, á las órdenes de Santiago y del Temple, á la reina y sus damas 
y á otros caballeros particulares por servicios señalados. Además repartió 
tierras y casas entre 533 caballos y 2.200 peones, en lotes desiguales, ma
yores, medianos y menores según las circunstancias de cada partícipe. Dió 
á los vecinos estas casas y heredamientos con la condición de que los t u 
vieran poblados con sus mujeres é hijos y de que fueran vasallos suyos y 
de sus sucesores y en el supuesto de haberlos de perder como dejaran de 
prestar su servicio. Además, los que tales heredamientos obtuvieran por 
caballerías, habían de mantener caballo y armas, y los que por peonías, las 
ballestas y armas correspondientes. Por úl t imo, prohibió enajenar hasta 
después de cinco años las tierras y bienes repartidos y que ni aún entónces 
comprara ningún poblador más de un heredamiento de otro (2). 

E l rey Sábio ganó también á Jerez de la Frontera, y para poblarla y de
fenderla puso en ella 40 caballeros, á cada uno de los cuales dió una casa, 

(1) Ortiz de Zúñiga, Anales de Sevilla, l íb. 2 . ° , año 1253. 
(2) Cáscales, J l ú f . dé Múre la , discurso 2. caps. 8 y 18. 
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tierras cultivadas (1) y doscientos maravedís de renta cada año. E n cambio 
Ies impuso las mismas condiciones que á los vecinos de Murcia en cuanto 
al vasallaje, residencia y armamento, y les mandó no vender sus hereda
mientos sino por gran necesidad, con licencia del rey y á otro hijo-dalgo. 
Este repartimiento se hizo además con una condición que no suele hallarse 
en otros, la de haberse de mantener la integridad de los heredamientos seña
lados, heredándolos como mayorazgo aquel de los hijos varones que desig
nara el poseedor y en defecto de hijos, el pariente que eligiera el mismo po
seedor, siempre que fuera hijo-dalgo y pudiera prestar el servicio á que es
taba obligado su causante (2). 

Las tierras de repartimiento se daban por el rey en dominio alodial ó 
en mero señorío. E l primero de estos títulos originaba las propiedades l la 
madas divisas, el segundólas solariegas. Eran de dominio alodial las p ro 
piedades adquiridas por título perpetuo é irrevocable, y con facultad de 
disponer de ellas por herencia ó acto entre vivos. Estas adquisiciones se 
llamaban de juro de heredad ó hereditarias. Eran de señorío las propieda
des en que sólo se tenia el gobierno de los habitantes, con la parte de f r u 
tos que señalaran el fuero ó la costumbre. Cuando el dominio alodial ó el 
señorío no era perpetuo, absoluto ó hereditario, tomaba diferentes nom
bres, que indicaban el carácter temporal ó la limitación de los derechos de 
!a propiedad significada. En los diplomas de Castilla suenan los nombres 
de tenencia, prestimonio ó prestación, encomienda, honor y aún feudo, todos 
los cuales significan eventualidad y cargas del dominio, ó la participación 
en él de otras personas. La infanta doña Elvi ra , hija de Ramiro II, decía en 
en una escritura de 970 que el rey, su padre, había enriquecido al p r e s b í 
tero Vincemalo, dándole «muchas riquezas y prestaciones ó señoríos ("mw/-
tas opes elproesíationes seu mandalionesj, y entre ellas varías villas. Fernan
do, hijo del conde Asur, confesaba en otra escritura de 976 haber recibido 
del rey Ordoño «muchas cosas dé l a corona, tanteen señorío como en here
dad (tam de mandatione quam etiam de heredilate), y en este últ imo con
cepto varias villas que nombra» (3). Distinguíanse, pues, cuidadosamente 
en los documentos estas dos clases de propiedad. 

(1) Estas tierras eran seis aranzadas de viña, dos de huerta, quince de olivar, seis 
para majuelos y seis yugadas para sembradío . 

(2) Privilegio conservado en el archivo del ayuntamiento de Jeréz, publicado en l a 
Historia, de, Jeréz por D . Adolfo de Castro. 

(3) Escalona, Historia de Sahapun, escrituras 45 y 50. 
17 
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Todas las cosas podian otorgarse por heredamien lo , incluso el señorío, 
aunque unas se diesen con más frecuencia que otras. Las tierras incultas 
y los lugares para edificar ó poblar se daban generalmente con aquel t í tu
lo. Los castillos y las villas pobladas se concedían con más frecuencia en 
señorío, tenencia, encomienda, feudo ó prestimonio. Pero aún el dominio 
alodial se daba á veces con prohibición ó con restricciones de la facultad 
de enajenarlos, y siempre con la condición de tener pobladas las tierras con
cedidas con tal objeto. Ordoño II dio al obispado deMondoñedo el lugar de 
Vallelabrada, con sus villas, iglesias, familias que en él moraban y ganados 
y además con el señorío; pero sin la facultud de enajenarlo por ningún tí
tu lo^) . Del mismo modo dió Aldegaslro, hijo del rey Silo, en 780, las here
dades de su dotación al monasterio de Obona (2). Alfonso I X , en las Cortes 
de León de 1188, dictó una ley general mandando que ningún hombre que 
tuviera heredad por la cual contribuyese á la corona, pudiera enajenar
la (3), sin duda porque estas heredades, procediendo del realengo, debían 
entenderse concedidas con aquella prohibición. Por eso decía D. Alfon
so X en las Partidas que las heredades que pertenecían al reino se guarda
ban de dos modos; por heredamiento y por tenencia; que los que las tenían 
por heredamiento debían poblarlas y proveerlas de hombres y de todo lo 
necesario para que no se perdiesen ni sufriera daño el rey ó el reino, y no 
enajenarlas en vida ni en muerte á quien no fuera vasallo de la corona, ni 
á otro que pudiese hacer guerra con ellas: que sí alguno quisiera venderlas 
ó cambiarlas había de hacerlo saber al rey para que pudiera tantearlas; y 
que aunque tales restricciones no apareciesen en las escrituras de donación 
otorgadas por la corona, no había de entenderse que los donatarios podian 
disponer de sus heredades en menoscabo del rey ó del reino (4). 

Pero los mismos monarcas que promulgaban estas leyes y autoriza
ban tales documentos, expedían otros muchos en que concedían tierras 
por heredamiento, con la facultad de enajenarlas, considerando sin duda 
necesario este estímulo para llamar pobladores á los lugares que más care
cían de ellos, Fernando I, en 1043, dió al monasterio de Cardeña las villas 
de Villafría y Orbaneja, con sus montes, aguas y habitantes, y con la j u -

(1) Esp. Sagr., t. 18, apénd. 10. 
(2) Esp. Sagr., t. 37, a p é n d . 5. 
(3) Córtes de Castilla, publicadas por la Real Academia de la Hiatoria. "Cur ia lia= 

bita apud legiouem," núm. 14, 
Í4) L . I.0, t. 18, P a r t 2." 
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risdiccion, autorizándole a! mi-rno tiempo para enajenarlas (1). Alfonso VI 
dio en 1095 á los pobladores de Logroño muchas tierras en su término, ' 
con la calidad de libres y la facultad de enajenarlas si fuera necesario. E l 
mismo monarca en igual fecha dio á los pobladores de Miranda de Ebro so
lares, casas, iglesias, aguas y montes, con idéntica libertad de enajena
ción (2). Disfrutaban ésta facultad asimismo los vecinos heredados en el pri
mer repartimiento de Toledo, los pobladores y vecinos de La Guardia, San 
Vicente dé l a Sosierra, Labraza y otras villas que usaban el fuero dado por 
Sancho VII de Navarra á la primera de las nombradas en 1164 (5), así como 
otras muchas, pobladas al fuero de LogroñOo Alfonso VII , en 1140, dio ó 
la iglesia de Sigüenza, por derecho hereditario, los hombres que habitaban 
en su término, con sus casas y heredades, le permitió traer nuevos pobla
dores, facultó á todos los vecinos para hacer presuras en los eriales y p o 
seerlas por juro de heredad; concedió á la misma iglesia el señorío y juris
dicción del lugar, y autorizó á sus habitantes para enajenar cuantas here
dades poseían ó adquirieran (4). E l mismo 1). Alfonso en 1153 concedió á 
los pobladores de Guadalajara que obtuviesen casas y heredades, la facultad 
de venderlas después de habitarlas y poseerlas durante un año (5). Igual 
derecho concedió á los pobladores á quienes dió tierras en el castillo de 
Oreja, después de ganarlo de los moros en 1129 (6), á los de Escalona me
diante el fuero que le dieron de su orden los dos caballeros ántes nombra
dos (7): á los de Catalifa (8) y á los de Oviedo (9). Iguales privilegios conce
dieron á otros pueblos Alfonso VIII, San Fernando y Alfonso X ; pero se
ria inútil enumerarlos, porque los indicados bastan para hacer ver como a 
pesar de las antiguas restricciones progresaban las libertades del do 
minio. 

Dábanse, como he dicho, en heredad to ia clase de bienes y dere
chos, así las meras tierras de labor, como los señoríos de las villas, las ren-

(1) Bergmza,, Antigüedades, etc., t. 2.° escritura 65. 
(2) Fueros de Logroño y Miranda en Llórente, Provincias Vascongadas, t. 3.°, n ú ' 

meros 81 y 82, 
(3) Véanse otros fueros en Llórente, etc. , t. 4.°, núm, 137. 
(4) Muñoz , Colección de fueros, etc., p. 529, 
(5) Id . id . , pág. 507. 
(6) Colee, de doc. de las Prov. Fase, y Castilla, t. 5 ° , núm. 11. 
(7) Muñoz, Colección de fueros, pág. 485, 
(8) Idem id . , pág. 532. 
(9) Fuero de Oviedo en Llórente, Provine. Vascong., t. 4 .° , n ú m . 12L 
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tas reales y los castillos y fortalezas. Verdad es que los reyes propendían á 
no dar estos últimos sino en lenencia, á fin de tenerlos más seguros á su 
servicio; pero como muchos se edificaban á costa de los particulares, y no 
siempre hallaba el rey quien quisiera tener los de la corona con aquel títu
lo precario, eran siempre muchos los castillos poseídos por heredamiento. 
Alfonso el Casto hubo de dar algunos en este concepto, que se conserva
ron muchos siglos después en los descendientes de sus poseedores pr i -
mitivos (1). 

Dábase el señorío por heredamiento siempre que el rey concedía la pro
piedad de lugares poblados ó para poblar con aquella expresión, ó sin ella, 
no reservándose la jurisdicción, las rentas ni los derechos que constituían 
su dominio, desprendiéndose, por el contrario, de todo cuanto poseía en el 
término del lugar, ó reteniendo cuando más , alguno, poco cuantioso, co
mo la moneda ó un ligero tributo, signo de la soberanía. Cuando todo esto 
se daba sin cláusula de reversión, ni otra cortapisa que impidiera trasmi
tirlo en vida o en muerte, como no fuese por tiempo limitado, ganaba el 
adquírente un señorío por heredamiento, digérase ó no en la escritura que 
se enajenaba jure hereditario. De esta especie fué la donación de Adegas-
tro á Santa María de Obona, antes mencionada, puesto que por ella se ena* 
jenaron para siempre las heredades, familias, villas pobladas^ montes y 
aguas de cierta comarca, con exclusión de una heredad dada ántes á doña 
E l o , y muchos ganados, muebles, utensilios y ornamentos, con la condi
ción de que los hombres de aquellas familias, recibirían prestimonios del 
abad, en el lugar que éste señalara, le servirían en cuanto les mandase, es
tarían sujetos á su jurisdicción, pagándoles las multas en que incurrieran 
por sus delitos, aunque sin perder por causa de ellos sus propios prestimo
nios, y no se someterían nunca al señorío ó encomienda de otro (2). A es
te género correspondía igualmente la donación de Alfonso II el Católico, á 
la iglesia de Valpuerta, de ciertos términos, villas, montes, iglesias y mo
nasterios, con inmunidad de la jurisdicción real y de todo tributo y servicio, 
expresando que la Iglesia poseería aquellos bienes con libertad plenísi
m a ^ ) . Fué de la misma clase la donación que Fernando I hizo en 1045 al 

(1) Carvallo, en sus Antigüedades de Astúr ias , Part. 2.a, t í t . 17, par. 4.°, hace 
meucion de uua casa fuerte en el sitio de Llamas del Mouro, que todavía eu el si
glo x v i i se conservaba eu poder de la familia de los Sierras, sucesores del primer cas-
tellauo. 

(2) flsp. Sagr., t. 37, apéud. 5.° 
[2) Colee*, de p r lv i l , de lau Frov, Vane, y Castilla, t. 6.°, p. I." 
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monasterio de Cardería, de las villas de Yillafria y Orbaneja de que antes h i 
ce inencion. E l rey dio estas villas con sus montes, aguas y habitantes, de
clarando que no se reservaba en ellas ningún derecho, que el abad ejerce» 
ria en las mismas toda la potestad pública y otros muchos privilegios y mo
nopolios feudales, y que sus vasallos no contribuirian á la corona con los 
tributos y servicios acostumbrados, porque hablan de hacerlo al monaste
rio (1). La donación antes citada de Alfonso VII á l a iglesia de Sigüenza, fué 
también de igual especie, puesto que el rey o torgó , según expresa el 
dipl orna jure hereditario, los hombres poblados en aquel término con sus 
casas y heredades, les mandó «servirúnicamente á la iglesia,» lo cual en el 
lenguaje del tiempo, significaba contribuir tan solo a ella, eximiéndoles de-
pechos y tributos reales, y ordenó que ni el merino ni el sayón del rey tu
vieran autoridad sobre aquellos hombres, por cuanto hablan de ejercerla 
toda los oficiales que nombrase el obispo» (2). 

I L 

CONDICIONES DEL DOMINIO DB JÜRO DE HEKBDADo 

Era condición común de todas las adquisiciones provenientes de la co
rona, cualquiera que fuese su titulo,la de guardar fidelidad al rey, sobre
entendiéndose que la falta de ella daba lugar á la confiscación de todo lo 
adquirido, aunque fuese por heredamiento perpétuo. Uno de los más anti
guos y más notables ejemplos de señoríos hereditarios es el de Tuy, confir
mado por Alfonso VII al obispo de la diócesis, y anteriormente otorgado por 
los abuelos y padres de aquel monarca. Dijo el rey en la escritura de con 
firmación que todas las casas de realengo, que se hallasen en la ciudad ó su 
término, hablan de pertenecer perpétuamente al obispo, con íntegra potestad 
sobre ellas y sus habitantes, los cuales no tendrían nunca otro señor y con
tribuirían al prelado con yantares y multas: que la justicia real no entrarla 
en la ciudad ni en su término por razón de ningún delito, como no fuese lla
mada por el obispo y que éste pondría sus jueces que conocieran de todas 
las causas conformo á las costumbres del reino. Dio además D. Alfonso al 

(1) Berganza, Antigüedades, etc., t. 2.°, eacjitura 85. 
(2) Muñoz, Colee, de fueros, p. 529. 
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mismo prelado con igual perpetuidad y jure hereditario, un castillo en la pro
pia ciudad, edificado para su defensa, el realengo comprendido en los tér 
minos llamados de Benevivere y en otros de la diócesis, cultivado é incul
to y el castillo de Santa Elena, con todos sus términos y pertenencias, de
clarando, por último, que hacia todas estas donaciones para que tanto el obis
po, como los canónigos fueran sus fieles subditos y de los reyes sus suce
sores, asi con la ciudad de Tuy como con los castillos mencionados (1). Fer
nando II de León trasladó después la ciudad de Vigo á un lugar más fuerte 
y defendido, propio de su iglesia, por cuya ocupación dió á ésta la de San 
Martin de Burreiros, con todos sus derechos reales y pertenencias perpé-
tuamente y le resti tuyó varias heredades que le hablan sido usurpadas, con
cediéndole al mismo tiempo el dominio de la ciuda 1, por derecho heredi-
tarioi pero con retención de «la fidelidad y reverencia debidas al dominio 
del rey.» La Iglesia dió á la corona por la coafirmacion de esta escritura 
doscientos maravedís de oro (2). Más adelante veremos lo que se entendía 
por fidelidad y reverencia y las obligaciones que llevaban consigo. 

Era consecuencia de este deber de fidelidad, según he dicho, que quien 
á él faltara, perdiese todos los bienes procedentes de la corona que pose
yera, aunque fuese por heredamiento; mas no bastaba para ello una falla 
cualquiera: era menester que fuese muy grave y calificada. Según las anti
guas leyes de las Cortes de Nájera, compiladas en el Fuero viejo de Casti
lla, el rey que desterraba á un rico-hombre, no sin causa legítima, podía 
privarle de sus solares y heredados, aunque el rico-hombre le declarara la 
guerra: sólo le era lícito en tal caso devastar las demás propiedades que 
aquel poseyese y no fueran de la clase expresada. Cuando el rico-hombre 
era desterrado por hacer daño en la tierra (malfetría) podia el rey, sin em
bargo, confiscarle cuanto tuviese. Fuera de este caso, si le quitaba el rey su 
tierra, podia el rico-hombre abandonarle y hacerle la guerra con sus pro
pios vasallos, sin que estos incurriesen por ello en la confiscación de sus so
lares y heredamientos, á no ser que usurparan algo de la corona (3). 

Según las leyes do Partida, faltaba también á la fidelidad é incurria en 

(1) "Hoc autem fació pro remedio animse mese et ut vos episoope Domine Pe-
lagi et cuncti successores vestri, tam episeopi quam canonici Tudenses, sitis fideles 
subditi mei et cunctorum successomm meorum, tam de Civi ta t i Tudeusi quam de 
Oastello prcedicto." Esp. Sagr . , t. 22, apénd. 10. 

(2) Eup. Sagr., t . 22, apénds, 14 y 15. 
(3) Fuero viejo, l 1.a, t. 4.°, lib. I.0 
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confiscación el señor de castillo por merced del rey que no venia á pres
tarle homenaje dentro de treinta dias, ó desaforaba á sus vasallos, ó no ve
nia al juicio del rey, negándole su señorío, ó no acudia á la hueste cuan
do era llamado, ó no recaudaba el tributo de moneda debido á la corona, 
ó denegaba la justicia á sus vasallos, impidiéndole al rey hacerla por sí, 
ó acogía malhechores en su tierra, ó no guardaba las condiciones de su 
adquisición. Cuando el castillo no procedía de la corona, ó se poseía en 
feudo, tenia el señor plazo más largo para prestar su homenaje, y sí lo 
perdía por faltar á este deber, podía el rey devolvérselo ó darle otro en 
cambio, aunque también había algunos cuyos dueños estaban expresamen
te exceptuados de aquella obligación. E l homenaje debía repetirse cada 
vez que sucedía en la corona un nuevo rey ó en el castillo un nuevo 
señor (1). 

También modificó un tanto el autor de las Partidas las leyes de Nájora$ 
ántes indicadas, acerca de los derechos de los ricos-hombres en sus hereda» 
mientos, cuando eran desterrados. Después de señalar las causas que po
dían dar lugar á esta determinación, que eran la venganza ó malquerencia 
del rey, los daños causados en la tierra por el rico-hombre, ó la traición de 
éste, declaró los derechos del mismo en cada uno do los tres casos. Cuan
do el extrañamiento tenia lugar por malquerencia del rey, y el rico-hombre 
no volvía á su merced, después de pedirla tres veces, una en secreto,otra 
ante testigos y otra por justicia, debía ausentarse el desterrado con sus va
sallos dentro de treinta dias, y podía hacer con ellos la guerra al rey, pero 
sin hurtar, quemar ni entrar por fuerza en villas ni castillos, á menos que el 
rey le hubiera privado de alguna cosa suya, en cuyo caso podría tomar casti
llos ó villas que él ó sus vasallos no hubiesen tenido y que no valiesen más 
que lo confiscado, aunque con la obligación de conservarlos en su poder 
para reslituírlos, cuando el rey le devolviera lo que le tomara. Los vasallos 
que con el rico-hombre hicieran al rey la guerra, habían de conservar tam
bién el botín que ganaran en ella para devolverlo en su caso á la corona: 
sus criados y compañas podían también salir con él y defender su persona 
pero no tomar parte en la guerra contra el rey. Cuando el rico-hombre era 
desterrado por malfelría podía ausentarse igualmente con sus vasallos y 
permanecer con ellos hasta treinta dias, pero no hacer guerra al rey ni ocu
par nada de su señorío, aunque si tomaba vasallaje con otro monarca, le 

(1) Leyes 22, 23 y 24, tít. 13, Part. 2.» 
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era lícito hostilizar en su servicio al que le desterrara, y si quebrantaba cual
quiera de estas prescripciones, incurría en la pena de confiscación. Cuando 
el rico-hombre era desterrado por traidor ó aleve, no estaban sus vasallos 
obligados á seguirle, y si lo hacian y no regresaban, ú hostilizaban al rey, 
incurrian en la misma pena que su señor (1). 

Las crónicas y los documentos contemporáneos ofrecen ejemplos nu
merosos de confiscaciones de heredamientos por causa de infidelidad. Or-
doño III dio á San Rosendo en 955, además del gobierno ó mandacion de 
un territorio, las heredades que dos sobrinos suyos, Gonzalo y Bcrmudo, 
hablan disfrutado y perdido por su infidelidad, y las que aún debiesen he
redar de sus parientes, facultándole para disponer de ellas á su arbi
trio (2). D. Lope Diaz de Haro se rebeló contra Alfonso X por haberle éste 
confiscado, no sólo la tierra que habia tenido su padre, sino las heredades 
del mismo en que habia sucedido. E! rey le envió mensajeros, que le demos
traran la sinrazón de su queja, los cuales alegaron para justificar la confis
cación las mismas causas que señalan las leyes de Partida ántes citadas. 
Dijéronle, pues, según el razonamiento que le atribuye la crónica: «El rey 
nunca vos desheredó, que si desheredado sodes, desheredáronvos aquellos 
en cuyo poder vos dexó vuestro padre D. Diego; ca trayéndovos ellos con
sigo después que partistes de casa del rey, le robastes la tierra y mandas-
tes poner fuego en muchas partes, y fueron quemados y robados y estra
gados muchos lugares. E lo que decides que Orduña debe ser vuestra, ó 
que la dió el rey D. Fernando, padre del rey D. Alonso nuestro señor, en 
donación á D. Lope y á doña Urraca, vuestros abuelos, verdad es; mas vos 
guerreástesle della é desde allí heeistes mucho mal en la tierra, y fuero es 
de Castilla que si de la donación que el rey da le hacen guerra ó mal en la 
tierra, que la pueda tomar con fuero y con derecho. Y lo que decides de 
Valmaseda, bien sabedes que siendo allí vos con vuestra madre, y vuestros 
vasallos y tíos y hermanos, robastes dendo la tierra y heeistes mucho mal, 
y por esto que el rey ovo de poner algunos de sus vasallos para guardar la 
tierra. Y si vos dexastes á Valmaseda, el rey la cobró y la tiene por las 
malfetrías que vos e vuestra madre heeistes en la tierra: el rey non vos 
desheredó, mas vos mismo vos desheredastes y aquellos que vos tenían en 
poder y en guarda: ca el rey non pudo excusar do hacer lo que era fuero y 

(1) Leyes 10, 11 y 12, tít . 25, Part. 4.* 
(2) E»p, Say., t. 18, ayéüd. 16. 
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derecho» (1). D. Lope Diaz se desnaturalizó del rey de Castilla y le hizo 
la guerra al servicio del de Aragón, y aunque ajustadas las paces entre 
amhos monarcas volvió á la gracia de D. Alfonso y fué restituido en 
el señorío de Vizcaya, nunca lo fué en el dominio de Orduña y V a i -
maseda. 

Una carta real del rey U . Pedro, conservada en el archivo del ayunta
miento de Sevilla, refiere la historia del señorío de otra villa y da bastante 
á conocer las vicisitudes de este género de propiedad. Aguilar de la Fron
tera había sido dada en heredamiento á Gonzalo Ibañez de Oniñan, cuyo 
hijo ü . Gonzalo la heredó é hizo guerra con ella á Fernando IV, aliándose 
con los moros do Granada. Después la heredó otro D. Gonzalo, hijo del 
anterior, el cual hostilizó con ella al rey Alfonso X I , Aquellos reyes no 
confiscaron la villa, como debían, según dice el documento, porque los cui
dados dé la guerra no se lo permitieron, Pero después, por falta de suce
sores legítimos del linaje de Ibañez, pasó la villa al dominio de la corona. 
Entónces el rey D, Pedro la dió á D. Alfonso Fernandez Coronel por juro 
de heredad y con la cláusula de que «me federe de la dicha villa guerra ó 
paz é me acogiere en ella yrado é pagado, é guardare mío servicio é mió 
señorío, é nunca dello me deservíase é sí contra ello fuese, que perdiese la 
dicha villa é que fuese mía » D. Pedro recibió el pleito homenaje de 
D. Alfonso, le hizo rico hombre y le dió pendón, fundándose en que su 
padre, el rey Alfonso X I , le habia criado, y galardonado, héchole caballero 
ynombrádole oficial suyo é individuo de su consejo, D. Alfonso Fernandez, 
sin embargo de estas obligaciones, se desnaturalizó del rey D. Pedro y le 
hizo la guerra, por lo cual el rey le declaró traidor, puso cerco á su vi l la , 
la confiscó y aplicó á la corona juntamente con los demás bienes de su due
ño, y dijo que no la despoblaba y yermaba, según lo habia merecido, por
que estando frontera á los moros, podría resultar daño; pero le mudó el 
nombre y las armas y mandó confiscar las casas de los vecinos que bubie-
ran defendido el pueblo hasta el día de su rendición (2), Por cuyo docu
mento se ve que las leyes que penaban la infidelidad de los poseedo
res de señorío se aplicaban con más ó menos rigor, según lo permi
tían las circunstancias de la época y la severidad ó el poder de lus 
reyes. 

(1) Crónica de D , Alfonso el Sabio, cap. 28. 
(2) Publicóse este documeuto en la Revista, tic Ciencias, Literatura y Artes de 

Sevilla, año de 18ÜÜ, entrega 3.a, t. C.0 
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III, 

C O N V E R S I O N D E L A S P R O P I E D A D E S C O A R T A D A S E N P R O P I E D A D E S D E J U R O D E H E R E D A D 

E n los primeros siglos de la monarquía castellana, la mayor parte de 
las propiedades hereditarias se hallaban en poder de los nobles y caballeros 
poderosos que, además de ser los más favorecidos de los reyes, eran tam
bién los que teriian más medios do defenderlas y conservarlas. Por eso en 
el siglo xin escribía el infante 1). Juan Manuel en su Libro de los esta
dos (1): «Et la mayor partida de la tierra que han (los duques) es suya por 
heredamiento.» Los pecheros y plebeyos habitaban generalmente en casas 
que fabricaban ellos mismos en suelos de los nobles y cultivaban las tierras 
de estos, mas tenían unas y otras con condiciones tan onerosas que no po
día decirse de heredamiento la mayor parte de su propiedad. Sólo cuando 
los progresos de la reconquista hicieron sentir más vivamente la necesidad 
de fomentar la población y de utilizar la tierra, entrando en competencia 
para atraer pobladores á las suyas respectivas, los reyes, los señores, las 
iglesias y los concejos, fué cuando se generalizó la costumbre de dar y 
ofrecer propiedades perpétuas en heredamiento, para mayor estimulo de 
los que vinieran á cultivarlas y defenderlas. Ya era el rey, dueño de un lugar 
habitado por antiguos siervos de la gleba, sujetos á condiciones onerosas, 
descontentos de su señorío é inclinados á abandonarlo, quien procuraba 
contener su despoblación y atraer nuevos vecinos, dándoles sus solares 
por heredamiento y tasando y reduciendo sus tributos y servicios. Ya eran 
los señores quienes, temerosos de que sus lugares quedaran despoblados 
por pasar sus habitantes á otros de realengo, donde se les ofrecían aquellas 
ventajas, otorgaban á sus vasallos otras mayores ó parecidas. Y a , en íin, 
eran los obispos y los abades, cuyas iglesias y villas sufrían continuos des
pojos de los señores seglares y de los oficiales del rey, cuando no tenían una 
población numerosa que las defendiese, los que se esforzaban por acrecentar 
el número de sus vasallos, concediéndoles cada vez mayores derechos sobre 
las tierras que tenían de ellos. 

De este modo y por tales causas fueron haciéndose hereditarias muchas 
propiedades que ántes no lo eran, aunque con una diferencia esencial entre 
ellas y las que siempre lo habían sido, porque éstas, como que se daban á 

(1) Part. l,a3 pár. 80. 
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nobles y caballeros exentos por su calidad de pechos, no contribuían á la 
corona con ningún tributo, y aquellas, como adquiridas por pecheros, de
bían acudir al señor de quien procedían con algún censo ó servicio. La 
ventaja del plebeyo que así convertía en hereditarias sus heredades, con
sistía, pues, en disponer más libremente de ellas y en la reducción y fijeza 
de las cargas que ántes fueran arbitrarias ó más gravosas. Fijar los tributos 
y servicios con que habían de contribuir al señor los vecinos de un pueblo, 
y los derechos de estos sobre sus propiedades era lo que originariamente se 
llamaba darles fuero. Estar á tal fuero, pagar tal fuero, ó poblar á tal fvero 
significaba principalmente tener tal especie de dominio en la tierra que se 
poseía y satisfacer por ella al señor, cualquiera que fuese, determinados 
tributos y servicios. Por eso son los fueros y cartas-pueblas los que empe
zaron á convertir en hereditaria y perpetua la propiedad pechera. 

Solo con limitar y determinar los censos é impuestos que ántes fueran 
arbitrarios ó eventuales, la propiedad sujeta á ellos se determinaba y des
lindaba y adquiría un valor cierto de que ántes careciera. Porque si el se
ñor no podía exigir de sus vasallos más que una cantidad fija, toda la res
tante que produjesen las heredades era verdadera propiedad dé los que las 
cultivaban y recogían sus frutos; y si el señor no tenia más derechos que 
los consignados por escrito, el vasallo habiu de tener todos los otros de que 
no se hiciera mención en la escritura. Estos derechos que el señor se reser
vaba constituían otras tantas restricciones del dominio de los pecheros, las 
cuales, sí al principio solían ser gravosas en extremo, fueron después m o 
derándose y limitándose con el trascurso del tiempo, hasta llegar á conver
tirse en un ligero gravamen. 

Los fueros y cartas-pueblas ofrecen ejemplos numerosos de estas tras-
formaciones de la propiedad pechera. Fernán Amiéntales, señor de Melgar 
de Suso y otras villas, fijó en 9501o que sus vasallos habían do pagarle por 
infurcion, por mañería y por las calumnias, eximiendo al mismo tiempo do 
facendera y hospedaje durante un año á los nuevos pobladores (1). E l señor 
de Palenzuela fijó también la infurcion, eximio de ella y de facendera du
rante un año á los nuevos pobladores, á los recien casados y á las viudas, y 
para siempre á los que no tuvieran casa poblada, y dispensó á todos de 
anubda, fonsadera, rauso, mañer ia y nuhso, que eran los tributos más odia
dos (2). Los vecinos de Villavicencio obtuvieron en el siglo x i ventajas se-

(1) Muñoz, Colee, de fueros, p. 27. 
(2) Idem i d . , p. 273. 
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mejantes (1). Poblada la ciudad de Logroño por el conde D . García, Alfon
so V I , para que no fuese abandonada por sus habitantes, le dio un fuero 
de los más libres que entonces se conocían, y con él varias sernas, casas, 
tierras, viñas, huertos y molinos de su término con expresión de que los 
poseyeran ellos, sus hijos y descendientes, sin pagar más que dos sueldos 
por infurcion al señor de la tierra y con exención de los fueros malos de 
sayonía, fonsadera, anubda y mañeria (2). Una concesión semejante hizo el 
mismo monarca á Miranda cuando en 1099 le dió fuero (3). Alfonso YII dio 
á los vecinos de Llanes las heredades realengas de su término, encargándo
les que las dividieran entre ellos, reduciendo todos sus tributos reales á 18 
dineros anuos, y prohibiéndoles enajenar sus heredades antes de fabricar 
casas en ellas (4). E l mismo monarca concedió á los de la Puebla de Argan-
zon la libertad de sus heredades y la exención de todo tributo, mediante el 
pago de 12 dineros ánuos por cada casa (5). D. Manrique de Lara, señor 
de Molina, otorgó fuero á esta villa en 1154, declarando que «los que en 
aquel lugar poblaran que lo hagan ellos en hercdat et los hijos dellos con 
todo su término yermo é poblado con montes et con aguas et molinos:» 
que los vecinos que mantuvieran caballo y armas de fuste no pecharan 
nada, y aquellos que sin este requisito tuvieran su casa poblada dentro de 
la villa contribuyeran solamente para las obras de la muralla: que no se 
pagase más tributo que el pedido una vez al año, en el supuesto de que nin
guno lo contradijera, y una cantidad alzada de dinero y de granos que se 
repartiria entre los aldeanos y pecheros (6). E l obispo de Burgos, I). Pe
dro, dió á poblar su villa de Madrigal en 1168, renunciando á sus portaz
gos, pontazgos, fonsados y fonsaderas, aunque sin perjuicio de las tercias y 
alcabalas que correspondían al rey, reservándose una dehesa y declarando 
que pagado el censo al señor, fuera toda la heredad de los vecinos (7). E l 
fuero dado á Santander en 1187 concedía á los pobladores jure hereditario 
todas las tierras incultas que rompiesen en la circunferencia de tres leguas, 
si pagaban al señor el censo correspondiente (8). Alfonso VIII eximió al 

(1) Escalona, I l ist . de Sahayun, escritura 440. 
(2) Muñoz, Colee, de fueros, p. 334. 
(3) Llórente , Prov. Vascong., t. 3.°, p. 82. 
(4) Golee, de docum. de las Prov. Vascong. y Castilla, t. 5.9, minio 18. 
(5) Idem i d . t, 5.°, mxm. 26. 
(6) Idem id. t, 4.°, mim. 127. 
(7) Idem id. t. 4.°, n ú m . 140.'iiCensum habeat dominus, et omuem luereditatem 

isuam habeaut viciui. ti 
(8) Llórente, obr. d i . , t. 4.ü, uúm, 173. 
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concejo de Pamplicga de conlribuir al que fuera su señor con fosandera , 
mañería, boda, rauso y otros tributos, incluso el censo, reduciendo sus 
cargas al yantar y tres dias de facendera al año (1). D . Pedro Fernandez 5 
maestre de Santiago, al dar fuero á Ucles, decia á sus vecinos: «Os concedo 
vuestras casas y vuestras heredades para siempre: el señor no os tomará 
ninguna casa, sino por venta, y no tendréis mañeria» (2). 

E l rey D. Alonso X , hizo numerosas pueblas y mejoró notablemente 
la condición de los propietarios. A los de Cuenca concedió que fueran sus 
vasallos y les contribuyesen con pechos y facenderas, todos los que mo
raran en sus heredades, no pechando ellos sino para los muros, y ni aun 
esto si mantenían caballo de valor de 30 maravedises (3). A los infanzones 
de Treviño otorgó la libertad de sus heredades, y de las que tomaran por 
presura, salvo los derechos reales, mediante el pago de 12 dineros ánuos 
por cada casa, con exención de los tributos de sayonía, mañeria, anubda 
y vereda (4). La misma libertad de dominio, con exención de mañería y de 
la multa por homicidio casual, concedió á los vecinos de Aguilar de C a m 
po (5): declaró igualmente libres de toda gabela las heredades que comprasen 
los cristianos á los moros de Arcos (6): dió á poblar su Alcázar de Requena, 
mandando repartir todo lo realengo de ella por caballerías y peonías: permitió 
á los caballeros y escuderos comprar heredades de moros que no excedie
ran de cierto valor: declaró libres y hereditarias cuantas heredades adqui
riesen los pobladores, aunque con prohibición de venderlas antes de los 
diez años, y les eximió de pechos y fonsaderas (7). E l mismo D. A l _ 
fonso refiere en otro diploma cómo los del concejo de Lena le p i 
dieron los cilleros y realengos de este lugar y de Huerna para poblarlos, 
ofreciéndole 900 maravedís ánuos, 25 por razón de yantar al señor que tu
viera la tierra, y otros 25 al merino, y como aceptó la oferta, dando á aquellos 
vecinos sus realengos y cilleros de Parayas, con reserva del patronato de las 
iglesias y de los portazgos y con exención de facendera, mañería , boda y 
otros tributos (8). 

(1) Oolec. de docum. c i t . , t. 5 .° m i m . 31. 
(2) Llórente , Prov. vascong., t . 4 . n ú m . 159. 
(3) Colee, de docum. cit., t. 6.? núm. 262. 
(4) Memorial histórico español, publicado por la Real Academia de la Histor ia , 

t. I.0 p. 44. 
(5) Memor. Jdst., t. I.0 p. 57. 
(6) Id. i d . p. 81. 
(7) Id. id . p. 115. 
(8) Colee, de docum, de las prov. vasc. y Castilla, t. 5. núm. 55. 
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Las nuevas pueblas y los privilegios de población concedidos por el rey 
Sabio, bubieron de privar sin duda á los señores de algunos de sus vasallos, 
y dieron motivo ó pretexto á la sublevación de los ricos-hombres, pero 
también ofrecieron vivo estímulo á otros señores para mejorar la condición 
de sus pueblos, otorgando á los poseedores de sus tierras, libertades de 
que ántes carecían, y reduciendo y fijando sus tributos. Por eso datan desde 
el siglo xih la mayor parte de los fueros y cartas pueblas de los vasallos 
de señores . E n 1217 la abadesa del monasterio de Vega la Serrana permi
tió á aquellos de sus vasallos que se ausentaran por nueve días, vender sus 
solares á oíros vecinos, sin perder mas que una parte de la labor (1). 
E n 1228 D . Pedro Ruiz dio un solar al hospital de Carrion, con todos los 
hombres que en él moraban, los cuales habían de dar solamente al nuevo 
señor medio maravedí por infurcion, cinco sueldos por mañería y 20 suel
dos por multa de homicidio. D. Pedro González, comendador del mismo 
hospital, dió fuero á sus vasallos de Quintanilla de Osoña en 1242, permi
tiéndoles vender sus solares á otros labradores, si podían hacerlo en el 
término de nueve días, y llevarse toda su hacienda y fijando el censo, la 
martiniega, el yantar, las facenderas, la mañería y las vessas (2) con que 
habían de contribuir (5). Doña Sancha y sus hijos dieron en 1221 á Juan y 
su mujer un solar en dominio perpetuo con condición de vasallaje, un 
sueldo de censo y cinco de mañería, facultad de desmontar los eriales pa
gando un quinto del grano que produjeran, y licencia para vender y aun 
para buscar otro señor sin perder el solar, cuando la donante ó sus des
cendientes no pudieran defender al donatario ó los suyos (4). E l abad de 
Sahagun tuvo que dar en 1221 nuevo fuero á sus vasallos de Villavicencío, 
reduciendo el censo con que contribuían al monasterio y autorizándoles 
para someterse á otro señorío y vender sus heredades (5), E l comendador 
del hospital de Carrion dió en 1278 carta puebla á Villaturdc fijando la 
infurcion, la facendera, la mañería, las vessas y el laudemio, y facultando á 
los vasallos para enajenar sus solares á otros (6). 

Muchos de estos privilegios se convirtieron en el siglo xiv en leyes gene-

(1) Muñoz, Colee, de fueros, p, 133. 
(2) Llamábase así el fuero con que contribuian al señor las mujeres t r ibutar ías 

citando ae casaban, y particularmente las viudas. 
(3) Muñoz, Colee, cit. p. 136. 
(4) Idem id . cit. p . 169. 
(5) I d . id . p. 178. 
(6) I d id. p . 167. 
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rales, por haber sido consignados ya en las de Partidas entonces promulga
das, ya en el Ordenamiento de las Cortes de Alcalá de 1348. E l primero de 
estos códigos permitió á los vasallos abandonar á sus señores cuando quisie
ran y llevarse sus bienes muebles, siguiendo lo que por disposiciones par
ciales se observaba ya en casi lodos los pueblos de la corona de Castilla, pero 
les prohibió al mismo tiempo vender sus solares declarando el derecho que en 
tal caso tenían los señores para recobrarlos, sin abonar las mejoras hechas en 
ellos. E l Ordenamiento de Alcalá fué más liberal con los solariegos, pues les 
concedió el derecho de no ser privados de sus solares mientras pagasen sus 
tributos á los señores y la facultad de venderlos á otros vasallos, aunque man -
teniendo la prohibición á los solariegos de llevar sus bienes á otro señorío, 
como no fuese behetría del mismo señor, ó por razón de casamiento (1). Esto 
sin embargo, no hubo de ejecutarse frecuentemente, como se infiere dé las 
peticiones délas Córtes del mismo siglo, que ó se quejaban de la facilidad con 
que los vasallos disponían de su hacienda, ó tendían á favorecer las enajenacio
nes de ella. Las Cortes de Medina del Campo de 1318 decían al rey que mu
chos de sus pecheros se trasladaban á otros señoríos y no contribuian por las 
heredados que dejaban en lo realengo. Las de Valladolid de 1325 pedían que 
los solariegos de abadengo que fueran á morar al realengo no perdieran sus 
bienes muebles y raices, y que míéntras permanecieran en el realengo pu
diesen cobrar ó vender las heredades que tuvieran en el abadengo, pagando 
en todo caso sus derechos á- los señores. Las Córtes de León de 1349 se 
quejaban de que algunos señores de abadengo y behetría despojaban á sus 
solariegos, cuando en virtud de una costumbre antigua, se trasladaban á 
otros señoríos, pagando la ínfurcion del solar que abandonaban. Las Córtes 
de Vallndolid de 1351 reclamaban contra la inobservancia de una ley de 
D. Alfonso Xí que mandaba vender dentro de tres años, á vasallos solarie
gos, las heredades enajenadas por algunos de estos á hombres de villas é 
iglesias, y pedían que los señores ocuparan los solares de sus vasallos que 
fueran á residir al realengo ó al abadengo. Otras Córtes de Valladolid 
de 1385 se quejaban de los señores y concejos que tomaban los bienes de 
los vecinos que iban á morar á otros pueblos ó les oprimían con exorbi
tantes tributos. Las Córtes de Segovia de 1386 para impedir que los vasallos 
de realengo se trasladaren á lugares de señorío, obligándose á residir en 
ellos, bajo ciertas penas, pedían que los que tal hicieren pecharan por lo 

(1) L . 3. t. 25. Par t . 4.*, y Ordenamiento de Alcalá tít . 32, leyes 13 y 14. 
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que en el realengo dejasen, y pudieran volver á el exentos do toda pena, 
Por todo lo cual se ve que en el siglo xiv tenían ya de hecho los vasallos 
solariegos la libre disposición de sus heredades, sin más restricciones que 
las que prohibían enajenarlas á ciertas clases de personas, siempre que 
quedaran á salvo los ya reducidos derechos fiscales de los señores ó de la 
corona. 

CAPITULO IV 

Prop iedad coartada. — Pres t imonios y encomiendas. 

O R Í G E N , N A T U R A L E Z A Y O B J E T O D E LOS P R E S T I M O N I O S . 

A l enumerar los diferentes títulos con que la corona solía distribuir las 
tierras conquistadas, dije que unos conferian el dominio perpétuo y here
ditario y otros el temporal ó el vitalicio y precario más ó menos restringi
do en sus facultades y derechos. Examinados en el capítulo anterior los de 
la primera especie, su origen, sus variedades y sus vicisitudes, cúmpleme 
ahora exponer y examinar los de la segunda, sus diversas clases, sus se
mejanzas y sus diferencies, y las obligaciones y derechos que de cada uno 
nacían, sirviendo de vinculo entre la corona y sus vasallos y entre los va» 
ríos partícipes en los frutos de la tierra. 

Los documentos más antiguos posteriores ála conquista, escritos en los 
siglos vin, ix y x, hacen mención de tierras dadas por los reyes y los mag
nates en mandacion (in mandationem), en prcsíimonio (in prcesíimoniumj 
y en encomienda (in commissum). Todos estos títulos significaban el ca
rácter precario ó temporal de la enajenación y la limitación de los dere
chos que por ellos se trasmitían, aunque con circunstancias que los dife
renciaban unos de otros. 

E l prestimonio, que algunos diplomas llaman también prestación y prés* 
iamo, era el título en cuya virtud adquiría el vasallo una porción de ter
reno dentro de la demarcación señorial, para cultivarlo y utilizarlo en su 
provecho, contribuyendo por ello al señor con alguna pensión ó servicio. 
Empleábase en su origen principalmente este título de enajenación para 
constituir un peculio con que viviesen los siervos ó libertos ú hombres no 
enlerainente libres, sujetos á la potestad de un señor. Asi se lee en la es-
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entura de dotación del monasterio de Obona otorgada en 780, que el i n 
fante Adegastro, hijo del rey Silo, dió á aquella iglesia varias familias que 
nombra (criationes), mandándoles que la sirvieran en cuanto les mandara 
y que tuvieran por ello «la heredad de Perella y prestimonios en la heredad 
del mismo monasterio, donde el abad se los diera,» y que aunque cometie
sen faltas ó delitos que merecieran las penas que señala, «no dejaran sin em
bargo de permanecer en sus prestimonios y en el servicio inherente á ellos» [i). 

Diéronse después tierras en prestimonio á toda clase de personas. Los 
obispos emigrados de sus diócesis y refugiados en Astúrias por causa de la 
invasión sarracena, obtuvieron con este titulo, para proveer á sus necesi
dades, iglesias en aquella provincia. Esto hubo de hacerse por acuerdo de 
un concilio celebrado en Oviedo en tiempo de Alfonso í i l , con asistencia de 
este monarca, de su mujer Ximena y de los magnates y señores que á la 
sazón pudieron reunirse. Dice un antiguo diploma que D. Ermegildo, ar
zobispo de Oviedo, por consejo de aquel rey y de las potestades del reino, 
dio heredades de su iglesia á los obispos españoles para su subsistencia, 
añadiendo que al de León entregó la iglesia de San Julián, al de Astúrias 
la de Santa Eulalia, al de Iria la de Santa María Tiniana, y así otros mu
chos (2). Otra escritura de autenticidad ménos dudosa que la anterior, hace 
mención de aquel concilio, afirmando que la iglesia antes mencionada de 
San Julián fué dada al obispo de León en prestimonio (in proestamine), 
mientras la Sede de Oviedo fué superior á las demás y que después volvió 
al realengo, de donde había salido (5). De lo cual debe inferirse que todas 
las demás iglesias que refiere el primero de estos diplomas, se darían con 
igual titulo. 

Así como cuando el prestimonio se daba á libertos y vasallos, no lleva
ba consigo más obligación que la de prestar por él ciertos servicios, así 
también se solía conferir por precio cuando se otorgaba á personas inde
pendientes. Alfonso Tellez dió en 1201 por juro de heredad su villa de San 
Mancio «con todo lo que tenia en Augriellos, al monasterio de Sahagun, y 
este le otorgó en cambio con título de prestimonio y para toda su vida» 
ja casa de Canalejas, con su iglesia y pertenencias y 200 maravedís cada 

(1) " E t l iabeañt i l l a hereditate de Perella et patr ímoíi i i n hereditate saüctte 
"Marise, ubi abbas dederit S i forte eum occiderit reddat 160 solidos 
"et 500 flagellas accipiat: tamen in suo prasstimonio et in servitio sibi injimcto, 
"permaneat 11 Esp. Sagr., t. 37, apénd. 5. 

(2) Esp. Sagr., t. 14, apénd. 11. 
(3) Id. id. t . 38. Nota preliminar. 
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año, pagados por terceras partes (1). E l obispo y canónigos de Lugo dieron 
en 1155 á D. Miguel canónigo y tesorero de la misma iglesia, en prestimo
nio, durante su vida (in proestimonio, i n vita veslra), cierta parte de la Cor
tina de Pedáneo, y como donación perpetua, una iglesia que el mismo 
tesorero habia edificado en suelo de la catedral, y otras heredades y solares, 
con sus habitantes, todo en remuneración de 120 sueldos mergulicnses que 
D. Miguel habia dado al cabildo pora que se mantuviera durante una época 
de carestía y hambre, que hubo en la diócesis (2)„ D . Pedro, obispo de 
León, con la venia de su cabildo en 1206, dio á Isidoro, llamándole her
mano, la villa de Avelgas en prestimonio durante su vida (3). 

Es notable este documento porque da á conocer las condiciones con 
que solia adquirirse aquella especie de propiedad. E n él concedió el obispo 
á Isidoro la villa referida con sus derechos y pertenencias (in prcBstimo-
nium ín ómnibus diebus VÜCB vestree) en:argándole que mantuviera los 
hombres de ella á su fuero y pagara á la iglesia |40 maravedís de oro, 
20 por Páscua y 20 por San Miguel: que tuviera, poblara y ampliara dicha 
villa lo mejor que pudiese, sin permitir que ningún hombre entrara ni 
adquiriera propiedad en ella, salvo ^on permiso del prelado: que no la 
enajenara, hipotecara ni diera en prestimonio: que cuando las vacas del 
obispo ó de los canónigos fueran á pacer á la villa, las mantuviera y defen
diera: que cuando el mismo obispo fuese al lugar le tratara como á se
ñor , y que después de la muerle de Isidoro, volviese libre la villa á poder 
del obispo y su iglesia. Isidoro á su vez otorgó que recibia del prelado la 
villa referida con estas condiciones, y que si no las cumpliera, le pagaría 
500 maravedís de multa. E l precio y las multas por vía de sanción, eran 
sin duda circunstancias accidentales do este contrato, pero su calidad vita
licias la reversión por muerte del prestimonista, el defender y conservar 
las heredades, objeto de la estipulación y el reconocimiento del señorío á 
favor del que daba el prestimonio, eran condiciones propias de su natura
leza. E l adquirente tenia derecho al usufructo vitalicio d é l a s villas ó here
dades que pasaban á su dominio, entendiéndose comprendidos en él los 
censos, tributos y servicios con que debían contribuir al señor del lugar 
los hombres que lo poblaban y cultivaban; pero en cambio debía recono
cer por señor á aquel de quien recibia la propiedad, servirle y defen-

(1) Escalona, Hisior . de Sahaffm, escritura 213. 
(2) Esp. Sagr., t. 41, apénd. 11. 

Id. t. 36, apénd, 41. 
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derle de toda agresión injusta, pagar las pensiones y soportar las cargas á 
que se hubiere obligado, y no enajenar ninguna parte de su dominio, á fin 
de que no resultase menoscabado al tiempo de la reversión. E l señor tenia 
derecho á exigir las pensiones y servicios convenidos y recobrar su hereda
miento, con las mejoras que tuviera á la muerte del prestimonista, pero en 
cambio renunciaba durante la vida de éste á todo su derecho en los bienes, 
tierras y hombres cedidos, y á todas las ventajas de su señorío, excepto las 
prerogativas honoríficas. 

Hubo de suscitarse alguna duda acerca de si en las heredades de aba
dengo dadas en prestimonio á caballeros ó personas de otro estado, conser
vada el rey la autoridad y derechos que le correspondían en los señoríos de 
aquella especie. También hubo de dudarse qué fuero haría o cómo contri
buiría la heredad de caballero que se diera en prestimonio á persona de 
abadengo. Alfonso IX resolvió estas dudas en las Cortes de Benavente 
de 1202, ordenando que en las heredades de abadengo tenidas en prestimo
nio por caballeros, se guardara el señorío del rey como en los demás aba
dengos, y que las heredados de caballeros, que pasaran por el mismo titulo 
á personas de abadengo, se sujetaran á la condición que tuvieran las otras 
de caballeros (1). 

Uno de los últimos prestimonios de que hacen mención los antiguos d i 
plomas, es el que Alfonso X concedió á su hermano D. Sancho, arzobispo 
de Toledo, del lugar deCaspuenes en 1255, dando á este contrato el n o m 
bre de préstamo, por estar el documento escrito en castellano. Dióle el rey 
en préstamo el lugar referido «para toda su vida» con los derechos que en él 
tenía la corona y los que había disfrutado y cedido por cambio Garci Martí
nez, pero con la condición de que sí D. Sancho dejara el arzobispado, pasa
ría á su iglesia el dominio del lugar (2). Infiérese de este documento que el 
préstamo ó alguna parte del dominio de Caspuenes pertenecía á Garci Mar-
tinez, y que deseando el rey darlo á su hermano íntegramente, tuvo que ad
quirirlo por permuta ó precio del prestamero ó dueño. 

La Iglesia fué quien desde el principio, hizo más frecuente uso de este 

(1) i t l . Si vero is t i vel alií (miles, civis, vel Imrguensis) alí ter teñt ie í ínt ipsás liere-* 
iiditates de abadenguis in prcesthnonium, videlicet ad tempus, vel i n pignus, debet 
ticurrere vox regia in i l l is , sicut in aliis abadeuguis. I I . Item s aliquis de abadenguis 
uvel de ordine tenuerit liereditatem mili t is in pignns vel praestimonium ad tempus, 
ufaciat de ipsa tale fornm (piale faciunt alice liereditatea mili tnm. n Cort, de Castilla, 
t. I.0, Cort. de Benavente de 1202. 

(2) Memoi'ial histórico, i . I.0, p, 5G. 
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título de enajenación limitada. Abandonado después por los propietarios 
seglares, ó sustituido con otros semejantes, hubo de emplearse únicamente 
en algunas diócesis, para trasmitir á los clérigos los bienes que hablan de 
constituir su congrua sustentación. Llamáronse entonces prestameraa cier
tos beneficios eclesiásticos y prestameros á sus servidores, concluyendo de 
este modo los antiguos prestimonios. 

II 

ORIGrEN Y N A T U R A L E Z A D E L A S E N C O M I E N D A S 

Títulos de enajenación aún más precarios, pero no ménos codiciados, 
eran los llamados de encomienda y de mandacion. Los antiguos diplomas 
hacen referencia de muchos lugares poblados con circunscripción señala
da, más ó ménos extensa, que el rey daba á sus magnates y grandes vasa
llos, ó á las iglesias, para que los gobernasen y percibieran todas las ren* 
tes y emolumentos que la corona disfrutaba en ellos. Llamábanse estas cir
cunscripciones territoriales en el lenguaje de la época, commenda ó commisso 
y mandatio y se daban á los adquirentes para toda su vida, ó por la del rey 
donante, ó por el tiempo que fuera su voluntad. Unas veces se daban estos 
lugares con alguno de los dos primeros nombres referidos, y otra^ con el 
úl t imo, pero sin que pueda hoy determinarse la diferencia esencial jurídica 
que habia entre ellos, al ménos en les primeros tiempos de la monarquía 
castellana. Hasta el siglo xn parece que la encomienda y la mandacion eran 
títulos semejantes, si no idénticos. Así es que algunos diplomas, que com
prendían ambos títulos de enajenación, atribuían á los adquirentes por uno 
y por otro iguales derechos. Ramiro III, por escritura de 978, concedió al 
monasterio de Santa María de Cartavio en Astúrias, la villa de Cartavio en 
encomienda y la mandacion de Miudes, disponiendo que en los términos de 
una y otra percibiera todas las multas y tributos fiscales el sayón del mo--
nasterio, y que los hombres que en ellos habitaran, estuvieran al man
dado y servicio de su abad (1). Si pues tanto en la mandacion como 
en la encomienda referidas, habia de ejercer su jurisdicción y de percibir 
las rentas reales la iglesia de Santa María, es claro que la diversidad de 
aquellos nombres no argüía una diferencia en los derechos trasmitidos. En 
el siglo xu fué cuando ambos títulos empezaron á cambiar de naturaleza, 

(1) Eftp. Sagr., t. 38. apend, 4.° 
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significando entonces modos de adquirir distintos de los que expresaban 
antes. 

Eran también á veces una misma cosa encomienda, mandacion y con
dado. Así sucedía cuando, por ejemplo, se daba á un conde algún territorio 
en mandacion ó en comienda; porque entonces solia tener la denominación 
de condado; y si después permanecía en la misma familia hereditariamente, 
de hecho ó de derecho, quedaba confirmada aquella calidad. 

Con uno ó con otro nombre era este uno de los medios que empleaba 
la corona para premiar á sus servidores y gobernar y defender sus Estados. 
E l dueño de la encomienda ó la mandacion tenía el señorío del territorio 
comprendido dentro de sus límites; si era conde, se llamaba conde de..... 
tal ó cual pueblo; sí no disfrutaba este t í tulo, se denominaba señor en.. . . . 
el lugar que daba nombre á la demarcación. Por eso se hallan tantos d i 
plomas suscritos á la vez por varios condes de pueblos y por señores en lu • 
gares determinados (Dominus in ) y algunos en que todas las comarcas 
designadas como propias de condes y señores pertenecían á la vez á gran
des condados, como el de Castilla, el de Alava ó el de Galicia. Así se 
explica cómo había condes principales y subalternos, á que aluden los h i s 
toriadores, pues dentro de aquellos grandes condados había señoríos par
ticulares, con facultades más ó menos soberanas, que, ya eran un hereda
miento alodial y libre, anterior á la conquista ó posterior creada por privi
legio, ya una encomienda otorgada por el rey, ó ya una mandacion simple 
ó un título de condado. 

La encomienda, á la vez que cargo público de gobierno, era un patri
monio temporal de la familia á quien se conferia. E n su territorio era 
el comendador ó encomendero quien ejercía toda la jurisdicción del rey; á 
él debían obedecer y acudir con sus censos, tributos y servicios todos los 
vasallos de la corona que habitaban en su comarca, á fin de que, reteniendo 
la parte que le correspondiese en ellos, entregase la restante al Erario. 
Consérvase el título, que en 929 expidió Alfonso IV, confiriendo á su tio 
D. Gutierre la encomienda de Carioca (hoy Quiroga) y otros lugares, en el 
cual decia el rey que se la daba «para su gobierno, de modo que el pueblo 
de la misma obedezca sus mandatos en bien y utilidad de la corona, sin ex
cusa de ningún género, y sin que nadie le perturbe en el ejercicio de esta 
autoridad» (1). 

(1) nOrdinamus vobis ad imperandum Comisso de Carioca, Cartelion, Laurc me-
iidio, Sabifiiaíio et Loserio ot Orticaria. Ita ut omms ipse populus ad vestram concur» 
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Las encomiendas eran por su naturaleza temporales, mas consideradas 
desde el principio como patrimonio de familia, que no debia perderse sin 
causa, fueron haciéndose vitalicias de hecho, y aun hubo de ser frecuente 
su trasmisión de padres á hijos por mercedes especiales de los reyes. A 
veces, cuando el hijo heredero no podia desempeñar el gobierno por su 
menor edad, le daba el rey, sin embargo, la encomienda de su padre, con 
condición de que miéntras llegaba á ser mayor, ejerciese los cargos de ella 
alguno de sus parientes. Así es que, muerto el D. Gutierre, de que se ha 
hecho mención, dejando un hijo de menor edad, llamado Froilan Gutiérrez, 
Ramiro II, en 942, le dió, «para que la rigiese bajo la potestad de su ma
dre Ildaura, la encomienda de Galdelas, del mismo modo que la habia teni
do su padre, y la mitad de la misma de Carioca y Laura, que también habia 
poseído Arias Menendez, y otras decanias (i) y heredades,» todo con cláusu
las iguales á las que se leen en el título expedido por Alfonso IV (2). Infié
rese de este documento que la encomienda de Carioca se habría ántes divi -
dido, tal vez al ascender al trono Ramiro II, entre D . Gutierre y Arias M e 
nendez, y qu3 la parte de éste habia revertido á la corona, quizá por su 
muerte, pues, aunque la participación anterior de Arias resulte del docu
mento con suma confusión y oscuridad, se menciona en él claramente la 
mitad de Carioca y Laura, lugares que, como queda dicho, componían con 
otros la encomienda dada á D . Gutierre. 

E l comendador percibía, como líe dicho, los frutos, rentas y emolu
mentos con que debían contribuir á la corona los habitantes de su territo
rio, según fuera su condición, la cual no podia alterarse haciendo de los 
siervos, solariegos, ó de los solariegos ingénuos. E n las tierras de las enco
miendas vivían todas estas clases de personas, pero cada una contribuía se
gún su estado, y no más . Aveces se reservaba el rey una parte de las ren-

nrat ordinationem pro nostris utilitatibus peragendis. E t quid quid inj unctum vel 
iiordinatum acceperint, inexcusabiliter omne i l lum adimpleant atque peragant. Nemi-
nnem vero ordinamus, neo permittimus qui vobis ibidem perturbatiouem faciat vel 
nin modicum.11 i/sp. Sag. , t . 18, apénd. 14. 

(1) Esta palabra, que se encmentra repetida en muchos diplomas antiguos de 
Castilla, no signiñeaba ya como entre los godos, mando militar n i compañía de diez 
soldados, sino granja, predio ó caserío con collazos, según Ducange, Glossariummedkv 
et injimee la thútaüs , verb. Decania. 

(2) nOrdinamus t ibi ad imperandum sub manus matris tuas, tiso nostríe, Ilduara^ 
iiCommissuni de Caldelas, sic quomodo obtinuit pater tuus, sivo et Arias Menendez 
iimedictate de Laune et Carioga Ita ut per manus vestras ipse populus nostram 
MÍidclem cxüibcat rationem 11 Esp, Sag., t. 18, apénd, 15. 
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tas, á veces las cedia todas al comendador. D . Sancho, iatitulado rey de 
Galicia, refiere en una escritura de 927, que su bisabuelo Ordoño I, su 
abuelo Alfonso III, y su padre Ordoño II, habia dolado la iglesia de Santiago, 
no sólo con población plebeya, sino con encomiendas ingenuas, para que 
el tributo con que contribuían á la corona lo pagasen al santo apóstol, no 
como siervos de la Iglesia (non ut plebs ecclesiarum), sino como los demás 
habitantes libres: que sut iofFruela II, no habia querido confirmar estas 
donaciones y habia gravado con impuestos fiscales á los siervos de la Iglesia; 
y que él, para remediar tal injusticia, confirmaba tanto la propiedad de aque
llos siervos, como las villas y encomiendas que nombra, según los hablan 
obtenido Lucio Vimarano y Ñuño Gutrici (1), Quizá no hizo aquella confir
mación el rey Fruela por haber concedido á la misma iglesia en 924 la en 
comienda de Montanos, conforme la haba tenido Sigeredo Egicaz, desde el 
Tambre hasta Neudos, con la condición de que los pueblos de su territorio 
sirvieran á la Iglesia, no como siervos, sino como ingénuos, con lo que ántes 
pagaban á la corona (2). E n iguales términos confirmó Ramiro II en 934, á 
la misma iglesia, la encomienda de Pistomarcos, «según la habia tenido 
Lucio Vimarano, para sostener con ella el alumbrado de los altares, y á los 
sacerdotes y pobres de la hospedería» (5). Con idénticas cláusulas otorgó 
Ordoño III en 952, á la propia iglesia, la encomienda de Cornado, «del mis
mo modo que la habían tenido muchos condes por órden del rey,» y para 
que se sustentaran con ella los clérigos y demás personas que servían a 
altar (4). 

Dábanse en encomienda, no sólo villas y heredades, sino castillos y mo
nasterios, como que unos y otros necesitaban gobierno y producían renta. 
Bermudo II, en 992, dió en encomienda á la iglesia del Salvador, de Ovie
do, el castillo de Miranda, con todos sus términos y con las villas compren
didas en ellos, según lo habían tenido el obispo Bermudo y el conde Ecta 
Sarraciniz, y el monasterio de Santa Eugenia de Morata, también.con an
chos términos. Lióle además otras villas, algunas de las cuales habían sido 
confiscadas por delito de infidencia, expresando en la escritura que respec
to á ellas so enlondcría la enajenación perpétua, y no en encomienda (5), 

(1) Ésp . Sctff., t . 19, p á g . 359, 
(2) Idem id . , t. 19, p á g . 118. 
(3) Idem id . , t. 19, p á g . 362. 
(4) Idem id . , t. 19, p á g . 364, 
(5) Etíj?. Sag., t. 38, apénd. 5.° 
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Desde el siglo x i , por lo menos, empezó á introducirse la costumbre de 
dar la iglesia sus bienes en encomienda á caballeros poderosos, que los de
fendiesen y amparasen. E n aquellos aciagos tiempos nada estaba seguro de 
la usurpación y de los desmanes de la fuerza, ni áun las cosas sagradas de 
la iglesia, por cuya causa derramaban su sangre todos los dias, en los cam
pos de batalla, los mismos usurpadores. N i las excomuniones, ni las ligas 
de los prelados, ni las cartas de protección del rey bastaban para defender 
los bienes eclesiásticos contra la rapacidad de magnates codiciosos ó de v i 
llanos turbulentos. E n vano los reyes tomaban las iglesias bajo su amparo 
y custodia: ellos mismos eran á veces los primeros á despojarlas y oprimir
las. E l antiguo monasterio de Sahagun, tan favorecido por nuestros monar
cas, fué despojado de sus bienes en muchas ocasiones, á pesar de haberlo 
tomado bajo su protección Alfonso Y I , Fernando II y Alfonso V I L Este úl
timo monarca, en los primeros años de su reinado, ocupó á los monjes va
rias propiedades que, arrepentido más tarde, hubo de restituirles. 

E l estado de la sociedad en el siglo x i explica suficientemente la situa
ción precaria de la propiedad. Aún no estaban reducidas las poblaciones á 
forma de concejo con sus justicias correspondientes: las de los obispos tam
poco existían ó no tenían medios bastantes para imponer la obediencia; el 
brazo del soberano apenas alcanzaba más allá del lugar donde establecía su 
corte; el poder local residía casi todo por lo tanto, en los magnates y caba
lleros que habitaban con sus gentes en las fortalezas y en los castillos dise
minados por el territorio. A ellos acudieron, pues, las iglesias, en t regán
doles en encomienda sus villas y heredades, para ponerlas á salvo, por más 
que no lo lograran muchas veces, ya por la negligencia del patrono elegido, 
ó ya por usurpar éste á su vez, lo que debía guardar de otros usurpadores. 

L a iglesia díó sus encomiendas á estos señores, en los mismos términos 
que los reyes daban las suyas á los vasallos, aunque con condiciones algo 
más determinadas. Tales eran, según el texto de un antiguo documento «que 
sejades bono á nos é á nosa iglesia en lo que acaescíere, é que guardedes 
é amparedes la encomienda en quanto en vos fuere» (1); de lo cual hacian 
los tales caballeros pleito-homenaje en manos do algún hidalgo, prome
tiendo cumplirlo y acudir con sus personas y algunos hombres de sus mes
nadas, al obispo cuando saliera con gente en servicio del rey. Un Alvar P é 
rez de Osorío recibió en encomienda del obispo de Oviedo, por el tiempo 

(1) Gal-vallo,^Antiyikd. d c Á s t u r . , part. 3.",t. 41, jjár. 14. 
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que fuera su voluntad, la tierra de Rivadeo y de Grandra con estas condi
ciones: 1.a Que Alvar Pérez seria vasallo del obispo y lehar ia pleito-home
naje de servirle cuanto pudiere, contra todos los hombres, menos contra 
el rey y su hijo, y de guardar y hacer pagar las rentas con que contribuian 
los vasallos de la encomienda, entregándolas oportunamente á la igle • 
sia. 2 / Que defenderla y ampararla las personas y bienes de los moradores 
de la encomienda, y especialmente los de la puebla de Gastropol, donde el 
obispo, como señor, tenia la justicia. 3.a Que llevarla y guardarla el pendón 
del prelado cuando el rey llamase á la hueste, sirviendo en ella con seis 
hombres de á caballo, cuatro por Rivadeo y dos por Grandra. 4 / Q u e acu
d i r á al llamamiento del obispo como vasallo ó señor y obedecerla sus ór
denes. 5.a Que no exigiría de los vasallos, por razón de la encomienda, más 
tributos que los acostumbrados hasta entonces. 6.a Que si faltase á alguna 
de estas condiciones, seria tenido por perjuro y perderla la encomienda (1). 
Estas condiciones eran, como recordará el lector, las de las cartas de feu
do en toda Europa. Constituía, pues, según se vé, un verdadero feudo, 
aunque sin el nombre, la encomienda de Rivadeo. 

Otras iglesias cuando juzgaban amenazada su libertad, ó en peligro sus 
bienes, por la arbitrariedad de los señores, ó la rapacidad de los villanos, 
acudían al rey, entregándose á él en encomienda, para que las defendiese y 
amparase. Asi lo hizo, entre otras, la iglesia de Obona, la cual, para l ibrar
se de un caballero poderoso de Tineo, llamado García Garcies, que preten
día tomar por fuerza su patronato, se dió á Alfonso VIII en aquel con
cepto (2). 

E l servicio de los comendadores no solía ser gratuito. Ellos ejercían 
toda la potestad temporal y recaudaban los tributos correspondientes á la 
Iglesia, mas reservándose una parte, ó percibiendo en su lugar la retribu
ción convenida. Había sobre este punto costumbres diversas en los pueblos 
encomendados. Cada uno tenia sus fueros y tributos, que no podía alterar 
el comendador, y con arreglo á ellos, se pagaba éste á sí mismo sus propios 
servicios. Dá á conocer algunas de aquellas costumbres una información ofi
cial practicada en 1380, para hacer constar los tributos y servicios con que 
desde antiguo, contribuian los vecinos de la encomienda de Quirós, que el 
obispo de Oviedo, dueño de aquel concejo, había dado á Gonzalo Bernal-

(1) Esp. Sagr., t. 39, apénd. 3.° 
(2) Carvallo, Antigüed., part. 3.a, t . 36. par. 10. 
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do, y por muerte de éste á su hijo Gutier González. Resulta de este docu
mento que los vecinos de Quirós, al morir, pagaban las fonsaderas, y si no 
dejaban hijos, las cuatro quintas partes de sus bienes muebles, y once ma
ravedís además, por disponer de los inmuebles, todo á título de mañería: 
que por infurcion pagaban una hemina de trigo, los que tenian dos bueyes, y 
tres celemines los que tenian sólo uno y los cavadores: que algunos, que no 
estaban sujetos á este tributo, no podian casar á sus hijas sin «facer fuero 
cierto de boda» ó pagar en su defecto once maravedís y cuarto: que unos 
y otros daban al encomendero yantares de dos carneros por cada seis ses
mas de tierra y un puerco y medio cada año, por el uso de los montes; y 
que los contribuyentes por infurcion (pues habia algunos que no pagaban 
este impuesto), estaban al mandado del encomendero en todo lo que tenia 
á bien ordenarles. Contribuía, además, el concejo con dos pares de abar
cas y cinco panes, para el castillo de Genestazo, que solía estar poblado 
por el obispo, con un caballero armado, que sirviera tres meses en tiempo 
de guerra, con setenta maravedís por funsadera, dos para el merino 
y con facenderas ó corveas en los desmontes que hacia el encomen
dero (1). 

Estas dos clases de foreros, los que pagaban infurcion y los exentos 
de ella, revelan el doble origen de las propiedades en aquella tierra. Las 
sujetas al tributo procedían, sin duda, de los antiguos colonos y siervos de 
la gleba, que cultivando al principio las heredades del señor, vinieron con 
el tiempo á ser dueños alodiales, aunque censatarios. Por eso dice de ellos 
el documento citado que «venían á facer todo lo que lies mandaban Gutier 
González y Pedro Bernaldo, que eran comenderos.» Los vecinos que no pa
gaban infurcion por sus propiedades, eran al parecer los dueños de aque
llas que, ó no estuvieron nunca en manos serviles ó salieron do ellas por 
actos ó contratos particulares, que las libertaron de toda servidumbre. Así 
no dice de ellos el documento, como de los otros, que estuvieran al man
dado de los encomenderos. 

Estas encomiendas hubieron de ser también al principio temporales, 
como las de la corona; pero á imitación suya, fueron haciéndose igualmen
te vitalicias, por costumbre, y muchas se trasmitieron de padres á hijos 
por concesión expresa, aunque no siempre espontánea, de los prelados. 
Así Gutier González, hijo del encomendero de Quirós, sucedió á su padre 

(1) E t p . Sagr,, t. 39, apéud. 13. 
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Gonzalo Bernaldo, en esla encomienda, por habérsela conferido el obispo á 
instancia del rey D . Enrique 11(1). Otras varias encomiendas aparecen tam
bién poseídas en diferentes tiempos por personas de una misma familia, sin 
duda porque los señores solian darlas á los hijos, cuando eran hábiles para 
servirlas y no hacían cosa por que merecieran perderlas. 

111. 

ABUSO Y FIN DE LAS ENCOMIENDAS. 

Generalizadas las encomiendas y convertidas en negocio de lucro y 
granjeria, dióse lugar á abusos gravísimos, tanto en su distribución, por 
parte de los que las daban, cuanto en su desempeño, por los que las r ec i 
bían. Algunos prelados las dieron á sus parientes en utilidad suya y con 
perjuicio de la Iglesia: no pocos caballeros las tomaron por fuerza de las 
iglesias que codiciaban; muchos comendadores se apropiaron ó malversaron 
los bienes eclesiásticos confiados á su custodia. E l abad de San Claudio de 
León decia en un instrumento de 1081, que siendo poseedor hereditario de 
otro monasterio en la misma ciudad, llamado de San Adrián, lo encomen
dó, para su gobierno, á ciertos parientes, los cuales lo invadieron, unos para 
mantenerse con sus rentas, y otros para habitar en él, repartiéndose sus 
propiedades: que al tener noticia de estos abusos, después de algunos años, 
se arrepintió de su yerro, y para remediarlo, convino con sus parientes en 
permitirles posar en las heredades de fuera del monasterio, siempre quo 
ellos devolvieran lo usurpado, pero entendiéndose que este derecho no habla 
de ser hereditario (2). 

Otras veces se daban en encomienda las iglesias y sus bienes, no por
que necesitaran defensa y amparo, sino como precio de adquisiciones más 
cuantiosas. E l abad de Sahagun otorgó en este concepto en 1267, á la in
fanta doña Aldonza, el Priorato deSaelices de Mayorga y otros varios bienes 
y vasallos, con la condición de que ella mantuviera dos mongos y un ca
pellán en el mismo Priorato, y pagase cada año, diez maravedís á la caste* 
lleria de Mayorga, cinco al hospital de Sahagun y 4..500 al contado. Doña 
Aldonza se obligó además á no enajenar ni empeñar los bienes que recibía. 

(1) Espé Say., t. 39, apéud. 12. 
(2) Esp, Scuj., t. 36, apénd. 31. 
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para que á su muerte volvieran íntegros y con sus mejoras al monasterio: á 
mantener los vasallos en su fuero y derecho; á conservar reparadas las ca
sas, reponiendo las que se derribasen; á cuidar el monte y labrar las viñas, 
y á pagar las deudas del Priorato (1). Otro abad electo de Sahagun dio 
en 1284, á doña Juana Gómez, el priorato de Nogal, con iguales cláusulas 
que el anterior, por precio de 55.000 maravedís al contado, 5.000 después 
de la muerte de la adquirente, y la condición de someterse ésta á las resul
tas de cierto pleito, en que era demandado el monasterio (2). E n términos 
semejantes concedió éste á doña Teresa Alfonso el priorato de San Salvador 
de Yillagarcía, por 15.000 maravedís, y además con la condición de que la 
adquirente construiría un palacio, repararía las casas, mantendr ía el c u l 
to de la Iglesia, y daría posada y alimento al abad y á los monges cuando 
allí fuesen una vez cada año (3). 

E l obispo de Oviedo, poco tiempo después de conferir la encomienda 
de Rivadeo, ántes mencionada, á Alvar Pérez, mandó que los vecinos no le 
contribuyeran con nada más que sus derechos, por cuanto él, faltando á lo 
estipulado, había exigido y cobrado además, so pretexto de yantares, 1.200 
maravedís : condenó al pago de esta suma á los fieles que habían consenti
do la exacción; declaró que las viudas estaban exentas de pechos y pedidos, 
y que lo estaban asimismo de yantar, las personas que pagasen martiniega 
y las de calidad hidalga que viviesen en sus heredades (4). D . Juan I, refi
riéndose á una petición de las Cortes de Soria de 1380, decía en otro docu
mento «que algunos ricos-omes, caballeros é escuderos, atrevidamente, sin 
razón é sin derecho, non catando el servicio de Dios, nin el peligro de sus 
almas, que ocupaban ó tomaban los logares, aldeas é vasallos de los dichos 
monasterios é eglesias, en nombre de encomiendas, levando de ellos dine
ros, é pan é otras cosas, é faciéndoles servir por sus cuerpos, así en la labor 
de sus heredades, como de castiellos é fortalezas que facían, e así toda servi
dumbre, como si fuesen los vasallos exemptos,.... Por la qual razón los 
dichos monasterios é eglesias eran venidos e n g r a n p o b r e d a d . . . . . » (5) 

Tales desmanes hicieron necesaria la intervención del legislador: pero 
estaba tan arraigada la costumbre de cometerlos, que fueron desobedecidas 

(1) Escalona, Histor. de Sahagun, escritura 260. 
(2) Idem i d . , escritura 267. 
(3) Idem i d . , escritura 269. 
(4) Esp. Sag., t. 39, apénd. 6. 
(5) Escalona, líist. de Salmjun, escritura 311. 
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sus providencias. Una ley del Fuero Viejo de Castilla, aunque no de las 
antiguas, comprendidas en esta compilación, puesto que parece copiada del 
Ordenamiento de Alcalá de 1348, prohibió al que tuviera una encomienda, 
tomar otra por premia (1). Otra ley del mismo ordenamiento dispuso que 
ninguno más que el rey tuviese encomiendas en lugares de abadengo (2); lo 
cual consta que no se observó por los mismos hechos referidos en este c a 
pitulo. Las Cortes de Madrid de 1329 pidieron que las villas y pueblos de 
realengo no se diesen en encomienda á ninguna persona (3). Las de Búrgos 
de 1338, quejándose de que los ricos-hombres tomaban en encomienda las 
aldeas de las ciudades y villas, para no guerrear ni pechar con ellas, y 
pidiendo que tales lugares no tuviesen más comendero que el rey, ob
tuvieron respuesta favorable á su pet ición, aunque también quedó sin 
efecto (4). 

Las Cortes de Búrgos de 1373 se querellaron de que algunas aldeas per
tenecientes á las ciudades ó villas y sujetas á su jurisdicción, en que la 
iglesia tenia vasallos solariegos, con ciertos tributos por sus solares, se 
daban en encomienda por las mismas iglesias á hombres poderosos, los 
cuales embargaban la justicia real y exigían yantares y pedidos, cuando ni 
tenian derecho más que á una cuantía cierta de maravedís, ni los lugares 
realengos podían tenerse en encomienda más que por el rey. E n su virtud 
pidieron aquellas Cortes que no se usaran tales encomiendas; mas el rey 
les contestó ambiguamente, diciendo que dispusiera cada uno de lo suyo y 
se sirviera de sus propios vasallos (5). D. Juan I, en las Córtes de Soria 
de 1380 y en las de Medina del Campo de 1381, para llevar á efecto la ley 
de Alfonso X I prohibiendo á los hidalgos tener encomiendas en el abadengo, 
nombró jueces, que oyendo á los interesados, decidieran sobre la validez 
de las concedidas. Cumpliendo estos jueces su cometido, declararon la in 
validez de tales encomiendas (6). Como en las Córtes de Guadalajara 

(1) Fuero Viejo, 1. 12, t. 8.°, l ib . 1.a, y Ord. de Alcalá, t. 32, 1. 16, 
(2) Ordenamiento, etc. t. 32 ,1 . 52. 
(3) Pet. 49. 
(4) Pet. 24. 
(5) Pet. 17. 
(6) E l rey mandó comparecer á los prelados que tenian dadas encomiendas y á IGÜÍ 

caballeros que las poseían, para que cada unojnostrase siis t í tu los y alegase su dere
cho. Nombró por jueces de estos litigios á Pedro López de Ayala , Juan Martines de 
Roxas y á los doctores oidores A l v a r Martines y Pedro Fernandes. E n los Apéndices á la 
Histor ia de Sahxgun, escritura 311, se inserta una real carta de D . Juan I , expedida 
en 1380, en l a cual se dice que compareció el abad de Sahagun, querellándose de que 
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de 1590, se quejasen los prelados de que no eran obedecidas estas senten
cias por muchos hidalgos y ricos-hombres, el mismo monarca las confirmó 
y mandó ejecutar bajo ciertas penas, disponiendo además por ley común, 
que los que tuviesen encomiendas de abadengo las devolvieran en el t é r 
mino de tres meses (1). También las Cortes de Burgos d3 1512 reclamaron 
contra la costumbre de dar encomiendas en lugares realengos á los gran
des señores y prelados, fundándose en que con ellas se perdia el señorío 
y la jurisdicción del rey y se originaban muchos gastos y desavenen
cias (2). 

A l cabo fueron extinguiéndose las encomiendas de una y otra clase, 
merced á la insistencia con que desde el siglo xv, procuraron los reyes ami
norar el poder de la nobleza, privándola de los medios que servían para 
sostenerlo. Sólo en las órdenes militares perseveró aquel título de propie
dad, sin duda porque constituía una de las bases principales de su organi
zación. E n ellas eran las encomiendas beneficios eclesiásticos, que se con
ferian por los maestres, con institución y colación canónicas y servían no 
sólo para el sustento de los caballeros consagrados á su servicio, sino para 
mantener entre ellos los vínculos de unión y dependencia que constituían 
su fuerza y les habilitaban para cumplir los fines de su institución. Div i 
didas sus tierras y rentas en encomiendas, cada una de estas tenia 
su casa, á veces su castillo, donde moraba el comendador con algunos 
caballeros que estaban á sus órdenes y á los cuales proveía de todo 
lo necesario para su subsistencia. Era obligación de los comendadores 
mantener reparadas y defendidas estas casas y en buen estado los demás 
bienes de su dotación, residir en aquellas durante cierto período del año y 
acoger y hospedar en las mismas á los caballeros que fuesen á su territo
rio. Ninguno podía poseer más de una encomienda, pero ésta se conservaba 
hasta la muerte, á no hacer cosa por que debiera perderse. A l morir el caba
llero, se trasmitía la encomienda por elección del maestre, á otro de la ór-

dofia Teresa de Cisneros tenía en encomienda, cont ía lá Volüñtad del monasterió, el 
lugar de Miñanes, del cual sacaba como comendadora, anualmente, 40 cántaras de 
Vino, cuatro cargas de pan y 300 maravedís : que los jueces en vista de los documentos 
presentados y de no haber comparecido doña Teresa en los tres meses, fallaron contra 
ella, mandándole dejar libre el lugar y devolver á sus vecinos y al monasterio todo lo 
que habia exigido á t í tulo de encomienda, desde la publicación del ordenamiento de 
las Córtes de Soria de 1380, y que el rey confirmó esta sentencia y la mandó llevar 
k efecto. 

(1) Pet. 8. Ordenam. de Perlados. 
(2) Pet. 8. 
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den, que no tuviese ya otra y fuera de los más antiguos (1). De modo, que 
la encomienda era un elemento necesario en la organización militar de la 
orden, era la base de sus relaciones con el Estado y el fundamento de su 
material existencia. Si aquellas propiedades hubieran desaparecido como 
las demás que llevaban su nombre, habrían desaparecido también las órde
nes militares ó habrían quedado reducidas, como se hallan hoy, á una mera 
representación histórica. 

CAPITULO V 

Propiedades c © a r t a d a s , — M a n d a c i o n e s . — T e n e n c i a s . - S e ñ o r í o s . 

I. 

O K Í G E N Y N A T U R A L E Z A . D E LA.S M A N D A C I O N B S . 

Cuando las encomiendas se daban sólo por el rey para guarda del ter 
ritorio y premio de servicios, se confundían con las mandaciones y tenen
cias, puesto que todos estos titulos originaban, al parecer, derechos y obli
gaciones semejantes. La mandacion era, como la encomienda, el titulo en 
cuya virtud conferia el rey todos sus derechos territoriales, jurisdiccionales 
y fiscales sobre alguna villa, fortaleza ó comarca determinada, por el tiempo 
que fuese su voluntad, y con reserva á veces, de algunos de aquellos mis
mos derechos. Débanselas mandaciones ya á los prelados, en beneficio d e s ú s 
iglesias ó monasterios, ya á las personas reales ó magnates y ya á los simples 
caballeros, vasallos de la corona. A veces se calificaba en la escritura con el 
nombre propio de mandacion el objeto de la merced; á veces se omitía el 
nombre y se expresaba su sentido (ad imperandum). Luego se confundió el 
nombre del titulo de adquirir con la cosa misma adquirida, l lamándose 
mandacion la circunscripción territorial, que sucesivamente habla sido dada 
en tal concepto, á personas distintas, del mismo modo que se llama
ron encomiendas los pueblos y territorios que se conferian con esta de
nominación. 

1) B-itahl*rhnientoi y reglas de la órden de Santiago. Definkionis y reglas de. las 
de Calatrava y Alcán ta ra . 
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Uno de los más antiguos t í tulos de mandacion que se hallan en nues
tros archivos, es el que Alfonso III expidió en 904, dando al monasterio de 
Sahagun la villa de Calzada, llamada entonces Zacar ías in loeum Cálzala. 
E n ella dice el rey al abad y monjes: «Os establecemos para que gobernéis, 
»en nombre de la iglesia, á los habitantes de dicha villa y á los que en 
«adelante vengan á morar en ella, de modo que obedezcan vuestras órdenes 
»sin escusa alguna y acudan á la misma iglesia con todos sus servicios» (1). 
Ordoño III en 955 dió á su pariente el obispo San Rosendo «para gober-
«narla y defenderla, toda la mandacion de su padre Gutierre Menendez, des • 
»de Gueurres (Valdehorras) hasta el rio Cálido, tanto lo que en la misma 
«mandacion habia tenido su pariente Jimeno Diaz, como lo que poseyeron 
ay perdieron por su infidelidad, sus malvados sobrinos Gonzalo y Ber-
»mudo» (2). Es de notar que la mandacion á que alude este documento era 
la misma encomienda de Carioca, ó Quiroga, que Alfonso IV habia dado 
en 929 á D. Gutierre, según se ha visto en el capítulo anterior, parte de la 
cual habia conferido después Ramiro II á Froilán Gutiérrez, bajo la tutela 
de su madre Ildaura, con la encomienda de Caldelas. De modo que el 11 a-
mado ántes commisso, aparece ahora convertido en mandationem, con rein
tegro de ciertas heredades que le habían segregado. Añade después el rey 
á la misma mandacion lo que de ella habia dado ántes al obispo San Rosen
do, á los dos sobrinos ántes nombrados y á un tal Rodrigo, y lo que por 
encomienda, habia recibido el prelado del mismo rey (et qu® per nostros 
comissorios vos dudum obtinuistis); de donde se infiere que la circunscrip
ción de las mandaciones solia variar á voluntad del rey, cuando pasaba de 
unos á otros poseedores. Concluye el documento, diciendo D, Ordoño: «To
ndas estas cosas habéis de regir por nos, pagando siempre por todas ellas y 
«en favor nuestro los derechos reales y entendiéndose la concesión firme é 
«irrevocable» (3). Esta frase ambigua del instrumento, que traducida así 
alude á lo que debía pagar á la corona el poseedor de la mandacion, que hacia 
suyos los tributos reales de los vasallos, pudiera también interpretarse en 
el sentido de significar la obligación de cumplir los deberes del rey en la 
gobernación del territorio, descargándole de este cuidado; pero me parece 

(1) Escalona, Hist. de Sahagun, escr. 1.a 
(2) España Sagr. t. 18, cap. 16. 
(8) nCunota siut vobis á nobis regencia, et nostrla Tttilitatibus, de omniá regaliíí 

íidebita persol venda per en üiter sanctione firmata n Apend. 16 citado del t. 18 de 
la España Sagr, 
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más aceptable la primera interpretacioiL por cuanto en otras mandaciones 
posteriores, era costumbre general la de pagar los vasallos al señor dos cla
ses de derechos, unos para él y otros para la corona. Es de creer, por lo 
tanto, que lo que D. Ordoño quiso decir en la cláusula citada, fué que San 
Rosendo le satisfaría fielmente los tributos de esta última clase, con que 
contribuían los vecinos de aquellos lugares. 

Las mandaciones, aunque temporales por su naturaleza, tendieron des
de el principio á perpetuarse, sobre todo cuando se daban á las iglesias y 
monasterios, como parte de su dotación, que exigia perpetuidad. Favo
recían también en gran manera aquella tendencia los privilegios concedi
dos por los reyes á muchos establecimientos religiosos para adquirir todo 
cuanto los vasallos de la corona quisieran darles, con lo cual dejaban de 
revertir al Estado muchas propiedades que, usando de esta libertad, se da
ban á la iglesia. De este modo fueron trasformándose de temporales en 
perpétuas muchas mandaciones, hasta constituir señoríos hereditarios, que 
han durado hasta nuestros días. 

Digno es de estudiarse en los antiguos diplomas, cómo se verificaba esta 
trasformacion. Hubo en tiempo de Ramiro II, según cuenta uno de estos 
documentos, un caballero muy rico, llamado Víncemalo, que recibió de. 
aquel rey muchas riquezas, prestaciones y mandaciones y entre ellas las v i 
llas de Villamudarra, Villavicencío y otras; mas se hizo presbítero y con 
dos sobrinos suyos, diáconos, abrazó la vida monástica en Sahagun, per
diendo en su consecuencia las villas referidas, que el rey hubo de dar en
tonces, con el mismo título de mandacion, ásu hija doña Elvira . Así poseía 
esta señora aquellas propiedades, cuando en 970 las dio al monasterio de 
Sahagun, por orden de su padre, del mismo modo que ella las había recibi
do, para poblarlas, con sus términos y cuantos bienes muebles é inmuebles 
contenían, expresando que todos sus habitantes presentes y futuros habían 
de obedecer al abad y sus monges y declarando que esta donación seria 
perpetua (1). Así hubieron de cambiar de naturaleza las mandaciones que, 
para fomentar la población, concedió D. Ramiro á VincemalOi 

E l distrito de Miudes, en Aslúrias, constituia ya una mandacion, aun^ 
que no so sabe á quién había pertenecido, cuando Ramiro III la dió en 978, 
al monasterio de Santa María de Cartavío, juntamente con la encomienda 
de este lugar y los derechos expresados en el capítulo anteriorj todo con ü -

(1) Escalona. /ÍUf. Sahagun, esori 43i 
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tulo de perpetuidad. De modo que la jurisdicción, los tributos fiscales y las 
multas, que hasta entonces percibían temporalmente los señores que t u 
vieran aquella mandacion, quedaron enajenados para siempre de la 
corona. 

Del mismo modo se convirtió en mandacion porpétua otra llamada de 
Perpera, en Asturias, cuando Bermudo l i l l a dio, con aquel carácter, 
en 1031, al conde Pinnolo Jiménez, á su mujer Ildoncia y á su iglesia de San 
Juan en Caurias. Era su territorio muy extenso, según parece por los tér
minos que la escritura le señala, y sus habitantes no habían de contribuir 
al rey con multas, ni con fosaderas, ni con tributos, ni con servicio de hues
te, ni habia de entrar sayón á embargarles o sacarles prendas, porque los 
impuestos todos hablan de ser para el conde, asi como no habia de correr 
otra justicia que la suya. Dice, por último, el rey en este documento, que 
da hombres y heredades, montes y aguas corrientes (que es lodo lo que so-
lia tener la corona en lo realengo), á perpetuidad, por el servicio que el 
conde le habia hecho, diciéndole la verdad y siendo contrario á sus enemi
gos, y declara haber recibido, por la confirmación de la carta, un caballo 
bayo (1). Fué esta, por tanto, una de las más ámpiias enajenaciones que 
podia hacer la corona. Nada reservó para sí D. Bermudo, ni siquiera el ser
vicio de hueste, que era uno de los que más frecuentemente retenia el 
monarca. S i , pues, el conde Pinnolo había de disfrutar para siempre las 
heredades realengas, los/nontes, las aguas, la jurisdicción, las multas; ios 
tributos y los servicios, la mandacion dejaba de serlo y se convertía en 
señorío territorial y jurisdiccional hereditario. 

Una vez convertida la mandacion en hereditaria, entraba en el patrimo
nio particular del concesionario y se trasmitía de él á otros, como propie
dad privada. Los mismos reyes solían adquirirla después en este concepto, 
por contrato ó por herencia, y darla como cualesquiera oíros bienes de su 
patrimonio personal. Alfonso V I dió en 1075 á la iglesia de Oviedo la man
dacion de Lagneo, en Astúrias, diciendo que había sido de su antepasado, 
el conde D. Sancho y de su abuelo el rey D. Alfonso, y mandando que to
dos los hombres y mujeres comprendidos en sus términos, sirvieran perpé-
tuamenle al obispo, como señor, ó á aquel á quien éste los encomendara, y 
que ningún sayón les exigiera prendas, multas ni fosaderas (2). Mas quizá 

(1) España Sag?^ t. 38, apénd. 10. 
(2) Idem id. , t. 38, apónd. 21. 
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los antepasados de aquel monarca no hubieron de mantener constantemen
te la posesión de sus derechos, cuando, apénas otorgada esta donación, recla
maron contra ella veintidós infanzones, moradores de aquel territorio, ale
gando que sus heredades y villas hablan sido poseídas por sus abuelos y 
padres sin ningún tributo ni servicio fiscal, y que, por lo tanto, debían 
ellos continuar disfrutándolas de la misma manera. Salió al pleito el rey 
Alfonso, fundando su derecho en que las villas y heredades de la manda-
cion, con sus familias, hablan pertenecido á su cuarto abuelo el conde don 
Sancho, á su bisabuelo el rey D. Alfonso, á su abuelo el rey D. Bermudo, 
ásu padre el rey D. Fernando, á su hermano el rey D. Sancho y á él últi
mamente. Nombrados inquisidores que comprobaran la verdad de los he
chos alegados, descubrieron, al decir d é l a escritura, que los infanzones 
llamados propietarios por heredamiento, hablan tenido sus propiedades des
de el tiempo del conde D. Sancho, de mano del merino real y no por t i tu 
lo hereditario, que habían pagado cada año al rey las calumnias y fosaderas 
y que los que dejaban de hacerlo dimitían sus heredades y salían del terri
torio. En vista de tales testimonios tuvieron que reconocer los infanzones 
que carecían del titulo alegado y que, por lo tanto, no podían impedir la 
donación del rey (1). Tal vez no fué esta confesión tan espontánea como 
aparece del documento; quizá no fué tan continuada como dijeron los inqu i 
sidores la posesión de aquellos monarcas; pero de cualquier modo ofrece 
aquel juicio una prueba concluyente de que todavía en el siglo x i , las tierras 
tributarias no dejaban de serlo por pertenecer á hidalgos, y de que las alo
diales y hereditarias no se estimaban comprendidas en la mandacíon, aun
que estuviesen materialmente dentro de su comarca. 

Pero aquí debo hacer notar cómo las mandacíones perpétuas y heredi
tarias dieron origen á nuevas especies y nuevas denominaciones de títulos 
de propiedad. Había tanta diferencia entre poseer como cosa propia, per
petuamente, el señorío y dominio realengo de un lugar, y tenerlo por dele
gación temporal y á la merced del rey, que no era ya posible equiparar, ni 
confundir con el mismo nombre, cosas tan diversas. Por otra parte, ocur
riendo esta novedad precisamente cuando el latín bárbaro de los siglos 
medios se trasformaba en inculto romance, la ocasión no podía ser más 
oportuna para dar á cada t í tulo de dominio, nuevo y distinto nombre. Asi 
es que las mandacíones que conservaron su antiguo carácter temporal y 
transitorio, se llamaron tenencias, y las que se hicieron perpétuas y heredi-

(1) E s p a ñ a Sagr., t, 38, apend. 22, 
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tarias ó se crearon do nuevo con esta calidad, se denominaron señoríos. 
Entonces pudieron distinguirse tres clases de dominio con jurisdicción y 
soberanía real, la encomienda, la tenencia y el señorío: el primero vitalicio, 
el segundo sin tiempo determinado, á voluntad del rey, y el último per
petuo é irrevocable. 

II. 

O R I G E N Y N A T U R A L E Z A D E LAR T E N f i N C l A S , 

Daban los reyes en tenencia lugares y villas y especialmente los castillos 
y fortalezas, porque dependiendo de estos la defensa del reino, juzgaban 
que la corona no debia desprenderse de su posesión, de un modo perma
nente. No quiero decir que dejase de haber castillos de propiedad heredita
ria, según se ha visto en el capítulo V , sino que la mayor parte de los que per* 
tenecian á la corona se daban en tenencia, juzgándose peligrosa su concesión 
á perpetuidad. A petición de las Cortes de Valladolid de 1522, mandó el 
rey D. Alfonso X I que los castillos situados en villas realengas, de las cuales 
no se hiciera homenaje, se diesen en tenencia á caballeros y hombres buenos 
de los mismos lugares. Pero no siempre había caballeros para poblar y de
fender todas aquellas fortalezas, sobre todo las de las fronteras, cuya guarda 
era más difícil y costosa, y entonces, tenia el rey que estimular con grandes 
ventajas ^privilegios á sus defensores. Esto sucedió en el castillo de Badajoz, 
que según las cortes úl t imamente citadas, era «una de las más bonas cosas 
é sennaladas del regno», y sin embargo estaba yermo y necesitaba estar 
poblado de mucha gente; pues para conseguirlo, fué menester que el rey 
ofreciese exención del diezmo y de los derechos de importación 'y exporta
ción á los que fueran á morar en él, con sus familias y tuviesen casa po
blada continuamente (1). 

Dábanse en tenencia así los pequeños lugares, como las ciudades más 
ricas y pobladas. San Fernando dió á D. Ñuño, uno de los ricos hombres 
que después se rebelaron contra su hijo D. Alfonso el sábio, la tenencia do 
Sevilla, que según dice la crónica de este rey, «era una de las más honradas 
de todo su reino, con muy grandes retenencias.» E l mismo D. Alfonso, 
siendo todavía infante, le dió á Ecija para que la tomase por él, contra la 
voluntad de su padre San Fernando. Posteriormente, siendo ya rey don 

(1 Córtes de Valladol id de 1322, mim. 37 y 4(1 
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Alonso, le dio á Jerez de la Frontera, y como esta ciudad fuese luego 
tomada de moros, indemnizó á D. Ñuño con una renta igual á la que 
aquella tenencia le producía (1). 

E l poseedor por tenencia de villa ó castillo, ejercia toda la jurisdicción 
del rey en el territorio de su demarcación, cobraba los tributos, inultas, 
rentas y derechos de la corona, y disponia más ó menos libremente, de los 
yermos, montes, aguas y demás bienes de uso público. Procedía en todo 
esto como delegado del rey, al cual debia entregar las rentas que cobraba, 
después de pagar los gastos del gobierno. Percibía por su servicio ó una 
parle de las mismas rentas que recaudaba, ó un sueldo directo del rey, ó 
ciertos tributos y derechos de los mismos vasallos, que se llamaban rete
nencias. Mas debieron de cometerse en la exacción de estas, grandes fraudes, 
cuando Fernando IV, á petición de las cortes de Valladolid de 1291), trató 
de suprimirlas, mandando que todos los que tuviesen castillos recibieran 
su salario directamente de la corona (2). Esto, sin embargo, no hubo de 
cumplirse en todas partes, puesto que en las cortes de Valladolid de 1322, 
se dispuso, que los perjuicios indebidos, que causaran los tenedores de 
castillos, se resarcieran con sus retenencias. Pero en todo caso solia ser 
de cuenta de ellos pagar á los jueces, merinos y sayones, que entendían en 
la administración de justicia, á los mayordomos y recaudadores, que cuidaban 
los intereses del fisco y á los caballeros y peones encargados de la defensa de* 
lugar, asi como mantener reparadas las murallas y fortalezas y proveerlas 
de las armas y utensilios necesarios. A veces no alcanzaban las rentas de la 
tenencia para cubrir todos estos gastos, y entóneos era menester que el 
tesoro supliera la falla, lo cual no solía hacerse siempre con la regularidad 
necesaria y originaba por parte de los alcaides, extorsiones escandalosas ó 
gravísimos conflictos entre las gentes de guerra. 

E l autor de las Partidas recopiló en este código las varías costumbres 
que regían en Castilla respecto á las tenencias de la corona. Según ellas, los 
que poseían por este título tierras del monarca, estaban aún más obligados 
á conservarlas, que los que las poseian por heredamienlo; como que no las 
tenían por otra razón, sino para guardarlas y devolverlas cuando el rey se 
las pidiese. E n su consecuencia no podían enajenarlas, ni perderlas, sin in„ 
currir en delito de traición (3). 

(1) Crónica de Alfonso X , cap. 27. 
: 2) Córtes de Val ladol id de 1299 u. 1L 
(3) L . 1, t. 18, Part. 2.a 
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Para hacer más estrecha y solemne esta obligación que contraía el vasa
llo al recibir la tenencia, no permitia la ley conferirla sin ciertas formalida
des, que acreditasen en todo tiempo aquel compromiso. Asi es que los casti
llos propios del rey no podían recibirse en tenencia, sino por su orden, ante 
su persona y por mano de portero, que fuese «su natural, es decir, su sub
dito.» Sólo podia omitirse este procedimiento en casos de suma urgencia ó 
cuando el vasallo no recibiese el castillo voluntariamente, por temor de no • 
poderlo defender. Como las tenencias eran á la vez cargos lucrativos, que se 
daban tanto para la defensa de la tierra, como para aumentar el patrimonio 
de los vasallos, los que las disfrutaban podían poner en ellas alcaldes ó dele
gados que, bajo su responsabilidad, los guardasen. Por eso solian darse á obis
pos, á monasterios, á menores de edad y á personas incapaces de defenderlas 
por si mismos, siendo éste uno de los pocos casos en que podían recibirse 
los castillos por apoderado. E l alcaide ó tenedor del castillo debia ser de buen 
linaje y no pobre, á fin de que pudiese cumplir su obligación de repararlo, 
cuando estuviese ruinoso y el señor no lo hiciera por algún embargo. N i los 
hidalgos se escusaban de trabajar en estas obras de reparación. Un alcaide 
podia tener á la vez varios castillos. A l que moría sin encomendar á nadie 
su alcaidía, debia suceder el pariente más próximo que se hallara pre
sente, y, en su defecto, el que entre si eligiesen los hombres de la guarni
ción (1). 

Como las tenencias estaban á la merced del rey y era de tanto interés la 
seguridad de su restitución, asi como la de que no se verificase con peligro 
de la tierra, la ley que requería formalidades para la entrega de los castillos 
á los vasallos, las exigía también para su devolución á la corona. Esta de
volución se intimaba por medio de mandadero, al cual debia el tenedor hacer 
personalmente la entrega, bajo pena de traición, á ménos que estuviese en
fermo, ó el castillo en peligro de perderse. E l rey no debia ordenar su entre
ga sin que el mismo tenedor viniera á su presencia y le pidiese portero á 
quien hacerla, preguntándole ante testigos si estaba pagado de él. Tampo
co el portero nombrado debía recibir el castillo, sino delante del alcaide que 
hubiera de tomarlo, y juntamente con las armas y los utensilios del rey que en 
él hubiese. Por iguales razones no podia el tenedor de castillo abandonarlo, 
sino en casos señalados y con ciertas formalidades. Primero debia comuni
car al rey ó señor su propósito, y si el señor no quería recibirlo, sabiendo que 
el vasallo no podia conservarlo, debía éste repetir hasta tres veces su do-

(1) -Leyes 4, 5, 6, 8, 15 y 1(5, t. 18, Part. 2.a 
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manda, dándole plazo de nueve días para que viniera á tomárselo. Si tras
currido este tiempo y tres dias más , no viniese, podia el vasallo hacer el 
abandono en presencia de testigos caballeros, labradores y eclesiásticos, á 
quienes mostraría los efectos que en el castillo dejaba, saliendo él después 
de su gente, llevando la llave al rey ó arrojándola dentro de las murallas y 
notificando su abandono á las villas próximas. Esto mismo podia hacer el 
tenedor del castillo, aunque con plazos más largos, para abandonarlo, cuan
do el señor no daba para su tenencia, aquello en que habia convenido (1). 

E l tenedor de castillo, cuyo alcaide faltaba á la ñdelidad debida al rey ó 
maltrataba á sus vasallos, perdia inmediatamente su tenencia. Alfonso V i 
dio el castillo de San Salvador al obispo de Oviedo, cuyo alcaide cometió 
traición, entregándolo á García Gómez, que habia tomado partido con los 
moros. Recuperado después por fuerza de armas, volvió á la corona; y ha
biendo pedido su restitución el obispo, se lo dio el rey graciosamente en 1012 
«con sus mandaciones,» agregando los monasterios del territorio (2). E n 
otro documento de 1016 refiere el mismo monarca que un malvado, de 
nombre Formarigo Sendinis, autor de dos homicidios y otros delitos, que 
se habia refugiado por ellos en el castillo de su tio D. Sancho, no sólo ob
tuvo el perdón, por instancia de los de su palacio, sino también la tenencia 
de los realengos de León, para regir á sus barones y villas y las mandacio
nes de Luna y Vadavia: que este hombre indigno, perseverando en sus ma
las costumbres, violó á muchas vírgenes, mató á una de ellas, prendió y 
despojó á uno de los barones, desheredando á su mujer y á sus hijos; y que 
en justo castigo de estos crímenes, le habia despojado de todas las villas 
que ántes le diera (3). Las crónicas y documentos hacen mención de mu
chos castillos entregados y abandonados con las formalidades prevenidas, y 
dg tenencias ya acumuladas en una persona y ya conferidas á eclesiásticos y 
menores de edad. 

También eran circunstancias esenciales en las tenencias, si bien comu
nes á otras posesiones de otra clase, la de no poderse entrar en ellas sin 
prestar ántes el debido homenaje al señor y la de entenderse finalizadas á 
la muerte de éste ó á la del concesionario. E n el primer caso, dice la ley 
de Partida, deben los vasallos venir (al nuevo rey) para conocerle honra de 
señorío, confesándose tales vasallos, prometiéndole fidelidad, besándole el 

(1) Leyes 18, 20, 21 y 22, t. 18, Part. 2 / 
(2) España Sagr., t. 36, apénd. 9. 
(3] Idem, id.5 t. 3C, apénd. 11, 
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pié y la mano de hecho; y «entregándole de loa oficios et dé l a s tierras á que 
»llaman honores, así como cilleros et bodega^ et ganados é otras rentas de 
«cualquier manera que sean,» pena de traición; y los que tengan villas, cas
tillos y fortalezas, recibidos ó no por portero, deben devolvedos, para que 
el nuevo rey los entregue á quien quiera que le preste homenaje. De esto 
solía otorgarse la carta correspondiente, en la cual se consignaban las obli
gaciones del tenedor. Existe la del homenaje, que Ñuño González hizo al 
obispo de Oviedo, por el castillo de Canelo, en 1321. E n ella prometió «de 
»lle facer guerra é paz del castiello de Canelo, que agora tiene é de lo non 
«entregar á ninguno nin dar sinmandado del dicho señor obispo... E des-
«to fizo homenaje á Sancho García Escudero, en nombre del obispo, de 
«entregar el dicho castiello, según fuero del reino de León. . . Otrosí: Suer 
«González, hermano de Ñuño González, otorgo é prometeo al dicho señor 
«obispo, de entregar á él ó á su mandado, el castiello de Buron, quando gelo 
«demandase, é de lo acoger en él, con poca gente ó con mucha, irado é 
«pagado, cada que viniese, é dellc facer del guerra ejpaz; é para esto asi 
«cumplir, fizo homenaje al dicho Sancho García en nombre del señor obis-
»po» (1). Este prelado era, pues, señor alodial y hereditario d e á m b o s cas
tillos, y según se vé por el documento referido, los había dado en tenencia 
á los dos hermanos González, con los mismos términos y condiciones acos
tumbradas en las tenencias 'inmediatas de la corona. 

III. 

ORÍ © E N , N A T U R A L E Z A Y D E R E C H O S P K LOS S E Ñ O R Í O S . 

Tal era el último estado de las antiguas mandaciones, que no cambiaron 
su calidad de temporales; veamos cuál fué el de las que la cambiaron, con
virtiéndose en perpétuas. Desde el siglo x empezaron, como se ha visto, 
nuestros reyes á otorgar con aquel carácter y por heredamiento, el gobier
no, señorío y jurisdicción de muchos lugares y villas, sobre todo, cuando 
el concesionario era algún establecimiento eclesiástico, que por su naturaleza 
y régimen especial, no podia tener posesiones efímeras. Esta práctica fué 
generalizándose más cada día, tanto por lo que se acrecentaba el patrimonio 
de la corona con los nuevos territorios conquistados y la necesidad de bus
car señores que los tuviesen y conservasen, cuanto por la tendencia gene-

1, España Sayr., t. 39. cay. 1. 
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ral de todos lus hombres á fijar y asegurar para el porvenir, aquello que 
al presente constituye su bienestar. Una posesión efímera, sujeta no sólo 
á las eventualidades de la guerra, sino al capricho, ó si se quiere á la vida 
del monarca, no era suficiente estimulo para que caballeros poderosos; ca
paces de procurarse mayores ganancias en las aventuras de la reconquista, se 
dedicaran á poblar los yermos, á repoblar las villas arruinadas por el ene
migo y abandonadas por sus naturales, y á proveer por su cuenta á las ne
cesidades de su defensa y gobierno. Si los obispos y los abades habían de 
concurrir con su autoridad y con su hacienda á esta obra de restauración 
tan costosa, empleando en ella á caudillos de fama, á sus vasallos y á sus 
siervos, era necesario ofrecerles ventajas duraderas y ni las encomiendas, 
ni las mandaciones, según al principio se conferian, llenaban esta condi
ción. Los padres de familia aspiraban á fundar el patrimonio de sus hijos: 
los prelados á asegurar la dotación de sus iglesias y monasterios y para lo 
uno y lo otro era indispensable que las mercedes de la corona fuesen i r 
revocables y hereditarias. 

De la necesidad en que á veces se veian los reyes de dar en heredamien
to muchos señoríos, hallamos un ejemplo en las Cortes de Madrid de 1329. 
Habiéndose quejado los procuradores de que muchos lugares de realengo 
pasaran á ser de señorío hereditario, contestó el rey D. Alfonso X I : «Yo 
»non di si non Belver ó Belmes: et Belver que lo di á Ramir Florez, por 
•>que estaba en perdimiento p e r q u é non fallaba á quien me lo quisiera te-
»ner, é él tienelo muy bien bastecido é muy bien guardado para mió servi-
»cio: et el castillo deMontalvan, que por servicio muygrauado é muy sen-
balado que me fizo... é Belmes dilo á GarcíaMelendez d3 Xodar, por que 
«estaba en perdimiento, por que non fallaba quien me lo quisiera tener... 
»et el castillo de Montalvan que lo di á Alfonso Fernandez Coronel, mió 
«vasallo, por muchos servicios que me ficiera...» 

Los títulos de señorío, que en el siglo x y en el t i , se limitaban á tras-
í'erir de un modo general á los señores los derechos de la corona en el 
territorio respectivo, determinaron ya en el siglo xn y en los siguientes, con 
rnás precisión, aquellos derechos, sus límites y la forma de su ejercicio. Y 
era esta determinación muy necesaria, porque la vaga expresión de las con
cesiones antiguas daba frecuentemente origen á graves abusos y lamentables 
excesos, las más veces por parte de los señores, algunas por las de los vasa
llos. Los señores del lugar, donde un monje llamado Paterno había reedifi
cado en 1042, la iglesia de Santa María del Puerto, (Santoña), después de 
reconocerle por abad, intentaron arrojarle del país y apoderarse de la 



290 L1B. 111, C A P . V . L A PROPIEDAD TERRITORIAL 

iglesia, como de señorío propio; y para evitarlo, y mantener su indepen
dencia, tuvo Paterno que entregar su fundación al rey. Tratábase, en efecto, 
de una presura hecha por aquel monje eu tierra yerma, que puso en cultivo, 
con sus propias ruanos y las de sus devotos compañeros, y por lo tanto 
ningún derecho señorial podian alegar sobre ella, los que no representaban 
en la misma, sino los de la corona, que reconocía la presura como uno de 
los títulos de adquisición por heredamiento (1). Alfonso Xpara poner término 
á graves discordias y ruidosos pleitos entre los obispos de Mondoñedo y 
los condes del lugar, los cuales pretendían imperar sobre los vasallos de la 
iglesia, que componían la mayor parte de los moradores de aquel territorio, 
y andaban con este motivo casi siempre excomulgados por el obispo, ordenó 
un nuevo apeo y deslinde de las tierras que correspondían á los conten
dientes, declarando las facultades respectivas de estos y mandando res
tituir al abadengo y al realengo lo usurpado por los señores (2). Deslindes 
semejantes tuvieron que hacer San Fernando en 1235, Alfonso X en 1255 
y Alfonso X I en 1340, originados casi siempre por la necesidad de conte
nerlos abusos de los señores jurísdiccionaleg. Por últ imo, los contratos de 
recomendación ó incoraunion, por los cuales entregaban los dueños alo
diales de tierras la propiedad de ellas y aún su persona, á algún monaste
rio ó señor poderoso, reservándose el usufructo vitalicio, no sólo tenían 
por objeto eludir el pago de justos tributos, sino ampararse contra las 
usurpaciones y tiranías de otros señores, que abusaban de su poder. Os 
entrego mis bienes presentes y futuros, decían los desdichados propieta
rios en aquellos contratos, y os serviré por mi persona, con la condición 
de que mientras viva conserve el usufructo de todo lo que os doy y no po
dáis disponer de ello hasta después de mi muerte. 

Para fijar y asegurar en lo posible los respectivos derechos, no sólo 
ordenáronlos reyes los apeos ántes indicados, sino que al confirmar las an
tiguas mercedes de señorío, procuraron determinar mejor las facultades de 
los señores. Alfonso VII en 1180, expidió carta de confirmación del seño
río de Tuy, á favor del obispo de la diócesis, según anteriormente se lo 
habían otorgado sus abuelos, declarando que le concedía todo lo pertene
ciente al señorío real dentro de sus términos, á saber: la potestad sobre to
dos sus habitantes, las multas que estos devengaran, yantares moderados, pro
hibición á los vasallos de enajenar sus propiedades á otros santuarios, ca-

(1) Colee, de documeníon de lasprov. Fase, y de Caslilla, t. 6.°, mim, 222. 
(2) España Sagr., t. 18, apénd. 21, 
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balleros, ú hombres de más calidad que ellos, igual prohibición á los! 
merinos reales de entrar en el territorio, excepto cuando fueran llama
dos por el prelado, y de sacar prendas sin la intervención de su mayor
domo, facultad de nombrar jueces, que en la ciudad y en su término admi
nistraran justicia., segan las costumbres del reino, los derechos de portazgo, 
la propiedad de una parte del Miño, el derecho exclusivo de tener en este rio 
naves de trasporte y el dominio de dos castillos, y de todas las tierras rea
lengas de ciertas comarcas comprendidas en su jurisdicción. Dice, por últ i
mo, el rey en esta carta, que dá todo aquel señorío perpetuamente y para 
que el obispo y los canónigos sean siempre sus fieles subditos (1). 

Pero ni la distinción con que se consignaron en este documento los de
rechos señoriales, ni otras confirmaciones posteriores del mismo privilegio, 
bastaron á impedir graves abusos, que al fin ocasionaron contiendas terri
bles entre el obispo y sus vasallos. Alzáronse estos en el siglo x m , contra su 
señor y los canónigos, ofendiéndolos con los más graves denuestos, entraron 
en la iglesia con armas, encerraron los clérigos detrás del altar, vertieron 
las lámparas y cometieron otros mayores desacatos. No se sabe lo que el pre
lado y el cabildo habrían hecho para provocar esta insurrección; pero si consta 
por la misma real sentencia, que refiere el suceso, «que ficieran algunas cosas 
«malas é desaguisadas contra el concejo.» Versaba la cuestión sobre reco
nocimiento del señorío confirmado por Alfonso V I L Los del concejo de 
Tuy lo negaban, fundándose en un privilegio de D. Fernando 11 de Leon^ 
que, además de no contener cláusula alguna directa respecto al señorío, 
parecía escrito de dos manos y estaba enmendado y entrerenglonado de un 
modo sospechoso, y en otro privilegio de Alfonso IX., dando poder ápe r so -
nas señaladas de la villa para hacer justicia en hombres poderosos de la 
misma, ó sus parientes, dé lo cual deducían que el señorío había sido devuel
to al concejo y al rey. E l obispo fundaba su derecho en el diploma de A l 
fonso VIIcitado y en otros posteriores que lo confirmaban. Fueronlos con
tendientes con sus querellas á S a n Fernando, que á la sazón reinaba, con
viniendo en someterse á su .decisión, y el rey, después de mandar hacer la 
correspondiente pesquisa y de oír el parecer de sus consejeros, multó 
al concejo en 1.000 maravedís, por los excesos antes referidos, y condenó 
al alcalde y otros dos vecinos, cabezas del motín, á presentarse en un día 
festivo en la iglesia profanada, vestidos de lino, descalzos y con soga al cue-
Uoá recibir del obispo la debida penitencia; pero advírtiendo al mismo tiera-

(1) E s p a ñ a Sagr., t. 25, «apénd. 10. 
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po, que habría dado mayor pena á los del concejo, á no haber entendido que 
el obispo y el cabildo hicieran también lo que no debian. En cuanto al seño
río declaró el rey que no debia entenderse abolido ni trasladado por el p r i v i 
legio de su padre D . Alfonso I X , puesto que se limitaba á delegar el dere
cho de la corona á hacer justicia, cuando el obispo no podia, no quería ó no 
sibia hacerla en hombres poderosos, que era en todo caso una facultad que 
el rey se reservaba, y confirmó los privilegios presentados por la iglesia, 
mandando que los del concejo reconocieran por señor al prelado y le rin
dieran homenaje como vasallos, Jel mismo modo que lo habia prestado el 
obispo al rey, prometiéndole hacer con él guerra y paz y darle moneda y con
ducho como en tiempo de los anteriores monarcas. Concluye él rey confir
mando, y reproduciendo los fueros que Fernando II diera á T u y , en los cua
les se determinan los tributos y gabelas, así como las libertades y fran
quezas de los vasallos, y por consecuencia los límites de la potestad del 
señor (1). 

A la propiedad señorial iban por último anexos ciertos privilegios y de
rechos, de los cuales, unos eran consecuencia del dominio de los señores 
sobre todas las cosas de su territorio, que no tenían dueño determinado, 
y otros de su potestad originaria sobre las personas dé sus vasallos. Estos 
privilegios eran propios del rey cuando el rey era dueño de la tierra, y se 
comunicaban al señor, cuando ésta le era trasmitida temporal ó pe rpé tua -
mente con título de señorío. 

Efecto del dominio del señor sobre todo lo no apropiado en su territo
rio, era el de las aguas que nacían ó corrían por el mismo. E n su conse
cuencia, la pesca, la navegación interior y el aprovechamiento de las mis
mas aguas, correspondían al señor, como no las hubiera concedido al uso 
público de sus vasallos. Por eso se lee en muchas cartas -pueblas que nadie 
podrá pescar en tales ríos ó disponer de sus aguas sino el señor ó aquel 
á quien éste conceda tal derecho, ó bien que nadie sino el mismo señor 
podrá tener barcos de trasporte en los ríos ó costas de su territorio. La 
infanta doña Teresa dió al obispo de Tuy en 1125, el rio Miño, desde su 
boca hasta la villa de Lozairo, de modo que nadie osara pescar en él sin 
permiso del mayordomo del prelado, ni tener en su puerto nave de tras
porte (2). E l obispo y canónigos de Falencia, como señores del territorio, 
disfrutaban el derecho de pescar en todas las aguas del mismo, aunque se 

(1) E s p a ñ a Sagr., t. 22. apénd. 18. 
.2) JE^iaña Say., t. 22, apénd. 4. 
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hallaran en heredades ajenas (1). Otros muchos fueros otorgaban á los ve
cinos como un beneficio, el derecho de pescar y de aprovechar las aguas 
en riegos ó molinos, ó de navegar en ellas, lo cual demuestra que ántes no 
tenian los pueblos aquel derecho, por corresponder al señor ó príncipe 
que otorgaba el fuero. 

Tenia el mismo origen y fundamento el dominio de los yermos, mon
tes y tierras incultas, que también se consideraba inherentes al señorío. E l 
rey en lo realengo, disponía de ellos, bien utilizándolos en su provecho, ó 
bien concediéndolos para que los rompiesen y aprovechasen los vecinos 
como estimulo y recompensa á los nuevos pobladores. 

Cuando era menester un grande estimulo para atraerlos, concedía e l 
rey los terrenos eriales en propiedad al primero que los ocupase^ labrase 
ó rompiese. Cuando la necesidad era menos urgente, otorgaba el derecho 
de pastar en los montes, cortar las maderas que cada uno necesitase para 
edificar sus casas y la leña que hubiera menester para su uso. A l disponer 
el rey del señorío de un territorio, ó declaraba reservados al concesionario 
estos privilegios, mandando que ninguno sino él, edificase casas, aprove
chase los montes ó rompiese los yermos, ó por el contrario, otorgaba des
de luégo á los pobladores estos derechos, á fin de que el señor no pudiese 
nunca menoscabarlos (2), 

Fundábanse más bien en el dominio originario sobre las personas ser
viles, que en el del territorio, otros muchos' privilegios de diversas clases 
que disfrutaban el rey y ios señores en su caso. Tales eran el exclusivo de 
tener molinos, hornos y tiendas de ciertas clases, ó de vender vino, plan
tar viñas y ejercer otros comercios. «Todos los vecinos cuezan su pan en ê  
«horno del rey, pagándole un pan por cada hornada,» dice el fuero de Logro-
fio de 1095, á pesar de ser uno de los más liberales, otorgados en el siglo x i . 
«Nadie tenga horno sino el abad» decía Alfonso VI en el fuero que dio á 

(1) Fuero de Falencia. Llórente , Prov. Vascong., t . 4, núm. 162. 
(2) Fuero de Vi l l a f r i a y Orbaneja de 1043.—Berganza, Ant igüedades , etc. t. 2.", 

escr. 85.—Fuero de Logroño de 1095.—Llórente, Prov. Vascong. t. 3.°, núm. 85.— 
Fuero de L a Unardia de 1164 en dicha obra, t . 4.°, núm. 137.—Donación á la iglesia 
de Sigüenza de las tierras y habitantes de su término en 1140.—Muñoz, Colee, de 
fueros, p. 529.—Fuero de Miranda de Ebro de 1099.—Llórente, obra cit., t. 3, nú
mero 82.—Carta-puebla de Arganzon de 3191.—Colee, de docum. d é l a s Prov . Vas
congadas, t. 5.°, núm. 26. — Fuero de Balbas de 1135en dicha colee, t. 6.°, núm. 254. 
—Fuero de Navarrete.—Llórente, , obra c i t . , t . 4.°, n ú m . 185.—Fuero de Treviño 
de 1254, en el Memorial histórico, t. 10, p. 44. A ú n pudieran citarse otros ranchos 
fueros y documentos en que ó se reservan al señor ó se otorgan á los vecinos del se-
ñorio por el rey. todos los privilegios citados en el texto, ó parte de ellos. 
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Sahagun en 1084. En las villas pobladas al fuero de Jaca, tenían los veci 
nos el privilegio de moler su trigo en el molino que quisieran, excepto los 
judios y los panaderos (1). E n las pobladas al fuero de La Guardia, disfru
taban los vecinos el de construir molinos en las orillas del Ebro, pagando 
al rey cinco sueldos, y en sus tierras propias, gratuitamente. Este mismo 
privilegio de hacer molinos y hornos en heredades propias, se otorgó á la 
Puebla de .Arganzon, á Catalifa, á un tal Alfonso de León, alfarero de la 
reina doña Berenguela, mujer de Alfonso VII , á la villa de Haro en 1187, 
á la de Castroverde en 1197, á la de San Sebastian en 1180 y á otros mu
chos pueblos. E l monasterio de Sahagun tenia el privilegio de que 
mientras vendia su vino, no pudieran vender el suyo los vasallos, y de que 
cuando hubiera de comprar paños, pescado ó leña, no los compraran á la 
vez aquellos. E l obispo de Falencia tenia también el monopolio de la venta 
del vino en cierto periodo del año, el de las tiendas y el privilegio de que 
nadie vendimiara antes que él, en los pagos en que tenia sus viñas. Alfon
so X hubo de reservarse en Murcia el monopolio de las carn.icerias y otras 
tiendas, puesto que en 1272, las dio á censo. 

Todos estos privilegios y monopolios, tan conformes con los que á la 
sazón se usaban en otros reinos de Europa, daban á la propiedad de seño
río en Castilla un carácter feudal muy señalado. Mas para que no faltase 
ninguna de las circunstancias que distinguían la propiedad feudal en otros 
Estados, hasta hubo señores con la alta prerogativa soberana de batir mo
neda. La reina doña Urraca la concedió en 1116 al monasterio de Sahagun 
para subvenir á los gastos de la guerra, que sostenía con su marido el rey 
de Aragón, mandando que sus productos se dividieran por terceras partes 
entre el abad, la corona y las monjas de San Pedro. Alfonso VII confirmó 
después este privilegio, disponiendo que el producto de la acuñación se 
dividiera por mitad entre la corona y el monasterio (2). Alfonso VI otorgó 
igual derecho á la iglesia de Santiago, en los últimos años de su reina
do (3). Tal vez lo tendría también algún otro señor castellano, más estos 
dos ejemplos bastan para hacer ver cómo no hubo costumbre feudal en 
Europa, que bajo una ú otra íorma, y en una ú ofra provincia no penetra
se en España. No anticipemos, sin embargo, conceptos que han de resul
tar demostrados tan claramente, con lo que ha de decirse más adelante. 

(1) Fuero de Jaca eu Llórente , obra cit., t. 2.° , núm. 78. 
(2) Escalona, Hist . de Sahagun, escr. 149. 
(3) España Sagr., t. 19, p. 234. 


